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SENTENCIA DE FECHA 2 DE NOVIEMBRE DEL 1977. 
1411 
Sentencia Impugnada: Cámara Civil, Comercial y de Trabajo de La 

Vega, de fecha 16 de marzo de 1976. 

gatería: Trabajo. 

Recurrente: La Falconbridge Dominicana, C. por A. 
Abogados: Dr. Lupo Hernández Rueda y Lic. Juan Biaggi Lama. 

Recurrido: Angel de la Cruz del Valle. 
Abogados: Dres. Julio A. Suárez y Roberto Rosario. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-zar, Felipe Osvaldo Perdono Báez y Joaquín L. Hernández 
EsPaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 2 de Noviembre de 1 977, 

años 134' de la Independencia y 115' de la Restaura-
ción, dieta en audiencia pública, como Corte de Casación, 
la siguiente sentencia: 

L.  Sobre el recurso de casación interpuesto por la Falcom- 
lynclge Dominicana, C. por A., domiciliada en la avenida 
,4irno Gómez No. 30 de esta ciudad; contra la sentencia i Lactada por lá Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La 
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SENTENCIA DE FECHA 2 DE NOVIEMBRE DEL 1977. 

,-tencia Impugnada: CA.mara Civil, Comercial y de Traba;o de La 
Vega, de !echa 16 de marzo de 1976. 

,-arrente: La Falconbridge Dominicana, C. por A 
jllO(Sdos: Dr. Lupo Hemández !Rueda y Lic. Juan Biaggi Lama. 

lllnJ'fido: An�l de la Cruz del Valle. 
jlilpdos: Dres. Julio A. Suárez y Roberto Rosario. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombr.e de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente con;stituida por los Jueces Néstor Con
tfn Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. A.miama, Se
llmdo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidi.o Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán
•. Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández 
Jipemat, asistidos del Secretario General, en la Sala don
dt celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo 
dt Guzmán. Distrito Nacional, hoy dfa 2 de Noviembre de 

, años 134' de la Independencia y 115' de la RL>staura
el6n, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, 
la ligu.iente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la �alcom
"'-� Domirúcana, C. por A., domiciliada en la avenida 
�o Gómez No. 30 de esta ciudad; contra la sentencia 
�� por la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del 
·,a({o de Primera Instancia del Distrito Judicial de La 

a: Trabajo. 

' 
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Vega, el 16 de roa� de 1976, como Tribunal de Trabajo de 
segundo grado, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Lic. Luis Vílchez González., cédula No. 17404 
serie 10, en representación del Doctor Lupo Herná� 
Rueda, cédula No. 52000, �e lra., abogados de la re.cu. 
rrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído al Doctor Julio Aníbal Suárez, por sí y Por el 
Doctor Roberto A. Rosario, en la lectura de sus conclusi� 
nes; abogados del recurrido Angel B. de la Cruz, dominica
no, mayor de edad, soltero, obrero, domiciliado en la calle 
Dootor Delgado No. 73 de esta ciudad Capital, con cédula 
No. 10784, serie 22; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de  casación del 29 de marzo de 197(;, 
depositado en la Secretaria de la Suprema Corte de Justi
cia del 20 de abril del mismo ,año; memorial suscrito por 
los abogados de la recurrente, en el cual se proponen loe 
medios que se indican más adelante; 

Visto el memorial de ampliación del 22 de julio dt 
1976, suscrito por el Doctor Lupo Hernández Rueda; 

Visto el memorial de defensa del 26 de mayo de 1976, 
suscrito por los abogados del recurrido, y el escrito de am
pliación del 2 de agosto de 1976, firmado por el Doctor Ju
lio Anibal Suárez y por el Doctor Roberto A. Rosario, abO
gados del recurrido; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los textos legales invocados por la recurreD" 
te que se mencionan más adelante y los artículos 1 y 65 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

' 

• ... 



BOLETIN JUDICIAL 1991 

Considerando, qu� _en 1a sentencia impugnada y en los 
cl(,CUlllentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti
'° de una reclamación laboral que no pudo ser conciliada, 
el Juzgado de Paz del Municipio de Monseñor Nouel, dic
&6 el 24 de febrero de 1975 una sentencia en sus atribucio
oes de Tribunal de Trabajo, con el siguienrt.e dispositivo: 
-r.&LLA: PRIMERO: Se declara rescindido el contrato de 
trabajo por tiempo indefinido que existió entre la Faloorn
bridge Dominicana, C. por A, y Angel B. de la Cruz, con 
responsabilidad para el patrono; SEGUNDO: Condena a la 
7a1combridge Dominicana, C. por A., a pagar a Angel B. de 
la Cruz, los siguientes valores: a) -24 días de salarios pcr 
eoncepto de preaviso; b) 30 días de salario por concepto de 
auxilio de cesantía en base a un salario de RD$1.07 por ho
a; TERCERO: Se condena a la Falcombridge Dominicana, 
C. por A., pagar a Angel B. de la Cruz, tres meses de sala
rios por aplicación del artículo 84, ordinal 3ro. del Código 
de Trabajo; CUARTO: Se condena a la Falcombridge Do-
11:inicana, C. por A., al pago de las costas, y se ordena su 
distracción en provecho de loo Dres. Roberto A Rosario y 
Julio Suárez, quienes afirman haberlas avanzado en su to
talidad"; b) que sobre el seguro interpuesto, la Cámara 
trqua dictó el fallo ahora impugnado en casación, cuyo � 
positivo es el siguiente: FALLA: PRIMERO: Se ordena, en 
ti presente recurso de apelación un informativo t estimo
nial a caz,go de la parte recurrida, Angel E. de la Cruz, para 
b fines señalados �n sus conclusiones de audiencia y re
lerva el contra-infocrmativo a la empresa recurrente, Fai
eombridge Dominicana, C. por A., por ser de derecho; SE
CUNDO: Fija la audiencia del día catorce (14) del mes de 

IDayo del año mil novecientos setenta y seis (1976), a las 
diez horas de l1a mañana, por ante este tribunal para cono· 
Cler de las medidas ordenadas por esta sentencia: TERCE
IO: F.sta sentencia vale citación para las partes; CUARTO: 

Reserva las costas para fallar sobre ellas conjuntamen
te con el fondo del asunto"· ' 

/ 
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Considerando, que la recurrente propone los sigu¡en. 
tes medios: Medio único: Violación de los artículos 57 y 
59 de la Ley 637 sobre Contratos de Trabajo; Falta de rno. 
tivos y de base legal; Violación del artículo 141 del Códi

go de Procedimiento Civil; 
Considerando, que la recuITente expone y a.lega en SÍ!l

tesis en su único medio que el Juez de Trabajo no I>Uede, 
sin violar los artículos 57 y 59 de La Ley 637 de 1944, sobre 

contratos de Trabajo, ordenar la celebración del informau.. 
vo solicitado, sin ofrecer una motivación que justifique por 
qué y en qué medida la prueba escrita y ·testimonial � 
viamentle agotada en el primer grado de juridicción no as 
suficiente para edificar al tribunal sobre los hechos; "que 
la motiw.ción deficiente del fallo impugnado no señala II 
la prueba escrita y testimonial aportada fue examinada por 
el tribunal a-quo"; que la violación del Código de Procedi,. 
miento Civil es manifiesta también por el hecho de que la 
sentencia impugnada no contiene una relación correcta de 
los hechos y documen'tos de la causa; pero, 

Considerando, que para que los Jueces �l fondo pu• 
dan ejercer la facultad de ordenar una medida de instnr
ción que tienda al mejor esclarecimiento de los hechos, les 
basta, para su motivación que estimen esas medidas nece
sarias, sobre todo si con los elementos de juicio que poseen 
no se hallan suficientemente edificados, sobre todo cuando 
el informativo tienda a demostrar que el despido, que fue 
aceptado por la Falcombridge, es injustificado; que, en la 
especie, es el apelado y demandante original quien solicit6 
un informativo testimonial para probar los hechos articula
dos en su demanda; que el Juez a-quo estimó que el infor
:rnativo 'Y contrainformati.vo celebradoo en el Juzgado de 
Paz eran insuficientes para establecer ese punto del litigio; 
lo que por sí solo justifica la medida tomada; que, adetnáSe 
el examen de la sentencia impugnada muestra que, contra· 
riamente a lo alegado por la recurrente, ésta contiene uJIJ 

, 
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¡elación de los documentos y hechos de la causa, por lo que 
po se ha violado el artículo 141 del Código de Procedimien
to Civil; que por todo cuanto se ha expuesto, el medio úni
co propuesto carece pe fundamento y debe ser desestimado; 

Por tales motivos, Primero: Recha.m el recurso de ca
,.ción interpuesto por la Falcoanbridge Dominicana, C. por 
}a., contra la sentencia dictada por la Cámara Civil, Comer
ol y de Trabajo del Juzgado de Primera lnstancia del Dis
trito Judicial de La Vega, el 16 de mayo de 1976, como 'l'ri-
1,unal de Trabajo de segundo grado, cuyo dispositivo ha si
do copiado en parte anterior del presente fallo; y Segundo: 
Condena a dicha Compañía al pago de las· costas distrayén
clolas en provecho de los Doctores Julio Aníbal Suárez y 
Roberto A. Rosario, quienes afirman haberlas avanzado en 
111 totalidad. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Ravelo 
de la Fuente.- Manuel A. Arniama.- Francisco Elpidio 
�-- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Ro
ja Almánzar.- Felipe Osvaldo Perdomo Báe-L.- Joaquín 
L. Hernández E5paillat.- Ernesto Curie! hijo, Secretario 
General 

La presente sentencia ha sj.,do dada y,firmada por los 
leñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
flnn.ada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
eertifico. (Fdo.): Emesto Curie! hjijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 2 DE NOVIEMBRE DEL 197'1. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 2{ 
de Julio de 1975. 

Materia: Correccionales. 

Recurrentes: Luis José Gutiérrez iRodríguez, Julia Santos Alm.onte 
y la Compaflía de Seguros Pepín, S. A 

Abogado: Dr. Luis Bircann Rojas. 

Dios. Patria y Libertad. 
República Donúnicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Core de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, � 
gundo Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Perelló, 
Juan Batttista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo 
Báez, y Joaquín L. Hernández E.spaill.at, asistidos del� 
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencjas, 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, hoy día 2 del mes de Noviembre del año 1977, años 134' 
de la Independencia y 115' de la Restauración, dicta en au· 
dienciia públic�, como Corte de Casación, la siguiente sen
tencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Luis 
José Gutiérrez, dominicano, mayor de edad, solt.P.ro, donú· 

ciliado en Yásic..a Arriba, del municipio de Puerto Plata. 
cédula No. 20476, serie 37; Julia Santos Almonte, donuni· 
caI].a, mayor de edad, domiciliada en Y ásica Arriba, "i la 
Compañía de Seguros Pepín, S. A., con su asiento social Y 
principal establecimiento en la calle Palo Hincado esqui.PI 
Mercedes de esta ciudad, contra la sentencia de la Corte 

1 '  
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de apelación de Santiago, del 24 de julio de 1975, dictada 

en sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se co

pia rnás adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen'el"'al 
de la República; 

Vista el acta de los reoursos de casación del 30 de ju
)io de 1975, levantada en la Secret.aría de la Corte a-qua, 
I requerimiento del Br. Berto Veloz, oédula No. 31469, se
rie 54, en representación de los recurrentes, en la cual no 
te indica ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial del 6 de agosto de 1976, suscrito por 
el Dr. Lu.is A. Bircánn Rojas, cédula No. 43324, serie 31, 
abogado de los recurrentes en el cual se proponen los me
dios que se .indicarán más adelante; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los artículos 203 del Código de Procedi
miento Criminal y 1, 29 y 65 de la Ley sobre Proced�· 
miento de Casación; 

Coll'l.Sidei,ando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo 
ele un accidente de tránsito ocurrido el 19 de agosto de 1973, 
en la carretera de Puerto Plata a Monte Llano, en el que re
lUltó una persona con golpes y heridas que curaron en cua
tro meses, la Cáma.ria Penal del Juzgado de Primera lnstan
da del Distrito Judicial de Puerto Plata, dictó el 21 de ma
,o de 1974, una sentencia correccional, ouyo dispositivo se 
C!Opia más adelante;  b) que sobre el recurso interpuesto, la 
Corte a-qua, dictó el fallo ahora impugnado, cuyo disposi
tivo se copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: Declara 
bueno y válido en cuanto a la forma el recurso de apelar 
dón interpuesto por el Dr. Heliopolis Chapuseaux Mejía, a 
lk>nibre y representación de la Compañía de Seguros "Pe-
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pín", S. A., contra sentencia de fecha veintiuno (21) del lilea 
de Mayo del año mil novecientos setenta y cuatro (1974, 
dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Dli.stri.� 
Judicial de Puerto Plata, cuyo dispositivo copiado textu.ai. 
mente dice así: 'Falla: Primero: Pronuncia el Defecto� 
tra el nombrado Luis José Gutiérrez, de generales anotadas, 
por no haber comparecido a la aiudiencia de esta fecha pa.. 
ra la cual fue legalmente citado; Segundo: Declara al nom
brado Luis José Gutiérrez Rodriguez, culpable del delito dt 
golpes involnutarios ocasionados con el manejo de vebícu. 
lo de motor, curab1es después die 20 días en agravio de 
Mauricio de Jesús Rivera {a) Junior, en consecuencia lo 
condena a suirir la pena de dos (2) años de prisión corree> 
clona!, al pago de una multa de RD$500.00 (Qu.i..n.ientos Pe. 
sos Oro) y al pago de las cootas; Tercero: Se ordena la sus
pensión de la licencia de conductor al nombrado Luis J• 
Gutiérrez, por un (1) año; Cuarto: Declara regular y válida, 
en cuanto a la forma la constitución en parte civil hecha 
por Maiurtcio Rivera, en su calidad de padre del menor 
agraviado Mauricio de Jesús Rivera {a) Junior, contra el 
acusado Luis José Gutiérrez Rodríguez y la Compañía de 
Seguros Pepín, S. A., hecha por medio de su abogado Dr. 
Heriberto de la Cruz Veloz, en cuanto al fondo condena a 
Luis José Gutiérrez Rodrigue-L 'Y Julia Sant.os Almonte so
lidariamente al pago de una indemnización de Ril)$4,000.· 
00 (Cuaitro Mil Pesos Oro) en provecho de la parte civil 
constituida por los daños morales y materiales sufridos por 
ella; Quinto: Condena a José Luis Gutiérrez Rodríguez Y 
Julia Santos Almonte al pago de las costas civiles con dit
tracción de las mismas en provecho del Dr. Heriberto de 
la Cruz Veloz, quien a.firma. estarlas avanzando en su ma
yor parte; Sexto: Declara la presente sentencia común 1 
oponible a la O>mpañía de Seguros Pepín, S. A., asegurad� 
ra del vehículo envuelto en el accidente'; SEGUNDO: De
clara regular la intervención heoha en audiencia por la par
te civil constituida.; TERCERO: Confirma la sentencia apeo 



BOLETIN JUDICIAL 1997 

)llda en todos sus aspectos alcanzad<>s por el presente ret
carso; CUARTO: Condena a la Compañia de Seguros Pepín, 
S. A,, al pago de las costas civiles de la presente instancia, 
con djstracción de las mismas en provecho del Dr. Heriber
to S. de la Cruz, abogado que afirma estarlas avanzando en 
• totalidad"; 

Considerando, que los recurrentes proponen en su me-
1111Drial, los siguientes medios: Primer Medio: Falta de moti
'fOS oobre la declaratoria de irrecibilidad de los recursos del 
prevenido y de la persona civilmente I"esponsable; improce
dencia del desglose del recurso de esita última y el de la su
puesta aseguradora; Segundo Medio,: Falta de base legal al 
dar por establecida la existencia del seguro; Tercer Medio: 
J(otivos osouros y contradictorios entre ellos y con el dis
)IOlitivo, en lo que respecta ia la identificación de Las partes 
elvil constituida; 

Considerando, que los recurrentes alegwi en síntesis, 
• su primer medio, quie la sentencia no da suficiente mo
lvación respecto de que Luis José Gutiérrez y Julia San.
a Almonte, interpusieron su recurso de apelación tardía
mente; que, por otra parte, el recurso de la supuesta asegu
lldora no puede ser desglosado del de la Compañía puesta 
• causa oomo presunta aseguradora, ya que, aunque am
llls son lleIDadas en inrbervenoión forzosa, la posición de la 
IIIUnda está, aunque supeditada, íntimamente ligada a la 
Jrimera y en buen derecho la decisión sobre ambas iperso
III debe estar contenida en un mismo fallo, y no como ocu
ft'ió en la especie en que se decidió sobre la supuesta pro
Jlietaria del vehlculo por una sentencia del 24 de :febrero 
de 1975, y luego se retuvo el proceso sol.amente contra Se
tlU'os Pepín, S. A.; pero, 

Considerando, que la sentencia del 24 de febrero de 
1975, dictada por la Corte de Ape1adón de Santiago·, que 
dlclara irrecibibles los recursos de apelación interpuestos 
llol' Luis Jooé Gutiérrez y Julia Santos Almonte por tar
*-, no ha sido objeto de ninguna �ugnación por lo qu.e 
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ha adquirido la autoridad de la cosa irrevocablem.ent.e jua,. 
gada y no puede ser válidamente criticada por los recu,. 
rrentes en sus recursos de casación interpuestos contra lá 
sentencia del 24 de julio de 1975; en consecuencia, el ll'ledio 
que se examina debe ser desestimado; 

Considerando, que los recurrentes alegan, en sínteata. 
en su segundo medio, que la sentencia carec,e de base lepa 
al dar por establecido la existencia del seguro; que la Cortt 
a-qua llegó a la conclusión de que si Julia Santos Ahnonte 
tenía un vehículo asegurado con Seguro.s, Pepín S. A., y á 
el que produjo el accidente era propiedad de dicha se� 
ra, forzosamente éste era el que se beneficiaba del SegQ,. 
ro; que ese razonamiento es inaceptable dado el caso qua 
los empresarios de transporte de personas usualmente esi., 

plean varios vehículos de su propiedad que no habiendo )a 
Corte a-qua estiablecido la identidad de la placa con relación 
a la Certificación de Rentas Internas, con el número dal 
motor y por la Certificación de la Superinitendencia de Se,, 
guros, ella ha dejado carente de base legal su sentenc:ia; 
pero, 

Considerando, que el examen de la sentencia impugu, 
da pone de manifiesto que en el curso de todo el proce9 
tant.o el pr.evenido como la persona puesta en causa como 6 
vilmente responsable en vista de que ella .es la propietaril 
del vehículo causante del accidente, no se ha negado qut 
Julia Sant.os Almonte es la propietaria de ese vehículo 1 
que ella es la comitente; calidades aceptadas por dichos� 
currentes; que en la sentencia se establece que el vehícule 
de que se trata, un Austin de 1971, tenlÍa el 19 de agosto di 
1973, la placa pública No. 213-223, dato no discutido pcl' 
los recurrentes en los dos grados del proceso; que, adernál, 
se identificaba por su· "chasis" MH&-6D-25320M, aseguré
do en la Compañia de Seguros Pepín con la PóJ.iza No, 
A-2404-S que vencía el 22 de febrero d!:' 1974, rpTopi� 
de Julia Santos; que esos datos están corrooorad� � 

• 
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()rlifirodo del 28 de septiembre de 1973, de la Superinten
cieJlcia de Seguros 'Y la Certificación expedida Por la Direc,.. 
c;ón de Rentas Internas del 18 de septiembre de 1973, en 

la que consta que el automóvil registrado con el No. 138650, 

111otor No. 16AANL-120193, "chasis" No. MHS-60-253020 
lf, modelo 1971, tenía en 1973 la placa No. 213-223, y era 
propiedad de Julia Santos Ahnonte; que estos documentos 
Qbrall en el expediente de que s<e trata, y fueron examina
doS por la Corte a-,qua en la que ella funda la responsabili
dad de la Compañía Aseguradora, según se expresa en el 
CCJllS.iderando siguiente: "que, existe en este expediente una 
eertificación expedida por el Superintendente de Seguros, 
IDII'C8da con e¡!-No. 4455, de fecha 27/9/73, en la cual cons
ta, que el vehículo marca 'Austin'' motor No. N-16 AANL-
120163 G3, de Julia Sank>Z A., está asegurado con la Com
pañía de Seguros Pepín, S. A., mediante Póliza No. A-2404.-
1, con vigencia del 22/2/73 al 22/2/74, cubriendo los ries
p del seguro obligatorio; de donde se infiere que al ocu
ftir el accidente con la Compañía de Seguros Pepín, S. A., 
J que la Póliza indicada más arriba estaba en vigencia a la 
fecha de la ocurrencia del accidente de que se trata"; que 
p,r todo cuanto antecede, el medio que se examina carece 
11mbién d fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando, que en el tercer y último medio, los re
carrentes alegan en definitiva que en la sentencia no se de
be quién es la parte civil constituida; si es el padre del 
llenor accidentado y si es éste como tutcr de su hijo; que 
• esas circu.nstancias la s�ntencia de que se trata debe ser 
'8da; pero, 

Considerando, que lo dispuesto y expresado en el dis
Politivo de toda sentencia define la calidad en la cual ac-
16.n las partes; que es evidente que en la especie Mauricio 
liVera actúa en su calidad de parte civil constituida come 
llldre del menor Mauricio de Jesús Rivera (Junior); posi
tlóri que es mantenida. sin discusión a través de  todo el li-

.. 
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tigio; y además, esa identidad está clarnmente expuesta en 
el cuerpo de la sentencia, por lo que este último medio ca,. 
rece también de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando, que "la Suprema Corte de Justicia, dG
cide como Corte de Casación, si la Ley ha sido bien o nial 
aplicada en los fallos en última o en única instancia pronun,. 
ciados por los tribunales del orden judicial"; que como loa 
recursos de aipelación interpuestos por Luis José Gutiérrez 
Rodrígue-L y Julia Santos Al.monte fueron declarados UT&
cibibles en el Tribunal de segundo grado, sus recursos en 
casación son en consecuencia inadmisibles por no ha:ber fi
gurado como parte en la sentencia impugnada; 

Considerando, que la parte civil constituida no ha con
currido a esta instancia de casación; por lo que no procede 
estatuir sobre las costas civiles; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisibles loa 
recuTSOS de casación interpuestos por Luis José Gutiérrez 
Rodríguez y Julia Santos Al.monte, contra la sentencia de 
la Corte de Apelación, de Santiago, del 24 de julio de 1975, 
dictada en sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo 
se copia en parte anterior del presente mllo; y Seguna 
Rechaza el recurso de casación interpuesto contra la misma 
sentencia por la Compañía de Seguros Pepín, S. A.; y Ter
cero: Condena a Luis José Gutiérrez Rodríguez, al pago de 
las oosllas penales. 

FIRMADOS.- Néstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo 

de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Joaquín M. Alvare& 

Perelló- Juan fuutista Rojas Almánzar.- Felipe Osvaldo 
Perdomo Báez.- Joaquín L. Hernández Espaillat.- Ern9' 
to Ouriel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 1ol 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año, en él expresad� 
fue :finrutda, leída y publicada por mí, Secretario Gene 
que certifico.- Fdo. Ernesto Curiel hijo. 

• • 
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iencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 25 
de octubre de 1971. 

secarrente:s Raúl Fernández Pefia, Aquilino Pérez Tavárez y la 

Compafiía Nacional de Seguros ''Unión de Seguros", 
C. por A. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
' regularmente constituida por los Jueces Néstor Con
Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 

· er Sustituto de Presidente; Manuel A. Ami.ama, Se
o Sustituto de Presidente; Joaquín M. A lvarez Per&

'Juan Bautista Rojas A1mánzar, Felipe Osvaldo Perdo-
Báez y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del 
etario General, en la Sala donde celebra sus audien
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 

cional, hoy día 2 de Noviembre de 1977, años 134' de .ha 
lndepen.dencia y 115' de la Restauración, dicta en audien
& pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Raúl 
ández Peña, dominicano, mayor de edad, soltero, cho

Ir, cédula No. 9651, serie 40, domiciliado y residente en la 
e 16 de Agosto No. 4 de la ciudad de San Ignacio de Sa
ta; Aquilino Pérez Tuvárez, cédula No. 9065, serie 46, 
'ciliado y residente en la Sección L0s Almácigos, San

lago Rodríguez R. D.; y la Compañía Nacional de Seguros 
-tJnión de Seguros C. por A.," con su asiento social en la 

San Luis, No. 48, de Santiago de los Caballeros; con-

SEN'fENCIA DE FECHA 2 DE NOVIEl\.ffiRE DEL 1977. 

perta: COrreocional. 
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tra la sentencia dictada en sus atribuciones correcctonai. 
por la Corte de Apelación de Santfogo, cuyo clispo&tivo se:¡ 
copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en b lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Geneta1 
de la República; 

Vista el aota de los recursos de casación, levantada ea 
la Secretaría de la Corte �ua, en fecha 2 de diciembre de 
1971, a requerimiento del Dr. Osiris Rafael Isidor, céduJ¡ 
No. 5030, serie 41, a nombre de los recurrentes, en la cual 
no expone ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los artículos 40 y 52 de la Ley 241, de 1967¡ 
1383 y 1384 del Código Civil; 1 y 10 de la Ley No. 4117 el(; 
1955; y 1, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
sación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en ial 
documentos a que ella se refiere, consta:a) que con moti\,'Q. 
de un accidente de tránsito ocurrido el dia 5 de novie 
de 1969, en la carretera que conduce de Santiago a Monta 
Cristy, próximo al puente de Laguna Salada, en el euru \'Ir 
rias personas r,esultaron con lesiones corporales, el Juzg 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Valverde, diO! 
tó en fecha 11 de noviembr� de 1970, una sentencia cuyo 
dispositivo figura inserto en el de la ahora impugnada; b 
que sobre las apelaciones interpuestas, la Corte a-qua, CÜOf, 
tó el fallo ahora impugnado en casación. cuyo ciispositi• 
se copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: Declara 
no y válido, en la forma, el recurso de apelación, interpue,,; 
to por el Dr. F8.IUS'to José Madera M., a nombre y rep·re91DS'.t• 
tación del prevenido Raúl Fernández Peña, del señor Aqul-
lino Pérez Tavárez, persona civilmente responsable, pu� 
en causa y de la Compañía Nacional de Seguros "Unión 
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seguros" C. por A., contra sentencia de fecha 11 de noviem
del año 1970, dictada por el Juzgado de Primera Ins
·a del Distrito Judicial de Valverde, cuyo dispositivo 

f5 el siguiente: Primero: Que debe declarar, como al � 
declara al nombrado Nazario Quezada y Quemda, no cul

ble de los hechos imputádoles y en consecuencia se Je 
ga, por no haberse probado ninguna falta en su con-

y en lo que a él respecta se declaran las costas de ofi
;- Segundo,: Que debe declarar y declara al nombrado 
úl Fernánde2 Peña, culpable, del delito de violación a la 

y 24t (artículo ..J9, e1: 1Jerjdciu de. lus señores Ingenieros 
ónomo Héctor Ant-0nio Castellanos V., Pedro Taveras y 

co.-prevenido Niazario Quezada y Queza.da, y en conse
encia se le condena al pago de una multa de Diez Pesos 

(RD$10.00) y al pago de las costas penales; Tercero: 
debe declarar y declara buena y válida la constituoión 

parte civil, hecha por los Doctores Fabio T. Rodríguez y 
vio Sosa, a nombre y representación de los señores Ing. 

ónomo Héctor Antonio Castellanos V., Pedro Taveras 
taleón y por el co-prevenido Nazario Quezada, en con
de! pre�nido Raúl Fernández Peña, contra la persona 

ente responsable, puesta en causa, señor Aquilino Pé
Tavárrez y contra la Compañía Nacional de Seguros 

nión de Seguros", C. por A., en consecuencia se les con.
al pago de una indemnización solidaria por la suma 

:- A) Dos mil pesos oro (RD$2,000.00) en favor del lng. 
ónomo Héctor Antonio Castellanos V., B) Quinientos 

oro (RD$500.00) en favor de Pedro Taveras y C) 
·entos pesos oro (RD$500.00) en favor del señor Naza

Quezada y Quezada, como justai compensación por los 
morales y materiales sufridos por dichos agraviados 

motivo del accidente a causa de la falta cometida por 
conductor Raúl Fernández Peña. conductor del camión 

No. 83958, propiedad del señor Aquilino Pérez Tavá
;- Cuarto: Que debe condenar y condena a dichos de-

.. 
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mandados al pago de los intereses legales de dichas su.mee 
a partir de la fecha de la demanda en justicia, y a título de 
indemnización suplemerntaria; declarando esta sentena

a común 'Y oponible contra la Compañía Nacional de Segui,g¡ 
"Unión de Seguros", C. por A.;- Quinto:- Que debe e-. 
denar y condena a dichos demandados señores Raúl Fe.r,. 

nández Peña y Aquilino Pérez Tavárez persona civilmente 
responsable puesta en causa y a la Compañía N acionaI de 
Seguros "Unión de Seguros", C. por A., al pago solidario de 
Las costas del procedimiento, con distracción de las civilet, 
en provecho de los abogadoo de la parte civil constituida, 
Dres. Fabio T. Rodríguez y Flavio Sosa, quienes afinnao 
estarlas avanzando. Sexto: Se acoge en parte las conclusio,. 
nes presentadas por el Lic. Nicolás Fermín, abogado de Ja 
defensa del prevenido Nazario Quezada y Quezada, y en 
representación de la Compañía Nacional de Seguros "Uniéa. 
de Seguros" C. por A, por considerarla justa y razonable. 
Séptimo: Que debe rechazar y rechaza las conclusiones pi-. 
sentdas por el Dr. Fausto José Madera M., por sí, y por el 
Dr. Darío Tió Brea, abogados de la defensa del prevenidD 
Raúl Fernández Peña 'Y en representación del señor Aq 
lino Pérez Tavárez, persona civilmente responsable puesta 
en causa y por la compañía Nacionl de Seguros "Unión di 
Seguros", C. por A., por improcedente y mal fundada"; 
GUNDO: Declara regular la intervención hecha en audielll"' 
cia por el Dr. Fabio T. Rodríguez C., po'I' sí y por el Dr. F!a
vio Sosa, a nombre y en representación de los señores In¡. 
Agrónomo Héctor Antonio Castellano V., Pedro Tave1'11 
Pantaleón y Nazario Quezada Quezada, partes civiles cODI" 
tituidas. TERCERO: Confirma la sentencia apelada en 1D-' 
dos sus aspectos alcanzados por el presente recurso; CU� 

TO: Condena al prevenido Raúl Fernández Peña, al pago# 
las costas penales; QUINTO: Condena a los señores R8'II 
Fernández Peña y cAquilino Pérez Tavárez y a la C,oxn 
ñía Nacional de Seguros "Unión de Seguros", C. por A., 11 

.. 

• 
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solidario de las costas civiles de esta Instancia y orde
su distracción en provecho de los Doctores Fabio T. Ro

'guez C., y Flavio Sosa, quienes afirman haberlas avan
en su Totalidad"; 

Considerando, que ni Aquilino Pérez Tavárez ni la 
"ón de Seguros, C. por A., han expuesto los medios de 
recursos, coono lo exige a pena de nulidad el artículo 37 

la Ley sobre Procedim.ient.o de Casación; que en conse-
ia se procederá únicamente al examen del recurso del 

enido; 

Considerando, que la Corte a-qua, para declarar cul
le al prevenido de los delitos puestos a su cargo después 
ponderar loo elementos de juicio regularmente adanó.nis,. 

en la instrucción de la causa, dio por establecido: a) 
, el 5 de noviembTe de 1969, aproximada.mente a la una 
de la tarde, el camión placa No. 83958, propiedad de 
· · o Tavárez, asegurado con la Compañía de Seguros 

Dión de Seguros" C. por A, mediante póliza vigente No. 
, conducido por Raúl Fernández transitaba en dirección 
a Oeste por la carretera que conduce ce Santiago a Mon

Cristy, al llegar próximo a un puente sito en la Laguna 
a, chocó con una camioneta placa oficial No 5227, pro

d de A-1-D, conducida por Nazario Quesada y Quesada, 
transitaba en dirección Oeste-Este por la misma vía; 

que como consecuencia de la colisión resultaron con 1.e
corporales: ai) N arzario Quezada y Qu.eziada, golpes y 
que curaron después de diez y antes de 20 días; b) 

Tavárez, golpes y heridas que curaron después de 10 
antes de 20 días; c) Héctor Antonio Castellano V., frac

dtl brazc, izquierdo y de la pierna izquierda, curables 
ués de 45 días y antes de los 60 días; todas de acuerdo 
los certificados médicos expedidos por el Médico Legista 

Santiago; c que la Corte a-qua apreció que, el accidente 
dehió a la imprudencia cometida por el prevenido Raúl 

"ndez, al ocupar la derecha de la vía que correspou-

' 

.. 
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día a la camioneta CO'Ildiucicla por Nazario Quezada y que 
además, al notar la presencia de dicha camioneta sali� 
del referido frente debió detenerse y no lo hizo; 

Considerando, que el hecho así establecido configura 
cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes y hl!li
das producidas con el manejo o conducción de un vehíc 
de motor previsto por el artículo 49 letra b) y c) de la� 
241 de 1967, y sancionado por ese mismo texto legal en IIJ 
más alta expresión en la letra e) con la pena de seis m 
a dos afios de prisión y multa de RD$100.00 a RD$500. 
de multa, si la enfermedad o imposibilidad para el traba 
durare 20 días o más como ocurrió en la especie; que, ea, 
consecuencia, al condenar al prevenido recurrente a 
10.00 de multa, después de declararlo culpable, y acogí 
do en su favor circunstancias atenuantes, la Corte a'"'Q_ua 
aplicó una sanción ajustada a la ley; 

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por 
tablecido que el delito cometido por el prevenido Raúl F• 
nández, había ocasionado a las personas constituidas en 
te civil, daños y perjuicios materiales y morales, cu 
montos apreció soberanamente en RD$2,000.00, en fa 
del Ing. Agrónomo Héctor Antonio Castellanos V.; 
r,C0.00 c·n favor de Pedro Taveras y RD$500.0ü, (tll f&-1 
vor de Nazario Quezada y Quezada; que al condell3l'lo 
al pago de esas sumas conjunta y solidariamente 
Aquilino Pérez Tavárez, parte puesta en causa como 
civilmente responsa:ble, a título de indemnización y en fa-: 
vor de las personas constituidas en partes civiles y al baCS' 
oponibles esas condenaciones a la entidad aseguradora pue9-

ta. en causa, l.a Corte a-qua hizo una correcta aplicación de 
los artículos 1383 y 1384 del Código Civil, y 1 y 10 de 1a 
Ley No. 4117, de 1955, sobre Seguro Obligatorio de 'V� 
hículos de Motor; 

Considerando, que examinado el fallo impugnado eG 
sus demás aspeoto5, en lo que concierne al incerés del P"r 

-
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yenido recurrente, él n.o contiene vicio alguno que justifi
que su c:-.sación; 

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recurscs 
de casación de la parte civilmente responsable Aquilino 
péreZ Tavárez 'Y la Compañía Unión de Seguros, C. por A., 
eontra la sentencia de fecha 25 de octubre de 1971, dictada 
en sus atribuciones correccionales por la Corte de Apela
ción de Santiago, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte 
anterior deJ.. presente fallo¡ Segundo: Rechaza el recurso del 
prevenido Raúl Fernández, contra la misma sentencia y lo 
oondena al pago de las costas penales. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo de la 
Fuente.- Manuel A. Amiama.- Joaquín M. Alvarez Pe· 
ielló.- Juan Bautista Rojas Almánzar.- Felipe Osvaldo 
Perdomo Báez.-Joaquín L. Hernández Espaillat.- Ernes
to Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
teñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
iiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
flrmada, leída y publicadp por mí, Secretario General, que 

· · 
.- (Firmado): E:r-nesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 2 DE NOVIEI\-IBRE DEL 1977. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 18 
de agosto de 1971. 

Materia: Correccional. 

Recurrente: Segundo Antonio Tavárez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por loS Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Am.iama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Juan Bautista Rojas Alroánz.ar y Felipe Osvaldo Perdomo 

- Báez, asistidos del Secretario General, en la Sala donde ce
lebra sus audiencias ,en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 2 de noviembre de 
1977, años 134' de la Independencia y 115' de la Restaura
ción, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Segundo 
Antonio Tavárez, dominicano, mayor de edad, casado, cho
fer, domiciliado y residente en Bella Vista, calle Eugenio 
Perdomo No. 61, Santiago, cédula No. 65685, serie 31, COO
tra la sentencia dictada en atribuciones correccionales, por 
la Corte de Apelación de Santiago, en fecha 18 de agosto de 
1971, cuyo dispositivo se transcribe más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído e dictamen del Magistrado Procurador aeneral 

de la República; 

• 



BOLETIN JUDICIAL 2009 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
taria de la Corte a-qua, en fecha 25 de agosto de 1971, 

requea.-imiento del. prevenido, en l a  cual no se p!ropone 
' medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli· 
y vistos los artículos 355 y 463 del Código Penal¡ 

2 del Código Civ,U; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedi
to de Casación¡ 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en 106 
entos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
querella presentada por José de Jesús Polanoo, domi· 
, mayor de edad, casado, empleado privado, residen· 

en Puerto Plata, calle � No. 8, Ensanche Duboc, cédula 
. 39568, serie 31, contra Segundo Antonio Tavárez, por 
delito de sustracción d� menor, el Juzgado de Primera 

cía del Distrito Judicial de Puerto Plata:, apoderado 
asunto, dictó el 11 de diciembre de 1970, una sentencia 

dispositivo aparece inserto en el de la ahora impugna
; b) que contra dicha sentencia recunió en éllpelación el 

nido Segundo Antonio Tavárez; e) que con dicho me-
'la Corte de Apelación de Santiago, dictó el dfa 18 de 

de 1971, la  sentencia ahora impugnada en casación, 
dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: De· 
bueno y válido en cuanto a la forma, el recurso de 
ión interpuesto por el prevenido Segundo Antonio 

' z contra sentencia dictada en fecha once (11) de di

bre de 1970 (mil novecientos setenta) por el Juzgado 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, 

dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Declara al nom· 
o Segundo Antonio Tavárez, de generales anotadas, 
ble del delito de sustracción de la menor Altagracia 
n.ia Goozález Martínez, y, en consecuencia, lo conde. 

a pago de una multa de Cien Pesos Oro <RD$100.00) aco
o en su favor cirCWlSltancias atenuantes; Segundo: l)e.. 

• 
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clara buena 'Y válida, por ser regular en su forma, la cons,. 
titución en parte civil hecha en audiencia por el señor Jos. 
de Jesús González, en su condición de padre de la menor 
agraviada, por mediación de su abogado el Doctor Cario, 
Manuel Finke, contra el acusado Segundo Antonio Tavárei, 
y, en cuanto al fondo, condena al mencionado Segundo An,. 
tonio Tavárez a pagar a dicha parte civil, una ind� 
ción de Ochocientos Pesos Oro (RD$800.00), a título de da
ños y perjuicios; Disponiéndose que tanto la multa COOlo 
la indemnización sean compensadas, en caso de insolvencia, 
a razón de un día de prisión poc cada peso dejado de pagar; 
Tercero: Condena al acusado Segundo Antonio Tavárez al 
pago de las costas penales y civiles, con distracción de estaa 
últimas en provecho del abogado, doctor Carlos Manuel 
Finke, quien afirma estarlas avanzando en su mayor pa11o 
te'; SEGUNDO: Declara regular la inte'l"Vención hecha en 
audiencia por el Dr. Luciano María Tatis Veras, a nombre 
y representación del señor José de Jesús González, partr 
civil constituida; TERCERO: Confirma la sentencia apela. 
da en todos sus aspectos; CUARTO: Condena al prevenido 
al pago de las costas penales y civiles"; 

Considerando, que la Corte a-qua, mediante la ponde
ración de los elementos de juicio aportados en la instruc
ción de la ca.usa, dio por establecidos los siguientes hechos: 
a) que en el mes de noviembre del año 1970, Segundo AD,. 
tonio Tavárez, sustrajo a la menor Altagracia Antonia 
González, mientras ésta se encontraba con una tía en Wl 
bar; b) que el prevenido confesó haber llevado a la menor 
:.il .Hotel Europa, donde sostuvo relaciones sexuales con ella, 
conduciéndola más luego a casa de la hermana de éste eD 
Bella Vista, Santiago; e) que en el momento de la comisWll 
de los hechos, la agraviada contaba 14 años de edad; 

Considerando, que los hechos así establecidos confiP 
ran el delito de sustracción de una menor previsto por el 
artículo 355 del Código Penal y sancionado por este � 

• • 
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C;eJtto legal con las penas de uno a dos años de prisión y 
oiulta de doscientos a quienientos pesos; que la Corte a-qua. 

al condenar al inculpado, después de declararlo culpable, al 

pago de una multa de RD$100.00, acogiendo en su favor 
c,irCuns.tancias atenuant.es, hizo una justa a,plicaoi.6n de la 

t.,ey; 
Considerando, en cuanto a las condenaciones civiles, 

que la Corte a�ua dio por establecido qu.e el delito cometi
do por el inculipado ocasionó daños y perjuicios morales y 
,nateriales a José de Js. González, parte civil constituida; 
que en consecuencia, al condenarlo al pago de una indem
nización de RD800.00 en provecho de la referida parte ci
vil constituida; hizo una adecuada aplicación del artículo 
1382 del Código Civil; 

Considerando, que al disponer la Corte a-qua que en 
eD> de insolvencia del inculpado, tanto la multa como la 
indemnización a que ha sido condenado, deberá compensar
las con prisión de un día por cada peso dejado de pagar ha 
procedido de conformidad con lo dispuesto por el citado ar
ticulo 355 del Código Penal; 

Considerando, que enromada en sus demás aspectos 
la sentencia impugnada, no contiene, en lo que concierne 31 
Interés del recurrente, vicio alguno que la haga suceptible 
de casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca
llción interpuesto por el inculpado Segundo Antonio Tavá
nrz, contra la sentencia dictada, en sus atribuciones oorrec
eionaies y en feoha 18 de agosto de 1971, por la Corte de 
Apelación de Santiago, cuyo dispositivo ha sido copiado en 
Plrte anterior del presente fallo; Segundo: Condena al re
eurrente al pago de las costas penales. 

11.. 
Firmados: Néstor Co.ntín Aybar.- F. E. Ravelo de la 

4'uiente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio Be-
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ras.- Juan Bautista Rojas Almánzar.- Felipe Osv 
Perdomo Báez.- Ernesto Curie! hijo, Secretario Generai. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en 1a 
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, q 
certifico.- (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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5ENTENCIA DE FECHA 4 DE NOVIEMBRE DEL 1977. 

tlflltellcia impugnada.: Co;rte de Apelación de San Cristóbal de fe
cha 26 de noviembre de 1975. 

s,carrentes: Femando Velázquez y la Compaflía Dominicana de 
Seguros, C. por A. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con
ttn Aybar, Presidente; Fernando E. Ra.v.elo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
pndo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas A.Imán
•· Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández 
llpaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala don
dt celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 4 de Noviembre de 
1977, años 134' de la Independencia y 115' de la Restaura
etón, dicta en audiencia pública, como Corle de Casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Fernan
do Velásquez, dominicano, mayor de edad, soltero, chofer, 
'6dula 4377, serie 22, domiciliado y residente en el Paraje 
PaJanto Sección La Cabria, del Municipio de Yaguate, 
Provincia de San Cristóbal, y la Compañía Dooninicana de 
leruros, C. por A., con oficinas principales en la casa No. 
15 bajos, de la avenida Independencia de la ciudad de San
to Domingo, '10J1tra la sentencia dictada en sus atribucio
'- COrrecc:iorntles por la Corte de Apelación de San Cristó-

Correccional. 
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bal el 26 de noviembre de 1975, cuyo dispositivo se Copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectu.Ta del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen� 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua, el 28 de noviembre de 1975 
a requerimiento del Dr. César Darío Adamés Figuero, cé,. 

dula 28204, serie 2, a nombre de los recurrentes; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deJi. 
lberado, y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 
Tránsito de Vehículos, 1383 del Código Civil y 1, 37 y • 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en )CJI 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motilf¡ 
de un accidente de tránsito ocurrido el 6 de junio de 19 
en las inmediaciones del Ingenio Caei, jurisdicción del M 
nicipio de Yaguate, en el que resultó con lesiones co 
les una persona, el Juzgado de Primera Instancia del 
trito Judicial de San Cristóbal, dictó el 19 de marzo de 1 
una sentencia cuyo dispositivo se copia, más adelante; bl 
que sobre los recursos interpuestos, la Corte de Ape 
de San Cristóbal dictó la sentencia aho�a impugnada oon 
srgu.iente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara bu 
y válidos los recursos de apelación interpuestos par el dcJoit 
tor César Darío Adames Figueroa, a nombre y represen• 
ción de Fernando Velázquez, prevenido y persona ci 
mente responsable y de la Compañía Dominicana de �-..• 
ros, C. por A., y por el doctor Cristóbal Caballos BlancO, 
nombre 'Y representación de Jesús Maria Ramírez, 
civil constituida, contra la sentencia dictada por el Ju� 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de San CristÓ' 
bal en fecha 19 del mes de marzo del año 1975, cuyo diSP" 
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, vo dice así: 'Falla: Primero: Se declara buena y válida 
constitución en parte civil hecha por el señor Jesús Ma
RaJtll.Írez, a nombre y representación del menor José Al

�a Ramírez, contra el señor Fernando Velázquez y la 
añía Dominicana de Seguros, C. por A., por ser justa 

reposar en prneba legal; Segundo: Se declara al nombra
Femando Velázquez culpable de violación a la Ley 241, 
perjuicio del menor José Altagracia Ramírez, y en con
enci3 se condena a RD$30.00 de multa, acogiendo en 

favor circunstancias atenuantes; Tercero: Se condena a 
ando Velázquez y la Compañía Dominicana de Segu
C. por A., a pagar una .indemnización de Qu.inientos 

Oro (RD$500.00), a favor de la persona agraviada co
consoouencia del accidente; Cuarto: Se condena a Fer
º Velázquez y la Compañía Dominicana de Seguros, 

por A., al pago de las costas civiles 'Y penales, las civiles 
favor del Doctor Cristóbal Ceballos Bl:mco, quien afirma 

las avanzado en su totalidad. Y por último declarar 
ún y oponible en el aspecto civil esta sentencia a la 
pañía Dominicana de SeguroS C. por A."; poT haberlos 
tado en tiempo hábil y de acuerdo· con las formalida-
legales; SEGUNDO: Modifica la referida sentencia, y, 

do por contrn.rio imperio decla,ra que el nombradc 
do Velázquez, es culpable del delito de golpes invo

tarios causados con vehículo de motor en perjuicio del 
�r José Altagracia Ramírez, en consecuencia, condenai 

mencionado prevenido a pagar wna multa de diez pesos 
(RD$10.00) , acogiendo en su favor circunstancias a� 
tes; TER.CERO: Declara regular y admite, la constitu
en parte civil, hecha por el señor Jesús María Ramí-

en consecuencia, condena a la persona civilmente res
b�, puesta en causa, señor Fernando Velázquez, a pa

u.na indeanni2Jación de quinientos pesos oro (RD$500. 00), 
Plllel:la de curso legal, para reparar los daños y perjuicios 

todo género que le han sido ocasionados, con motivo del 
�te; CUARTO: Condena al prevenido Fernando Ve-
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lázquez, al pago de 1as costas penales; QUINTO: Conct 
a la persona civilmente responsable al pago de las costaa 
viles; SEXTO: Declara la presente sentencia oponible I 
Compañía Domirúcana de Seguros, C. por A., por ser la 
ti.dad aseguradora del vehículo que ocasionó el accidente 
que se trata"; 

Considerando, que en cuanto al recurso de casación 
terpuesto por la Compañía Dominicana de Seguros, C. 
A, procede declarar la nulidad del mismo, en vista de 
la recurrente ni al decfarar su recUJrso, ni posterio 
ha expuest9 los medios en los cuales lo fundamenta. 
lo exige, a pena de nulidad, el artículo 37 de La ley 
Procedimiento de Casación para todos recurrentes que 
sean os condenados penalmente; 

Considerando, que la Corte a-qua mediante ia po 
radón de los elementos de juicio que fueron c:u.us1lllw.-¡na 
regularmente en la instrucción de la causa, dio por es 
cido lo siguiente: a) que el 8 de junio de 1974, en las· 
diaciones del ingenio Caei, el automóvil marca Ch 
placa pública No. 215-168, asegurado con la Compañía 
minicana de Seguros, C. por A., conducido por su p 
tario el chofer Fernando Velázquez, atropelló al menor 
sé Altagracia Ramírez, ocasionándole herida contusa 
dorso del pie derecho, curable después de 30 y antes de 
días; b) que la causa exclusiva y determinante del 
dente fue la imprudencia del chofer prevenido Fe 
Velázquez, al conducir su vehículo en forma dese · 
y no haber visto al menor agraviado en el momento en 
cual reanudaba la marcha de su vehíoulo; 

Considerando, que los hechos así esta:blecidos 
ran, a cargo del prevenido el delito de golpes 'Y beridal 
voluntarias ocasionadas con el manejo de un vehículo 
motor, previsto por el artículo 49 de la ley 241 sobre 
si to de Vehículos, y sancionado por ese mismo text.o 
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su letra c) con penas de 6 meses a dos años de prisión y 
ta de RD$100.00 a RD$500.00 pesos, si la enfermedad 

tJnposibilidad para el trabajo durare 20 días o más, como 
este caso; que la Corte a-qua al condenarlo a una mul
de RD$10.00 pesos, después de declararlo culpable y 

· endo en s u favor circunstancias atenuantes, le aplicó 
sanción ajustada a la ley; 

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dio por 
lecido que el hecho de Fernando Velázquez, había 
do a Jesús María Ranúrez, parte civil constituida, en 

calidad de padre del menor agraviado José Altagracia 
' ez, daños materiales y morales que apreció soberana
te en la suma de RD$500.00 pesos, que al condenar al 

nido y propietario del vehículo causante de los golpes 
heridas sufridas ipoo- el menor José Altagmcia Ramírez, 
pago de esa suma a título de indemnización a favor de 
parte civil constituida, hizo una correcta aplicación del 
culo 1383 del Código Civil; 

Considerando, que examinada la sentencia impugnada 
sus demás aspectos en lo que concierne al interés del 

enido, no contiene vicio alguno que justifique su ca-

Por tales motiVOSI, Primero: Declara nulo el recurso de 
· ón interpuest.o por la Compañía Dominicana de Se

C. por A., contra la sentencia dictada por la Corte 
Apelación de San Cristóbal el 26 de noviembre de 1975, 
o dispositivo se ha copiado en parte anterior del presen-
fallo; Segundo: Rechaza el recurso de casación inter

por Fernando Velázquez contra la misma sentencia 
condena al pago de las costas penales. 

Firmados: Néstor Contín Ayba:r.- Fernando E. Rave
de la Fuente. - Manuel A. Aroiama.- Francisco Elpidio 

.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista. Ro-

• 

• 
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jas Almánzar.- Felipe Osvaldo Perdom.o Báez.- Joa 
L. Hernández Espaillat.- Ernesto Curiel hijo. Seer 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
diencia pública del día, mes y nño en él expresados y 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
certifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo. 

• 
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SENTENCIA DE FECHA 4 DE NOVIEMBRE DEL 1977. 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Maco
rís de fecha 18 de febrero del 1975. 

,s,currentes: Ramón A Then y Then, Compafüa Nacional de Au

tobuses C. por A, y la Seguros Pepin, S. A. 

Dios, Patrht y Libertad. 
República Dommicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
. , regularmente constituida por los Jueces Nést.or Coiv 
Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente. 

· er Sustituto de President.e; Manuel A. Amiama, Se
do Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Berru., 
uín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán

' Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández 
aillat, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo 

de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 4 de noviembre de 
, años 134' de la Independencia y 115' de la Restaurn

tlón, dicta en audiencia pública, como corte de casación, la 
!lfluiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Ramón 
nio Then y Then, dominicano, mayor de edad, casado, 

er, domiciliado y residente en la calle 51 No. 19, respal-
calle 18, IDnsanche La Fe, de esta ciudad, cédula No. 
7, serie 71; la Compañía Nacional de Autobuses, C. por 
con su domicilio en la calle Charles Summ.er de esta 

y la Compañía de Seguros Pepín, S. A., con su asien
'- IOc.ial en la casa No. 39 de la calle Isabel la Católica, de 

ciudad, contra la sentencia dictada el 18 de febrero de 

Cor�onal. 

• 
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1975, por a Corte de Apelación de San Pedro de Macorís 
en sus atribuciones correccionales, auyo dispositivo se co.. 
pia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dict.amen del Magistrado Procurador Generai 
de la República; 

Vista el aota de los reclll'SIOs de casación, levantada 311 
la Secretaria de la Corte a-qua, el 26 de febrero de 1975, 1 
requerimiento del Dr. Manuel Antonio Camino Rivera, cé
dula No. 66861, serie la. por sí y Por los Dres. Norberto 
Rodríguez y Juan Jorge Chahín Tuma, a nombre de los re
currentes, en la cual no se expone ningún medio determi,. 
nado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los iartíoulos 49 y 52 de la Ley No. 241, de 
1967, robre Tránsito de Vehículos; 1383 y 1384 del Código 
Civil; 1 "i 10 de la Ley 4117 de 1955, sobre Seguro Obliga
torio de V.ehículo de Motor; y 1, 37 y 65 de  la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en lal 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti.lO 
ele un accidente de tránsito ocurrido el día 27 de febrero e» 
1971, en la carretera Mélla, km. 10 del Seybo, en el CUll 
sesultó una persona con lesiones corporales, el Juzgado ele 
Primera Instancia del Di¡,.f.rito Judicial de EJ. Seybo, dictD 
en fecha 3 de noviembre de 1972, una sentencia, cuyo � 
positivo figura inserto en el de la ahora impugnada; b) que 
sobr,e las apelaciones interpuestas, la Corte a-qua dictó el 
fallo ahora impugna.do en casación, cuyo dispositivo se c,,
pia a continuación: ''FALLA: PRIMERO: Condena al iJI" 
culpado Ramón Antonio Toen y Then, a pagar una multa 
de veinte pesos (RD$20.00) acogiendo en su favor circUJII" 

• 
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·as atenuantes, por el delito de violación a la ley No. 
l, golpes y hericlas voluntarios causados con el manejo o 
ducción de un vehículo de motor, curables después de 

(10) y antes de veinte (20) días, en perjuicio de Ro
o Charles o Damaleón Nouel; SEGUNDO: Admite co� 

regular y válida, en cuanto a la forma, la constitución 
parte civil hecha por Rosendo Charles o Damaleón 
el, a través de su abogado constituido Doctor Otto B. 
co, contra Ramón Antonio Then y Then, la Compañía 
·onal de Autobuses, C. por A. y Segul'os Pepín, S. A., 
pado, parte civilmente responsable y entidad asegura· 
puestas en causa, respectivamente; TERCERO: En 

to ,al fondo, oondena tanto a Ramón Antonio Then y 
como a la Compañía Nacional de Autobuses, C. por 

en sus respectivas calidades de inculpado y parte civil-
te responsable puesta en causa, a pagar una indemniw

de mil pesos (RD$l,000.001) en beneficio de Rosendo 
les o Damaleón Nouel, parte ci�.J. constituida, como 
reparación por los daños y perjuicios morales 'Y ma.-

. es sufridos a consecuencia del accidente de que se 
ta; CUARTO: Condena igualmente tanto al inculpado 

ón Antonio Then y Then como a la Compañía Nacional 
Autobuses, C. por A. ésta en su calidad de parte civil· 
te responsable puesta en causa, al pago de los intereses 

•DLe.s de dicha suma acordada, a partir de la fecha de la 
da y a título de ind.emn,ización supletoria; QUINTO: 

a la presente s�ntencia común y oponible a Seguros 
, S. A. en su condición de entidad aseguradoca del 

culo propiedad de la Compañía Nacional de Autobu.
C. por A. y en que al mcmiento del mencionado a.cci

era conducido por su empleado Ramón Antonio Then 
'l'hen, hasta el límite de sus obligaciones contractyales; 

O: Condena a R1arnón Antonio Then y Then, al pagu 
las costas penales; SEPTIMO: Condena al inculpado Ra

Antonio Then y Then, a la Compañía Nacional de Au-
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tobuses, C. por A. y Seguros Pepín, S. A. éstas oomo Parto civilmente responsable 'Y compañía aseguradora puesta en 
causa, al pago de las costas civ:iles, con distracción de la¡ 
mismas en prov:echo del Doctor Otto B. Goico, por afirmar 
haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando, que ni la Compañía Nacional de Aut,bu. 
ses, C. por A., ni la Compañía Seguros Pcpín, S. A., han 
expuesto los medios de sus recursos·, como lo exige a pena 
de nulidad el artículo 37 de la  Ley sobre Procedimiento de 
Casación, para todos los recurrentes que no sean los conde
nados penalmente; que en consecuencia, se procederá úni
camente al examen del recurso del prevenido¡ 

Considerando, que la Corte a-qua, p:ira declarar cul
pable al prevenido del delito puesto a su cargo, después de 
ponderar los elementos de juicio regularmente administra. 
dos en la instrucción de la causa, dio por establecido: a) que 
el día 27 de febrero de 1971, aproximadamente a 1as 6 de la 
mañana, lai guagua placa pública No. 68282, propiedad de 
la Coonpañía Nacional de Autobuses, C. por A., asegurada 
con la Compañía Seguros Pepín, S. A., bajo . Póliza No 
A--0129, vigente, conducida por Ramón Antonio Then y 
Then, transitaba por la carretera Mella en dirección Oea
te a Este, al llegar a un ,cruce formado por dicha carretera 
y un camino en el km. 10 de la misma, se originó un cho
que con la carret.'3. de bueyes placa No. 605, propiedad de 
Ezequiel Altagracia y conducida por Rosendo Charles en el 
momento del accidente¡ b} que como consecuencia del� 
cidente, resultó con lesiones corporales el carretero R� 
do Charles, con ,golpes y heridas curables después de 10 1 
antes de 20 días, de acuerdo con Certificado expedido por 
el Médico Legista¡ e) que la Corte a-qua apreció que 11 
causa eficiente y determinante del accidente que nos � 
pa, fue la imprudencia cometida por el prevenido al cott' 
ducir su vehículo con torpeza y a una velocidad excesiV5. 
no tomando en cuenta que estaba cduzando por una zc,tJa 

• 
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dedicada al cultivo de la caña y que la misma por algunos 
traIJlOS, como en el caso de la especie, tiene pasos de nivel 
autorizado para el cruce de carretas; d) que el prevenido 
fben y Then debió conducir la guagua con que se produjo 
el accidente a una velocidad que le permitiera a.-educir 
c,portunamente la marcha del vehículo que conducía para 
,vitar el accidente, y aún más detener la marcha del mis--
11)() al a.cercan-se a un vehículo de tracción animal, en la es
pecie una carreta tirada por bueyes; 

Considerando, que los hechos así establecidos configu-
18Il a cargo del prevenido el delito de golpos y heridas por 
taiprudencia producidas con el manejo o conducción de un 
vehículo de motor, hecho previsto por el artículo 49 de la 
Ley 241, de fecha 28 de diciembre de 1967, sobre Tránsito 
de Vehículos de Motor, y sancionado por el referido texto 
legal en su letra b) con las penas de 3 meses a 1 año de pri
sión y multa de RD$50.00 a RD$300.00 si la enfern:iedad 
o imposibilidad para su trabajo durare 10 días o más, pero 
menos de 20, como c:x."Ul'rió en la especie; que la Corte a-qua, 
al condenarlo al pago de una multa de RD$20.00, después 
de declararlo culpable, acogiendo en su favor circunstanr
das atenuantes, le aplicó lllila sanción ajustada a la ley; 

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dio por 
IBtablecido que el hecho del prevenido Ramón Antonio 
Then y Then haber oc.asionado a las personas constituidas 
en parte civil Rosendo Charles o Damaleón Nouel, dañoo y 
perjuicioo cuyo monto apreció soberanamente en la suma 
de RD$1,000.00, así como al pago de los intereses legales 
de dicha suma, a partir de la demanda, a título de indemni
llción suplementaria; que al condenarlo al pago de esas su
Ibas, conjunta y solidariamente con la Compañía Nacional 
de Autobuses, C. por A., puesta en causa como civilmente 
l'esponsable, y en favor de la parte civil constituida, y al 
hacer OPonibles esas condenaciones a la entidad asegurado
ra Puesta en oausa, la Corte a-,qua hizo una corr.ecta aplica-
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ción de los articulos 1383 y 1384 del Código Civil, y 1 y 10 
de la Ley No. 4117, de 1955, sobre Seguro Obligaton0 de 
Vehículos de Motor. 

Considerando, que examinado el fallo impugnado en 
sus demás aspectos, en lo que concierne al interés del pre,. 
venido recurrente, él no ron.tiene vicio alguno que justifj. 
que su casación; 

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos 
de casación de la parte civilment.e responsable, la Compa. 
ñía Nacional de Autobuses, C. por A., y la Compañía de Se
guros Pepín, S. A., contra la sentencia de fecha 18 de fe
brero de 1975, dictada en sus atribuciones correccionales, 
por la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, CUYo 
dispositivo ha si.do copiado en parte anterior del presente 
fallo; Segundo: Rechaza el recurso del prevenido Ramón 
Antonio Then y Then y lo condena al pago de las costas pe
nales. 

Firmados: Néstor Contin Aybar.- F. E. Ravelo de la 
Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio Beras.
Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas Almán
zar.- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.- Joaquín L. Her
nández Espaillat.- Ernesto Curie! hijo, Secretario General 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au· 
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, qut 
certifico.- (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

• 

• 
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ENCIA DE FECHA 4 DE NOVIEMBRE DEL 1977. 

tencia impugnada: Corte de Apelación de San Feo. de Macorís 

de fecha 2 de julio de 1975. 

Sánchez, La Compaf\ía de Seguros P J· 

do: Dr. Luis A. Bircann Rojas. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-

Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fu.ente, 
er Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
o Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras. 

Bautista Rojas Ahnánzar, y Felipe Osivaldo Perdomo 
, asistidos del Secretario General, en, la Sala donde ce

sus audiencias, en la ciudad qe Santo Domingo de 
......... ·,..,, Distrito Nacional, hoy día 4 del mes de Noviem

del año 1977, años 134' de la Independencia y 115' de la 
ura.ción, dicta en audiencia pública, como Corte de 

(.ación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recunsos de casación interpuestos conjunta.
te por Mario Antonio Sánchez, donúnicano, mayor de 

casado, electricista, domiciliado en la casa No. 49 
to) de la calle Papi Olivier de la ciudad de San Francisco 
Macorís, cédula No. 20337, serie 56; y la Seguros Pepín, 
A., domiciliada en esta ciudad capital; contra la senten
de la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís, 

....... �. 
de julio de 1975, dicta.da en sus atribuciones correc

�es, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

CoNeecional. 

rentes: Mario A. 

pín, S. A. 

.. 
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol· ' 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genera¡ 

de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación, del 23 de ju
lio de 1975, levantada en la Secretaría de la Corte a-qua 
requerimiento del Doctor Ezequiel Antonio González, � 
representación de los recurrentes en la que no se proponen 
ningún medio d e  casación; 

Visto el memorial del 13 de agosto de 1976, suscrito 
por el Doctor Luis A. Bircann Rojas, cédula No, 43324, se
rrie 31, abogado de los recurrentes, en la que se proponen 
los medios que se indican m.ás adelante; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli,. 
berado y vistos los textoo legales invocados por los rear 
rrentes, que se mencionan más adelante, y los artículos 49 
y 52 de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos, 1383 del 
Código Civil; 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955 sobre Seguro 
Obligatorio de Vehículos de Motor; 1 y 65 de  la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

' 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en loa 
documentos a que ella se refiere, costa: a) que con motivo 
de un accidente de tránsito ocurrido en la ciudad de San 
Francisco de Macorís el 10 de abril de 1974, d_el cual resul
tó una persona muerta, la Primera Cámaa-a Penal del Juz. 
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Duarte, 
dictó una sentencia el 8 de noviembre de 1974, en sus atribu
ciones correccionales, cuyo dispositivo se copia más: adeJ.an. 
te;b) que sobre los recursos interpuestos, la Corte a-qua did
tó el fallo ahora impugnado cuyo dispositivo es el siguient.e 
"FALLA: PRIMERO: Se declara regular y válido en cuanto 
a la forma el recurso de apelación interpuesto por el pre� 
njdo Mario Antonio Sánchez y Seguro Pepín S. A., contra 
�ntencia correccional N9 1628 de fecha 8 de noviembre de 
1974, dictada por 1a Primera Cámara Penal del Distrito 

• 



BOLETIN JUDICIAL 2027 

�udicial de Duarle, cuyo dispositivo dice así: 'FALLA: Pri-
ero: Que debe Declarar y declara: Buena y válida la 

titución en parte civil hecha por la señora Flora Agus
tina Hernández de Vargas, representada por el Doctor Jo
,é María Mor�no Martínez, contra el prevenido Mario An
tonio Sánohez y la Compañía de Seguros "Pepín" S. A., por 
)aaberlas hecho de acuerdo a la ley; Segundo: Que debe 
l)eclarar y declara: Culpable al Prevenido Mario Antonio 
5ánchez, de violar el art. 49 letra "D" Párrafo l ro. y en 
eonsecuencia acogiendo en su favor circunstancias ate
auantes le Condena al pago de una multa de RD$50.00 
Cincuenta Pesos Oro) y al pago de las' costas penales; Ter

cero: Que debe Condenar y condena al prevenido Mario 
Antonio Sánchez, al pago de una indemnización de RD$ 
8,000.00 (Ocho Mil Pesos Oro), en favor de la parte civil 

tituida señora Flora Agustina Hernández, como justa 
ación por los daños morales sufridos por ésta. con mo

tivo del accidente en el cual perdió la vida su tía y madre 
de cria nza señora Victoria Hernández; Cuarto: Que debe 
Condenar y condena al prevenido Mario Antonio Sánchez, 
al pago de los intereses legales sobre la suma impuesta a 

vor de la señora Flora Agustina Hernández de Vargas, co
mo indemnización suplementaria; Quinto: Que debe Con
denar y condena al prevenido Mario Antonio Sánchez al 
¡pago de las costas civiles, con distracción de las mismas en 
Fovecho del Dr. José María Moreno Martín€z, quien afir
ma haberlas avanzado en su mayor parte; Sexto: Que debe 
Declarar y declara la presente i-entencia oponible a la Com
Plñía de Seguros Pepín S. A, como aseguradora de la res
Ponsabilidad civil del prevenido Mario Antonio Sánchez'; 
SEGUNDO: Modifica el ordinal tercero en cuanto al mon
to de la indemnización y la Corte obrando por propia auto
lidad fija en Cuatro Mil Pesos Oro (RD$4,000.00·) la suma 
que el prevenido deberá pagar ·a la parte civil constituida; 
IERCERO: Confirma en sus demás aspectos la sentencia 
l'eeurrida; CUARTO: Se condena al prevenido al pago de 
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las costas penales y civiles, ordenando la distracción de 1na 
últimas a favor del Dr. José M. Moreno Martínez, abogado 
que a.firnna haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando, que los recurrentes proponen en su :tne-. 
morial, los siguientes. medios: Primer Medio: Violación al 
artículo 141 del Código de Procedimiento Civil al no tra.ns,. 
cribirse las conclusion� de loo actuoles recurren!:,es; Segun., 
do Medio: Falta de motivos sobre los dechos que motivaron 
el accidente, especialmente sobre la falta de la victima; mo. 
tivos falsos en este aspecto; 

Considerando, en cuanto al primer medio; que los re
currentes alegan en síntesis, que la. Corte a-qua no repro. 
duce las conclusiones de primera instancia como era su de
ber, en vista de que los recurrentes concluy.eron en su se
gundo ordinal, lo siguiente: "Remitim0s las conclusiones 
presentadas en primera instancia (Primera Cámara Penal 
Duarte)"; que: "no podría considerarse que suple esa ano
maría el hecho de que en el último considerando de su pá. 
gina 6 diga la sentencia impugnada: "Que la misma defen
sa admite la existencia de la falta del prevenido cuando se 
limita a pedir por conclusiones formales, que se aprecien 
circunstancias atenuantes y se tome en cuenta la falta de 
la víctima"; que es insoslayable la transcripción literal de 

las conchLc-iones; que la motivació;i transcrita no podría 
suplir la falta de transcripción literal de las conclusiones 
de os recurrentes; pero, 

Ccmsiderando, que contrariamente a lo alegado por l<>f 
recurrentes, "los jueces no están obligados a copiar literal
mente las conclusiones de las partes, que para que el vow 
de la Ley se cumpla les basta que el contenido de ellas se 
encuentre consignado de un modo inequívoco en su fallo"; 
que en la especie, un cotejo entre las conclusiones de los 
recurrentes en la Cámara del primer gr�do y la referencia 

• 

• 

-· 

· ... 
• 
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u.e la Corte hizo de la misma en el considerando Sto., cuan

do eXPfesa: C(>nsiderando: que, l a  misma defensa admit.e 
existencia de la falta deL prevenido cuando se limita a 
· por conclusiones formales, que se aprecian circuns-

tancias atenuantes, y se tome en cuenta la  falta de la vícti
"; usa casi los mismos: términos de las conclm,iones de 
recurrentes en primera instancia, en efecto: el Doctor 
uiel González, abogado de los recurrentes en esa ins-
· a y en apelación, concluyó en primer grado así: "lro. 

e a favor de MarioAntonio Sánchez, se tome en consi-
4ler'ación las más amplias cire1mstancias atenuantes, y en 
euanto a lo civil que la suma fijada ,como indemnización se 
1olJle en consideración la falta de la víctima de cruzar la 
calle contl'aviniendo lo especificado por la Ley", revela que 

sentencia impugnada ha cumplido con el voto de la Ley, 
•mesto que lo transcrito de dicha sentencia y las conclusid

copiadas contienen las mismas peticiones; que, en con
encia, el medio propuesto carece de fundamento y de

ser desestimado; 

Considerando, que los recurrenties alegan, en síntesis, 
su segundo y último medio, que la Corte a .. qua, da por 

tltablecido que el conductor había visto a la  víctima y no 
tomó medidas de precaución como tocar bocina o detenerse. 
lino que conducía muy de pronto etc.; que en cuanto a ha
ller visto a la víctima, el tribunal tema que haber consta-
11do que esa visión se produjo a una distancia suficiente 
Jllra permitirle defender al peatón imprudente; que el no 
*ber tocado bocina se le puede imputar al conductor que 
I cierta dista!Ilcia ve que le cruza un peatón, pero no &e le 
Juede exigir al chofer que ve al peatón cuando lo tiene en
cina; que en cuanto al exceso de velocidad; que en la ciu
dad el límite es de 35K. por hora; que la Corte qijo que esa 
lelocidad podía fijarse en 20 ó 30 K. por hora.; que 20 k. es 
lllia velocidad de "Cortejo fúnebre"; que en cuanto a tran
*-r a la izquierda; que la Corte a-qua no dice específica-

• 

• 
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mente que el chofer transitaba a su izquierda, pero lo dej 
entrever; que el lugar por el que debe transitar el vehí� 
lo varía mucho: si la vía está completamente expedita Pile. 
de transita:r por el centro o un poco a la derecha del cen.. 
tro; si hay vehículos estacionados en su  misma línea, es cta. 
ro que debe vebasarles tomando la izquierda de la vía et.e 
que en esas circunstancias el desplazamiento momentán� 
a su izquierda es perfectamente normal; que para tener 
base legal, la insinuación implícita de la Corte de que e! 
conductor transitaba a su izquierda era imprescindible 
constatar que la vía estaba expedita, y esto no lo hizo en 
ningún momento; pero, 

Considerando, que el examen de la sentencia impug
nada muestra que para condenar al prevenido como causan
te exclusivo del accidente, tuvo en cuenta la circunstancia 
de que la víctima. no se apartó más de tres pasos de la a� 
ra; que ésta emaba a la izquierda del vehículo que la at:ro
pellló y que el día de la ocurrencia había mucho tránsito por 
esa calle que es la entrada natural de los que llegan a San 
I<'rancisco de Macorís desde a ciudad Capital. que en esas cir· 
custancias comprobadas por la Corte a-qua ella estimó que la 
velocidad, a<lmitida por Rubén Santos, (quien acompañaba 
al prevenido), era 20 a 30 k. por hora, era excesiva "por 
haber muchas personas y muchos carros"; que, además, el 
prevenido vió a la víctima y que ésta fue alc�ada a la a
quierda de la parte de la vía por donde transitaba el ve
hículo; que contra esos motivos, los recurrentes se han li· 
mitado a formula.r hipótesis de las circunstancias en que 
la culpabilidad del prevenido hubiera sido demostrada o 
por lo menos compartida con la de la víctima; que por todo 
cuanto se ha expuesto, el medio propuesto carece también 
de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando, que la Corte a-qua, dio por establecido· 
mediante la ponderación de los elementos de juicio aporta· 

-
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a la instrucción de la causa: a) que, el día 10 de abril 
1974, en hora de la tarde el prevenido conducía la � 
neta placa 520-347 de su propiedad y asegurada con la 

añía Pepín S. A., bajo póliza No. A-20137-S, en direc
sur-norte por la calle Castillo de esta ciudad; b) que, 

víctima Vict.oria Hernández se encontraba parada en la 

izquierda en relación con la dirección del preve.nido; 
que, la víctima bajó de la acera y caminó tres pasos de 
cuneta hacia el centro de la vía; d) que, el prevenido no 

te haber visto la víctima y otras personas más no to-
runguna medida de precaución como tocar bocina o de

e, sino que conducía "muy depronto"; d) que como 
uencia del accidente la, víctima resultó muerta; 

Considerando, que los hechos así establecidos configt!
el delito de golpes y heridas causadas involuntariamen

con el manejo de un vehículo de motor que ocasionaron 
muerte de una persona, previsto por el articulo 49 de la 

241 de Tránsito de Vehículos, de 1967, y sancionado 
ese mismo texto en el inciso lro. con prisión de 2 a 5 

y multa de $500.00 a $2,000.00; que al oondenar al 
nido recurrente a una multa de $50.00, acogiendc· 

fla.ncias atenuantes, le aplicó una sanción :ijustada a 
Üy; 

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dio por 
lecido que el hecho del prevenido recurrente, ocasionó 
y perjuicios materiales y morales a la persona consti
en parte civil Flora Agustina Hernández, que apreció 

amente en la  suma de $4,000.00 y confirmando lo  
· 'do en  primera instancia en cuanto los intereses, co
indemnización complementaria; que en consecuencia al 

nar al prevenido Mario Antonio Sánchez al pago de 
auna a título de indemnización a favor de la parte ci· 
1 al declarar oponible esas condenaciones a la compa
laeguradora, hizo una correcta aplicación del artículo 

• 

, 

.. 
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1383 del Código Civil y 1 y 10 de la Ley 411'.7 sobre 
Obligatorio de Vehículos de Motor; 

Considerando, que examinad� la sentencia impu 
no contiene ningún vicio que amerite su casación; 

Por tales motivos: Primero: Rechaza los re<!Ul'sos 
casación interpuestos por Mario Antonio Sánchez y 
ros Pepí.n, S. A., contra. la sentencia de 1a Corte de 
ción de San Francisco de Macoris, dictada el 2 de julio 
1975, en ,sus atribuciones correccionales, cuyo dispositi 
ha  sido copiado en parte anterior del presente fallo; y 
gundo: Condena al prevenido Mario Antonio Sánohez al 
go de las costas penales. 

Fdos.: Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Ravelo dj 
la Fuente.- Maill.uel A. Amiama.- Francisco Elpidio Dei 
ras.- Juan Bautista Rojas AlmáJnzar.- Felipe Osv 
Perdomo Báez.- Ernesto Curiel hijo, Secretario General 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
certifico. Fdo. Ernesto Curie! hijo. 

.... 

.. 

• 

• 
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cla impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
techa 16 de abril de 1975 . 

..__,ftlltes: Francisco Augusto Hiciano, la D1reccl6n General de 
Aduanas y Puertos (Elstado Dominicano) y la Compa:iiía 
de Se� San Rafael, C. por A. 

m..i..v1niente: Luis Leonidas Graciano . 
.. mildos: Dres. Bienvenido Montero de los SantCl\S y Manuel Wen

ceslao Mednmo Vásquez. 

Dios, Patria y Libertad . 
.República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
regulannente constituida por los Jueces Néstor Con-

Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se

Sustituto de Presidente; Francisco Elpiclio Beras, 
'n M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas .AJ.rnáTh. 

•. Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo 
y Joaquín L. Hernández &paillat, asistidos del Se
. o Ge-neiral, en la Sala donde celebra sus audiencias, 

Ja ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na
hoy día 4 del mes � Noviembre del año 1977, años 

' de la Independencia y 115' de la Restauración, dicta 
IUdiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Fran
A. H.iciano, dominicano, mayor de edad, soltero, ma

lllercante, cédula No. 55179, serie lra., domiciliado en 

CIA DE FECHA 4 DE .NOVIEMBRE DEL 1977. 
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la casa No. 8, de la calle Gabino Puello, de esta ciudad, la 
Dirección G�ral de Aduanas y Puertos, y la Compafüa de Seguros "�'l Rafael, C. por A.", con su asiento SOC!iaJ.) principal, situado en la calle Leopoldo Navarro esquina 
la calle �n Francisco de M�c�rís, de esta ciudad, y � 
Luis Leorudas Graciano, donurucano, mayor de edad, solte. 
r-0, empleado privado, cédula No. 56878, serie lra., d<>núd., 
liado en la casa No. 5 qe la calle Pedro García, de esta ctu. 
dad, contra la sentencia diotada el 16 de abril de 1975, en 
sus atribuciones correccionales, por la Corte de Apelación 
de Santo Domingo, cuyo dispositivo se copia más adelante: 

1 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Ramón 
Urbáez BrazoJ-;án, en representación de los Dres. Bienveni, 
do Montero de loo Santos, cédula No. 63744, serie lra., '1 
Manuel Wencesalo Medrano Vásquez, cédula No. 76888, ,e. 
rie lra., abogados del recurrente e interviniente Luis Lec,. 
nidas Graciano; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de' la República; 

Vista el acta de los recursos de casación, levantada • 
la Secretaría de la Corte a-qua, el 28 de mayo del 1975, a 
requerimiento del Dr. José M�guel García, a nombre de III 
recurrentes Francisco Augusto Hiciano, Dirección General 
de Aduanas y Puertos (Estado Dominicano), y la Compañia 
de Seguros San Rafael, C. por A, en la oual no se propc>DI 
ningún medio determinado de casación; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua, el 28 de mayo del 1975, a re
querimiento del Dr. Bienvenido Montero de los Santo6. di 
representación del recurrente Luis Leonidas Graciano, ell 
la cual no se propone ningún medio determinado de � 
sación; 
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Visto el escrito del interviniente, del 10 de septiembre 
del 1976, firmado por sus abogados; 

La Suprema Corte de .Justicia, después de haber deli
berado y vistos los artículos, 402 y 403 del Código de Pro
cedimiento Civil, 49 y 52 de la Ley No. 241 del 1967 sobre 
Tránsito de Viehículos, 1383 y 1384 del Código Civil, 1 y 
10 de la Ley No. 4117 del 1955, sobre Seguro Obligatorio de 
Vehículos de Motor y 1, 37, 62 y 65 de la Ley sobre Proce
dimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) qut? 
con motivo de un accidente de tránsito en el que una per
sona resultó con lesiones corporales la Quinta Cámara Pe
nal del Juzga.do de P1'imera Instancia del Distrito Nacional, 
dictó el 23 de octubre de 1974, una sentencia, en sus atri
buciones correccionales, cuyo dispositivo aparece inserto 
en el de la ahora impugnada; b) que sobre los recursos in
terpuestos intervino la sentencia ahora i.Ir.pugnada, cuyo 
dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Admite 
como regular y válido los recursos de apelación interpues
tos por los Dres. Juan José Matos Rivera, a nombre y re
presentación de Francisco Augusto Hiciano, prevenido y 
persona civilmente responsable, por el Dr. José Miguel Gar
cía y García, a nombre y r.epresentación de Francisco Hicia
no, en sus indicadas calidades, del Estado Dominicano y de 
la Cía. de Seguros San Rafael,C. por A., y el Dr. BienvenidQ 
Urbáez Brazobán, a nombre y representación de Luis Lec
bidas Graciano parte civil constituidas, contra sentencia 
dictada por la Quinta Cámara Penal del Juzgado de Prime
ra Instancia del Distrito Nacional, en sus atribuciones oo
rt'eccionales en fecha 23 de octubre de 1974, por haber sido 
hecho de acuerdo con las formalidada.s legales, cuyo dispo
litivo dice así: 'Falla: Primero: Declara al nombrado Fran
eiseo Augusto Hiciano, de generales que constan culpable 
dtl delito de violación al artículo 49 letra D) de la Ley 241, 

• 

• 
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sobre tránsito se vehículos de motor (Golpes y Heridas in,. 
voluntarios que le ocasionaron lesión permanente causado, 
con el manejo o conducción de velúcrulo de motor) en })et,. 
jUlicio de Luis Leonidas Graciano, y en consecuencia se le 
condena al pago de una multa de cincuenta pesos oro (RD$ 
50.00) acogiendo circunstancias atenuantes en su favor y al 
pago de las costas penales cawadas; Segundo: Ordenar la 
suspensión de la licencia para conducir vehículo de motor 
No. 1397, expedida al prevenido Francisco Augusto Hicia,. 
no, por un período de seis (6) meses a partir de la fecha de 
la sentencia; Tercero: Declara buena y válida en cuanto I 
la forma la constitución en parte civil hecha en audiencia 
por el señor Leonidas Graciano, por intermedio de sus al», 
gados Ores. Bienvenido Moilltero de los Santos y Manuel W. 

Medran.o V ásquez, en contra de Francisco Augusto Hi� 
no, en su doble calidad de prevenido y persona civilmente 
responsable por su hecho personal, del Estado Dominicano 
(Dirección General de Aduia.nas y Puertos) y la puesta ea 
causa de la Cía. Nacional de Seguros, C. por A., en su cali
dad de entidad aseguradora del vehículo conducido por ti 
señor Francisco Hiciano, por haber sido hehcho de acuerdo 
a la Ley¡ Cuarto: En cuanto al fondo se condena a Fra.nci> 
co Hiciano, en su doble calidad de prevenido y persona ci
vilmente responsable por su hecho personal y al Estado l)oo 
minie.ano (Dirección General de Aduanas y Puertos) en su. 
calidad de persona civilmente responsable solidariamenta 
al pago de una indemnización de Tres Mil Pesos Oro (R.Dt 
3,000.00), a favor 'Y provecho del señor Luis Leonidas Gra
ciano, como justa reparación •por los daños morales y mato. 
riaJies por éste sufridos a consecuencia del hecho antijurfr 
dico de que se trata; b) de los intereses legales de la suma 
acordada computados a partir de la fecha de la demanda 1 
hasta la total ejecución de la presente sentencia a título df 
indemnización complementaria a favor del señor Luis � 
ni.das Graciano¡ y c) de las costas civiles con distracción df 
las misttnas en provecho del Dr. Bienvenido Montero de lOI 

• • 

.. 
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$alltos, abogado de la parte civil constituida quien afirma 
haberlas avanzado en su totalidad; Quinto: Declara la pre
sente sentencia Oponible con tedas sus consecuencias le
gales en el aspecto civil a la Cía. de Seguros San Rafael, 
c. por A., por ser ésta la entidad aseguradora del Remol
que de motor No. 20886 C27KT, productor del accidente, 
¡nediante póliza. No. A-136703, con vigencia del 22 de no
viembre de 1974, de conformidad con lo d.i$uesto por el 
artículo 10 modificado de la Ley No. 4117, sobre Seguro 
Obligatorio de Vehículos de Motor'; SEGUNDO: Modifica 
la sentencia apelada en cuanto se refiere a la pena impues
ta al prevenido Francisco Augusto Hiciano, en cuanto al 
111onto de la indemnización acordada a Luis Leonid1as Gra, 
eiano, parte civil constituida y la Corte por propia autori
dad condena a Franci�o Augusto lliciano, al pago de una 
multa de Cien Pesos Oro (RD$100.00) por los hechos pues
tos a su cargo y fija la indemnización acordada a Luis Leo
nidas Graciano, en su indicada calidad en la S'l1Dla de (RDS 
4,000.00) Cuatro Mil Pesos Oro; TERCERO: Con.firma an 
ats demás aspectos la sentencia recurrida; CUARTO: Con
dena a Francisco Augusto Hiciano y al &tado Dominicano, 
al pago de las costas penales y civiles, con distracción de las 
áltimas en provecho de los Dres. Bienv:enido Montero d€ 
los Santos y Manuel W. Medrano Vásquez, quienes afirman 
haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando, que en el expediente existe un acta le
vantada en la Secretaria de la Corte a-qua, el 5 de octubre 
de 1975, a requerimiento del Dr. Bienvenido Montero de 
los Santos, en la que consta que éste declaró que oom.pa
recia en representación de Luis Leonidas Graciano para de
llstir del recurso de casación que interpuso el 28 de mayo 
de 1975 la sentencia de la Corte de Apelación de Santo Do
Düngo, deJ. 16 de abril de 1975; 

Considerando, que si bien dicho disistimiento es inef.i
Cll Por cuanto ha sido firmado únicamente por un abogado 

., 

.. 
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sin el poder especial del desistente que requiere la Ley, es. 
te recurso no puede ser examinado por ser nulo ya que dicha 
parte civil no ha expuesto en el acta de su recurso, ni pog.. 
teriorm.ente en un escrito, los medios en que lo funda, co. 
mo lo exige, a pena de nulidad, el artículo 37 de la Ley 90,. 
bre Procedimient.o de Casación, para todos los recurrentes 
que no sean los condenadof.l; 

En cuanto a los recursos interpuestos por la Dirección 
General de Aduanas y Puertos y la Compañía de 

Seguros San Rafael, C. por A., 

Considerando, que procede declarar la nulidad de loa 
recursos por cuanto dichos recurrentes no han expuesto los. 
medios en que los fundan, en (!l acta de casación ni poste
riormente en un escrito, como lo exige el artículo 37 de la 
Ley sobre Ptocedi.m.iento de CasaciónJ a pe,na de nulidad a 
la parte puesta en causa comJ civilmente responsable, y 
por extensión de esta disposición legal, a la Compañía Ase
guradora; que, por consiguiente sólo será examinado el re. 
curso del prevenido; 

Considerando, que la Corte a-qua, mediante la pondera
ción de los elementos de juicio regularmente administrados 
en la .instrucción de la causa, dio por establecido lo siguie� 
te; que el 23 de noviembre de 1975, mientras el chofer Fran
cisco Augusto Hiciano, co,nducía et remolque N9 261, propie
dad de la Dirección General de Aduanas y Puertos, � 
rado con Póliza No. "-136703 de la San Rafael, C. por A., 
en el recinto del Muelle de Santo Domingo, y en frente de 
la escalera situada al comienzo de la calie del Conde, atro6 
pelló, a Luis Leonidas Graciano, quien en ese momentd 
(."onducía una carretilla, accidente en el que recibió lesio· 
nes por las cuales hubo que amputarle ambas piernas; que 
dicho prevenido fue imprudente mientras conducía �u ,¡e,, 
hículo al no tomar las precauciones necesarias para evitali 

• 
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accidente, ya que había espacio suficiente para pasar sin 
vocar el accidente; 

Considerando, que los hechos así establecidos por la 

torre a-qua configuran a cargo del prevenido Francisco Au
¡u.t<> Hiciano, el delito de golpes y heridas por impruden
cilS causados con e! manejo de un vehículo de motor, pre
� por el atj:ículo 49 de la Ley No. 241, de 1967, y san

nado en la letra d) del dicho texto legal con las penas 
je prisión de 9 meses a 3 años y multa de RD$200.00 a 
iJ).$700.00, si los golpes o heridas ocasionaren a la vícti

u.na lesión permanente como ocurrió en la especie; que, 
ti consecuencia, la Corte a�ua al condenar a dicho preve
tldo, después de declararlo culpable de dicho delito, al pa
• de una multa de RD$100.00, acogiendo en su favor cir· 
_.astancias atenunantes, le aplicó una pena ajustada a la 

Considerando, que, asimismo, la Corte a--qua dio po,r 
Jllablecido que el hecho del prevtnido Francisco Augusto 
Biciano, había causado a Luis Leonii..da� Graciano daños 

b�,r;·a1es y morales que apreció soberanamente en la su-
191 de RD$4,000.00; que, al condenar al ptevenido Francis

Augusto Hiciano, al pago de esa suma a título de indem
*ación, la Corte a-qua hizo una correcta aplicación del ar
&ulo 1383 del Código Civil; 

Considerando, que examinado en sus demás aspectos, 
ll1entencia impugnada no contiene, en cuanto concierne al 
lllvenido, ningún vicio que amerite su casación; 

Por tales motivos: Primero: Declara nulos los recursos 
•casación interpuestos por LUis Leonidas Graciano, la Di
llcción General de Aduanas y Puertos (Estado Dominica
J Y la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., contra 
lentencia dictada por la Corte de Apelación de Santo Do

o, en sus atribuciones correccionales, el 16 de abril de 
s. cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del 
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presente fallo; Segundo: Admite como interviniente en di
chos recursos a Luis Leonidas Graciano; Tercero: Cond� 
al pcevenido recurrente al pago de las costas penales y a ét. 
te y a la Dirección General de Aduanas y Puertos (F,stado 
Dominicano), al pago de las costas civiles, y se ordena la 
distracción de las mismas en favor de los Dres. Bienvenido 
Montero de loo Santos y Manuel W. Medrano Vásquez, abo. 
gado del interviniente, Luis Leonidas Graciano, quienes 
afirman estarlas avanzando en su totalidad, haciéndolas 
oponibles a la Compañía Aseguradora, dentro de los línii
tes de ·la Póliza. 

FIRMADOS.- 'Néstor Contín Aybar.- F. E. RavelD 
de la Fuente.- Manuel A. Amia.roa.- Francisco Elpidk, 
Beras.- Joaquín U. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Ro, 
jas Almánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe o.. 
valdo Perdomo Báez.- Joaquín L. Hernández Espaillat.
F.rnesto Curiel hijo (Secretario General). 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por b 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 111 
diencia pública del día, mes y año, en él expresados, y flle 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, qae 
certüico. Fdo. Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 6 DE NOVIEMBRE DEL 1977. 

sentencia impugnada.: Terceda Cámara Penal del Distrito Juclicia! 
de Santiago de fecha 6 de Noviembre de 1975. 

)lateria: Col"t'e<!Cional. 

securrente: Ana Digna Vargas. 

Dios, Patria y libertad. 

Repúbljca Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia. regularmente constñtuida por los Jueces Néstor Co1r 
ltín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
frimer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se· 
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán
:r.ar, Felipe Osvaldo :eerdomo Báez y Joaquín L. Hernánr 
dez F.Bpaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias en la ciudad de Santo Domin
go de Guz.má.n, Distritó Nacional, hoy día 9 de noviembre 
del 1977, años 134' de la Independencia y 115' de la Re.r 
tauración, dicta en a udiencia pública, como Corte de Casa
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ana Dig
na Vargas, dominicana, mayor de edad, soltera, no porta 
cédula, de oficios domésticos, residente en la sección el 
Aeuacate, del Municipio de Villa Biosonó, Provincia de 
Santiago, contra la sentencia dictada por la Tercera Cá�
ra Penal del Juzgado de Primera Instancia: del Distrito Ju
dicial de Santiago el 6 de noviembre de 1975, cuyo dispo6i
tl\'o se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

•• 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador Generai 
de la República; 

Vista el Acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Cámara a-qua a requerimiento de la recu. 
rrente el 6 de noviembre de 1975, en la cual no se indi� 
ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vista la Ley 2402 sobre manutención de hijos me
nores, y los artículos 195 del Código de Procedimiento Cri
minal; 141 del Código de Procedimiento Civil; 1, 23. 43 y 65 
de 1a Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que el estudio del expediente revela: 
a) que con motivo de una querella presentada por Ana Dig
na Vargas contra Justino Durán porque éste no cumple con 
sus obligaciones de padre de los menores J o<relyn, Clara, El...,. 
vis y Franklin, de 6, 4, 2 años y 9 días el último, que tiene. 
procreados con la querellante, el Juzgado de Paz del Muni
cipio de Villa Bisonó, apoderado del caso, dictó el 6 de oc
tubre de 1975, una sentencia en dispositivo que dice: "Fa· 
lla: Primero: Que debe declarar y declara al nombrado Jll!l
tino Durán, de gen.erales que constan; culpable de violar el 
artícuo 1 de la ley 2402 en perjuicio de los menores Clara, 
Elvis y Franklyn de 4, 2 años y el último de 9 dfas de naci
do, los cuales tiene procreados con la señora Ana Digna Var
·gas; Segundo: Que debe condenar y condena al prevenido 
al pago sufrir la pena de 2 (dos) años de prisión correccio
nal, suspensivos y al pago de las costas; Tercero� Que de� 
fijar y fija la pensión alimenticia de los menores en la su
ma de $10.00 semanales, la ropa y la medicina, de los me
nores; Cuarto: Que debe ordenar y ordena la ejecución pl"O" 
visianal de la sentencia; no obstante cualquier recurso in
terpuesto por la querellante"; b) que sobre la apelación in
terpuesta por J ustino Durán, la Tercera Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Insbncia del Distrito Judicial de San-

' 
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, como tribunal de segundo grado pronunció tambien 
di.spositivo 1a sentencia ahora impugnada en casación 
e die.e: "PRIMERO: En cuanto a la fonna sea declarado 

O y válido el recurso de apelación hecho por el Sr. Jus
vurán, por haiber sido en tiempo hábil de acuerdo a 

norma& y exigencias procesales.- SEGUNDO: En cuan-
al fondo se modifica la sentencia No. 299 dicta.da por el 

1"1'ado de :az del Mu nicipio _de Villa Bisonó a cargo !e 
'no Duran, y en consecuencia sea condenado a RD$25.00 

einticino Pesos Oro) de pensión alimenticia, por violar 
II leY 2402, en perjuicio de Ana Digna Vargas.- TERCE
IO: Se condena al pago de las costas"; 

Considerando, que la sentencia impugnadai carece to-
11)mente de constancia sobre la forma en que se instruyó 

causa en grado de apelación, así como de una descrip
de los hechos de la causa y los motivos de orden juri
justificantes del d·ispositivo, todo lo cual configura 

violación a los artículos 195 del Código de Procedimien-
Criminal; �41 del Código de Procedimiento Civil y del 

al 5to. del artículo 23 de la Ley sobre Procedimiento 
Casación, por lo que el fallo impuwiado debe ser casado 

• todas sus partes: 

Por tales motivos, Primero: Casa la sente.ncia pronun
dlda por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primer&. 
liltancia del Distrito Judicial de Santiago cuyo dispositivo 
.. Bido copiado en parte anterior del presente fallo; y en
lfa el asunto por ante la Primera Cámara Penal del Juzga

de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago; 
lerundo: Declara las cootas de oficio. 

1Fir.rnados).- Néstor Contin Aybar.- Fernando E. R:i
de la Fuente.- Manuel A. A.miama.- Francisco Elpi

Beras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista 
IS Alrnánzar.- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.- Joa-

• 
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quin L. Hernández �llat.- Ernesto Curie! hijo, s� 
tario General 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por loa 
señores Juece5 que figuran en su encabezamiento en la IQ. 
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General. que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curie! hijo. 



BOLETIN JUDICIAL 2045 

TENCIA DE FECHA 9 DE NOVIEMBRE DEL 1977. 

·a impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de feclla 

26 de septiembi'e de 1975. 

: Correccional. 

ente: Fraincisco Guerrero Fajardo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
regularmente constituida por los Jueces Néstor Con

Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
mitD� Sustituto de Presidente; Manuel A. A.miama, Se

o Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
ín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán

Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo 
y Joaquín Hernández E.5paillat, asistidos del Secre
General, en la Sala tonde celebra sus audiencias, en 

dudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
día 9 del mes de N'oviembre del año 1977, años 134' de 

Independencia y 115' de la Restauración, dicta en audiel'll
fiapública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Francisco 
ro Fajardo, dominicano, mayor de edad, soltero, jor
, domiciliado y residente en la Sección de Hatillo, 

e Los Cacaos, jurisdicción de Cotiuí, céédula No. 4536, 
87, contra la sentencia dictada en atribuciones correc

••!JI, por la Corte de Apelación de La Vega, en fecha 26 
"Ptiembre de 1975, cu.yo dispositivo se transcribe más 

te; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

.. 

• 

... 

• 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen 
de la República; eral 

Vista el acta del Tecurso de casación. levantada en la Secretaría de la Corte a-qua, el 30 de septiembre de ¡975 a requerimiento del prevenido, en la cual no se expone !lb\. 
gún medio determinado de casación; 

La Supl"ema Corte de Justicia, después de haber deli,. 
berado y vistos los artículos 355 y 463 del Código Penat 
1382 del Código, Civil; 1 y 65 de la Ley sobre Procediznien. 

to de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
con motivo de la querella presentada por Dulce María Ro, 
dríguez, dominicana, mayor de edad, casada, de oficios� 
mésticos, residente en la sección Los Cacaos, Jurisdícci6Q 
de Cotuí, cédula No. 12879, serie 49, contra Francisco Gu• 
rrero Fajardo, por el delito de sustracción de menor, el 

Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Sán
chez Ramírez apoderado del asunto, dictó el 5 de mayo del 

1975, una sentencia cuyo dispositivo aparece inserto en el 
de la ahora impugnada; b) que contra dicha sentencia re, 
currieron en apelación el prevenido Francisco Guerre!O 
Fajardo y la parte civil constituida Dulce Maria Rodrígun; 
e) que con dicho motivo, la Corte de Apelación de La Vega 
dictó el 26 de septiembre de 1975, la sentencia ahora im
pugnada en casación, ouyo dispositivo es el siguiente: "f&
LLA: PRIMERO: Declara regular y válido, en la formá, el 
recurso de oposición interpuesto por el prevenido Frandl' 
co Guerrero Fajardo, contra nuestra sentencia en defecto 
de fecha 17 de julio de 1975, Núm. 140, la cual tiene el dil
ipositivo siguiente: 'Primero: Declara bueno y válidos. ,, 
la forma, los recursoo de apelación interpuestos por el 
venido Francisco Guerrero Fajardo y la parte civil� 
tuida Dulce María Rodríguez contra sentencia corteCCl 
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de techa 5 de mayo de 1975, dictada por el .Juzgado de Pri
Dlera Instancia del Distrito Judicial de Sánchez Ramírez, 
).a cual tiene el dispositivo siguiente: Primero: Declara al 

nombrado Francisco Guerrero Fajiardo, de generales anota-· 
das, prevenido del delito de sustracción, en perjuicio de h 
menor Cristóbal Medina, culpable de dicho delito y en 
consecuencia se condena a RD$100.00 de multa, acogiendo 
en su favor circunsta.nci.as atenuantes; Segundo: Condena 
al prevenido al pago de las costas penales; Tercero: Decla
ra buena y válida la constitución en parte civil hecha por 
la señora Dulce María Rodríguez, por mediación de su a,bo
gado constituido Dr. Francisco l. José García, en contra del 
prevenido Francisco Guerrero Fajardo, por ser regular en 
)a forma y justa en el fondo; Cuarto: Condena al prevenido 
Francisco Guerrero Fajardo, a una indemnización de RD5' 
900.00, en favor de la parte civil coru.tituida señora Dulce 
llaría Rodríguez, pOT los daños morales y materiales sufri
do.5 por ésta, compensa.bles con un (1) día de prisión por 
� peso dejado de pagar; Quinto: Condena al prevenido 
francisco Guerrero Fajardo al pago de las costas civiles dd 
procedimiento, con distracción de las mismas en provecho 
del Dr. Francisco I. José García, abog�do que afirma haber
las avanzado en su totalidad por haber sido hechos ccnfor
me a la Ley'; SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra el 
prevenido Francisco Guerrero Fajardo, por no  haber com
Jllrecido, no obstante haber sido citado legalmente; TER
CERO: Confirma de la decisión apelada los ordinales: Pri
.tnero, Tercero y Cuarto, a excepción en éste de la indemni
Zllción que la aumenta. en RD$1,000.00 (Un Mil Pesos Oro), 
tuJna ésta que la Corte estima la ajustada para reparar los 
daños morales y materiales sufridos por dicha parte civil 
eonstituida; CUARTO: Condena al prevenido Francisco 
Guerrero Fajardo al pago de las costas penales y civiles de 
tita alzada, ordenando distracción de las últimas en prove
dao del Dr. FranciSlco I. José García, quien afirma haberlas 
"aniado en su mayor parte"; por haber sido hecho de con-

.. 

-
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formidad a la Ley;- Segundo: Confirma en todas sus Par. 
tes la sentencia recurrida en oposición; Tercero: Condena 
al prevenido Francisco Guerrero Fajardo al pago de las � 
tas penales de este recurso de oposición; 

� 

Considerando, que la Corte a-qua, mediante la Poncb. 
ración de los elementos de juicio aportados en la instruc. 
ción de la causa dio por establecido los siguientes hechos: 
a) que el prevenido Francisco Guerrero Fajardo sustrajo a 
la menor Cristóbal Medina de 16 años cumplidos de su ho

gar paterno, y la desplaz.ó a otro lugar, Sección Matillo del 
Municipio de Cotuí, donde vivió maritalmente con ella· • 

Considerando, que los hecihos así establecidos configu
ran el delito de sustracoión de una menor previsto por el 
,artículo 355 del Código Penal y sancionado por este mismo 
texto legal con las penas de seis meses a un año de prisión 
y multa de cien a trescientos pesos; que la Corte a-qua, al 
condenar ,al inculpado, después de declararlo culpable, al 
pago de una multa de RD$100.00, acogiendo en su favor 
circunstancias atenuantes, hizo una justa aplicación de la 
Ley; 

Conside"t'ando, en cuanto a las conclusiones civiles, que 
la Corte a-qua dio por establecido que el hecho del incul· 
pado ocasionó daños y perjuicios morales y materiales a 
Dulce María Rodrígu� parte civil constituida; que en con
secuencia, al condenarlo al pago de una indemnización de 
RD$1,000.00 en provecho de la referida parte civil consti· 
tui da; hizo una adecuada aplicación del airtíaulo 1382 del 
Código Civil; 

Considerando, que ail disponer la Corte a-qua que en 
caso de insolvencia el inculpado, tanto la multa como la in
demnización a que ha sido condenado, deberá compensa.rlaS 
con prisión de un día por cada peso dejado de pagar, hl 
procedido de conformidad con lo dispuesto por el citado ar
tículo 355 del Código Penal; 

- • 

• 
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Considerando, que examinada en sus demás aspectos la 

Jllltencia impugnada, no contiene, en lo que concierne al 

iJLtel"és del recurrente, vicio alguno que justifique su ca-
,ación; 

Por tales motivos; Primero: Rechaza el recurso de ca
¡ación interpuesto por ,el recurrente Francisco Guerrero 
fajardo, contra la sentencia dictada, en sus atribuciones 
correccionales y en fecha 26 de septiembre de 1975, por la 
(:orle de Apelación de La Vega, cuyo dispositivo ha sido 
eopiado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Con
della al recurrente al pago de las costas penales. 

Fdos. Né.stor Contín Aybar.- Fernando E. Ravelo de 
)a Fuente.- Manuel A. Am.iama.- Francisco Elpidio Be
•·- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas 

' .- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe Osvaldo 
Perdomo Báez.- Joaquín Hernández Espaillat.- Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
llñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
cllencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
lnnada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
ert.ifico. Fdo. Ernesto Curie! hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 9 DE NOVIEMBRE DEL 197T. 

Prevenidos: Bienvenido de la  Maza Soto y David Mayi Alba. 
Abogados: Ores. Víctor Souffront y Rafael Rodríguez Lara, aboa 

dos de David Mayí Alba; y nres. Manuel Valent[n Ratnoe 
y Julio Manuel Ranúrez Medina, abogados de Bienvenido 
de la Maza. 

'Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Ju,. 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con
tín -Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente 

1 

Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, � 
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beru, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas AJmán. 
zar y Joaquín L. Hern.ández Espaillat, asistidos del Secreta
rio General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 9 de noviembre del 1977, añoo 134' de la Independencia 
y 115' de la Restauración, dicta en audiencia pública, la si· 
guiente sentencia: 

En la causa correccional seguida a Bienvenido de la Ma
za Soto, Subsecretario de Estado, dominicano, mayor de 
edad, casado, domiciliado y residente en la calle "Juan AI,,-
1.onio Alix" No. 17, de la ciudad de Moca, cédula No. 38579, 
serie 54; y David Mayí Alba, dominicano, mayor de edad. 
casado, chofer, domiciliado en la Sección El Caimito, de 
San Francisco de Macorís, cédula 1564, serie 87, prevenidoS 
de violación a la Ley No. 241 de Tránsito de Vehícula; del 
1967; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oídos a los prevenidos de la Maza Sot.o y David ?Ja)'I, 

en sus generales de ley; 

.. 

.. 
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Oído al Dr. Ellas Jiménez Moquete, cédula 4656, serie 
20, en representación del Dr. Manuel Valentín Ramoo, ma· 
J)ifestar a la Corte que tiene mandato del prevenido Bien
venido de la Maza y de la Compañía de Seguros "San Ra
fael", C. por A., para ayudarles en sus medios de defensa; 

Oído al Dr. Julio Manuel Ramirez Medina, cédula 
33439, serie 54, manifestar a la Corte que tiene mandato 
del prevenido Bienvenido de la Maza, para ayudarlo en sus 
111edios de defensa y, además, en su calidad de parte civil 
eonstituida contra David Mayí Alba y Seguros Pepín, S. A.: 

Oído al Dr. Rafael Rodríguez Lara, cédula 11417, serie 
10, en representación del Dr. Víctor Souffront, cédula 
31119, serie 23, manifestar a la Corte que tiene mandato de 
J)avid Mayí Alba, para ayudarlo en sus medios de defensa, 
en su calidad de parte civil constituida en contra de Bien
.wnido de la Maza y de la San Rafael, C. por A.; 

Oído al Ayudante del Magistrado Procurador General 
de la República, en la exposición de los hechos; 

Oído al Secretario en la lectura de las piezas del expe
.cliente; 

Oídos a los testigos Homero Gómez Sánchez y David 
Corona Fernández, en sus declaraciones; 

Oídas las declaraciones de los prevenidos Bienvenido 
• la Maza Soto y David Mayí Alba; 

Oído al Dr. Julio Manuel Ramírez, en sus conclusiones: 
�ero: Declarar buena y válida la constitución en parte 
ti\11 hecha por él, contra David Mayí Alba y la· compañía 
- Seguros Pepín S. A.- Segundo: Condenar a David Ma
Jf Alba, al pago de la suma de RD$1099.00, en favor de 
Bienvenido de la Maza Soto, a título de indemnización por 
loe daños y perjuicios sufridos por éste, a consecuencia de 
la destrucción parcial de su vehículo de motor, o la suma 

• 
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que la Honorable Suprema Corte de Justicia, estime justa 
y conveniente.- Tercero: Condenar a David Mayí Alba al pago de los intereses legales de la suma que se impong� 
partir pe la fecha de la demanda, a título de indemnizaci� 
supletoria.- Cuarto: Condenar a David Mayí Alba, al PI· 
go de las costas del procedimiento, ordenando su distrac
ción en pro,vecho del Dr. Julio Manuel R amírez Medina, 
quien afirma estarlas avanzando.- Quinto: Ordenar que la 
sentencia que intervenga, sea común, oponible y ejecutoria 
contra la Compañía de Seguros Pepín S. A. en su calidad de 
aseguradora de la responsabilidad civil de David Mayi 
Alba"; 

Oído al Tu. Rafael Rodríguez Lara, a nombre y repre. 
sentación del Dr. Víctor Souffrent, en sus conclusiones
"Primero: Que declaréis la regularidad de la constitución 
en parte civil formulada por David Mayí Alba contra BiE!!I· 
venido de la Maza Soto y San Rafael, CxA.- Segundo: 

Que condenéis al señor Bienvenido de la Maza Soto al pago 
de una indemnización de Dos Mil Trescientos Ochenta y 
Tres Pesos Oro (RD$2,383.00) descompuesta del siguiente 
modo: RD$1,883.00 por conce,to de la reparación del ve
hículo del demandante, RD$200.00 por concepto de la de
preciación experimentada y RDS300.00 por concepto de lu
cro cesante a razón de 30 días a RD$10.00 cada uno;-Ter
<:ero: que le condenéis a l  pago de los intereses legales a par
tir de la demanda y al pago de las costas procesales, distrai· 
das en favor del Dr. Vfotor Souffront, por afirmar estarlas 
avanzando en su totalidad.- C uarto: Declarando la senten
cia que intervenga oponible frente a Seguros San Rafael. 
CxA. de acuerdo a la ley 4117 sobre la materia.- Bajo ex 
presas reservas de derecho"; 

Oído al Dr. Elis Jiménez Moquete, a nombre y repre

sentac.ión del Dr. Manuel Valentí.n Ramos, en sus cnnclu
siones: "l.- Declara no culpable al Prev. Bienvenido de IJ 
Maza Soto, de Viol a la Ley 241 (sobre Tránsito de VehícG" 

• 
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) , y en consecuencia se descargue de los hechos que le 

,nput.an por no haber cometido falta de acuerdo a la Ley.
S.-- peclaréis las costas penales de oficio.- 3o.- Recha-
181' Jas conclusiones de la parte civil David Mayí Alba, por 
illlProcedente e infundada.- 4.- Condenar la parte civil 
J)evid Mayí Alba, al pago de las costas civiles a favor del 
J)r. Manuel Valentín Ramos, quien afirma haberlas avan
z,do en su totalidad"; 

Oído el dictamen del Ayudante del Magistrado Procu
ndor General de la República, Lic. Rafael Ravelo Miquis, 
que concluya así: "Primero: Que se declaren regulares y 
,álidas las constituciones en parte civil; Segundo: Que se 
c)eclare a Bienvenido de la Maza no culpable de violación 

la Ley 241, por no haber cometido el hecho que se le im
puta; Que se declare al prevenido David Mayí Alba, cul
,able de haber violado la Ley 241 y que se condene al pago 
de una multa de $10.00; Tercero: Que se rechace la cons
ittución en parte civil hecha por David Mayí Alba; y en 
manto a las demás constituciones en parte civil, lo dejamos 

la apreciación de la Corte; Cuarto: El\ cuanto a la multa 
tlllpuesta al testigo Homero Gómez Sánchez, que sea man-
1mida"; 

VISTOS LOS AUTOS 

Resultando, que con motivo de una colisión ocurrida 
• el kilómetro 36 de la. autopista "Duartc", el 25 de julio 
de 1976, entre el automóvil placa oficial No. 0-224, marca 
Oievrolet, conducido por su propietario Bienvenido de la 
Masa Soto, Subsecretario de Estado y el automóvil placa 
213-175, marca Ford, conducido por su propietario David 
llayi Alba, se levantó en la misma fecha señalada el Acta 
Policial . corre!;pondientc, en el Municipio de Villa Altagra
lla, Y ambos conductores fueron sometidos a la acción de 
la iusticia · , 



2054 BOLETIN JUDICIAL 

Resultand� que el Juzgado de Paz de�, Municipio de 
Villa Altaigrac1a, apoderado del caso, resolv10, el 27 de ju
lio del 1976, declinar el conocimiento del :mismo por ser uno 
de los prevenidos Subsecretario de Estado; 

Resultando, que remitido el expediente al Magistrado 
Procurador General de la República, ést.e dispuso por Qficio 
No. 6493, del 19 de agosto de 1976, apoderar del conocimien
to del caso a la Suprema Corte de Justicia; 

Resultando, que el Magistrado Presidente de la Supre
ma Corte de Justicia, en fecha 17 de enero del 1977, dictó 
un Auto fijando la audiencia pública del día martes 15 de 
febrero del 1977, a las nueve horas de la mañana, para el 
conocimiento de la causa; 

Resultando, que celebrada la audiencia correspondien
te en la indicada fecha fue reenviado el conocimiento de la 
causa, para una fecha que se fijaría oportunamente, a fin 
de dar oportunidad a que fuera citado nuevamente el co
prevenido David Mayí Alba, por no existir conciencia en el 
expediente de que había sido legalmiente citado; 

Resultando, que fijado nuevamente el cono-Cimiento de 
la causa para el día martes 15 de febrero de 1977, a las nue
ve de la mañana, en dicha fecha hubo necesidad de reenviar 
otra vez el conocimiento del caso, el cual fue fijado para 
la audiencia pública del martes 12 de julio de 1977. a las 

nueve horas d� la mañana; 

Resultando, que en la indicada fecha fue reenviado el 
conocimiento de la causa para el día 2 de agosto del año en 
curso, a las nueve horas de la mañana, a fin de dar oPorltt
nidad de que fuera citado como testigo Romero Góme:z 
Sánchez, en vista de que no existía constancia en el � 
diente de que hubiera sido legalmente citado; 

Resultando, que en la indicada fecha fue nuevamente 
reenviado el conocimiento del fallo para el día 6 de sel>" 
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bre de 1977, por no haber comparecido el testigo Ro-
o Gómez Sánchez, a quien se impuso una multa de 
20.00 (Veinte Pesos Oro); 

Resultando, que en la fecha indicada se reenvió otra 
el conocimiento de la causa para el día jueves 13 de oc

bre de 1977, a las nueve de la mañana, y se ordenó la 
"'1ducer�cia del testigo Homero Gómez Sánchez; 

Resultando, que el día previamente señalado, o sea el 
3 de octubre de 1977, tuvo efecto la audiencia con el re

tado que figura precedentemente narrado y que consta 
el aota de audiencia, aplzándose el fallo para una pró,

audiencia; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber delibe-

Considerando, que al tener el co-prevenido Bienvenido 
la Maza Soto la condición de Subsecretario de Thtado, 

nPT"-,r,.nnde a la Suprema Corte de Justicia, conocer en úni
audiencia de la causa correccional seguida en su contra, 
virti.ld del artículo 67, inciso lo. de la Constitución de 

República, así como la que se sigue contra el otro preve
o David Mayí Alba, en virtud de las reglas que rigen la 
'visibilidad de los procesos penales; 

Considerando, que mediante la ponderación de los ele
tos de juicio regularmente administrados en la instruc-

n de la causa, han podido establecerse los siguientes he
: ai) que el día 25 de junio, en horas de la tarde, al lle
al kilómetro 36 de la Autopista "Duarte", se produjo 
colisión entre el automóvil placa Oficial 224, marca 

811""'"""let, modelo 1971, conducido por su prop:etario Bien
·ao de la Maza Soto, y el autO!Illóvil placa 213-175, marca 
, rnodelo 1975, conducido por su propietario David Ma-

Alba; b) que el vehículo propiedad de Bienvenido de la 
Soto estaba asegurado con la Compañía de Seguros 
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"San Rafael", C. por A., así como que el automóvil Pl"Ol)ie. 
dad de David Mayí Alba estaba cubierto con Póliza. el& la Compañía de Seguros Pepín S. A.; c) que como C02', 
secuencia del accidente, Homero Gómez Sánchez, qUieQ 
viajaba en el automóvil conducido por David Mayí Alba, 
resultó con herida contusa en la región frontal, curable an. 
tes de los diez días; d) que a causa de la colisión ambos vo. 
hículos resultaron con varios desperfectos de consideración: 
el de propiedad de Bienvenido de la Maza Soto, en la Parte 
trasera derecha y media 'Y el de David Mayí Alba, en 1a 
parte delantera izquierda; 

.. 

Considerando, que ha quedado establecido que el acei,. 
dente se debió a las faltas de ambos conducto,res, que inci. 
dieron por igual en la comisión del hecho que se ventila, en 
razón de que Bienvenido de la Maza Soto, en moment-OS en 
que conducía su automóvil por la autopista "Duarte", iba 
precedido de una serie de vehículos, entre ellos el de David 
M.ayí Alba, quien iba inmediatamente delante de él, y ir. 
tó imprudentemente de rebasar a éste sin tomar las precau
ciones que esta maniobra exigía y, por no haber David Ma
yí Alba, por su parte, reducido la velocidad de su vehículo 
como aconsejaba la prudencia frente a la opeiración obser
vada por él, que había inioiacfo de la Maza Soto, a fin de 
conservar entre uno y otro vehículo la distancia debida; 
así como por no haberse movido hacia su derecha todo lo 
má:s posible como está prescrito para estos casos por la ley; 

Considerando, que en consecuencia, ambos conductorel 
o sea, Bienv;enido de la Maza Soto y David Mayí Alba, de
ben ser declarados culpables del delito de haber ocasio� 
do, por torpeza e imprudencia, involuntariamente con la 
conducción de un vehículo de motor golpes que curaron en 
menos de diez días a Homero Górnez Sánchez, hecho pre
visto y sancionado por el artículo 49, letra a) de la � No. 
241, de Tránsito de Vehículo de 1967; y por tanto debeD s« 

• 

.. 

• 

• 

• 
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;tancionados, acogiendo en su favor circunstancias at.enuan
teS, a la pena que se señala en el dispositivo de la presen
te sentencia; 

Considerando, que el hecho puesto a cargo de Bienve
Jlido de la Maza Soto ocasionó a David Mayí Alba, consti
tuido en parte civil, daños y perjuicios que ameritan les 
sean reparados, y que esta Cort.e evalúa en la suma de RD$ 
1,000.00 (Mil Pesos Oro), como justa repairación; toma10do 
en cuenta la falta por él cometida; que, en consecuencia, 
procede condenar a Bienvenido de la Maza Soto a pagar 
esa suma en favor de David Mayí Alba, a título de indem
nización por loS daños y perjuicios por él experimentados; 

Considerando, que aimismo, el hecho puesto a cargo de 
David Mayí Alba, constituido en parte civil, ocasionó a 
Bienvenido dé la Maza Soto, daños y perjuicios materiales 
que esta Corte evalúa en la suma de RD$1,000.00 (Mil Pe
lOS Oro), como justa reparación, tomando en cuenta la fal
ta por él cometida; que, en conséCUencia, procede condenar 
a David Mayí al p.."ligo de esa suma en favor de Bienvenido 
de la Masa Soto, a título de indemnización por los daños y 
perjuiclos por él experimentados; 

Considerando, que las condenaciones civiles puestas a 
cargo de lolSI prevenidos Bienvenido de la Maza Soto y Da
vid Mayi Alba, deben ser oponibles a sus respectivas enti
dades aseguradoras, regularmente puestas en causa la Com
pañía de SeguTos San Rafael, C. por A., y la Compañía de 
$egur0s Pepín, S. A., dentro de los términos de sus pólizas; 

Considerando, que el testigo Homero Gómez Sánchez, 
quien por no haber comparecido a las primeras audiencias 
celebradas con motivo de la causa de la que se trata, no obs--
1ante haber sido legalmente citado, fue condenado por esta 
Corte, por sentencia del 2 de agosto de 1977, al pa� de una 
llllllta de RD$20.00 (veinte pesos oro), al comparecer a la 
6ltnna audiencia no pudo justificar su no-comparecencia 
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anterior, por lo que a juicio de esta Corte, debe serle con. 
firmada dicha sanción; 

Considerando, que los prevenidos declarados culpables 
serán condenados al pago de las costas; 

Por tales motivoo, la Suprema Corte de Justicia, adnu. 
nistrando justicia, en Nombre de la República, por autor¡. 
dad de la Ley, y vistos los artículos 67, inciso lo. de la 
Constitución, 49, letra a) y 52 de la Ley No. 241 de Trán
sito de Vehículos, de 1967, 1383 del Código Civil, 1 y 10 de 
la Ley No. 4117 de 1955; 157, 189 y 194 del Código de Pro
cedimiento Criminal y 130 y 133 del Código de Procedi. 
miento O.vil, que fueron leídos en la audiencia por el Pre

sidente y que a la letra dicen así: "art. 67, inciso lo. de la 
Constitución; Conocer en única instancia de las causas � 
nales seguidas al Presidente y al Vicepresidente de la Re
¡pública, a los Senadores, Diputados, Secretarios de Estado, 
Jueces de la Suprema Corte de Justicia, Procurador Gene
ral de la República, Jueces y Procuradores Generales de 
la Corte de Apelación, Abogado del Estado ante el Tribu· 
nal de Tierras, Jueces del Tribunal Superior de Tierras, a 
los miembros del CuC'!'J)O Diplomático, de la Junta Central 
Electoral y de la Cámara de Cuentas."- Art. 49, letra a) 
y 52 de la Ley No. 241 de Tránsito de Vehículos del 1967· 

Golpes o heridas causadas involuntariamente con el mane
jo de un vehículo de motor; El que por torpeza, un.pro· 
dencia, inadvertencia, negligencia o inobservancia de las 
leyes y reglamentos, causare involuntariamente con el ma· 
nejo o conducción de un vehículo de motor, un accidente 
que ocasione golpes o heridas, se castigará oon las penas si
guientes:- a )  De seis (6) días a seis (6) meses de prisión 
y multa de seis pesos (RD$6.00) a ciento ochenta pesos 
(RD$180.00), si del accidente resultare al lesionado una 
enfermedad o imposibilidad de dedicarse a su trabajo par 
un tiempo menor de diez días (10) ."- "Art. 5.2 : CirCUJl9" 
tancias atenuantes.- Las circunstancias atenuantes del ar· 

• 

• 
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0 463 del Código Penal podrán ser aplicadas por los 
'bunales en los casos previstos por los artículos 49 y 50 
Ja prerente Ley, excepto cuando el autor del accidente 

ha rnanej .ado el vehícuJ.o de motor sin haberse provisto 
,unca de licencia o cuando al cometer el hecdo abandone 
jDjustificadamente a la víctima o cuando se enooentre en 
estado de embriaguez debidamente comprobado por un 
eertificado médico. Asimismo dichas circunstancias ate-
1luantes no será aplicables cuando el vehículo de motor no 
esté amparado con la correspondiente póliza de seguro 
obligatorio."- Art. 1383 del Código Civil: Cada cual es 
responsable del perjuicio que ha causado, no solamente pcr 
un hedho suyo, sino también por su negligencia o su im
prudencia".- Arts. 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955: "Todo 
f?Opietario o poseedor de un vehículo de motor que circule 
por las vías terrestres del país, está obligado a proveerse de 
áDa póliza de seguro que cubra la responsabilidad civil en 
Jos casos de accidentes causados por el vehículo a treceras 
personas o a la prop1edad.- Art. 10.- La entidad asegura
'dora sólo estará obligada a hacer pagos con cargo a la pó
liza cuando se le notifique una sentencia j udicial con auto
ddad de cosa irrevocablemente juzgada, que condene al 
llegurado a una indemnización por leGiones o daños causa
dos por un vehículo amparado por una póliza de seguro y 
por costas judiciales debidamente liquidadas, y siempre 
que la entidad haya sido puesta en causa en el proceso que 
hubiere qado lugar a la ·sentencia, por el asegura'do o por 
las persiguientes de la indemnización. La entidad asegura
dora tendrá calidad para alegar en justicia, en este caso, to
do cuanto tienda a disminuir el cuántus de la 'responsab�
lldad civil, o la no existencia de la misma."- Arts. 157, 
189 Y 194 del Código de Procedimiento Crimi.nal.- Art. 
157.- "Los testigos que faltaren a la citación, podrán ser 
Qlcnpelidos a comparecer por el puzgado, imponiéndoles 
Por primera vez la multa de uno a diez pesos en la misma 
llldiencia, a requerimiento del fiscal.; y en caso de reinci-

-

' 
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dencia, el. apremio corporal."- Art. 189.- Se hará la Prueba de los delitos correccionales de la manera prescrita po 
los artículos 154, 155 y 156, concernientes a las contraven� 
ciones de simple policía. El secretario tomará nota de lat 
declaraciones de los testigos y de las respuestas del proce. 
sado. Las notas del secretario se visarán por el presidente 
dentro de los tres días del pronuncia.miento de la sentencia. 
Las disposiciones de les artículos 157, 158, 159, 160 y 161 
son comunes a los tribunales en materia correccional."_: 
Art. 194.- "Toda sentencia de condena contra el procesado 
y contra las personas civilmente responsables del delito O 
contra la parte civil, les condenará a las costas.- Las cos
tas se liquidarán por la secretaría."- Arts. 130 y 133 del 
Código de Procedimiento Civil.- Art. 130.- "Toda parte 
que sucumba será condenada en las costas; pero éstas no 
serán exigibles, sea que provengan de nulidades, excep
ciones, o incidentes o del fallo de lo principal, sino después 
que recaiga sentencia sobre el fondo que haya adquirido la 
fuerza de la cosa irrevocablemente juzgada. Sin embargo, 
si en virtud de sentencia, sobre incidente, nulidad o excei> 
ción el tribunal ha quedado desapoderado del conocimiento 
del fondo, las costas serán exigibles un mes después de ha
ber adquirido dicha sentencia la fuerza de la cosa irrevoca

blemente juzgada, siempre que durante ese plazo no se ha· 
ya introducido de nuevo demanda sobre el fondo del liti· 
gio."- Art. 133.- "Los abogados pueden pedir la distrac
ción de las costas a su provecho afirmando antes del pro
nunciamiento de la sentencia que ellos han avanzado la ma· 
yor parte. La distracción de las costas no se podrá declarar 
sino por la sentencia que condene al pago de ellas; en este 
caso, se promoverá tasación y se expedirá el  auto a nombre 
del abogado; sin perjuicio de la acción contra la parte. Las 
costas distraídas no podrán ser cedidas por la parte que ha 
obtenido ganancia de causa, ni podrán ser embargadas re
tentiva.mente por los acreedores de esta última. Sin ernbal" 
go, la distracción no Q<bsta a que la parte condenada en � 
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186 pueda oponer al abogado las causas de compensación 
que hubiera podid� �vocar c��t�a el clie�te de este úlfu_no 

r concepto de creditos del litigio, en principal, accesonos. 

1 castas a que se refiere el artículo 130;"-

F A L L A :  

Primero: Declara a los prevenidos Bienvenido de la 
)laZ3. Soto y David Mayí Alba, culpables de violación del 
artículo 49, letra a¡ de la L2y Núm. 241 de Tránsito de Ve
!Jkulos de 1967, por haber causado golpes involuntarios que 
curaron antes de los diez días, con la conducción de un ve
)úculo de motor, en perjuicio de Homero Gómez Sánchez, 
Jk.S condena al pago de una multa de RD$25.00 (Veinticin
eo Pesos Oro), cada uno. acogiendo en S1U favoir circunstan
aas atenuantes; Segundo: Declara buena y válida en cuan
to a la forma, la <:onstitución en parte civil hecha por Bien
tenido de la Maza Soto en co,ntra de David Mayí Alba y la 

pañía de Seguros Pepín S .  A., e.n cuanto al fondo, con-
a a David Mayí Alba a pagar a Bienvenido de la Maza 

la suma de RD$1,000.00 (Un Mil Pesos Oro), como ade
cuada reparación por los daños y perjuicios materiales su
'fridos por éste último, en el accidente de que se trata; Ter
eero: Declara buena y válida, en cuanto a la forma, la cons
titución en  parte civil, hecha por David Mayí Alba contra 
Bienvenido de la Maza Soto y la Compañia de Seguros San 
Rafael, C. por A., y en cuanto al fondo, condena a Bienveni
do de la Maza Soto a pagar a David Mayí Alba la swna de 
10$1,000.00 (Un Mil Pesos Oro), como adecuada reparación 
IIOr los daños y perjuicios materiales sufridos por este últi
lt!o, en el accidente de que se trata; Cuarto: Condena a 
Bienvenido de lá Maza Soto y a David Mayí Alga al pago 
• 1as costas penales; Quinto: Condena a Bienvenido de lo. 
liaza Soto al pago de las costas civiles, y las distrae en pro
llcho del Dr. Víctor Souffront, que afirma haberlas avan
lldo en su mayor parte; Sexto: Condena ::t David Mayí Al-

• 
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ba, al pago de las cos,tas civiles y las distrae en Pl'ovee1io 
del Dr. Julio Manuel Ramírez Medina, quien afirma haber. 
las avanzado en su mayor parte; Séptimo: DecJara la Pre. 
sente sentencia oponible a la Compañía de Seguras "S:ui 
Rafael", C. por A., en cuanto a las condenaciones ciViles 
puestas a cargo de Bienvenido de la Maza Soto, dentro de 
los términos de la Póliza, y, asimismo, oponible a la Com,. 
pañía de Seg,,Kos Pepín, S. A., en cuanto a las condenacto
nes civiles puestas a cargo de David Mayí Alba, dentro de 
l0s términos de la Póliza; Octavo: Mantiene la condenación 
a RD$20.00 (Veinte Pesos Oro) de multa, a que había sido 
condenado el testigo Homero Gómez Sánchez. 

(Firmados).- Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Ra
velo de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco El.pi. 
dio Beras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista 
Rojas Almánzar.- Joaquín L. Hernández Espaillat.- Er
nesto Ouriel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia, ha sido dada 'Y firmada por loe 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au· 
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

• 
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ENCIA DE FECHA 11 DE NOVIBMBRE DEL 1977. 

,_tencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Dominvo de 
fecha 29 de agosto de 1975 . 

.. teria: Co1.'1'€<rional. 

JIICurrentes: Radhamés Sosa Hemández y la Compafúa de Segu
ros Pepín, S. A 

A1,0gado: Dr. Abraihán Vargas Rosario. 

19tervlniente: Juan de León Javier. 
»ogados: Drcs. Césa.r A. :\iedina y Víterbo Pefia Medina. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
. , regularmente constituida por los Jueces Néstor Con.
Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 

· er Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
o Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 

quin M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán
' Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández 

llpaillat, asistidos del Secretario General, en La Sala don
de celebra sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 11 de noviembre del 
1977, años 134' de la Independencia y 115' de la Restaura
d6n, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, 
lasiguiente sentencia: 

Sobre los Tecursos de casación interpuestos conjunta
�· por Radhamés Sosa Hernández, dominicano, mayor 

edad, soltero, domiciliado en la calle "D'' No. 17, Arro
t._�º1:�º· de esta ciudad, cédula No. 13025, serie 38; y la 
-.pafüa de Seg.:ros Pepín, S. A., domiciliada en la calle 
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Mercedes esquina Palo Hincado, contra la sent.encia de la Corte de Apelación de Santo Domingo del 29 de agosto de 
1975, en sus atribuciones eorreccionales, cuyo dispositivo 
copia más adelante; 81 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Doctor Viterbo Peña Medina, cédula No. 9285 
serie 22, por sí y representación del Doctor Césair A� 
to Medina, cédula N'o. 8325 serie 22, en la lectura de sus 
oonchtsiones, abogados del interviniente Juan de León Ja
vier, dominicano, mayor de edad, casado, militar retirado • 
domiciliado en la casa No. 5 de la cane "Luis Alvarez" de 
la ciudad de Baní, cédula No. 7663 serie 65; 

Oído el dictamen del Ma�trado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación, del 10 de se
tiembre de 1975, levantada en la Secretaría de la Corte 
a-qua, a requerimiento del Doctor Abrahán Vargas Rosa
rio, cédula No. 5596 serie 64, en la que no se propone nm, 
gún medio determinado de casación; 

Visto el memorial del 3 de agosto de 1976, firmado por 
el Doctor Abrahán Vargas Rosario, a nombre de los reCll
rrentes, en el que se propone el medio que se indica má5 
adelante; 

Visto el memorial del 3 de setiembre de 1976, firmado 
por los abogados del interviniente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 del 1967, 
sobre Tránsito de Vehículos; 1383 del Código Civil; 1 Y 18 
de la Ley No. 4117 del 1955 sobre Seguro Obligatorio di 
Vehículos de Motor y, 1, 62 'Y 65 de la Ley sobre Procedi
miento de Casación; 

• 
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Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
umentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti
de un accidente de tránsito ocurrido el 6 de marzo de 

72, en el cuaJ. resultaron varias personas lesionadas, la 
· era Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
Distrito Nacional, dictó el 23 de mayo de 1974, una sen
·a en sus �tribuciones correccionales, cuyo dispositivo 

copia más adelante; b) que sobre los recursos interpues
la Corte a-qua dictó el fallo ahora impugnado en casa

n con el siguiente d1spositivo: "FALLA: PRIMERO: Ad
por regular y válido en cuanto a la forma el recurso 

apelación interpuesto en fecha 22 de mayo de 1974, por 
Dr. Abraham Vargas Rosario, a nombre y representación 
prevenido Ramón Radhamés Sosa Hdez., y la Cía. de Se

Pepín, S. A., contra sentencia dictada en fecha 23 de 
yo de 1974, por la Primera Cámara de lo Penal del Juz. 
o de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dis-
'tivo dioe así: 'Falla: Primero: Se declara al nombrado 
ón Radhamés Sosa Hernández, de generales que cons
culpable del delito de golpes 'Y heridas involuntarios 
dos con el manejo o conducción de vehículos de mt,

previsto y saillcionado por las disposiciones del artículo 
, párrafo 'd de la Ley No. 241, en perjuicio de Juana de 
'n Javier, Cabo M. de G., y en consecuencia acogiendo 
su favor circunstancias atenuantes se le condena al pa
de una multa de Veinticinco Pesos Oro (RD$25.00) y 

; Segundo: Se declara al nombrado Juan de León Ja
' no culpable del delito <le violación a la ley No. 241, y 

consecuencia se le descarga de toda responsabilidad pe
Por no haber violado ninguna de las disposiciones de 

ley; Turcero: Se declara buena y válida en cuanto a 
forma., la constitución en parte civil formulada en au

ia por Juan de León Javier, por intermedio de su abo-
º constituido Dr. César Augusto Medina, en contra de 
ón Radhamés Sosa Hernández, en su doble calidad de 
en.ido y persona civilmente responsable y la puesta en 

• 

• 
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causa de la Cía. de Seguros Pepín S. A., entidad asegurad 
ra del vehículo que ocasionó el accidente, por haber si: 
hecha conforme a la ley de la materia; Cuarto: En cuanta 
al fondo, se condena a Ramón Radhamés Sosa Hernández, 
a ,pagarle a Juan de León Javier, la suma de Seis Mil Peeae; 
Oro (RD$6,000.00) como justa indemnización por los daftos 
y perjuicios sufrjdos por él con motivo del accidente de que 
se trata; Quinto: Se condena a Ramón Radhamés Sosa H-. 

nández, a pagarle al señor Juan de León Javier, los intere. 
ses legales de la suma acordada, a partir de la fecha de )a 
demanda como indemnización supletoria; Sexto: Se cond&. 
na a Ramón Radhamés Sosa Hernández, al pago de las ca.
tas, ordenando su distracción en provecho del Dr. César 
Augusto Medina, por haberlas avanzado en su totalidad; 
Séptimo: Se declara la presente sentencia común y opont. 
ble con todas sus consecuencias legales a la Cía. de Seguros 

Pepín S. A., entidad aseguradora del vehículo que ocasio
nó el accidente de conformidad con lo dispuesto por el ar
ticulo 10 modificado de la Ley No. 4117, sobre seguro obli
gatorio de vehículos de Motor;' por haberlo hecho de con
formidad con la Ley;- SEGUNDO: En cuanto al fondo da 
dicho recurso, se pronuncia el defecto contra el prevenido 
Ramón Radhamés Sosa Hernández, en su doble calidad de 
prevenido y persona civilmente responsable y contra la 
Cía. de Seguros Pepín S. A., po·r no haber comparecido a la 
audiencia no obstante estar legalmente citados y emplaza. 
dos; TERCERO: Confirma en todas sus partes la sentencia 
recurrida; CUARTO: Condena al prevenido en su doble ca
lidad al pago de las costas penales y civiles con distracción 
de las civiles en provecho de los Dres. César Augusto Me
dina y Viterbo Peña Medina, quienes afirman haberlal 
.avanzado en su mayor parte"; 

Considerando, que los recurrentes proponen el siguieD" 
te único Medio: Falta de base legal; motivos insuficientdi 
"falta de ponderación de los hechos y circunstancias de )1 
causa y desnaturalización de los hechos de la causa"; 
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Considerando, que en el <lesarrollo de su único medio, 
recurrentes alegan en síntesis: lo.- que la Corte a-qua 
}inlita a examinar única y exclusivamente la conducta 
prevenido Ramón Radhamés Sosa Hernández y que, 
una correcta administración de justicia, debió exami-

la conducta de Juan León Javier, que conducía el otrc 
ículo en movimiento que figuró en la colisión, 'Y deter

si incurrió en falta su conductor y 1a in.fluencia que 
tuvo en el accidente para tomarla en cuenta al momen

de fijar indemnizaciones; que en ausencia del examen 
la conducta del coprevenido Juan de León Javier, es 
"dente que la sentencia recurrida no permite a la  Su-

Corte de Justicia determinar si la Ley ha sido �ien 
.rn.aI aplicada, careciendo de falta de base legal; motivos 

"cientes, falta de ponderación de los hechos y circuns
ias de la causa, que hacen casable la sentencia; pero, 

Considerando, que en definitiva, los agravios formula-
por los recurrentes se reducen a alegar que la Corte 

ua no ponderó la conducta de Juan de León Javier y lo 
respecto del prevenido recurrente Ramón Radhamés 
Hernández; que el examen de la sentencia impugnada 

ela que la Corte a-qua para llegar a la convicción de 
Sosa Hernández fue el único responsable del accidente 

o en cuenta que éste no detuvo o redujo la, velocidad 
su vehículo al llegar al cruce de la Livio Cedeño con la 

Erazo, como era su deber y lo dispone la Ley de Trán-
' dando así lugar al accidente; que, con respecto a la víc

y coprevenido Javier, la Corte a-qua al estimar que la 
ucta de Sosa Hernández fue que se debió el accidente, 
vía de consecuencia excluye de toda responsabilidad al 

revenido Juan León Javier y lo descarga de toda res
bilidad; que, en consecuencia 'el medio único propues.

ea:rece de fundamento y debe ser desestimado; 
Considerando, que la Corte a-qua, para condenar al 

Jll'evenido recurrente, dio por establecido, mediante la pon-
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deración de lM elementos de juicio aiportados a la i.nstruo, 
ción de la causa, que: el 6 de marzo de 1972, mientras lla. 
món Radhamés Sosa Hernández, conductor y propietarfo 
del Station Wagon placa No. 11916, transitaba de �te 
Oeste por la calle Pedro Livio Cedeño, al llegar ai la esqU:. 
na form..'tda con la Juan Erazo, se produjo un choque con C!i 
Jeep placa Oficial No. 1381, propiedad de la Marina de Gue,. 
rra, conducido por el Cabo Juan de León Javier, que tran,. 
sitaba de Norte a Sur, por la Juan Erazo; que con el iD). 
pacto el Jeep se desvió hacia la derecha estrellándo.se con. 
tra el camión placa No. 504-429, propiedad de Jovino LQ. 
oa Méndez, que se encontraba estacionado en la Livio Ce
deño de Este a Oeste; que Juan León Javier recibió Variol 
golpes que le produjeron lesión permanente; 

Considerando, que los hechos así establecidos configl¡,, 
ran el delito de golpes involuntarios ocasionadog con el ma
nejo de un vehículo de motor previsto por el articulo 49 de 
la Ley 241 de 1967, robre Tránsito de Vehículos y sancio
nado por ese mismo texto legal en su letra d) con las pe
nas de 9 meses a 3 años de prisión y multa de $100.00 a 
$5000.00,0 si los golpes o heridas ocasionaren a la víctima 
una lesión permanente, como rucedió en la especie; que, 
en consecuencia ail condenar al prevenido recurren� a una 
multa de $25.00, acogiendo circunstancias atenuantes, Je 
aplicó una sanción ajustada a la Ley; 

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por et
tablecido que el hecho del prevenido ha!»a causado a Juan 
de· León Javier, daños y perjuicios materiales y morale,, 
que apreció soberanamente en la suma de $6,000.00, Y al 
pago de los intereses legales a título de indemnización C()dl
plem.entaria; que al condenar a Ramón Radhamés Sosa 
Hernández en su calidad de conductor y propietario del ve
hículo, al pago de esas sumas, y al hacerla oponible a la 
Seguros Pepín, S. A., hizo una correcta aplicación del ,r-
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0 1383 del Código Civil, y 1 y 10 de la  Ley 4117 de 
, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor; 

Considerando, que examinada en sus demás aspectos 
,entencia impugnada, en lo referente al prevenido recu

te, ella no contiene vicio alguno que justifique su ca-

Por tales motivos. Primero: Admite como intervinien-
• Juan de León Javier en loo recursos de casación inter

por Ramón Radhamés Sosa Hernández y Seguros 
ín, S. A., contra la sentencia de la Corte de Apela.ción 

Santo Domingo, del 29 de agosto de 1975, dictada en sus 
buciones correccionales, cuyo dispositivo ha s ido copia
en parte anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza 
indicados recursos; y Tercero: Condena al prevenido re

nte al pago de las cootas, distrayendo las civiles en 
ho de los Doctores César Augusto Medina y Vitcr

Peña Medina, quienes afirman estarlas avanzando en su 
·dad, y las hace oponibles a la Compañía Seguros Pe
s. A., dentro de los términos de la Póliza. 

(Firmados\.- Néstor Contin Aybar.- Fernando E. 
o de la Fuente.- Manuel A. Amia.ma.- Francisco 

dio Beras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bau
Rojas Almánzar.- Felipe Osvaldo Perdomo Báiez.
'n L. Hernández Espaillat.- Ernesto Curie! hijo, Se
io General 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
res Jueces que figuran en su encabe2Jamiento, en la au

ia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
, leída y publicada por mí, Secretario General, que 

· ·co. (Fdo.) Ernesto Curie! hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 11 DE NOVIEl\IBRE DEL 19?7, 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega de feeha � 
de Enero de 1975. 

:Materia: Correccional. 

Recurrentes: Higi,nio de Jesús Tavárez, Molinos del Yaque, c. por 
A, y la Compañía de Seguros La Quisqueyana de Segu 
ros, S. A: 

Abogado: Dr. Pedro E. Romero Confesor. 

Inteniniente: Rosa A. Vda. Henson. 
Abogado: Dr Osiris Rafael Isidor. 

Dios, Patria y Libertad. 
R,epúbl�ca Dominicana. 

En Nom�re de la República, la Suprema Corte de Ju. 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo, Primer Sustif». 
to de Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Sustituto de 
Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. AJ. 
varez Perelló, Juan Bautista Rojas A.lmánzar, Felipe C. 
va.Ido Perdomo Báez y J oaqu.í.n Hernández Espaillat, asit
tidos del Secretario General1 en la Sala donde celebra SUS 
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán. 
Distrjto Nacional, hoy día 11 del mes de noviembre del año 
1977, años 134' de la Independencia y 115' de la Restaura
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación. 
la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Higilli0 
de Jesús Tavárez, dominican.o, mayor de edad, casado, cho
fer, cooula 10184, serie 32 domiciliado ":! residente en Gu
rabo al Medio· municipio de Santiago; Molinos del Yaque 
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c. por A., con domicilio social en el municipio de Santia
go; y la Compañía de Seguros La Quisqueya, C. por A., con 
domicilio en esta ciudad, contra la sentencia dictada en atri-
1,uciones correccionales por la Corte de Apelación de La 
yega, el 30 de enero de 1975, cuyo dispositivo se copiará 
p¡ás adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Pedro E. Romero Confesor, cédula 11 518, 

serie 48, abogado de los recurrentes, en la lectura de sus 
conclusiones; 

Oído al Dr. Osiris Rafael Isidor V., cédula 5030 seri� 
31, abogado de la interviniente, Rosa A. Vda. Henson, do
minicana, mayor de edad 1 soltera, de oficios domésti<."06, cé
dula 5572, serie 31, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictan:en del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el ·acta de los recursos, levantada en la Secreta.
de la Corte a-qua, a requerimiento del abogado de les 

recurrentes, el 7 de febrero de 1975, acta en la cual se pro
ponen como medios de casación, "violacicmes a la Ley, con
tradicciones, desnaturalizació n de los hechos, y otras razo
nes que serán oportunamente aducidas"; 

Visto el memorial de los recurrentes, del 24 de mayo 
de 1976, firmado por su abogado, y en el que se proponen 
1os medios que más adelante se indicarán; 

Visto el escrito de la interviniente, del 20 de agosto de 

1975, firmado por su abogado; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli

berado, y vistos los textos legales invocados por los recu
rrentes, que se indicarán más adelante, 'Y los artículos 1 ,  
20 Y 65  de la  Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en el fallo impugnado y en los do
"11:nentos a que el mismo se refiere consta lo siguiente: a) 
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que con motivo de un accidente de tránsito, ocurrido en la 
autopista Duarte, el 7 de abril del972, del cual resultó con 
lesiones corporales una persona, la Primera Cámara Pena¡ 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
La Vega, dictó el 9 de abril de 1973, una sentencia cuyo 
dispositivo se copia en el de la ahora impugnada; y b) que 
sobre las apelaciones interpuestas, intervino el fallo ahora 
impugnado, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: 
Declara, regulares y válidos, en la forma, los recursos ne 
apelación interpuestos por el Magistrado Procurador Fis
cal de este Distrito Judicial de La Vega, Dr. Francisco Jo

sé Núñez G., el co"'I)revenido Higinio de Jesús Tavárez, el 
co-prevenido Tomás González, Ja persona civilmente reo1-
ponsable Ing. Raúl E. Duluz, la Compañía PrimeTa Holan
desa de Seguros C. por A., y la parte civil constituida Ro
sa A. V da. Henson, contra sentencia correccional No. 282, 
de fecha 9 de abril de 1973, dictada por la primera Cáma
ra Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju
dicial de La Vega, la cual tiene el dispositivo siguiente: 
'Primero: Se descarga a Ignacio Bueno Jáquez, del hecho 
puesto a su cargo por no haber com¡etido falta que le sea 
ímputable; Se gundo: Se declaran las costas de oficio; Ter
cero: Se declaran culpables de Violación a la Ley No. 241, 
a los nombrados Higinio de Je5ÚS Tavárez 'Y Tomás Gon
zález, y en conse.cuencia se condenan al lro. al pago de una 
multa de RD$5.00 y al 2do. a RD$25.00; Cuarto: Se conde
nan además al pago de las costas penales; Quinto: Se decla· 
ra regular y válida en cuanto a la forma la constitución en 

parte civil hecha por la Sra. Rosa A. Vda. Henson, a tra· 
vés de su abogado el Dr. Osiris Rafael Isidor, contra !Iigi· 
nio de Jesús Tavárez y Tomás González, por haber sido in
tentada conforme las prescripciones legales; Sexto: En 
cuanto al fondo se condena a Tomás González y Raúl E. 
Duluc solidariamente al pago de una indemnización de ROS 
2,000.00 (Dos Mil Pesos Oro) en favor de Rosa A. Vda. Hen
son, como justa reparación por los daños morales y J1Ulte" 

• 
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es sufridos por ella con motivo del accidente; Séptimo: 
condena además a Tomás González y Raúl E. Duluc, so

· amente al pago de las costas civiles, con distracción 
}aS }ll.ÍSmaS en provecho del Dr. Osiris Rafael Isidor, 
·en afirma haberlas avanzado en su totalidad; Octavo: 
declara. la presente sentencia oponible y ejecutoria con
la Primera Holandesa de Seguro C. por A., entidad ase

ora del vehículo conducido por Tomás González; No
o: Se condena además a Tomás González, Raúl E. Duluc 

la Primera Holandesa de Seguros C. por A., al pago de 
intereses legales, a partir de la fecha de la demanda', 
haber sido hechos de confonnidad a la Ley; SE-GUNDO: 
ifica la decisión recurrida de la siguiente manera: a) 
arga al co-prevenido Ignacio Bueno Jáquez ,de toda 

p:1n"abilidad penal; del hecho puesto a su cargo de vio
la Ley Núm. 241, por no haber cometido falta que le 

imputables, en consecuencia declara las costas pena
de oficio; b) Descarga al co-prevenido Tomás Gonzá
de toda responsabilidad penal, del hecho puesto a su 

de violar la Ley Núm. 241, por no haberse estableci
la prueba precisa de qu,e fuera su camión (Un Gasoline· 
el que originara el accidente al invadir el carril iz
do de su vía, mientras le rebasaba a otro vehículo que 
ha delante, en consecuencia declara las costas penales 

oficio; o) Declara culpable de violar la Ley Núm. 241, 
�acusado Higinio de Jesús Tavárez y en con.secuencia 
condena al pago de una multa de R.1)$5.00 acogiendo en 
favor circunstancias atenuélJlltes, así como al pago de 1as 

penales de esta alzada; d) Declara regular y válida, 
la forma, la constitución en parte civil hecha por la Sra. 

A. V da. Henson contra Tomás González, füginio de 
' Tavárez, Raúl E. Duluc, la Compañía Molinos del Ya
c. por A., La Primera Holandesa de Seguros C. A. y la 
l>añía Quisqueyana de Seguros S. A., por llenar los re..

&.... 'tos legales; e) En cuanto al fondo, rechaza las conclu
i""lll!s hechas contra e l  co,-prevenido Tomás González, la 

• 
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persona civilmente responsable, Ing. Raúl E. Duluc y 
Primera Holandesa de Seguros C. A., por impr<>cedentiar 
y mal fundadas, y condena al ca-acusado Higinio de Jesiia 
Tavárez y Molinos del Yaque C. por A., al pago de una ¡._ 
demnización de RD$1,000.00 (Mil Pesos Oro), en favor de 
la parte civil constituida Rosa A. Vda. Henson, suma que 
esta Corte estima la ajustada para reparar los daños lll<>rait.. 
les y materiales sufridos por la dicha parte civil constitui
da; f) Declara la presente sentencia común oponible y eje. 
cutable a la Quisqueyana. de Seguros S. A., puesta en cau,. 
sa, aseguradora de la responsabilidad civil de  los MoUnot 
del Yaque C. por A., y declara no oponible a la Primera 
Holandesa de Seguros C. A., g) Condena. a Higinio de Jes<.. 
Tavárez, Molinos del Yaque C. por A., y la Compañía La 

, Quisqueyana de Seguros S. A. al pago de las costas civilc,, 
de ambas instancias, con distracción de las mismas en fa. 
vor del Dr. Osiris R. lsidor V., quien afirma haberlas avan
zado en su totalidad; y h) Condena la parte civil constitui

da Rosa A. Vda. Hen.s-0n al pago de las costas civiles, rela
tivas a su constitución en parte civil contra Tomás Gorl1.á
lez, Raúl E. Duluc y Primera Holandesa de Seguros C. A, 
distrayéndolas en favor del Dr. Rubén Francisco Castella
nos, quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte"; 

Considerando, que en su memorial los recurrentes pro

(POnen los siguientes medios de casación: Irrespeto a la au
toridad de la cosa Irrevocablemente Juzgada:- Art. 1351 

del Código Civil. Contradicción y Desnaturalización de le1 
hechos:- Falta de base legal:- Violación por aplicación in
versa, del artículo 65 de la Ley 241; 

Considerando, que en su memorial, entre otros alega
tos, los recurrentes sostienen, en síntesis, y en definitiva. 
que al dictar su fallo, la Corte a-qua ha dejado sin base jll
rídica el dispositivo del mismo, pues los motivos de hecho 

por ella, dados no solamente son contradictorios, sino ta!D" 
bién confusos e insuficientes; que, en efecto, mientraS eJl 
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parte de la misma, se consigna, que el chofer del auto-
vil placa oficial 11356, Ignacio Bueno Jáquez, "originó 
choque" con el camión placa 5 14-001, que era el mane
o Por el prevenido recurrente, Higinio de Jesús Tavárez, 
·en transitaba detrás del vehículo maneja.do por aquél, 
!,Ur a norte, por ia autopista Duarte, en otra se consigna 

e fue el último de los choferes mencionados quien chocó 
detrás el carro de Bueno Jáquez; qu� por otra parte 

el fallo impugnado se pone a cargo del prevenido de Je
Tavárez, la responsabilidad del accidente, debido a que 
con el camión que manejaba, intentó penetrar en medio 
gasolinero, que ya antes, por el contrario, se había con-

nado que iba, y el carro manejado por el último, que le 
tecedía, omisitiéndose, sin embargo, consignar que el 

linero "que venía", no lo hacía por su derecha, sino 
e ocupó el carril por donde Bueno Jáquez y De Jesús Ta

z, transitaban, lo que obligó a ambos a abandonarlo, y 
ar su seguridad fuera del mismo, es decir en el paseo, 
ente y lugar en que se produjo el choque; que para 

yor inconciliabilidad de los motivos, en los mismos se ex
que no se estableció que el camión gasolinero a1ega

ente conducido por Tomás Gonzá1ez, "fuera el camión 
e iba a rebasar a Bueno Jáquez", cuando dicho gasolin�· 
que transitaba en sentido contrario, es decir, de norte a 
, no podía rebasar a Bueno, ya que el rebase supone ve-

eulo --el rebasado--, que va en la misma dirección que 
que se rebasa; aparte de que ya antes, en los motivoo del 
o impugnado, se había especificado que el camión "que 
'a", el gasolinera, al ocurrir el accidente, rebasaba a un 
'culo no determinado que le antecedía; que por lo ex-
ado, el fallo impugnado debe ser casado; 

Considerando, que el ex�en del fallo impugnado pone 
lllanifiesto que, aparte de las consignaciones contradicto

en sus motivos, denunciadas, el mismo carece de una 
�ición suficiente y coherente de los hechoo de la causa. 

• 
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lo que imposibilita a esta Suprema Corte de Justicia esta,. 
blecer si en la especie se ha hecho o no una correcta apu. 
cación de la ley; que, Por lo tanto, el fallo impugnado debe ser casado por insuficiencia de motivos y falta de hase 1� 
gal, sin que haya que ponderar los demás medios y al� 
tos del memorial; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien. 
te a Rosa A Vda. Henson, en los recursos de casación inter

puestos por Higinio de Jesús Tavárez, Molinos del Yaque 
C. por A., y la Compañía de Seguros Quisqueya S. A., con
tra la sentencia dictada en atribuciones correccionales por 
l a  Corte de Apelación de La Vega, el 30 de enero de 1975, 
cuyo dispositivo se ha transcrito en parte anterior del pre. 
sente fallo; Segundo: Casa la sentencia, y envía el asunto 
por ante la Corte de Apelación de San Francisco de Maco
ris; Tercero: Declara las costas penales de oficio; y Cuartu: 
Compensa las civiles entre las partes. 

Fdos.: Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Aavelo de 
la Fuente.- Manuel A. A.m.iarna.- Francisco El.pidio Be
r.as.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas 
Almánzar.- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.- Joaquín 
Hernández Espaillat.- Ernesto Ouriel hijo, Secretario Ge
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au· 
diencia pública, del día, mes y año, en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. Fdo,. Ernesto Curiel hijo. 
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TENCIA DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DEL 1977. 

ncia Impugnada: Primera Cámara Penal del Distrito Judicial 

de Santiago de fecha 20 de f�brero de 1975. 

urrentes: Higinio M. Guzmán y la Compafíía Unión de Seguros, 

C. por A. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
·a, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con
Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la, Fuente, 

er Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
o Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 

quín M. Alvarez Pe-reiló, Juan Bautista Rojas Almán
, Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo 

y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del Se
. o General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 

la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
doy día 11 de Noviembre de 1977, años 134' de la In
ndencia y 115' de la Restauradón, dicta en audiencia 

lica, como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos: de casación interpuesto por Higinio 
Guzmán Guzmán, dominicano, mayor de edad, casado, 
er, cédula No. 51828, serie 3, domiciliado y residente 

la Sección Colorado de Santiago de los Caballeros, y la 
:Pañía Unión de Seguros, C. por A., con su asiento so
en el edificio No. 98 de la calle Beller, de la ciudad de 

tiago, contra la sentencia dictada el 20 de febrero de 
5, Por a Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera 

ncáa del Distrito Judicial de Santiago, en sus atribu.-

Correccional 

• 
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ciones correccionales, como Tribunal de Segundo 
cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en 
la Secretaría de la Primera Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, en fe. 

cha 20 de marzo de 1975, a requerimiento del Dr. Elías 
Webber, cédula No. 40703, serie 31, a nombre de los recu,. 
rrentes, en la cual no se expone ningún medio determinado 
de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los artículos 70 p.a) 'Y 71 de la Ley 241, so
bre Tránsito de Vehículos de 1967, 1383 del Código Civil; 
1 y 10 de La Ley 4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio de 
Vehículos de Motor; 1, 37 y 65 de la Ley sobre Procedi
miento de Casaclón; 

Considerando, que en la  sentencia impugnada y en loa 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motiw 
de un accidente de tránsito ocurrido el día 15 de Abril de 
1974 en la Autopista Duarte, próximo al Km. 21h de la ciu
dad de Santiago, el Juzgado de Paz de la la. Circunscrip
ción de Santiago dictó en fecha 28 cte junio de 1974, una sen
tencia cuyo dispositivo figura inserto en el de la ahora i"ll
pugnada; b) que sobre las apelaciones interpuestas la Pu· 
mera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santiago dictó el fallo ahora impugna
do en casación, cuyo dispositivo se copia a continuación: 
"FALLA: PRIMERO! Declara buenos y válidos, los recur» 
sos de Ap�ación, interpuestos por el Señor Higinio Gua
mán Guzmán y la Compañía Nacional de Seguros "Unión 
de Seguros" C. por A., por intermedio del Dr. Ellas Web
ber Haddad; y el interpuesto por el nombrado José Fran
cisco Decamps Paulino, por mediación del Lic. José B,oqut 

Jiminián, contra la sentencia No. 406 de fecha 28 de Juni0 

Grado, 
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año 1974, rendida por el Juzgado de Paz de la Primera 
scripción del Munic:ipio de Santiago, cuya parte dis

'tiva copiada a la letra dice así: 'Primero: Que debe dc
al efecto Declara al nombrado Higinio Guzmán Guz

culpable de violación a los artículos 70 párrafos A) y 
de la Ley 241, sobre Tránsito de Vehículos de Motor, y 
consecuencia se le condena al paigo de una multa de 
10.00 (Diez Pesos Oro) y descarga al señor José L. Re-
Suriel, por no haber cometido falta;- Segundo: Con

a! señor Higinio Guzmán Guzmán, al pago de las COS· 
del procedimiento y las declara de oficio, en cuanto al 
r José L. Reyes Suriel;- Tercero: Declara buena y 

en cuanto a la forma la constitución en parte civil, 
tada por José Francisco Decamps Paulino, propietario 

Vehículo placa No. 205-146, contra los señores Higinio 
Guzmán y la Compañía Nacional de Seguros 

'ón de Seguros", C. por A., en sus respectivas calidades 
propietario y conductor (el primero) y de aseguradora de 
responsabilidad del mismo (la segunda) por haber sido 

de acuerdo con las normas y exigencias procesialcs. 
o: Condena al señor Higinio Guzmán Guzmán, al p;i.

de una indemnización de RD$400.00 (Cuatrocientos pe
oro) a título de daños y perjuicios por los daños mate-

y morales sufridos en el accidente;- Quinto: Conde
en cuanto al fondo al señor Higinio Guzmán Guzmán, al 

de los intereses legales de la suma acordada en i n 
'zación principal, contados a partir de la fecha de la 
da en justicia y a título de inderru.ización suplemen-

:- Sexto: Que debe ordenar y ordena que la presente 
cia que sea común, oponible y ejec:itoria a la compa

de Seguros "Unión de Seguros" C. por A., en su calidad 
lseguradora de la responsabilidad civil del señor Higi
Guzmán Guzmán;- Séptimo: Condena al señor Higinio 

· y Guzrnán y a la Compañía de Seguros "Unión de 
s" C. por A., al pago de las costas civiles con distrk · 

de las mismas en provecho del Lic. José Roque Jimi� 
,· 

.... 
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nián, abogado, que afinna estarlas avanzando e-e su totaJt,. 
dad" por haber sido hecha en tiempo hábil y de acuerd 
la forma y exigencias de la Ley;- SEGUNDO: En cua:.: 
al fondo modifica el ordinal 4to. de la sentencia requerida 
para ordenar que el nombrado Higinio Guzmán Gu� sea condenado al pago de una indemnización de RD$800.oo (Ochocientos pes� oro) en provecho del señor Francisco De. 
camps Paulino, por los daños materiales sufridos Por él 

1 por los desperfectos experimentados por su vehículo en el 
accidente en cuestión;- TERCERO: Condena al nombrado 
Higinio Guzmán Guzmán, al pa,go de los intereses legales 
de la suma acordada, a título de indemnización suplemen

taria;- CUARTO: Declara la presente sentencia común, 
oponible y ejecutoria a la Compañía Nacional de Segurae 
"Unión de Seguros" C. por A.;- QUINTO: Condena al» 
ñor Higinio Guzmán Guzmán y a la Compañia Nacional 
de Seguros "Unión de Seguros" C. por A., al pago de i. 
costas civiles, con distracción de las mismas en favor del 
Lic. José Roque Jiminián, abogado y apoderado especial 
que afirma estarlas avanzando en su totalidad y SEXTO: 
Confirma en sus demás partes la sentencia objeto del recur
so de apelación"; 

Considerando que la Unión de Seguros, C. por A.,• 
ha expuesto los medios en que fundamenta su recurso,� 
mo lo exige a pena de nulidad el artículo 37 de la Ley ,,,. 
bre Procedimiento de Casación para todo recU1Tente qut 
no sean los condanados penalmente; que en consecue 
se procederá únicamente al examen del reC'UI'so del p 
nido; 

Considerando, que la Cámara a-qua, para declarar 
pa:ble al prevenido de los delitos puestos a su cargo, 
pués de ponderar los elementos de juicio regularmente 
ministrados en la instrucción de la causa, dio por esta 

cido: a) que el día 14 de abril de 1974, tlproximadalllen':,
. 

las 7:30 p. m. el carro pl:aca 'No. 205-146 propiedad de J 
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cisco Decam.ps Paulino, asegurado con la compañía Pe
' s. A., era conducido por José Leonardo Reyes Curie! 
dirección, Norte a Sur por la autopista Duarte, al llegar 
kilómetro 21h de la salida de Santiago, se produjo una 
· ión con la camioneta placa 515-124 conducida por su 

ietario Guzmán Guzmán, asegurada con la Compañía 
'ón de Seguros, C. por A., en dirección contraria y en la 

a vía; b) que como consecuencia del accidente ambos 
'culos resultaron con desperfectos; c) que la causa efi
te y determinante del accidente que nos ocupa, fue la 
rudencia cometida por el prevenido al conducir su ve
lo con torpeza ocupando parte de la vía que le corres
' a al vehículo que transitaba en dirección contraria; 

Considerando, que los hechos así establecidos configu
la infracción prevista por el artículo 70 de la misma 

, con una multa no menor de RD$5.00 (Cinco Pesos oro), 
mayor de vinticinco peS06 oro (RD$25.00); que en con

encia al condenar al prevenido recurrente Higinio 
án Guzmán a RD$5.00 (Cinco Pesos Oro) de multa 

ués de declararlo culpable, la Cámara a-qua le aplicó 
sanción ajustada a la Ley; 
Considerando, que asimismo dicha Cámara apreció que 

hecho cometido por· el prevenido recurrente, había oca
do a Francisco Deschamp Paulino, constituido en par· 

civil, dañoo y perjuicios materiales, cuyo monto apreció 
anamente en la suma de RD$800.00; que por lo tanto 

condenar al prevenido recurrente, al pago de dicha suma 
titulo de indemnización complementaria y al pago de los 

ses legales, la Cámara a-qua hizo una correcta aplica
n del artículo 1383 del Código Civil y 1 y 10 de la Ley 
17 de 1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Mo
'al hacer oponible dicha condenaciones a la Compañía 
Seguros "Unión de Seguros", C. por A.; 

Considerando, que examinada la sentencia impugnada 
8Us demás aspectos, en lo que concierne al interés del 
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prevenilo recurrente, ella no contiene vicio alguno que j 
tifique su casación; U.. 

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el r�urso de 
casación de la Compañía Unión de Seguros, C. por A., con,. 
tra la sentencia de fecha 20 de Febrero de 1975, dictada ._ 
sus atribuciones correccionales por la Primera Cámara Pe
nal del Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo ha 
sido copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo: 
Rechaza el recurso del prevenido Higinio Guzmán GU2Jl:nán, 
contra la misma sentencia y lo condena al pago de las COstaa 
penales. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.- Fernando E. RaveJo 
de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio 
Beras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Ro, 
jas Almánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe Qa.. 
valdo Perdomo Báez.- Joaquín L. Hernández Espaillat.
Ernesto Curie! hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del dia, mes 'Y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) : Ernesto Curie! hijo. ,,. 
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TENCIA DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DEL 1977. 

tencia impugnada: Tmcera Cámara Penal del Distrito Nacic1-

nal, de fecha 10 de febrero de 1974. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

... 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
. , regularmente constituida por los Jueces Néstor Con
Aybar, Prehidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente. 

er Sustituto de Presidénte; Manuel A. Amiama, s� 

o Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
uín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán

' Felipe 03valdo Perdomo Báez y Joaqu·Jl L. Hernández 
t, asistidos del Secretario General, en la Sala don

celebra sus audiencias en la ciudad de Sant.o Domingo 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 11 de noviembre del 
7, años 134' de la Independencia y 115' de la Restaura-

'n, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, 
siguiente sentencia: 

casación interpuesto por Juana 
toma Pérez, dominicana, mayor de edad, casada, cédula 

o. 158247 serie Ira., de oficios domésticos, residente en la 
No. 109 de la calle 6, de Las Carotas de esta ciudad, 

tra la sentencia de fecha 10 de febrero de 1975, dictad:1 
sus atribuciones correccionales por la Tercera Cámar:1 
al del Juzgado ce Priroc1& Instancia del Distrito Nacio

li) cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

ente: Juana A Pé:rez. 

... 

• 

a 
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Oído el diotam.en del Magistrado Procurador Gener.t 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación, de fecha 22 de 
enero de 197 4, levantada en la Secretaría de la Cfunara 
aq-ua,, a requerimiento del Dr. Germo A. López Quiñonee, 
cédula No. 116413, serie lra, a nombre y representación de 
Juana Antonia Pérez, en la cual no se propone ningún me. 
dio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli. 
beratlo y visto los artículos 1 y siguientes de la Ley No 
2402, de 1950; y 1, 40 y 65 de la Ley sobre Proc.edimiento 
de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en loa 
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que en vista 
de la querella presentada por la recurrente Juana Antonia 
Pérez contra el prev.enido, por no atender a sus obligacio
nes de padre respecto al menor procreado por ambos, el 

Juzgado de Paz de la Tercera Circunscripción del Distrito 
Nacional, regulaJI'lllente apoderado, dictó en fecha 12 de 
Febrero de 1974, una sentencia cuyo dispositivo está inser· 
to en el de la ahora impugnada; b) que sobre las apelacio
nes interpuestas la Cámara a-qua dictó como Tribunal de 
Segundo Grado la sentencia ahora impugnada en casación 
cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: De
clara regular y válido en la forma, el recurso de apelación 
interpuesto por las partes, contra sentencia del Juzgado de 
Paz de la Tercera Circunscripción del Distrito Nacionanl. 
de :fecha 12-2-74, que condenó a Jesé Agustín Corona Ji
ménez, por violación a la ley No. 2402, cuyo dispositivo di· 
ce así: Se condenan a una pensión alimenticia de �25.00 
mensuales, ejecutoria no obstante cualquier recurso a� 
tir de la querella, dos años de prisión y al pago de las cot/1' 
t.as; por haber sido hecho de acuerdo a la ley; SEGUN� 
En cuanto al fondo de dicho recUl"SO, declara al prevenJdo 

• 
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· Corona Jiménez, no culpable de los hechos puestos a 
cargo en consecuencia se le descarga, ya que· no se ha de

ado que sea el verdadero padre del menor Stalin Jo
pérez, revoca en consecuencia la sentencia recurrida en 
as sus partes; declara las costas ·penales de oficio". 
Considerando, que el examen de la sentencia impugna

revela que la Cámara a-,qua, para revocar la sentencia 
Juzgado de Paz de la Tercera Circunscripción del 12 

febrero de 1974, se limita a expresar en su dispositivo 
el prevenido no es el padre del menor Staling José Pé
sin dar motivos suficientes que la justifique, por lo 
la Suprema Corte de Justicia está imposibilitada de 
iar si la Ley ha sido bien o mal aplicada; en conse

cia la sentencia impugnada debe ser casada por falta 
base legal; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins
. del Distrito Nacional, de fecha 10 de febrero de 1975, 

sus atribuciones correccionales, como Tribunal de Se-

o Grado y cuyo dispositivo ha sido copiado en parte 
rior del presente fallo, y envía el asunto por ante la 

era Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Ins
ia del Distrito Nacional, como tribunal de segundo gra

; Segundo: Declara las costas de oficio. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Rave
de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio 

.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Ro
Alm.ánzar.- F.elipe Osvaldo Perdomo Báez.- Joaquín 

Hernández Espaillat.- Ernesto Curie! hijo, Secretario 
eral. 

La presente sentencia ha sido dada "J firmada por los 
• res Jueces que figurann en su encabezamiento, en la 

·encia pública del díia, mes y año en él expresados y fue. 
a, leída y publicada por mí, Secretario General, que 

· ico. (Fdo.): Ernesto Curie! hijo. 

.. 
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SENTENCIA DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DEL l97T, 

Sentencia tm.pugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nac¡<>nal, 

de fecha 14 de �ero de 1976. 

Materia: Trabajo. 

Recurrente: Luis Armando Asunción. 
Abogado: Dr. Julio César Montolio. 

&currido: Rafael Méndez. 
Abogado: Dr. Gabriel A. Eru-ella M. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jua,. 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustitut.o de Presidente; Manuel A. Amiama, Se· 
gundo Sustitut.o de Presidente; Francisco Elpidio Berae. 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Máximo Lovatón Pittaluga y 
Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu· 
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 14 de noviembre de 1977, años 134' de la Independencia 
y 115' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis Ad
rnando Asunción, dominicano, mayor de edad, casado, lo
cutor, domiciliado en la calle Prolongación 28 del Ensall" 
che La Fe, de esta ciudad, cédula No. 65158, serie la., coD-' 
tra la sentencia dictada en sus atribuciones laboral�, i; 
la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia 
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·to Nacional, el 14 de enero de 1976, cuyo dispositivú 
eopia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Julio César Montolio, cédula No. 37299, 
e la., abogado del recurrente, en la lectura de sus con-

Oído al Dr. Gabriel A. Estrella M., cédula No. 11038, 

'e 32, abogado del recurrido, en la lectura de sus conclu
; recurrido que es Rafael Méndez, dominicano, mayor 

edad, soltero, domiciliado en esta ciudad, cédula No. 
7, s.erie 78; 

Oído el dict.amen del Magistrado Procurador General 
la República; 

Visto el memorial del recurrente, depositado el 24 de 
de 1976, firmado por su abogado y en el que se pro

n los medios de casación que luego se indican; 

Visto el memorial de defensa del recurrido del 31 de 
o de 1976, firmado por su abogado; 

La Supr.ema Corte de Justicia, después de haber deli
o y vistos los textos legales invocados por el recurren

que se mencionan más adelante; y los artículos 1, 20 y 
de la Ley sobre Prooedim.iento de Casación; 
Co�derando, que la sentencia impugnada revela a) 
con motivo de una demanda laboral que no pudo ser 
· ºada, el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Na

' dictó el 6 de noviembre de 1974, una sentencia, cu
dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Se declara in-. 

ºcada la dimisión presentada por el señor Rafael Mén
y en consecuencia se rechaza su demanda laboral in
da contra Luis Armando Asunción y/o Radio Reloj 
· nal; SEGUNDO: Se condena al demandante au pago 

las costas 'Y se ordena lia distracción de las mismas en fa-
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vor del Dr. Julio César Montolio, que afirma haberi. avanzado en �u totalidad"; b) que sobre ��.elación interv¡.. 
no la sentencia ahora impugnada en casac1on, cuyo d� 
tivo es el siguiente: "Declara regular y válido tanto en la 
forma como en el fondo el recurso de apelación interp� 
por Rafael Méndez, contra sentencia del Juzgado de Pai dt 
Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 6 de noviembre de 
1974, dictada en favor de Luis A. Asunción y/o Radio Reloj 
Nacional, cuyo dis,positivo ha sido copiado en parte ante,. 
rior de esta mismn sentencia y como consecuencia Revoca 
en todas sus partes, dicha sentencia impugnada; SEGUN. 
DO: Declara justiifcada la dimisión presentada por el tra
bajador Rafael Méndez y resuelto el contrato con respon. 
sabilidad para el patrono; TERCERO: Condena al patrono 
Luis A. Asunción y/ Radio Reloj Nacional, a pagarle al ro
clamante Rafael Méndez, las prestaciones siguientes: 24 
días de salario por concepto de preaviso, 15 días de salario 
por concepto de auxilio de cesantía, 14 días de vacaciones, 
la regalía pascual proporcional de 1972, así como a una su
ma igual a los salarios que habría devengado desde el día 
de la demanda y hasta la  sentencia definitiva, sñ.n que e"r· 
cedan de tres meses, todo calculado a base de RD$75.00 
mensuales o RD$2.50 diario; CUARTO: Condena al patrono 
Luis A. Asunción y/ o Radio Reloj Nacional, a pagarle al re
e:larnante Rafael Méndez, la suma de RD$175.00 por con
cepto de salarios dejados de pagar; QUINTO: Condena a la 
parte que sucumbe Luis A. Asunción y/ o Radio Reloj Na· 
clona!, al pago de las costas del precedimiento de ambsl 
instancias, de conformidad con los artículos 5 y 16 de la 
ley No. 302 de junio de 1964 y 691 del Cód1go de Trabajo. 
ordenando su distracción en provecho del Dr. Gabierl 1!), 
trella Maitínez, q1.úen a.finna haberlas avanzado en su to
talidad"; 

Considerando, que el r.ecmrrente en su memorial de ca
sación propone los siguientes medios: Primer Medio: MB1' 



BOLETIN JUDICIAL 2089 

·cación y peor interpretación de los artículos 69 y 84 
: Código de Trabajo; innh.servanda y desconocimiento 
los artículos 85 y 86 del citado Código de Trabajo; 

!sa aplicación del artículo 90 del expresado Código de 
abajo; Segundo Medio: Violación del artículo 141 de 

hechos.- Ausencia o imprecisión de motivos.--
Jta de base legal por no ponderación de documen
decisi vos.- Violación del artículo 57 de la Ley 637, 
e contratos de trabajo; Tercer Medio: Mala aplicación 
artículo 72 del Código de Trabajo; CUarto Medio: Vio-

'ón del artículo 1315 del Código Ciyil en cuanto al pre
.do despido.- Violación de las disposiciones del ar

lo 130 del Código de Procedimiento Civil; Quinto Me
: Inobservancia y desconocimi,ento del contenido de los 
'culos 47 y 51 del Código de Trabajo.- Falta de base 
al; 

Considerando, que el recurrente en el desarr-0llo ,de sus 

primeros medios de casación recurridos, expone y ale
en síntesis, que la Cámara a-qua incurrió en la viola-

ón de disposiciones del Código de Trabajo, al dar por es-
lecida la dimisión justificada, sin precisar la  fecha en 
ésta se produjo; que al no haberse probado la existen

de la dimisión justificada, en ninguno de los gradosi de 
-wiu,·., n1'cción, la sentencia impugnada debe ser casada; que 

ernás, en la mencionada sentencia, sigue alegando el re-
currente, se incurrió en una evidencia desnaturalización 
de los hechos, atribuyendo a documentos del expediente un 
alcance que no tienen; así la Cámara a-qua, no obstante el 
�o trabajador demandante remontar la di.misión que 

a al 30 de abril ó 5 de mayo de 1972, ella sostiene que 
ficha dimisión tuvo que producirse desde el día 2 o antes 
c1e dicho mes y año, y para ello le reconoce a una carta di
lJrida por el patrono al trabajador, una fuerza probatoria 
� no le corresponde; termina sosteniendo el recurrente 
� con los hechos expuestos en la sentencia impugnada., la 
laprema C-Orte de Justicia no está en condiciones para d� 
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terminar si la ley ha sido o no bien apliicada, por lo que di .. 
cho fallo al carecer de base legal debe ser casado; 

Considerando, que la sentencia impugnada pone de 
manifiesto que la Cámara a--qua da por establecido que la 
dimisión de que se trata, tuvo que haberse producido el día 
dos de mayo de 1972, o ant.es de esa fecha, lo que está en 
contradicción con lo afirmado por el mismo trabajador re
clamante, en su acto de emplazamiento notificando al pa .. 
trono, hoy recurrente, donde hace onstar, que dicha dimi
sión tuvo efecto el día 30 de abril del mencionado año 1972· 

• 

que además, en el acta de no conciliación, levantada Por 
antne el Encaragado de la Sección de Querellas del Depar. 
tamento de Trabajo, del 2 de junio de 1972, consta que )a 
querella corresponde al 5 de mayo, y la dimisión tuvo efec
to el 3 de ese mismo mes y año,; 

Considerando, que reputándose que carece de justa 
causa, toda dimisión qu.e no haya sido comunicada al De
partamento de Trabajo en las cuarentiocho horas subsi
guientes de haberse producido, y al no permitir los hechos 
expuestos en la sentencia impugnada, precisar con exacti
tud el momento en que dicha dimisión se produjo, para 3Sl 
peder determinar la procedencia o no de la demanda de 
que se trata, se obvio, que independientemente de que la 
mencionada dimisión, haya tenido efecto antes o después 
de la suspensión del trabajador reclamante, procede la ca· 
sación del fallo impugnado, por falta de base legal, sobre 
un punto capital para la solución del caso, sin necesidad de 
ponduar los demás medios y a!�gatos del recurrente; 

Considerando, que cum1do se casa una sentencia por 
falta de base legal, las costas pueden ser compensadas; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Ins� 
cia del Distrito Nacional, el 14 de enero de 1976, cuyo dis· 
positivo se copia en parte anterior del presente fallo, Y en-
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dicho asunto por ante el Juzgado de Primera Instant"ia 
Distrito Judicial de San Cristóbal, en las mismas atri
·0nes; Segundo: Compensa las costas entre las parte::;. 

Firmados: Néstor Con!ín Aybar.- F. E. Ravelo de ía 
ente.- Manuel A. Amiama.- Franc:iisco Elpidio Beras.-

uin M. Alvarez P.erelló.- Máximo LoV'élJtón P.ittalu� 
_ Joaquín L. Hernández Espaillat.- Ernesto Curiel hi
Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
·ores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au

. pública del día, mes y año en él expresados , y fue 
da, leída y Publicada por mí, Secretario General, que 

· ·co.- (Firmado): Ernesto Curie! hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DEL 19'1'1. 

Si::ntencia impugnada: Tercera Cámaro Penal del Distlr!to N
ac1o. 

nal, de fecha 25 de septiembre de 1975. 

Materia: Correccional. 

l<ecurrentes: Rafael David Martínez Martínez y San Rafael, 
C. por A. 

Abogado: Dr. José IR. Pérez Gómez. 

Interviniente: Matilde Cruz Paulino. 
Abogados: Dres. Manuel A. Camino Ri�ra y Fausto A. Vizc&ina 

Pérez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema O:>rre de Ju,. 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Co& 
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Am.iama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
J�aquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán
zar, Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdoola 
Báez y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del secre
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias en 
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis.trito Nacional, 
hoy día 14 de noviembre del 1977, años 134' de la Indepen
dencia y 115' de la Restauración, dicta en audiencia. públi
ca, como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

. 

Sobre los reoursos de casación interpuestos conjunta" 
mente poi· Rafael David Martínez Mntínez, dorrJnicano, rn; 
yor de edad, casado, chofer, domici.liudo en la casa NQ 217·ula calle Luis Reyes Acosta, Barrio 27 de Febrero de esta C1 

• 

• 
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cédula No. 5127 serie 50, y la San Rafael, C. por A., so
coroercial, con su domicilio principal en la ciudad de 

to Domingo, Distrito Nadonal, en una casa sin número 
la calle Leopoldo Navarro esquina San Francisco de Ma
, , de esta ciudad, contra la sentencia dictada, en. sus 
'buciones correccionales, por la Tercera Cáimara Penal 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional cl 

de septiembre de 1975, cu.yo dispositivo se copia más 
}ante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oido al Dr. José B. Pérez Gémez, abogadb de los recu
tes, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído al Dr. Manuel Antonio Camino Rivera, por sí y 
el Dr. Fausto A. Vizcaíno Pérez, abogado del intervi

te Matilde Cruz Paulino, dominicano, mayor de edad, 
tero, chofer, domiciliado en la casa No. 6 de la calle No. 
de la Cueva de Cevico, cédula No. 7766, serie 64, en la 

a de sus conclusione; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
la República; 

Vista el acta de los recursos de casación levantada en 
Secretaría de la Cámara a-qua el 20 de octubre de 1975, 
requerimiento del Dr. José B. Pérez Gómez, cédula No. 

O, serie 10, en representación de los recurrentes, ac�a 
la cual no se propone contra la sentencia impugnada 

' medio determinado de casación; 

Visto el mexnorial de los recurrentes, depositado en la 
1111111111:n:-t·!l-ri'a de la Suprema Corte de Justicia, el 10 de sep

bre de 1976, en el cual se propone el medio que se indi
lllás adelante; 

Visto el escrito del interviniente, del 10 de septiembre 
1976, suscrito por sus abogados; 

• 
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber dell,. 
berado, y vistos los textos legales invocados por los recu,i 
rrentes, que se m.encionan más adelante, y los artículos 139 
y 169 de la Ley No. 241 de 1967, sobre Tránsito de Vehícu,. 
los; 1383 del Código Civil; 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955 
sobre Seguro Obligatorio de Vehículas de Motor; y 1, 621 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en lot 
docwnentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta 
ciudad el 23 de abril de 1975, el Juzgado de Paz. de la Ter. 
cera Circunscripción del Distrito Xacional dictó el 19 de ju,. 
nio de 1975, una sentencia cuyo wspositivo se copia más 
adelante, inserto en el de la ahora impugnada; b) que so
bre las apelaciones interpuestas, intervino el 25 de septi� 
bre de 1975 el fallo ahora impugnado en casación, cuyo di> 
positivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y 
válido en cuanto a la forma, el recurso de apelación, int«,. 
puesto por el Dr. José Pérez Gómez, en representación del 
señor Rafael David Martínez y Martínez, por haber sido 
hecho de acuerdo a la Ley;- SEGUNDO: En cuanto al fon
do del referido recurso confirrr:a en toda-, sus partes la 
sentencia recurrida;- 'Primero: Se declara culpable al 
nombrado Rafael David Martínez y Martínez de violar el 
Art. 139 de la Ley No. 241, en consecuencia se condena a 
RD$5.00 de multa y costas;- Segundo: Se descarga al nom
brado Matilde Cruz Paulino, por no haber violado la Ley;
Tercero: Se declara regular y válida la constitución en par
te civil interpuesta por Matil<le Cruz Paulino, por int.enne
dio de su abogado Dr. Manuel Ant. Camino Rivera, eD 
cuanto a la forma y al fondo;- Cuarto: Se condena al se
ríor Rafael David Martínez a pagarle al señor Matilde CruJ 
Paulino la suma de RD$1,000.00 como justa reparación� 
lo� daños sufridos por su vehículo en el accidente;- Qulll" 

to: Se condena al señor Rafael David Martínez y Martind 
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pago de  las costas civiles con distracción de las mismas 
favor del Dr. Manuel Ant. Camino Rivera, quien afirma 

rlas avanzado en su totalidad;- Sexto: Esta sentencia 
oponible en su aspecto civil a la Cía. de Seguros San Ra-
1 C. por A. entidad aseguradora del vehículo envuelto c·n 
accidente';- TERCERO: Condena a la parte que sucum
al pago de las costas penales y civiles de esta alzada, dis
yendo las últimas en pro,veoho del abogado que dice he.

las avanzado en su totalidad o mayor parte"; 

Considerando, que los recurrentes proPonen, contra la 
te.ncia que impugnan, el siguiente medio único de casa
: Falta de motivos y de base legal.- Violación al ar
o 141 del Código de Procedimiento Civil; 

Considerando, que, en apoyo de su medio único de ca
'ón, los :recurrentes alegan, en síntesis, lo que sigue: que 
iendo la Cámara a-qua confirmado la sentencia de pri

grado, en el aspecto penal, con una multa de RD$5.00, 
ninguna motivación, y en el aspecto civil, con una in· 

'zación de RD$1,000.00, en favor de la parte recurrida 
daños materiales, basada únicamente en lo consignado 

el acta policial y en facturas y presupuesto aportadcs 
la parte civil, que no ascienden a la cantidad acordada, 
dar otro motivo que justifique11 su dccisién, se ha vio
el artículo 141 del Código de Procedimiento Civil y 

ha dejado la sentencia cairente de base legal; pero, 

Considerando, que el examen de la sentencia impugna
pone de manifiesto que la Cámara a-...qua para declar,r 
Rafael David Martínez Martínez había incurrido en fal
que fueron las determinantes en la cisión del hecho de-
uoso que se le imputaba, óo por establecido lo siguiente: 
oue siendo las 2:30 p. m. del día 23 de abril de 197J, la 

..__ ion Wagon placa pública NQ 206-680, asegurada con la 
Wll Rafael, C. por A., mediante Póliza No. 1-40984, al día 
llet ll'l.o.rnento del accidente, eonducida de Este a Oeste por 

• 
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la calle OSlvaldo Bazil por su propietario Rafael Da 
Martínez Martínez chocó con el carro placa pública � 
213-715, asegurado con la Seguros Pepín, S. A., llledian� 
Póliza No. A-217895, conducido, de Norte a Sur Por la 
lle Doctor Betanoes, por Matilde Cruz Paulino; 2) que en e:¡ 
referido accidente ninguna persona resultó con lesiones cor,. 
poral.es, y sólo los vehículos resultaron con abolladuras di
versas; y 3) que Rafael David Martínez Martíne;z conducía 
su velúculo en forma descuidada y atolondrada, y sin to. 
mar las precauciones de lugar al tener los frenos de su V&. 

hículo en mal estado e incapacitados para detenerlo de Wl 
modo rápido y seguro; que de lo expuesto s e  infiere, que 
la sentencia contiene motivos suficientes y pertinentes que 
justüican su dispositivo, y una exposición de los hechos y 
circunstancias de la causa que han permitido a esta Supre
ma Corte de Justicia establecer que en la espede la ley ha 
sido bien aplicada; por lo que, los alegatos de los recurren 
tes carecen de fundamento y deben s.er desestimados; 

Co?11Siderando, que los hechos establecidos por la Cá,. 
mara a-qua, constituyen a cargo del prevenido recurrente 
Rafael David Martínez l\!artínez la infr:lcción prevista ea 
el artículo 139 de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos 1 
sancionado por el artículo 169 de la referida ley, oon la pe, 
na de multa no menor de RD$10.00, ni mayor de RD$25.00 
que, en consecuencia, los jueces del fondo, al condenarlo a 
cinco pesos de multa, le ,aplicaron una sanción irúerior al 
mínimo establecido por la ley, pero la sentencia impugna
da no puede ser casada por ese motivo, frente al sólo recur
so del prevenido; 

Considerando, que asimismo la Cámara a'-Qua dio 'f1!6 
establecido que el hecho realizado por Rafael David Ma 
tínez Ma.rtínez, había ca.usado a Matilde Cruz Paulinft 
constituido ,en parte civil, daños materiales, desperfecto' 
diversos ·al carro de su propiedad, cuyo montó a.preció, "" 

• 



BOLETIN JUDICIAL 2097 

ranamente, en la suma de RD$1,000.00 (Un Mil Pesos 
) ; que al condenar a Rafael David Ma.rtínez Martínez 

pago de esa stuna en provecho de M.atilde Cruz Paulino, 

I título de indemnización, y al hacer oponible esa condena· 
'ón a la Compañía Nacional de Seguros "San Rafael, C. 
r A.", 1a Cámara a-qua hizo una coITecta aplicación de 

los artículos 1383 del Código Civil, 'Y 1 y 10 de la Ley 4117 
de 1955, sob!'le Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor; 

Considerando, que, exa!IllÍllada la sentencia impugnada 
en lo concerniente al prevenido recurrente, no presenta vi
do alguno que justifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente 
a Matilde Cruz P,aulino en loo recursos de casación inter
puestos por Rafael David Martínez Martínez y la Compa
jiia Nacional de Seguros "San Rafael", C. por A., contra la 
eentencia dictada por la Tercera Cámara Penal ·del Juzga
do de Primera Instancia del Distrito Nacional en susi atri
buciones correccionales el 25 de s�tiembre de 1975, cuyo 
dispositivo se ha  copiado, en parte anterior del presente fa
llo; Segundo: Rechaza los r.eferidos recursos; Tercero: Con
dena al prevenido Rafael David Martínez Martínez al pa
go de las costas penaleSJ y civiles y ordena la distracción de 
las últimas en provecho de los Doctores Manuel Antonio 
Camino Rivera y Fausto A. Vizcaíno Pérez, abogados del 
interviniente, quienes afirman haberlas avanzado en su to
talidad, y las hace oponibles a la Aseguradora ya mencio
nada, dentro de los términos de la Póliza. 

(Firmados!).- Néstor Contín Aybar.- Fernando E. 
Ravelo de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco 
Elpidio Beras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bau
t!.,ta Rojas Almánzar.- Máximo, Lovatón Pittaluga.- Feli
Pe Osvaldo Perdomo Báez.- Joaquín L. Hernández Espai
llat.- Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

• 

• 
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- - ----.. 

La presente sentencia ha sido dada y finnada P<>r 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la ._ 
diencia pública del día, mes 'Y año en él expresadas y lll,. 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General :: 
certifico. (Fdo.) Ernesto Ouriel hijo. 

--- ---------·---------
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'!'ENCIA DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DEL 1977. 

tencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 

26 de noviem'bre de 1975. 

rentes: Francisco M. Ga!rcía Azcolna, Víct0r M. Menicucci y 

Unión de Seguros, C. por A. 

·ente: Yolanda Mercedes Rodríguez. 

ado: Dr. Salvador Jorbe Blanco. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

E!n Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
·a, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con
Aybar, Presidente; Fernando, E. Ravelo de la Fuente, 

er Sustituto de Presidente; Manuel A Amiama, Se
o Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 

quín M. Alvarez Perelló, Juan Ba".ltista Rojas Almánzar, 
l:pe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín Hernández Es
. at, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
ebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de 

-.w.u.Ld':u, Distrito Nacional, hoy día 14 del mes de noviem
del año 1977, años 134' de la Independencia y 115' de la 

uración, dicta en audiencia pública, como Corte de 
ción la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Fran,
Manuel García Azcona, dominicano, mayor de edad, 

tero, cédula No. 4576, serie 42, chofer, residente en la 
No. 78 de la calle 1, del barrio de Malilope, Santiago 

los Caballeros; Víctor Menicucci, residente en la casa 
º· 59 de la Avenida lmbert, de la misma ciudad,, y 1a 

·a: Correccional. 
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Unión de Seguros C. por A., con domicilio social en la 
No. 98 de la calle Beller, de Santiago de los Caballeros 
Ira la sentencia pronunciada por la Corte de Apelación 
Santiago el 26 de Noviembre de 1975, cuyo dispositivo 
copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del· rol; 

Oído al Dr. Luis Gerónimo Pérsez Ulloa en representa,. 
ción del Dr. Salvador Jorge Blanco, abogado de la in� 
niente en la lectura de sus conclusiones, interviniente 
es Yolanda Mercedes Rodríguez Reyes, dominicana, � 
de edad, de oficios domésticos, cédula No. 7261 serie 3$; 
domiciliada y residente en Santiago de los Caballeros; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador GeneqJ 
de la República; 

Vista ei acta de los recursos de casación levantada 
la Secretaría de la Corte a-qua el 27 de noviembre de 1 
a requerimiento del Dr. Pedro Antonio Lora, en nombre y 
representación de los recurrentes, en la cual no se exponen 
medios determinados de casación; 

Visto el escrito de defensa de la interviniente, de fecha 
27 de agosto de 1976, firmado por su abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos los artículos 49 de la Ley 241 de 1967 sobra 
Tránsito de Vehículos, 1383 del Código Civil y 1, 37, 62 J 
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en lot 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motitO 
de un accidente de tránsito ocurrido el 11 de julio de 19'1 
en la ciudad de Santiago de los Caballeros, en el cual r� 
tó con lesiones corporales una persona, la Segunda 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Jddi
cial de Santiago, apoderado del caso, pronunció el 14 de 

.. 

que 

ea 

ns. 
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rio de 1975, una sentencia cuyo dispositivo se copia más 
nte; b) que sobre los recursos interpuestos, intervino 

sentencia ahora impugnada con el siguiente dispositivo: 
�: PRIMERO: Declara buen-OS y válidos en cuanto 

forma, los recursos de apelación interpuestos por el 
• pedro Antonio Lora, a nombre y represe·ntación del 
enido Francisco García Azcona, Víctor Menicuoci, per-

civilmente responsable y la Unión de Seguros C. por 
y por el Dr. Ramón Antonio Veras, a nombre de la par

eivil constituida Yolanda Mercedes Rodríguez de Reyes, 
tra sentencia de fecha catorce (14) del mes de Marro del 
mil novecientos setenta y cinco (1975), dictada por la 

da Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo copiado 

ente dice así: 'Primero: Que debe declarar, como 
efecto declara al nombrado Franéisco M. García Azcona, 

ble de violación a los Arts. 102 inciso (3) y 49 de la 
241, sobre tránsito de vehículo de Motor 'Y en conse
ia se le condena a pagar una multa de RD$100.00 
Pesos Oro) por el hecho puesto a su cargo; Segundo: 
declarar como al efecto declara buena y válida en 

to a la forma la constitución en parte civil intentada 
Yolanda Mercedes Rodríguez de Reyes, debidamente 

'zada y asistida por su esposo Manuel A. Reyes Casti-
agraviada, contra los señores Francisco M. García A7r 
, Víctor Manuel Menic:ucci y la Unión de Seguros C. 
A., en sus respectivas calidades de conductor, persona 

ente responsable y de aseguradora, por haber sido he
de ac:uerdo a las nonr..as y exigencias procesales; Ter
: Que en cuanto al fondo, debe condenar y condena, a 
leñores Francisco M. García Azcona y Víctor Manuel 
· cci, al pago solidario de la suma de RD$3,000.00 

Mil Pesos Oro), como justa reparación de la señora 
da Mercedes Rodríguez de Reyes, por los daños y per

morales y materiales sufridos• como con.secuencia 

• 
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del accidente; Cu.arto: Que debe condenar y condena a 
señores Francisco M. García Azcona y Víctor Menicucci, 
pago de los intereses legales de la suma acordada en in 
nización principal a partir de la demanda en .Justicia 1 título de indemnización suplementaria; Quinto: Que 
declarar, como al efecto declara la presente sentencia 

I 

mún, oponible y ejecutoria a la Cia. Unión de Se,guros 
por A., en su referida calidad, con todas S'..lS consecue 
legales de derecho; Sext,o: Que debe condenar, como 
efecto condena a los señores Francisco M. Azcona, Vi 
Menicucci y la Unión de Seguros C. por A., al pago de 
costas civiles del procedimiento con distracción de las 
mas en provecho de los Doctores Salvador Jorge Blanco 
Ramón Ant. Veras, abogados que afirman estarlas a 
zando en su totalidad; Séptimo: Que debe condenar, 
al efecto condena al señor Francisco M. García Azcona, 
pago de las costas penales del procedimiento'; SEGU 
Prnuncia el defecto en el aspecto penal, contra el pr 
do Francisco García Azcona, por no haber comparecido a 
audiencia, estando legalmente citado; TERCERO: M 
ca el ordinal tercero de la sentencia recurrida en el 
do de aumentar a Tres Mil Quinientos Pesos Oro ( 
3,500.00) la indemnización acordada en favor de la 
Yolanda Mercedes Rodríguez de Reyes, y a cargo de 
cisco García Azcona y Víctor Manuel Menicucci, por 
esta última suma la justa, adecuada y suficiente, para 
rar los daños y perjuicios morales y materiales experi 
tados por dicha señora como consecuencia del accidente 
que se trata; CUARTO: Confirma la sentencia apelada 
�us demás aspectos; QUINTO: Condena a Francisco G 
Azcona, Víctor Manuel Menicucci y la Unión de Se 
por A., al pago de las costas civiles de la presente 
con distracción de las mismas en provecho del Dr. 
Antonio Veras, abogado que afirma estarlas avanzando 
su totalidad; SEXTO: Condena a Francisco García A:Jd1IIA 

al pago de las costas penales"; 
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Considerando, que en cuanto a los recursos interpues
por Víctor Menicucci, persona civilmente responsable, 

Ja Unión de Seguros· C. por A., compañía Aseguradora, 
e declarar la nulidad de estos porque los recurrentes, 

al momento de interponer sus recursos tú ,posteriormen,
ban expuesto los medios en los cuales lo fundamentan, 
o lo exige a pena de nulidad el artículo 37 de la Ley '><>
Procedimiento de casación para todo recurrente que 

sean condenados penalmente; por tanto sólo se examina 
recurso del prevenido; 

Considerando, Que el examen de la sentencia impug
pone de manifiesto que la Corte a'-(Jua dio por estable
los siguientes hechos: a) Que el 11 de julio de 1974 en 

tiago de loo Caballeros, mientras el camión placa 515-
marca Nissan, modelo 1970, conducido por Francisco 

García Azcona, propiedad de Víctor Metúcucci, asegura
con la Utúón de Seguros C. por A., transitaba de Oeste a 

por la calle Emilio Prud'homme, al llegar a la esquina 
del puente Henmanos Patiño, estropeó a Yolanda Mer

Rodríguez de Reyes, ocasionándole fractura de la cla
a, del brazo izquierdo y de la pelvis, lesiones curables 
ués de 90 días y antes de 110, según certificación mé
legal; b) Que al aproximarse al extremo sur del puea.

Hermanos Patiño, sobre el río Yaque del Norte, el chofer 
cisco García Azcona, al observar que una persona cru
la vía, detuvo su vehílculo-camión pero arrancó de 

o alcanzando a la agraviada cuando ésta cruzaba la vía, 
la causa eficiente y determinante del accidente, fue la 

dencia cometida por el prevetúdo al conducir su ve
o en forma descuidada, sin observar que una persona 
ha la vía por la cual transitaba, en sitio de mucho mo

to tanto de vehículos como de peatones; 

Considerando, que el hecho establecido 'CO'llÍigura a 
del prevenido Francisco García Azcona, el delito de 
y heridas involuntarias ocasionados con el manejo • 
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de un vehículo de motor, previsto por el art. 49 de la Le, 
241 citada y sancionado por ese mismo texto legal� su� 
tra "C" con penas de 6 meses a 2 años de prisión y multa 
de 100 a 500 pesos, si la enfermedad o imposiqilidad de� 
dicarse a su trabajo dure 20 días o más como en este caao 
y que al condenarlo a una multa de lOOpesos, sin acoger ea 
su favor circunstancias atenuantes, le aplicó una sanción 
inferior a la establecida por la Ley, pero la sentencia no 
puede ser casada por este motivo, en su aspecto penal, ante 
el sofo recurso del prevenido; 

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dio por ee
tablecido que el hecho realizado por Francisco García AJ1. 
cona, había causado a Yolanda Mercedes Ro<lrí,guez de Re-
yes, agraviada constituida en parte civil, dañas y perjuici• 
morales 'Y materiales cuyo monto apreció soberanamente en 
la suma de 3,500.00 (tres mil quinientos pesos1) y a los inte
reses de esa suma a partir de la demanda, que al condenar 
al prevenido recurrente al pago de esa suma a título de � 
demnización en provecho de la agraviada la Corte a-qua 
hizo una correcta aplicación del artículo 1383 del Códig9 
Civil; 

Por tales motivos; Primero: Admite como interviniente 
a Yolanda Mercedes Rodríguez de Reyes, en loo recul'SOI 
de casación interpuestos por Francisco García .Areona, Vío
tor M. Menicucci y la Unión de Seguros C. por A, contra 
la sentencia dictada en sus atribuciones correccionales por 
la Corte de Apelación de Santiago el 26 de Noviembre de 
1975 cuyo dispositivo se copia en parte anterj.or de este fallo 
Segundo: Declara nulos loo recursos de casación inter
puestos por Víctor M. Menicuoci y la Unión de Seguros C. 
por A., contra la misma sentencia; Tercero: Rechaza el re
curso de casación interpuesto por Francisco García AzcOOJ 
contra el referido fallo y lo condena al pago de las costal 
penales; Cuarto: Condena a Francisco García Azcona Y Vic
tor Manuel Menicucci al pago de las costas civiles, distt" 

• 
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olas en favor del Dr. Salvador Jorge Blanco quien 
a haberlas estado avanzando en su totalidad, y las ha

oponibles a la Unión de Seguros, C. por A., dentro de los 
· os de la póliza. 

Fdos.: Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Ravelo de 
Fuente.- Manuel A. Amiama.-Francisco Elpidio Be
- Joaquín M. Alvarez P.erelló.- Juan Bautista Rojas 
ánzar.- Felipe Os.valdo Perdomo Báez.- Joaquín 
'ndez Espaillat.- Ernesto Curie! hijo Secretario Ge

l. 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

ores Jueces que figuran -en su encabezamiento, en la au
cia pública, del día, mes y año, enél cxpr.esados, y rue 
ada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
· ico. Fdo. Ernesto Curie! hijo. 

... 

• 
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SENTENCIA DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DEL ltzt 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo 'Dotni:n¡0
, de 

fecha 26 de agosto de 1975. 

�rateria: Correccional. 

Recm,rentes: Alvaro Andrés de Jesús Castillo Valdez, La ROSario, 
S. A, y The Phoenix Assurance Co. Ltd. 

AbOgado: Abogado de la Compafiía recurrente: Dr. J. M. Escottc, 
Santana. 

Interviniente: Dra. carmen D. Mejía García. 

Abogado: Dr. Roberto S. Mejia Garcia. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Supreona Corte de JUl
ticia, regularmente constituida por los Jueces, Néstor Cono 
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Prtsidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas A.lmán
zar, Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo 
Báez y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del Secre
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, eG 
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
hoy día 14 del mes de Noviembre del año 1977, años 134' de 
la Independencia y 115' de la Restauración, dicta en au
diencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sen
tencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por AlvaJ'O 
Andrés de Jesús Castillo Valdez, dominicano, mayor� 
edad, casado, contador, cédula No. 16384, serie 28, d<>IV 
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·ado en la casa No. 59 de la calle Palo Hincado de esta 
udad; La Rosario, S. A., y The Phoenix: Assurance Co. 

t(i., con asientos sociales en esta ciudad, la primera en la 
nida George Washington No. 85 y la segunda en la G� 

vo Mejía Ricart No. 61, contra la sentencia de la Corte 
Apelación de Santo Domingo, dietada en sus atribucio
correccionales el 26 de agosto de 1975, cuyo dispositivo 

copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oída, en la lectura de sus conclusiones, a a Dra. Car
n D. Mejía García, QD. representación del Dr. Roberto S. 

ejía García, abogado de la interviniente que es la me� 
donada Dra. Carmen D. Mejía Gaircía; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
retaría de la Corte a-qua el 22 de julio de 1976, a reque
'ento del Dr. Miguel Arcángel Vásquez Fernández, en 

resentación del recurrente Alvaro Andrés de Jesús Cas
lillo V aldez, en la cual no se propone ningún medio deter. ado de casación; 

Vista el acta de los recursos de casación levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua el 22 de julio de 1976, a re

erimiento del Dr. J. M. Escoto Santana, en nombre de las 
mpañías recurrentes, en la cual no se propone ningún 

lbedio determinado de casación; 

Visto el escrito del 22 de noviembre del 1976, firmado 
el Dr. J. M. Escoto Santa.na, en el cual se proponen los 
ios de casación que se indican más adelante; 

Visto el escrito de la interviniente, del 22 de noviem
lire del 1976, suscrito por su abogado; 

1 '  
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los artículos 49, letra d) y 52 de la Ley N 
241 del 1967 de Trá.usito de Vehículos; 1383 y 1384 del C:: 
digo Civil, y 1 'Y 10 de la Ley sobre Seguro Obligatorio de 
Vehiculoo de Motor, y 62 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Consi.derando, que en la sentencia impugnada, y en las 
documentos a sue ella se rcm.ere, -consta lo siguiente: a) que 
con motivo de un accidente de tránsito, en el que una pcr. 
sona resultó con lesiones corporales, la Sexta Cámara Pe. 
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional 
dictó una sentencia, en sus atribuciones correccionales, et 
28 de marzo de 1974, cuyo dispositivo aparece inserto en el 
de la ahora impugnada; b) que sobre las apelaciones inter
puestas intervino la sentencia ahora impugnada cuyo � 
positivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Admiten co. 
mo regulares y válidos en la forma, los recursos de apela· 
ción interpuestos a) por el Dr. Roberto A. Mejía García, a 
nombre y representación de Carmen D. Mejía García, bl 
por el Dr. Máximo Henriquez Saladín, Magistrado Procu· 
rador Fiscal del Distrito Nacional; e) por el Dr. Máximo 
Henríquez Saladín, Magistrado Procurador Fiscal del Dis,. 
trito Nacional, a nombre y representación del Magistrado 
Procurador General de la Corte de Apelación de Santo Dc
mingo, d) por el Dr. Julio Escoto Santana, a nombre y re
presentación de la Rosario Dorninicana y la Cía. Phoenis 
Ins. Company, contra la sentencia dictada por la Sexta Cá· 
mara de lo Penal del Ju�ado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, en fe-cha 28 de marzo de 1974, cuyo diso
positivo dice así: 'Falla: Primero: Se declara al nombrado 
Alvaro Andrés de Jesús Castillo Valdez, culpable de "io
lar la Ley 241, en perjuicio de Carmen Deseada Mejía Gar· 
cía, y en consecuencia se condena al pago de una multa de 
Veinticinco Pesos Oro (RD$25.00) y costas, acogiendo en sU 
favor circunstancias atenuantes; Segundo: Se declara a Ja 

• 
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brada Carmen D. Mejía García, no culpable de violar 
1,ey 241, y en consecuenda se Descarga por no haber co-
ido ninguna de las faltas enunciadas en la mencionada 
· Tercero: Se declara buena y válida la costitución en ' 

civil int�ntada por Carmen Deseada Mejía García y 
consecuencia en contra de la Rosario Dominicana, S. A., 

ona civilmente responsable del hecho puesto a cargo 
nombrado Alvaro Andrés de Jesús Castillo, por haberla 
o de acuerdo a la Ley, en consecuencia se condena a 

Rosario Dominicana, S. A., en su dicha calidad, al pago 
una indemnización de Diez Mil Pesos (RD$10,000.00) a 
r de la Parte Civil Constituida, por los daños morales 

snateriales sufridos por ella a consecuencia del susodicho 
'dente; Cuarto: Se cqndena además a la persona civil
t.e responsable al pago de los intereses legales a partir 

la demanda en justicia, a título de indemnización suple-
' así como al pago de las costas civiles con dstracción 

las mismas, en provecho del Dr. Roberto Salvador Me-
García, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; 
'nto: Se declara la presente sentencia común y oponible 

la Compañía de Seguros Phoenix Assurance Company, 
ser la entidad aseguradora del vehículo que ocasionó el 

'dente; Sexto: Se rechazan las conclusiones del abogado 
la defensa de la Cía. Aseguradora por improcedente y 

fundadas; por estar dentro del plazo y demás formali-
es legales'; SEGUNDO: Modifica la sentencia recurrida 
su ordinal primero y la Cot"te por propia autoddad y 
trario imperio al declarar a Alvaro Andrés de Jesús 
illo Valdez culpable de violar la Ley No. 241, lo conde

al pago de una multa de (RD$50.00) Cincuenta Pesos. 
Y al pago de las costas acogiendo en su favor circuns-
· as atenuantes y ordena la suspensión del uso de la li
ia a Alvaro Andrés Castillo Valdez, durante el térmi

de Seis (6) meses; 'l'ERCERO: Modifica asimismo dicha 
ncia en su ordinal 3ro. de la sentencia recurrida, en 

CfUe respecta a las indemnizaciones acordadas y la Cor-

• 
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te por propia autoridad la fija en la suma de Doce Mil R 
Oro (RD$12,000.00); CUARTO: Confirma la sentencia rea¡;; 
rrida en sus demás aspectos; QUINTO: Condena a la 
río Dominicana, S. A., al pago de las costas civiles con 
tracción de las mismas en provecho del Dr. Roberto s. 
jía García, abogado quien afirma haberlas avanzado en III totalidad; SEXTO: Rechaza las conclusiones del abogado de 
la defensa y de la Cía. Aseguradora por improcedente 
mal fundadas; SEPTIMO: Declara la presente senten 
común y oponible a la Cfa. de Seguros Phoenix Assurane., 
Company, por ser ésta la entidad aseguradora del vehículo 
que ocasionó el accidente, todo en virtud de los artículos 1 
y 10 de la Ley No. 4117 (sobre seguro obligatorio de 
hículos de motor)"; 

Considerando, que las Compañías recurrentes pr<>pQ-i 
nen los siguientes medios de casación: Desnaturalización 
los hechos; Falta de motivos y de base legal; 

Considerando, que a su vez la interviniente pro 
que sea declarado inadmisible el recurso del prevenido 
vista de que antes de interponerlo no pagó la multa a 
había sido condenado, según consta en la certificación 
pedida por el Secretario de la Procuraduría de la Corte 
Apelación de Santo Domingo, el 22 de noviembre de 1 

Considerando, que en cuanto al punto que la in 
niente plantean, solamente los condenados a prisión de 
de seis meses están impedidos de interponer el recurso 
casación si  no están en prisión o en libertad bajo fianza 

Considerando, que en loo tres medios de su mero 
reunidos, las recurrentes alegan, en síntesis, lo sigui 
1) que los Jueces del fondo no tuvieron en cuenta que 
ahora interviniente no detuvo el automóvil antes de en 
a la avenida Jiménez Moya, y no obedeció la señal de 
lo qu.e hubiera evitado el accidente; 2) que si la in 
niente, como lo alegó se detuvo obedeciendo dicho le 

• 
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todos modos, fue torpe en el manejo de su vehículo, ya 
no pudo advertir la presencia del otro automóvil y dar

cuenta de que no debía cruzar dicha avenida; 3) que las 
tas que dio el vehículo de la interviniente demuestran 

exceso de velocidad que llevaba el prevenido en el mo
to del accidente; 

considerando, que lo antes expuesto revela que los 
atos de los recurrentes se refieren a cuestiones de he
de la soberana apreciación de los Jueces del fondo que 

están bajo el control de la casación, por lo que los mer 
del recurso carecen de fundamento y deben ser deses-

Considerando, que, mediante la ponderación de los el<'
de juicio regulannente administrados en la instruc

de la causa, la O>ll'te a-qua dio por establecido Io si

te: que el día 15 de septiembre del 1973, mientras el 
ido Alvaro de Jesús Castillo Valdez, conducía el au

'vil placa No. 108-952, propiedad de la Rosario Domini
' S. A., asegurada con Póliza No. RDA-3288 de la Phoe
Insurance Co. Ltd., de Norte a Sur, por la Avenida Ji-
z Moya, de esta ciudad, al llegar a la intel"SleCCión con 
lle C, chocó con el automóvil placa No. 119-50 mane
por su propietaria, Carmen D. Mejía García, quien 
itaba de Este a Oeste por dicha calle, accidente en el 
esta última sufrió golpes diversos que le ocasionaron 
lesión permanente; que dicho accidente se debió a la 
exclusiva del prevenido Castillo Vald&, quien en ese 
nito conducía su vehículo a una velocidad excesiv2-

ldernás, no tomó las precauciones necesarias para evi-

Considerando, que los hechos así establecidos configu
el delito de golpes y heridas causados involuntariamen
eon el manejo de un vehículo de motor previsto por el 

o 49 de la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehículos 

41 
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del 1967 y sancionado en la letra d) de dicho texto Iegai 
las penas de 9 meses a 3 años de prisión y multa de � 200.00 a RD$700.00, si los golpes o heridas ocasionaren � sión permanente, como ocurrió en la especie ; que, en � 
secuencia, al condenar la Corte a-qua al pre venido &. • pués de delararlo culpable del referido delito, al pa�� 
una multa de RD$50.00, acogiendo en su favor cir.._w�n..; 
cías atenuantes, le aplicó una sanción ajustada a la Ley; 

Considerando, que, asimismo, la Corte a-qua dio PGI' 
establecido que el hecho del prevenido había ocasi<>nacla 
daños materiales a Carmen Deseada Mejía García, COlllli-, 
tu ida en parte civil, cuyo mont.o apreció soberanamente• 
la  suma de  RD$12,000.00, más los intereses legales a P81'Ur 

de la demanda; que, en consecuencia, al condenar a la 
sario Dominicana, S. A, puesta en causai como persona 
vilmente responsable, al pago de esa suma, a título de 
demnización, y al hacer oponibles esas condenaciones a 
Compañíai de Seguros Phoenix As.surance Company 
la  Corte a-.qua hizo una correcta aplicación de los artí 
1383 y 1384 del Código Civil, y 1 y 10 de la Ley No. 41 
del 1955 sobre Seguros Obligatorio de Vehículos de 

C-On.siderando, que todo lo expuesto precedentem 
'Y el  examen de la sentencia impugnada, muestra que 
contiene motivos de hecho y de derecho suficientes, 
nentes y oongruentes, sin que en ellos se incurriera en det
naturalización alguna, que han permitido a esta Corte 
ficar que en dicho fallo se ha hecho, una correcta apli 
de la Ley; 

Por tales moti.vos, Primero: Admite como intervi'lDll• 
te a Carmen Deseada Mejía García, e n  los recursos de 
ción interpuestos por Alvaro Andrés de Jesús Castillo ,¡ 
dez, la Rosario Dominicana, S. A., y la Compañía de 
ros Phoenix Assurance Company,  Ltd., contra la sen d dictada en sus atribuciones ,correccionales por la Corte 

• 
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!ación de Santo Domingo, el 26 de agosto de 1975, cuyo 
iti.vo se ha copiado en parte anterior del presente fa

; Segundo: Rechaza dichos recursos; Tercero: Condena 

prevenido al paigo, de las costas, penales; Cuarto: Conde
ª la Rosario Dominican;,, S. A., al pago de las costas ci

. es, ordenando su distracción en provecho del Dr. Rober
S. Mejía García, abogado de la intervinient.e, quien afir
baberlas avanzado en su totalidad, y las hace oponibles 

ta Compañia de Seguros Phoenix Assurance Company, 

td., dentro de los términos de la Póliza. 

FIRMADOS.- Néstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo 
la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidic 
as.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Ro
Almánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe Os-

ldo Perdomo Báez.- Joaquín L. Hernández.- Ernesto 
'el hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
-ores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
encia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue 

ada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
rtifico.- Fdo. Ernesto Cu.riel hijo. 

11 

, 
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----...: 
SENTENCIA DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DEL 19?'1 

Sentencia 'impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecti. 
11 de diciembre de 1975. 

Mat.el'ia: Carreccional. 

Recurrente: Confesor Antonio Polonia. 
Abogados: Ores. Lorenzo E. Raposo Jiménez y Tobías Osear Núti� 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Supt"ema Corte de Ju,. 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzat 
Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo Báez 
y Joaquín L Hernández Espaillat, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 14 de Noviembre de 1977, años 134' de la Independencia 
y 115' de la Restauración, dicta en audiencia, pública, como 
Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recsurso de casación interpuesto por Confesor 
Antonio Polonia, dominicano, mayor de edad, casado, em
pleado privado, domiciliado en la casa No. 6 de la Avenida 
Núñez de Cáceres de la ciudad de Santiago, cédula No 
1517, serie 88, contra la sentencia dictach en sus atribucio
nes correccionales por la Corte de Apelación de Santiago el 
11 de diciembre de 1975, cuyo dispositivo se copia más ade
lante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

---

-

.. 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
a República; 

Vista el acta de casación levantadai en la Secretaría de 
Corte a-qua el 15 de diciembre de 1975, a requerimien
del Licdo. Tobías Osear Núñez García, cédula No. 653, 
·e 88 en r.epresentación del recurrente, acta en lai cual 
se propone contra la sen�ncia impugnada ningún medio 
rrninado de casación; 
Visto el memorial del recurrente, del 13 de Setiembre 

1976, suscrito por sus abo,gados Dr. Lorenzo E. Raposo 
énez y Lic. Tobías Osear Núñez García, cédulas Nos. 

69 y 653, serie 39 'Y 88, respectivamente., en el cual se pro
e contra 1a sentencia impugnada el medio que se indica 
· adelante; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
do y vistos los artículos 74 y 75 de la Ley 241 de 1967, 

re Tránsito de Vehículos; y 1 y 65 de lai Ley sobre Pro
. ·ento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia imP.ugnada y en los 
ntos a que ella se refiere oonsta lo siguiente: a) 

, con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en la 
dad de Santiago el � de agooto de 1972, en el cual una 

na resultó con lesiones corporales, la Segunda Cáma!-a 
enal del Juzgado de Primera Inst!ncia del D�strito Judi

de Santiago dictó el 18 de mayo de 1973 una sentencia 
yo dispositivo se copia más adelante, inserto en el de la 
ra impugnada; b) que, sobre las apelaciones interpues-
' intervino el 11 de diciembre de 1975 el fallo ahora im-
g?lado en casación cuyo dispositiv.o dice así: "FALLA: 
11\tERO: Declara bueno y válido en cuanto a la'-forma, 

b recursos de apelación interpuestos por el Magistrado 
Procurador Fiscal de eme Distrito Judicial de Santiago y 
Por el Licdo. Tobías Osear Núñez García, a nombre de Con
feaor Polonia, contra sentencia de fecha dieciocho (18) del 

' 

• 

I 
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mes de Mayo del año mil novecientos setenta y tres ( 
dictada por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de 
mera Instancia del Distrito Judicial de Santiago cuyo 
positivo copiado textualmente dice así: 'Primero: que 
declarar como al efecto declara, al nombrado Confesor� 
lonia, culpable de violar la Ley ,No. 241 en su artículo 
P. B., y en consecuencia se condena al pago de una 
de RD$10.00 (Diez Pesos Oro), por el hecho puesto a su 
go; Segundo: Que debe declarar, como al efecto declara 
nombrado José Aquino Almonte, no culpable de violar 
Ley 241, y en consecuencia se descarga de toda respo� 
bilidad por no haber cometido falta alguna; Tercero: Qai
debe declarar como al efecto declara, buena y válida 
cuanto a la forma la constitución en parte civil formada .,_ 
Confesor Polonia, contra José Aquino Almonte, y la 
Unión de Seguros, C. por A., por haber sido formada 
r,cuerdo a las normas y exigencias procesales; Cuarto: 
debe rechazar, como al efecto rechaza, di�ha consti 
en parte civil por improcedente y mal fundad.i; Quinto: 

debe condenar, como al efecto condena, a Confesor PolO!lllj 
al pago de las costas penales de la Instancia; Sexto: Que deo 
be condenar como al efecto condena, a la parte civil consti,, 
tcida al pago de las costas civiles de la presente instancia 
SEGUNDO: Confirma la sentenda recurrida en todas at 
partes; TERCERO: Condena a Confesor Polonia, al pagoclt 
las costas penales y las declara de oficio en cuanto a J:á 
Aquino Almonte;" 

Considerando, que el r.ecurrente propone, contra 11 
sentencia impugnada, el siguiente medio único de casación 
Desnaturalización de los hechos y Falta de base legal; 

Considerando, que el recurrente en el desarrollo de 111 
medio único de casación expone y alega, en síntesis, lo sj, 
guiente: "que para la Corte a-qua, el accidente de que ft 
trata se debió exclusivamente a la circunstancia de qut' 
siendo la avenida Imbert, una vía de preferencia, el rec1l9 

• 
• 
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' 
Confesor Polonia, no detuvo su vehículo antes de 

a la mencionada avenida¡ de a1ú que la Corte no exa-
ni ponderara, como era su deber la conducta del re· 

'do José Aquino Almonte, a fin de rponer a la Suprema 
de Justicia, en condiciones de ejercer su poder de 
1, para determinar si esa conducta había incidido en 
ización del accidente o si por el contrario, el mismo 

bió a la falta exclusiva del recurrente¡ que lo que im
ba era determinar cuál de los dos, el recurrente Con
Polonia o el recurrido José Aquino Almonte, jugó un 

1 preponderante en la realización del accidente de que 
ata; que la Corte a-qua debió proceder al examen dete· 
y cuidadoso del comportamiento del chofer José Aqui

A}monte, sobre todo, teniendo en cuenta: a) lo declara
en primera instancia por los testigos Bernardo Antonio 

·o, al afirmar 'que el accidente ocurrió porque el ca-
venía a mucha velocidad', y Angel Ramón Jiménez, en 

tido de que 'el accidente ocurrió debido a descuido del 
r del carro, el carro venía de 60 a 70'; y b) la declarar 
de Andrés Pérez Gil, quien expresó 'cuando yo llegué 

'cío encontré el motor como a 10 u 8 nietros del lu 
del hecho, estaba casi frente a la bomba', lo que de--
tra que el carro conducido por José Aquino Almonte 

a gran velocidad y arrastró el motor basta la bomba 
psolina; que en consecuencia, al declarar la Corte 

, que no había podido retener falta alguna a cargo de 
A. Almonte, sin haber ponderado en absoluto la con

de este último, desnaturalizó los hechos de la causa 
ó su sentencia carente de base legal, por lo cual la re

sentencia, debe ser totalmente casada"; pero, 

Considerando, que en el desarrollo de su medio único 
ión, el recurrente no señala en qué consiste la des

alización alegada, sino que lo que hace es criticar la 
cia impugnada en la apreciación soberana de los he
realizada por la Corte a-qua, la que escapa al control 

• 
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de la casación; que como se verá más adelante, la 
a-qua consideró, mediante la ponderación de los hechos 
la causa, sin desnaturalización alguna, que el co�prev� 
José Aquino Almonte no cometió falta que incidiera 4!11 
accidente, y que éste se debió a la falta exclusiva del � 
recurrente Confesor Antonio Polonia, por lo que, el 
único del recurrente carece de fundamento y debe sr deee,.. 
timado; 

Considerando, que, para declarar culpable del accideQ.. 
te de que se tr1ta a Confesor Antonio Polonia, la Ccrtie 
a-qua dio por establecido los hechos siguientes: 1) que el 
de agosto de 1972, a las 3 horas de la  tarde, ocurrió un � 
cidente de tránsito en el cual la motocicleta placa Nw. 
36693, asegurada con la Unión de Seguros, C. por A., 
ducida por Confesor A. Polonia de norte a sur por la 
Santiago Rodríguez, chocó con el carro placa No. 20610$.: 
asegurado con la Unión de Segur0s C. por A., mediante 
liza No. 20541, conducido por José Aquino Almontc de 
te a oeste por la avenida lmbert en el cual resultó el 
mero de los conductores, con lesiones corporales curabls 
después de 20 días; 2) que la avenida Imbert, por d 
transitaba el carro conducido por José Aquino Almonte, 
una vía de preferencia en relación a la calle Santiago 
dríguez. por donde conducía Confesor Antonio Polonia • 
:motocicleta; 3) que Confesor Antonio Polonia procedió a 
cruzar la vía de preferencia si.n detenerse y a sabiendas 
que por la mi,sma transitaba el vehículo conducido por 
sé Aquino Almonte; y 4) que Jose Aquino .Al.monte no 
metió ninguna falta que incidiera en el a(.."Cidente; 

Considerando, que los heohos así establecidos a 
del prevenido recurrente, configuran el delito previsto 
la letra d) del artículo 74 de la Ley 241 sobre Tránsito 
Vehículos y sancionado en el articulo 75 de la misrna; 
con la pena de multa no menor de RD$5.00 ni mayor de 

.. 

onde 
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oo; que por tanto, al condenar al prevenido a una multa 
JU)$10.00, la Corte le aplicó una sanción ajustada a la 

Considerando, que examinada la sentencia impugnada 
lo concerniente al prevenido recurrente, no presenta vi
alguno que justifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca
'ón interpuesto por Confesor Antonio Polonia, contra la 
tencia dictada por la Corte de Apelación de Santiago en 
atribuciones correccionales el 11 de diciembre de 1975, 

o di.sipositivo se ha copiado en parte anterior del presen
fallo; Segundo: Condena al  prevenido recurrente Confe
Antonio Polonia al pago de las costas penales. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Ravelo 
la Fuente.- Manuel A. Aillliama.- Francisco Elpidio 

.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Ro-
Almánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe Os

do Perdomo, Báez.- Jon.quín L. Hernández Es,paillat.
to Curie! hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 'los 
·ores Jueces que figuran en su encaibeza.:miento, en la au
ncia pública del día, mes y año en él expresados y fue 

da, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
· · co. (Fdo.): Ernesto C'uriel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DEL ¡973 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal de , .e. 

cha 14 de enero de 1976. 

Materia: cJrreccional. 

Recurrentes: Luis Manuel Vizcaíno y la Compaf'lía de Seguros Pe
pín S. A. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de J1.1.S
ticia, regularmente constituida1 por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo S�tStituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez. Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar 
Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo Báe1 
y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 16 de Noviembre del 1977, años 134' de la Independen
cia y 115' de la Restauración, dicta en audiencia pública, 
como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por LUJI 
Manuel Vizcaíno, dominicano, mayor de edad, soltero, elec· 
tricisU\, cédula No. 60372, serie lra, domiciliado y residen
te en la calle Eusebio Manzueta No. 21 de esta ciudad; Y la 
Compañía de Seguros Pepín, S. A., con su asiento social eD 
la calle Mercedes, esquina. Palo Hincado ue esta ciudad. 
contra la sentencia dictada el 14 de enero de 1976, en sUS 
atribuciones correccionales, por la Corte de Apelación de 

San Cristóbal, cuyo dispositivo se copia más adelante; 
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

la República; 

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en 
taria de la Corte a-qua, en fecha 8 de marzo de 

6, a requerimiento del Dr. Luis Eduardo Norberto Ro
ez, cédula No. 21417, serie 2, a nombre de los recu-

tes, en la cual no se expone ningún medio determina-

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deh
do y Vistos los artículos 49· y 52 de la Ley No. 241, de 
; 1383 del Código Civil; 1 'Y 10 de la Ley No. 4117 de 
; y 1, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-

Considerando, que en la sentencia, impugnada y en ]os 
entos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo 

un accidente de tránsito ocurrido en la calle Juan Pablc, 
próximo a la calle de Los Minas, en el cual dos per

resultaron con lesiones col'lporales curables una ant.es 
diez y otra después de 20 días, la Tercera Cámara Penal 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, 
' en fecha lro. de febrero de 1972, una sentencia cuyo 

·tivo figura inserto en el de la ahora impugnada; b) 
sobre las apelaciones interpuestas, la Corte de Apela
de Santo Domingo,, dictó en sus atribuciones correc
es, en fecda 29 de mayo de 1973, una sentencia cuyo 

sitivo se copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: 
MITE, por regular en la forma y en cuanto se refiere a 
lesiones sufridas por Salvador Santana, el recurso de, 

ción interpuesto en fecha 23 de febrero de 1972, por el 
Luis Eduardo Norberto, a nombre 'Y representación ::le 
Manuel Vizcaíno, y de Seguros Pepín, S. A., contra 
ncia dictada en sus atribuciones correccionales y en 
primero (lro.) de Febrero de 1972, por la Tercera Cá-
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marra de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del � trito Nacional, cuyo dispOsitivo dice asi: "Falla' p · 
Declara a los nombrados Luis Manuel Vizcaíno y� 
Antonio Minaya, culpables por haber violado la Ley lfi 
241, de tránsito de vehículos el primero en sus artículos.: 
letras "A", "B" y 65, en perjuicio de Salvador Santana 
Pedro Antonio M:inaya "l este último por violación al -. 
tículo 136 en consecuencia se les condena al pago de UOa 
multa de Treinta Pesos Oro (RD$30.00) y Veinticinco P. 
sos Oro (RD$25.00), respectivamente, así como al pago de 
las costas penales del proceso, acogiendo circunstancias ate,. 
nuantes en favor de ambos. Segundo: Declara regular y vá
lido, en cuanto a la forma la constitución en parte ci� 
formulada, en audiencia por los señores Salvador Santana 
y Pedro Antonio Minaya, a través de sus abogados constt-• tuidos Dres. Andrés Gustavo Grullón Grullón y Francisco 
L. Chía Troncoso, por su hecho personal, en oponibilidad 
de la: sentencia a intervenir en contra de la Cía. de Seguro, 
Pepín, S. A., por haber sido formulada de acuerdo a la LeJ 
que rige la materia. Tercero: En cuanto al fondo de dicba 
constitución, condena al nombrado Luis Manuel Vizcaíno, 
al pago de una indemnización de Un Mil Pesos Oro(� 
1,000.00) repartidas en las siguientes fortnaG Seiscientos Pe
sos Oro (RD$600.0()) a favor de Salvador Santana y Cua� 
cientos Pesos Oro (RD$400.00) a favor de Pedro Antonio 
Minaya, así como al pago de los intereses legales de dichas 
sumas, a partir de la demanda y hasta la completa ejecución 
de la sentencia a título de indemnización complementaria. 
todo como justa reparación por los daños y perjuicios sufri
dos por ellos en el accidente que nos ocupa. Cuarto: Conde
na a Luis Manuel Vizcaíno, al pago de las costas civiles ct>!1 
distracción de las mismas en provecho de los Dres. AndreS 
G. Grullón Grullón y Francisco L. Chía Troncos.o, quieoelt 
afirman estarlas avanzando en su totalidad. Quinto: ()rde
na que esta sentencia le sea oponible en e l  cspecro civil, • 
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Cía. de Seguros Pepín, S. A., entidad ase-guradora del ve
ulo que originó los daños; de conformidad al artículo 10 
. de la Ley 4117'; SEGUNDO: P:eclara inadmisible ,·)1 

·cado recurso de apelación en lo que respec,ta a las le
es sufridas por Pedro Antonio Minaya, por haber el c::t

sido juzgado en última instancia, ya que las lesiones su
. as por dicha víctima P.edro Antolll.io M.inaya, son cura

antes de 10 días y por consiguiente de la competencia 
primer grado, del Juzgado de Paz; TERCERO: Declarn 
ecto contra el ca-prevenido Luis Manuel Vizcaíno, pcr 
haber comparecido a la audiencia, no obstante haber si· 
legalmente citado; CUARTO: Confirma en todas sus par
y en la extensión en que está apoderada esta Corte, la 
tencia apelada; QUINTO: Condena a loo apelantes al pa.
de las costas 'Y ordena la distracción de las civiles en 
vecho de los Dres. Andrés Gustavo Grullón G. y Fran-

• o L. Chía Troncoso, abogados que afirman haberlas 
-.,i•éUJ.j�do en su totalidad"; e) que la Suprema Corte de Jw;.

cia, por su sentencia de fecha 2 de agosto de 1974, decidió 
en todas sUlSI partes la sentencia dictada por la Corte 

Apelación de Santo Domingo del 29 de mayo de 1973 y 
vió el as.11.nto por ante la Corte de .AJpeladón de San Cris

; y d) que apoderada la Corte a-qua, dictó el fallo aho
impugnado en casación, cuyo dispositivo dice así: "FA

: PRIMERO: Declara regulares y válidos loo recursos 
apelación interpuestos por el doctor Luis Eduardo Nor

berto Rodríguez, a nombre y repres-entación, del prevenido 
's Manuel Vizcaíno y de la Compañía 8"e6auros Pepín, S. 

, contra la sentencia dictada por la Tercera Cámara Penal 
l Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional � 

fecha lro. de Febrero del año 1972, cuyo, dispositivo dice 
ISí: 'Falla: Primero: Declara a los nombrados Luis Manuel 
'Y"1Zcaíno 'Y Pedro Antonio Mina.ya culpables por haber vio
lado la ley No. 241, de tránsito de vehículos el  primero en  
1tls a.ztículos 49, letras "A" "B" y 65, en perjuicio de  Sal-



2124 BOLETIN �UDICIAL 

vador Santana y Pedro Antonio Minaya, y este último P<>l' 
violación al artículo 136 en consecuencia se les condena al 
pago de una multa de Treinta Pesos Oro (RD$30.00) y Vein. 
ticinco Peses Oro (RD$25.00), respectivamente, así como al 
paigo de las costas penales del proceso, acogiendo circuns,. 
tancias atenuantes en favor de ambos. Segundo: Deolara 
regular y válido en cuanto a la forma la constitución en Par
te civil, formulada en audiencia :por os señores Salvac!or 
Santa:na y Pedro An,tonio Mina:ya, a través de sus aboigadot: 
,constituidos Dres. Andrés Gustavo Grullón Grullón "! 
Francisco L. Chía Troncoso, por su hecho personal, en opo
nibilidad de la sentencia a intervenir en contra de la Cía. 
de Seguros Pepín, S. A., por haber sido formulada de acuer
do a la  ley que rige la materia. Tercero: En cuanto al fondo 
de di1cha constitución, condena al nombrado Luis Manw.1 
Vizcaíno, al pago de una indemnización de Un Mil Pesos 
Oro (RD$1,000.00) repartidas .en las siguientes formas: 
Seiscientos Pesos Oro (RD$600.00) a favor de Salvador San
tana y Cr:atrocientos Pesos Oro (RD$400.00) a favor de Pe
dro Antonio Minaya, así como, al pago de los intereses lega
les de dichas Sllll!las, a partir de la demanda y hasta la com
pleta ejecución de la sentencia a título de indemnización 
complementaria todo como justa reparación por los dañc,s Y 
perjuicios sufridos por ellos en el accidente que nos ocupa. 
Cuarto: Condena a Luis Manuel Vi2'Caíno, al pago de las 
costas dviles con distracción de las mismas en provecho de 
los Dres. Andrés G. Grullón Grullón y Francisco L. Chía 
Troncoro, quienes afirman estarlas avanzando en su totali· 
dad. Quinto: ÜTdena que esta sentenci.a le sea oponible en 
el a:specto civil, a la Cía. de S.eguroo Pepín, S. A. entidad 
segur-adora del vehículo que originó los daños; de conformi· 
dad al artículo 10 mod. de la ley 4117"; por haberlos inten· 
tado en tiiempo hábil y de acuerdo con las formalidades t.:· 
gales; asunto del cual se encuentra apoderada esta Corte 
por envío que hiciera la Suprema Corte de Justicia, por su 
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t.encia de fecha 2 del mes de agosto del año 1974; SE
O: Pronuncia el defecto contra Luis Manuel Vizcaí

' par no haber comparecido a la audiencia, a pesar de ha
sido legalmente citado; TERCERO: Declara que Luis 
uel Vizcaíno, es culpable del delito de golpes y heridas 

oluntarios en perjuicio de Pedro Antonio Mianaya y 
vador Santana, en consecuencia, lo condena a pagar la 

t.a de Treinta Pesos Oro (RD$30.00), acogiendo en su fa-
circunstancias atenuantes; CUARTO: Declara regular 

válida la consti�ución en parte civil hecha por los señores 
o Antonio Minaya y Salvador Santana, en consecuen

' condena a la persona civilmente responsable puesta en. 
usa Luis Manuel Vizcaíno, a pagar las cantidades siguien
: Seiscientos PeSOs Oro (RD$600.00), moneda de curso le
' en favor de Salvador Santana y Cuatrocientos Pesos 

(RD$400.00), moneda de curso legal, en favor de Pedro 
tonio Minay�, por concepto de los daños y perjuicios que 
fueron ocasionados' con motivo del acidente; QUINTO: 

lara ponible la presente sentencia a la Compañía de Se
s Pepín, S. A., SEXTO: Condena a Luis Manuel Vizcaí-
al pago de las costas penales y civiles, ordenándoS',e �-. 
acción de las últimas en provecho de los doctores An

. Gustavo Grullón y Grullón y Francisco L. Chía '!'ron
, quienes han afirmado haberlas avanzado en su tota-

Consriclerando, que la Compañía de Seguros Pepín, S. 
, no ha expuesto los medios de su recurso, corno lo exige 
pena de nulidad el  artículo 37 de la Ley so1:>re procedi

nto de Casación, para 'todo el que no sea condenado p,� 
ente; que en consecuencia se procederá únicamente al 
en del recurso del prevenido; 

Considerando, que la Corte a-qua, para declarar culpa
lile al prevenido del hecho puesto a su cargo, después de la 
ÍIBtrucción de la causa, dio por establecido: a) que el 17 áe 
Ibero de 1971, el carro placa No. 41840, conducido por su 
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propietario Luis Manuel Vizcaíno en dirección Norte a 
por la calle Juan Pablo Duarte, al lk:gar próximo a la 
Colón del Ensanche Los Minas, D. N., se originó un ch

oq
1e con el triciclo placa No. 2584, propiedad de Pedro Mlfia 

Minaya, que transitaba por la misma vía, pero en dir� 
contraria a la en que lo hacía el del carro que le produjo el 
im.pact.o; b) que como consecuencia del accidente, resulta. 
ron con lesiones corporales: a) Salvador Santana, golPEa 
heridas curables después de veinte días (fr2.etura de pier, 
na•); b) Pedro Antonio Minaya, contusiones y laceracionea 
diversas en el cuerpo, curables antes de diez días; todo de 
acuerdo con los certificados expedidoo por el médico Leg¡,. 
ta del Distrito Nacional; c) que la causa eficiente y detA!f, 
minante del accidente que nos ocupa, fue la imprudencia 
cometida por el prevenido al conducir su vehículo con tor
peza y en una forma zigzagueante; 

Considerando, que los hechos así establecidos configu
ran a cargo del prevenido el delito de golpes y heridas por 
imprudencias producidas con el manejo o conducción de un 
vehículo de motor, hecho previsto por el artíc ulo 49 de la 
Ley No. 241, de 1967, y sancionado por el referido texto lea 

gal en su letra e) con las penas de 6 meses a 2 años de prl,. 

sión y multa de RD$100.00 aRD$500.00 pesos si la enfer.o 
medad o imposibilidad de la víctima para su trabajo d� 
r.e 20 días o más, como ocurrió en la especie; que la Corte 
a-qua al condenarlo al pago de una multa de RD$30.00, dea
pués de declararlo c ulpable, acogiendo a su favor circllDf' 
tancias atenuantes, 1t aplicó una sanción aj1'.Stada a la ley 

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dio por el 
tablecido que el hecho del prevenido había ocasionado a laS 

personas constituidas en parte civil Pedro Antonio Mina' 
ya y 'Salvador Santana, daños y perjuicios cuyo monto 
apreció soberanamente en la suma de RD$4-00 . 00 para · 
primero y en RD$600.00 para el segundo; que al condd 
al prevenido propietario del vehículo, al pago de esas su· 
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a título de indemnización y al hacer oponible esas 
en:a,ciones a la Compañía aseguradora puesta en causa, 
rte a-qua hizo una correcta aplicación de los artícubs 
del Código Civil y 1 y 10 de la Ley N9 4117 de 1955. ro-

5eguro Obligatorio de Vehículos de Motor; 

Considerando, que examinado el fallo impugnado en 
demás aspectos, en lo que concierne al interés del ipre
"do, él no contiene vicio alguno que justifique su ca-

Por tales motivos, Primeror. Declara nulo el recurso de 
"ón de la Compañía Seguros Pep�n, S. A., contra la 
cia de fecha 14 de enero de 1976, dictada en sus atri

ones correccionales, por la Corte de Apelación de San 
"bal, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior 

presente fállo; Segundo: Rechaza el recurso del preve
Luis Manuel Vizcaíno, contra la misma sentencia y io 
na a las costas penales. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Ravelo 
la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio 

- Joaquín M. Alvarez PerellO.- Juan Bautista R-0-
Almán zar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe Os

Perdorno Báez.- Joaquín L. Hernández Espaillat.
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au. pública del día. mes y año en él expresados y fue 

da, leída y publicada por tri, Secretario General, que 
· ·co. 
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SENTENCIA DE FECHA 16 DE NOVIEl\fflRE DEL l 

Sentencia impugnada: CQrte de Apelación de Santiago de� 
de junio de 1972. 

::uateria: Correccional: 

Recurrentes: Santiago Díaz Mercado y la Compañía Naciona¡ 
Seguros San Raiael, C. por A. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor 
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la 

Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, 

gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas 
zar, Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo P 
Báez y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del 
cretario General, en la Sala donde celebra sus audi 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito N 
nal, hoy día 16 del mes de Noviembre del año 1977, 
134' de la Independencia y 115' de la Restauración, 
en audiencia pública, como Corte de Casación, la si 
sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por 
go Díaz Mercado, dominicano, mayor de edad, casado, 
merciante, cédula No. 36512, serie 31, residente en la 
5, No. 23, Jardines Metropolitanos, de la ciudad de 
go, y la Compañía Nacional de Seguros San Rafael, C. 
A., con su asiento social en la casa No. 39 de la calle 30 
marzo, de la ciudad de Santiago, contra la sentencia 
da el 12 de junio de 1972, por la Cort-e de Apelación de 
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, en SIUS atribuciones correocionales, cuyo dispositivo 

eopia más adelante; 

Oído al Alguacil de trno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
la República; 

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en 
5eeretaría de la Corte a--qaa en fecha 20 de junio de 1972, 
,equerimiento del Dr. Joaquín Ricardo Balaguer, cédub 
. 39035, serie lra., a nombre y requerimiento de los re
entes en la cual no  se expone ningún :medio determina-

de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli· 
do y vistos los: artículos 49 y 52 de la Ley No. 241, so
Tránsito de Vehículos de Motor de 1967, 1383 del Có

o Civil; 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955, sobre Seg"!.l� 
Obligatorio de Vehículos de Motor; y 1, 37 y 65 de la 

sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
!JCU:tne'lltos a que ella se refiere, consta: a) que con mothro 

un accidente de tránsito ocurrido el difa 30 de octubre de 
O, en la carretera que conduce de Villa González a la 

'ó,n Palmar del mismo municipio, en el cual una per
resultó con lesiones corporales, la Primera Cámara 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-

de Santiago, dictó en fecha 11 de octubre de 1971, una 
tencia cuyo dispositivo figura inserto en el de la ahora 

gnada; b) que sobre las apelaciones interpuestas, la 
ª'"qua dictó el fallo ahora impugnado en casación, cu

dispositivo se copia a continuación: ''FALLA: PRIME
: Deelara buena y válida en cúanto a la forma los recur
de apelación interpuestos. por el Dr. Osiris Isixfor, a 
bre "J 11epresentación de la señora Nidia Mercedes Al
z, parte civil constituida y por el Dr. JoaqtÚn Ricardo 
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Balaguer, a nombre y representación de Santiago Díaz 
cado, en su doble calidad de prevenido y persona ci 

te responsable y de la Compañía de Seguros San Rafaei, 
por A., cootra sentencia de fecha 11 de octubre de 1 
dictada por la Primera Cámara Penal del Juzgado de 
mera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, cuyo 
positivo copiado textualmente dice así: 'Falla: Pr· 
Declara al nombrado Santiago Díaz Mercado, de g 
les que constan, Culpable de violación a la Ley No. 
en perjuicio de Nidia Mercedes Alvarez, pu.esto a su 
go, y en consecuencia lo condena al pago de una multa 
RD$20.00 acogiendo en su favor circunstancias atenu 
Segundo: Declara al nombrado Jorge Rafael Infante :ae· 

so, de generales que constan, No Culpable de violación a 
Ley No. 241, en perjuicio de Nidia Mercedes Alvarez, 
to a su cargo, y en consecuencia lo descarga de toda 
sabilidad penal por no haber cometido ninguna falta; 
CERO: Declara regular "i válida en cuanto a la forma 
constitución en parte civil hecha en audiencia por la 
ra Nidia Mercedes Alvarez, por conducto de su a 
constituido y apoderado especial Dr. Rafael Osiris Isi 
en contra del señor Santiago Díaz Mercado en su doble 
lidad de prevenido y persona civilmente responsable y 

tra la Compañía de Segur<>s San Rafael, C. por A.; Cu 
Condena a Santiago Díaz Mercado, en su doble calidad II 
pago de la suma de RD$2,400.00 en favor de Nidia Merct' 
des Alvarez, a título de indemnización por los daños y pe,
juicios morales y materiales sufridos por ella a consecuen
da del accidente; Quinto: Condena a Santiago Díaz Merca
do, al pago de los intereses legales de la suma principal 
acordada a título de indemnización supletoria a partir de la 
fecha de la demanda introductiva; Sexto: Declara las costal 
de oficio er. cuanto a Jorge Rafael Infante Reinoso; Sép 
mo: Condena a Santiago Díaz Mercado al  pago de fo .. <; costa' 
civiles y ordena la distracción de estas últimas en provecbO 
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pr. Osiris lsidor-, abogado, quien afirma estarlas avan
en su mayor parte; Octavo: Declara la presente sen

ia común y oponible con todas sus conse<:uencias lega
ª la Compañía Dominicana de Seguros San Rafael, C. 
A.'; SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra el preveni

Santiago Díaz Mercado por no haber comparecido a cs
audiencia, no obstante haber sido citado legalmente; 

CERO: Modifica el ordinal cuarto de la sentencia ape
en el sentido de aumentar la indemnización puesta a 

O de Santiago Díaz Mercado y acorcfo.da a favor de la se
Nidia Mercedes Alvarez, parte civil constituida, a la 
de RD$3,000.00 (Tres Mil Pesos Oro Dominicano), por 

iderar este tribunal 'iJ.Ue la misma es la justa y adecua
para reparar los daños y pe¡:,juicios morales y materiale<> 

rimentados por la referida parte civil constituida; 
ARTO: Confirma la sentencia apelada en los demás as
tos alcanzados por los presentes recursos; QUINTO: 
dena al prevenido al pago de las costas penales; SEX-
• Condena al señor Santiago Díaz Mercado, al pago de fas 
tas civiles de esta inst:mcia y ordena la distracción Je 
mismas en favor del Dr. Osiris Isidor, quien afirmó ha
las avanzado en su totalidad"; 

Considerando, que la Compañía de Seguros San Rafael', 
por A., no ha expuesto los medios en que funda su recur
como lo exige a pena de nulidad el artículo 37 de la Ley 
re Procedimiento de Casación, para todo recurrente que 
sean los condenados penaLmente; que en consecuencia 
procederá únicamente al examen del recurso del preve-

Considerando, que la Corte a-qua, para declarar culpa
al prevenido del delito puesto a su cargo, después de 

nderar los elementos de juicio regularmente administra
en la instrucción de la causa, dio por establecido: a) que 

el 30 de octubre de 1970, en horas de la tarde, mientras el 
Garro placa. No. 28467 transitaba de Norte a Sur por la ca-
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rretera que conduce de Villa González a la sección de 
mar, Provincia de Santiago, manejado por su propi 
Santiago Díaz Mercado, asegurado con póliza No. 306! 
la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., al n� 
Klm. 3 de la citada vía, se originó un choque con la 
cicleta placa No. 20011, conducida por su dt:eño Jorge 
fael Infante R., quien transitaba en dirección contrana, 
que como consecuencia del accidente, resultó con lesi ' 
corporales la señora Nidia Mercedes Alvarez, quien 
montada en el asiento trasero de la motocicleta, que 
acuerdo al certüicado del Médico Legista las lesiones 
das por ésta curaron después de 30 y antes de 45 días· 
que la Corte a-qua apreció que la caiusa eficiente y d 
minante del accidente que nos ocupa, fue la torpeza 
tida por el prevenido al frenar violentamente su ve 

en la forma en que 1o hizo; 

Considerando, que los hechos así establecidos co 

ran a cargo del prevenido el delito de golpes y heridas 
imprudencias :producidos con el manejo o conducción de 
vehículo de motor, hecho previsto por el artículo 49 de 
Ley No. 241, de 1967, y sancionado por el referido texto 
gal en su letra e) con las penas de 6 meses a 2 años de 
slón y multa de RD$100 a 500.00 pesos si: la enfermedad 
imposibilidad para dedicarse a su trabajo durare 20 días. 
más, como ocurrió en la especie; que la Corte a-qua al COD'. 
denarlo al pago de una multa de RD$20.00 después de � 
clararlo culpable, acogiendo en su favor circunstancias a• 
nuant.es, le aplicó una sanción ajustada a la Ley; 

Considerando, que asimismo, la Corte a1oqua dio por 
tablecido que el hecho del prevenido, había ocasionado • 
la persona constituida en parte civil Nidia Mercedes AlYI" 
rez, daños y perjuicios materiales y morales, cuyo mon 
apreció en la suma de RD$3,000.00; que al condenar al 
venido y propietario del vehículo, al pago de esa swna, 1 1 

los intereses legales a partir de la demanda, a título de la' 



BOLETIN JUDICIAL 2133 

·zación y al hacer oponible esa condenación a la Com
Aseguradora puesta en causa, la Corte a-qua hizo 

correcta aplicación de los artículos 1383 del Código Ci

y 1 "J 10 de la Ley No. 4117 de 1955, sobre Seguro Obli
rio de Vehículos de Motor; 

Considerando, que examinado el fallo impugnado en 
demás aspectos, en lo que- concierne al interés del pre
do, él no contiene vicio alguno que justifique su ca-

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el  recurso de 
ción interpuesto por la Compañía de Seguros San Ra
e. por A., contra la sentencia de fecha 12 de junio de 
, dicte.da en sus atribuciones correccionales por la Cor

de Apelación de Santiago, cuyo dispositivo ha sido co-
o en parte anterior del presente fallo; Segundo: Re

el recurso del prevenido Santiago Díaz Mercado, con
la misma sentencia y lo condena al pago de las costas 
ales. 

FIRMADOS.- Nésitor Contín Aybar.- F. E. Ravelo de 
Fuente.- Manuel A. A.miama.- Francisco Elpidio Be
- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas ' .- Máximo Lovatón Pittalu,ga.- Felipe Osvalclo 

orno Báez.- Joaquín L. Hernández Espaillat.- E'rnes
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
res Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
cia púplica del día, mes y año en él expresados, y fue 

da, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
· ico.- Fdo. Ernesto Curie! hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DEL l 

Sentencia impugnada: Corto de Apelación de Santiago, de 
23 de marzo de 1975. 

Materia: Correccional. 

Recurrente: María Dolores Vargas o Baret. 

Intervinientes: Bernatdo R. Femández, y la San Rafael, C. par 
Abogados: Dr. Joaquín Ricardo Balaguer y Dr. Manuel TornAa 

driguez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor 
tín Aybar, Presidente; Fernando E Ravelo de la 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, 
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio 
Joaqwn M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas A1má 
y Felipe Osvaldo Perdomo Báez, asistidos del Secre 
General, ,en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
día 16 del mes de Noviembre del año 1977, años 134' de 
Independencia y 115' de la Restauración, dicta en au 
cia públisa como Corte de Casación, la siguiente sent 

Sobre eJ. recurso de casación interpuesto por María 

lores Vargas o Baret, dominicana, mayor de edad, sol 
cédula No. 46828, serie 31, domiciliada en la ciudad de 
tiago, parte civil constituida, contra la sentencia dictada 

atribuciones correccionales, por la Corte de Apelación 

Santiago, el 23 de marzo de 1975, cuyo ctispositivo se e 
rá más adelante; 
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Ramón Ta:pia Espinal, en representación 
l)r. Joaquín Ricardo BaJaguer, cédula No. 390035, serie 
, abogado de los intervinientes Be·rnaxdo R. Fern.ández 
San Rafael, C. por A., en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
la República; 

Vista el acta del recurso levantada en la Secretaría de 
Corte a-qua, el 29 de marzo de 1971, a requerimiento de1 
. Juliáin Ramia Yapur, c-édula No. 48547, serie 31, aboga
de la recurrente, acta en la cual no se propone ningún 
·o determinado de casación; 

La Suprema Cort;e de Justicia, después de haber deH
do, y vistos los artículos 37, 62 y 65 de la Ley so:>re 
edimiento de Casación; 

Considerando, que en el fallo impugnado y en los docu
tcs a quE} el mismo se refiere consta lo siguiente: a) que 
motivo de un accidente de tránsito ocurrido en la ciu
de Santiago, la noche del 13 de junio de 1970

1 
en el cual 

tó con lesiones CO!'porales un menoc de edad, la Ter
Cámara Penal del JU2>gado de Primera Instancia del 
ito Judicial de Sa:n:tiago, dictó el 8 de octubre de 1970, 
sentencia cuyo dispositivo se copia en el de la ahora 

ugnada; y b) que sobre las apelaciones interpuestas, la 
de Apelación de Santiago dictó el fallo ahora, impug

o, del cual es el dispositivo que -sigue: "FALLA: PRI

-..... "': Declara Buenos y válidos en cuanto a la forma los 
sos de apelación interpuestos: poll" el Dr. Jaime Cruz 

'ada, a nombre y representación de la señora Dolores Ba
pa.rte civil constituida y por el Magistrado Procurador 

de este Distrito Judicial, contra sentencia dictada en 
licha ocho (8) de octubre del mil novecientos setenta (1970), 
'°1' la Tercera Cámara Penal cuyo dispositivo copiado tex-



BOLETIN JUDICIAL 

tualmente dice así: 'Primero: Se Declara al nombrado 
nardo R. Fernández P., No Oulpabl9 de violar la Ley 
en perjuicio de Alberto Antoruo Fernández y en co 
cia se Descarga de toda responsabilidad pén.aJ. por no 
violado las Disposiciones de dicha Ley y haberse debi 
accidente a la falta de la Víctima; Segundo: .Se declaran 
costas de Oficio; Tercero: Se declara buena y válida la 
titución en parte civil, hecha por la señora Maria Do 
Baret, contra el inculpado Bernardo R. Fernández y la 
San Rafael, C. por A., en cuanto a la forma, en cuan 
fondo se rechazan las conclusiones de dicha parte civil 
improcedente y mal fundada'; SEGUNDO: Confirma la 
tencía recurrida en t.odas sus partes; TERCERO: 
las costas de oficio"; 

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la 
sobre Procedimiento de Casación, cuando .el recurso sea 
terpuesto po,r cualquier otra parte que no sean los cond 
dos penalmente, el depósito de un memorial con la .e 
ción de los medios en que se funda será obligatorio, a 
de nulidad, si el recurso no se ha motivado .en la dec 
ración correspondiente; que la parte civil constituida, 
ría Dt>lore� Baret, ni en el acta de su recurso ni por o.<:l'...Hi• 
posterior dirigido a la Suprema Corte de Justicia, ha 
puesto loo medios en que lo funda; que por tanto, su r·"""'1'f'III• 
debe ser declarado nulo; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervini 
tes a Bernardo R. Fernández y a la San Rafael, C. por 
en el recurso de casación interpuesto por María Dolores 
ret, parte civil constituida, contra la sentencia dictada 
atribuciones correccionales por la Corte de Aip.elación 
Santiago, .el 23 de marzo de 1971, cuyo dispositivo se 
transcrito en parte anterior del presente fallo; Segundo: 
clara nulo, dicho recurso; y T-ercero: Condena a la recurr* 
te María Dolores Vargas o Baret, al pa,go de las costas, � 
ya distracción se ordena en favor de los Dres. Joaquín Ri 
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O Balaguer y Manuel Tomás Rodríguez, abogados, el 
ero de Bernardo R. Fernández y de la Compañía de 
os San Rafael, C. por A., y el último también de Ber

o R. Fernández, por afirmar haberlas avanzado en su 

or parte. 

FIRMADOS.- Néstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo de 
Fuente.- Manuel A Amiama.- Francisco Elpidio Be
- Joaquín M. Alvarcz Perelló.- Juan Bautista Rojas 

' ar.- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.- Ernesto Cu-
bijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

• res Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
cia pública del día, mes y año en él  expresados, y fue 
ada, leída y publicada por nú, Secretario General, que 
· ico.J Fdo. Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 18 DE NOVIEMBRE DEL 19tt 

Sentencia impugnada.: Corte de Apelación de Samto Do�0
• de 

fecha 15 de mayo de 1975. 

Materia: Cor,reccional. 

Recurrentes: Martin Pascual Mercedes. Contratos de Obras Agrfeo,. 
las C. por A. Ing. Civiles y Asociados C. por A. y Co111pa. 
ñía de Seguros C. por A. 

Abogado: D. A. Flavio Sosa. 

Intervinient.e: Ramón Marce.lino Núñez. 
Abogado: Radamés Bolívar Maldonado. 

� Dios, Patria y Libertad. 
República D ominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, r.egularmente constituida por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Bera,, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almámar, 
Máximo Lovatón PittaJuga y Joaq'UÍn L. Hernández Espai· 
llat, asistidos del Secretario General, en la Sala donde ce
lebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 18 de Noviembre de 
1977, años 134' de la Independencia y 115' de la Restaura
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación. 
la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación intcrpue.5tos conjunta· 
mente por Martín Pascual Mercedes, dominicano, mayor de 
edad, casado, chofer, domiciliado en la casa NQ 60, dP. la caJle 
"D", de'l Ensanche Espaillat de esta Ciudad, cédula No 
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96, serie lra.; Contratos de Obra::. Agrícolas, C. por A.; 
nieros Civiles y Asociadas, C. por A.; y Compañía de Se

San Rafael, C. por A.; las dos primeras con domicilio 
Ja casa NQ 10 de la avenida asteur de esta ciudad; y la úl

en F.dificio sin número de la calle Leopo'ldo Navarro, de 
ciudad, contra la sentencia dictada en sus atribuciones 

ionales, por la Corte de Apelación de Santo Domin
del 15 de mayo de 1975, cuyo dispositivo se copia más 

Oído, al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Radamés Bolívar Maldonado Finales, cé
.No. 50562 serie lra., abogado del interviniente, Ramón 
elino Núñez, dominicano, mayor de edad, soltero, obre

domiciliado en esita ciudad, cédula No. 150039, serie 
, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
la República; 

Vistas las actas de los recursos de casación levantada 
la Secretaría de la Corte a-qua, los días 20 de mayo y 
de agosto de 1975, a requerimiento de los Dres. Flavjo 

y Abel Rodríguez del Orbe, respectivamente, actuan-
ambos a nombre de los recurrentes, y en las que no se 

ne ningún medio de�erminado de casación; 

Vi,sto el memorial de los re·currentesi, depooitado el 27 
setiembre de 1976 firmado por su abogado Dr. Flavio So
en el que se proponen los medios de casación que luegc 

indican; 

Visto el escrito del interviniente, del 27 de septiembre 
1976, firmado por su abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
iarado y vistos los textos legales invocarlos por los recu

tes que se mencionan más adelante, y los artículos 49 
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'Y 52 de la ley 241 de 1967; 1383 y 1384 del Código CiVU; 
1 y 10 de la ley 4117 de 1955; y 1, 62 y 65, de la ley 
Procedimiento de Casación; 

Considerando, que la sentencia impugnada pone de 
nifiesto que con motivo de un accidente de Tránsito 
do en esta ciudad, en el que resultó una persona con l 
nes c orporales, la Primera Cámara Penal, del Juzgado 
Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó el 6 de fe 
ro de 1974, una sentencia cuyo dispositivo se encuentra� 
serto en el de la ahora impugnada; b) que sobre los recu,.. 
sos interpuestos intervino la sentencia, ahora impu� 
cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Ad.. 
mite por regular y válido en cuanto a la forma el recurao, 
de apelación interpuesto en fecha 26 de febrero de 197f. 
por el Dr. Flavio Sosa, a nombre y representación del� 
venido Martín Pascual Mercedes, Contratos de Obras C. 
por A., y la Cíai. de Seguros San Rafael, C. por A. 
contra: sentencia dictada en fecha 6 de febrero de 1974, 
por la Primera Cámara de lo Penal del Juzgado de Pri
mera Instancia del Distrito Nacional, por haber sido he
cho de acuerdo a las formalidades legalesi; cuyo dispositivo 
dice así: 'Falla: Primero: Se rechaza la reapertura de deba
tes solicitada por el Dr. A. Flavio Sosa, a nombre y repre
sentación de Martín Pascual Mercedes, Contratos de Obras 
Agrícolas, C. por A., Ingenieros Civiles y Asociados C. por 
A., y la Cía. de Seguros San Rafael C. por A., en razón de 
que el abogado no ha presentado los rlocumentos a que hiJo 
referencia; Segundo: Se declara al nombrado Pascual Mar
tín Mercedes, de generales que constan culpable del delito 
de golpes y heridas involuntarias causadas con el manejo o 
conducción de vehículo de motor en perjuicio de Ram6D 
Marcelino Núñez Sosa, hecho previsto y sancionado Por la 
ley 241, en su artículo 49, y 65, en consecuencia se condenlf 
al pag-0 de una multa de Cincuenta Pesos Oro (RD$50.00) 1 
al pago de las costas penales causadas; Tercero: Se decllll'I 
al nombrado Ramón Mercedes !Núñez Sosa; de generales 
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también constan no culpable de los hechos puestos a su 
y en consecuencia se d�carga por no haber violado la 

clonada· ley en ninguno de sus artículos; Cuarto: Se de
las costas de oficio en cuanto a él; Quinto: Se decla

ena y válida en cuanto a la forma la constitución en 
civil formulada .en audiencia por el nombrado Ramón 
es Núñez Sosa, a través de su abogado constituido 

Radhamés B. Maldonado Pinales, contra los Contratos 
ras Públicas y Agrícolas C. por A, Ingenieros Asoc1a

(Civiles) S. A., y el señor Martín Pascual Mercedes por 
r sido hecho de acuerdo a la ley de la materia; Sexto: 
cuanto al fondo se condena dichos sefiores al pago de 
indemnización <le Cinco Mil Pesos Oro (RDS5,000.00) 

favor de la parte <;ivil constituida como justa reparación 
los daños y perjuicios sufridos a consecuencia del acei

te; Séptimo: Se conrtena además al pago de las costas ci
., con distracción de las mismas en provecho del Dr. 

més B. Maldonado P., quien afirma haberlas avanza-
en su totalidad; Octavo: Se condena además, al pago de 
intereses legales contando a partir de la fecha de lai d� 
da a título de indemnización supletoria; Noveno: Esta 
tencia es oiponible a la Cía. de Seguros San Rafael C. 
A., entidad aseguradora del vehículo q1.1e produjo el ac
te, de conforrmidad con lo dispuesto por el artículo 10 

la ley 4117'; SEGUNDO: En cuanto al fondo se modifi
el ordinal 6to. de la sentencia recurrida en cuanto al 
to de la indemnización y La Corte por propia autoridad 

a dicha indemnización en la suma de Tres Mil Pesos Oro 
3,000.00) reteniendo falta de parte de la víctin1a; 
CER-0: Confirma en sus demás aspectos la sentencia re
'da; CUARTO: Condena a los apelantes el lro. a.1 pago 

las costas penales de la alzada 'Y los segundos a fas civiles 
distracción de éstas en provecho del Dr. Radhamés B. 
donado Pinales; quien afirma haberlas avanzado en s,;., 

'-Yor parte"; 
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Considerando, que los recurrentes proponen en SU morial los siguientes medios: Prhner Medio: A. 
falta absoluta de motivos en la sentencia impugnada, aa( 
mo insuficiencia en la enunciación y descripción de ioa 
chos de la causa, que general una violación de los 
los ... de la Ley sobre procedimiento de Casación y 141. 
Código de Procedimiento Civil; Segundo Medio: Desna: 

lización de los hechos de la causa y f1alta de base leg&4 
violación al artículo 130 del Código de Procedimiento 
vil· • 

Considerando, que los recurrentes, en sus medioa 

casación reunidos alegan en síntesis, que la sentencia 
pugnada carece de motivos y de una exposición de h 
que permita a la Suprema Corte determinar si en el caso 
ley ha sido o no bien aplicada; que además a los hechos 
les atribt.:.yó un sentido y alcance que no les correspond(a, 
incurriendo en el vicio de desnaturalización de los mismal,; 
y por último que la Corte a-qua violó el artículo 130 del 
Código de Procedimiento Civil, al condenar a los actuab 
recurrentes, al pago de las costas civiles, ya que Ramlin 
Marcelino Núñez, parte adversa, presentó conclusiones ClOo 
mo interviniente voluntario en el proceso y no como para 
civil, ya que éste en la primera parte de las mismas se a 
presa como sigue: "Admitir como interviniente al seiíCI.' 
Marcelino Núñez"; pero, 

Considerando, que según se verá más adelante la _.. 
tencia impugnada contiene una exposición completa de 1ol 
hechos y motivos suficientes y pertinentes que justificaD 
su dispositivo; y sobre la desnaturalización que se in 
sin hacer señalamiento de ninguno naturaleza, el ex 
de la sentencia impugnada y las piezas del expediente, re
velan, cor.traria.mente a lo alegado por los recurrentes, qu 
la Corte a'-<lua, dio a los hechos establecidos su verdad 
sentido y alcance; 

Considerando, po,r último, en cuanto a la violación del 
artículo 130 que se alega, la sentencia impugnada revelJ 
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Jtamón Marcelino Núñez, se constituyó en part.e civil 
primera instancia, y frente a la apelación interpucs

r los actuales recurrentes, no hizo otra cosa que pre
por ante la Corte ,a,.qua a solicitar, que la decisión 

juez de primer grado, fuera confirmada, y al lograr in,. 
· ción en la instancia de apelación, aunque fuera re
a, obtuvo ganancia de causa y tenía derecho a que s1.:s 

·os, que habían sucumbido, fueran condenados al 

de las costas; que además la terminología utilizada 
éste al presentar sus conclusiones por ante la Corte 
, no indujeron a error a los actuales recurrentes res

ª u calidad en que él actuaba y lo confirma que los 

recurrentes solicitaron, en grado de apelación, la con
ión en costas del apelado, como parte civil en el pro-

; en consecuencia, loo alegatos de los recurrentes care .. 
de fundamento y deben ser desestimados; 

Considerando, que la sentencia. impugnada pone de 
· · esto, que la Corte a-qua, mediante la ponderación de 

elementos de juicio, que fueron suministrados en la ins� 
ión del proceso dio por ,establecido,: a) que el 21 de ene

de 1973, mientras el prevenido Martín Pascual Merce
conducía la guagua Ford, placa No. 502753, chasis No. 

0-ANN20000, propiedad de Contratos de Obras Agríco
C. por A., Ingenieros Civiles y Asociados C. por A., ase-
da con Póliza No. 6016, Compañía de Seguros San Ra
e. por A., por la calle Padre Castellanos, de Norte a 

, de esta ciudad, al llegar a a esquina "18" se produjo 
colisión con la bicicleta, marca Raleiga, propiedad de 

lino Núñez, que conducía su propio dueño, quien 
·taba de Sur a Norte por la misma vía; b) que dicho 

'dente tuvo SU! origen en la torpeza e imprudencia ron 
manejó Martín Pascual Mercedes su camioneta, ya que 

onó la vía por donde iba para ir a estrellarse contra 
bicicleta que conducida por Marcelino Núñez, marchaba 

IU derecha; e) que en el accidente Marcelino Núñez resul-
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tó con fractura de la rodilla izquierda y otros golpes 
ridas curablés después de 120 y antes de 130 días; y 

Considerando, que los hechos así esto.blecidos co 
ran a cargo del prevenido Martín Pascual Mercedes, el 
to de golpes y heridas por imprudencia producidos ClOll 
manejo de un vehlculo de motor, preví.sito por el 
49 de la ley 241 de 1967, sobre Tránsito de Vehlculos y 
donado por ese mismo texto legal, en su letra. "C" con 
meses a dos años de prisión y multa de den a quinie 
pesos, si la enfermedad o imposibilidad para el trabajo 
rare vi&11t:e días o más, como sucedió en la especie; que 
consecuencia, la Corte a-qua, al condenar al prevenido • 
Cfil'rente, después de declararlo cUilpable a una multa 
RD$50.00, acogiendo en su favor circunstancias atenuaa, 
tes, le aplicó una pena ajustada a la ley; 

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dio por 
tablecido, que el hecho del prev.enido había ocasionado 
Ramón Marcelino Núñez, parte civil constituida, daños 
perjuicios materiales y morales cuyo monto evaluó soben
namente en la suma de RD$3,000.00 pesos más los inter 
:legales a partir de la demanda, como indemnización ccn, 
plementaria; que en consecuencia, la Corte a-qua al 
nar al prevenido r.ecurrente, conjuntamente con la 
puesta eri causa, como civilmente responsable al pago 

\ esas sumas, a título de indemnización, en favor de la 
civil constituida, y al hacer oponibles dichas condenaci 
a la Compañía aseguradora "San Rafael, C. por A.", 
ibién puesta en causa, hizo una �orrecta aplicación de los 
tículos 1383 y 1384 del Código Civil y 1 y 10 de la ley 411 
de 1955; sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor 

Considerando, que examinada en sus demás ,.,.u�� ...... 
la sentencia impugnada, en cuanto pueda interesar al 
venido recurrente, eJl.a. no contiene vicio alguno que 
rite su casación; 
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por tales motivos, Primel'o: Admite a Ramón Marceli
,Núñez, como interviniente en el recurso de casación in

esto por Martín Pascual Mercedes, Contratos de Obras 
'colas C. por A, Ingenieros Civiles y Asoci ados C. por 
y Seguros San Rafael, C. por A., contra la sentencia 
da en sus atribuciones correccionales por la Corte de 

}ación de  Santo Domingo, el 15 de mayo de 1975, cuyo 
ítivo se copia en parte anterior del presente fallo; 
do: Rechaza el recurso interpuesito contra la misma 

t,encia y condena al prevenido Martín Pascual Mercedes 
pago de las costas penales. Tercer.o: Condena 2. Martín 
t'CUal Mercedes y a Contratos de Obras Agrícolas C. poc 

, al pago de las costas civiles distrayéndolas en favor del 
. Radhamés Bolívar Mál.donado Finales, ahogado del in-

. · ente quien afi rma haberlas avanzado en su tctalidad, 
las haoce oponibles a la Compañía de Seguros "San Rai

el", C. por A., dentro de 1o:s términos de la póliza. 

Firmados: Néstor C.Ontín Aybar.- Fernando E,. Ravelo 
la Fuente.- M:ánuel A. Amiama.� Francisro Elpidio 
as.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Ro
Alm.ánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Joaquín L. 

ernández Espaillat.- Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge
tleral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
ñores Jueces que figuran en su encaibe.zamiento, en la au

dien.cia  pública del día, mes y año en él expresados y fu� 
ada, leída y publicada por mí., Secretario General, que 

certifico. 
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SENTENCIA DE FECHA 18 DE NOVIEMBRE DEL 

Sentencia. impugnada: Quinta Cámara Penal del Juzgado de 
me.ra Instancia del Distrito Nac1onal, en fecha 16 
oiembre de 1975. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Héctor Diógenes Noboa y la Compañia Unión de 
guras, C. por A. 

Interviniente: José Ramón Camino H. 
Abogado: Dr. Manuel A Camino Rivera. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Saprema Corte de 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor 
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fu 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, 
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpiclio 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas 
zar, Máximo Lovatón Pittaluga y Joaqum L. He 
dez Espaillait, �istidos del Secretario General, en la 
la donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo 
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 18 de 
viembre de 1977, años 134' de la Independencia y 115' 
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte 
Casación, 1a siguiente sentencia.: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por H' 
Diógenes Noboa, dominicano, mayor de edad, soltero, 
milado militar, cédula No. 31254, serie 18, residente en 
Urbanización Costa Verde, kilómetro 12 de la Carre 
Sánchez, Distrito Nacional; y la Unión de Seguros, C. � 
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n domicilio social en la casa No. 263 de la avenida 27 
�rero, de esta ciudad, contra la sentencia dictada por 

· ta Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
l)istrito Nacional del 16 de diciembre de 1975, cuyo di&· 
·vo se copia más adelante; 

Oído al Alg1.1aicil de turno, en la lectura (iel rol; 

Oído al Dr. Manuel Antonio Camino Rivera, abogado 
1nterviniente en la lectura de sus conclusiones, intervi
te que es José Ramón Camino Menéndez, dominicano, 
or de edad, comerciante, casado, cédula No. 3954, serie 
residente en la casa No. 11 de la calle Frandsco Ce-

de esta Capital; 
Oído el dictamen del Magistrado Prt>curador General 

la República; 

Vista el acta de loo recursos de casación levantada en 
Secretaría de la Quinta Cámara Penal del Juzgado de 

era Instancia del Distrito Nacional el 3 de enero de 
6, a requerimiento del Dr. Elis Jiménez Moquete, en 

re y representación de los recurrentes, en la cu.al no 
exponen medios determinados de casación; 

Visto el escrito del interviniente, firmado por su a'bo-

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
o y visto los artículos 65 de la Ley 241 de 1967 sobre 
ito de Vehículos, 1383 del Código Civil y 1, 37 'Y 65 

la Ley sobre Procedimiento de Casación; 
Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 

entos a que ella se refiere consta: a) que el 25 de ju
de 1975, se originó un choque de automóviles en la ave--

27 de Febrero de es.ta cirudad, en el cual resultó con 
pes una persona y uno de los vehículos con varios des

ectos, el Juzgado de Paz de la Quinta Circunscripción 
Distrito Nacional, apoderado del caso prpnunció el 25 
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de setiembre de 1975 una sentencia cuyo dispositivo se 
euentra inserto en el de la ahora impugnada en e 
b) que sobre los recursos interpuestos la Quinta e· 

Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito N 
nal, pronunció la sentencia del 16 de diciembre de 
con el siguiente dispositivo: "FALLA: PR�O: Se 
nuncia el defecto contra el nombrado Héctor Diógenes 
boa, por no haber comparecido no obstante haber sido 
galmente citado; SEGUNDO: Declara bueno y válido 
cuanto a la forma, el recurso de apelación int.erpuesto 
feclla 20 del mes de octubre de 1975, por el nombrado 
tor Dióigenes Noboa y la Compañía Unión de Seguros, 
por A., por intermedio de su abogado Dr. Bolívar 
Montás, contra sentencia dictada en fecha 29 de seti 
de 1975, por el Juzgado de Paz de la Quinta Circun 
ción del Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así: 'F 
l'rimero: Descarga al señor José Ramón Camino Mcn' 
de los hechos puestos a su cargo, por no haber violado 
guna de las disposiciones de la Ley No. 241; Segundo: 
clara culpable al señor Héctor Diógenes N oboa, de vi 
ción al artículo 65 de la Ley No. 241, en consecuencia se 
condena al pago de RD$5.00 de multa y al pago de las 
tas penales; Tercero: Declara regular y válida la consti 
ción en parte civil formulada por el señor José Ramón 
mino Menéndez, contra el señor Héctor Diógenes Noboa 
la entidad aseguradora Unión de Seguros, C. por A.; CU. 
to: Condena al señor Héctor Diógenes Noboa a pagarle 
señor José Ramón Camino Menéndez, una inde:mnizaci6n 
de Un Mil Seiscientos Veinticinco Pesos Oro DominicaJJOI 
tRD$1,625.00) como justa reparación por los daños mate
riales s'..lfridos a consecuencia del accidente; Quinto: Con
dena al sefior Héctor Diógenes Noboa al pago de las e 
civiles, distraídas en provecho del Dr. Manuel Antonio C.. 
mino Rivera, quien afirma haberlas avanzado en su totáll
dad; Sexto: Declara la presente sentencia, en su aspecto el 
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,0panible a la Unión de Seguros, C .por A., entidad asei
dora del vehículo propiedad del señor Héctor Dióge:ues 

, conforme póliza No. SD-24252'; por haber sido he� 
en tiempo hábil; TERCL:RO: Modifica el Ordinal Cu.a:'

la sentencia recurrida y en consecuencia declara bue
válida en cuanto a la forma, la constitución en parte 
hecha en audiencia por el señor José Ramón Camino 
'ndez, por intermedio de su abogado Dr. Manuel Anto
Camino Rivera, en contra de Héctor Diógenes Noooa, 

doble calidad de prevenido y persona civilmente re5'.. 
ble y la puesta en causa de la Compañía Unión de ... e
'C. por A., en calidad de entidad aseguradora del ve-
o productor del accidente; en cuanto al fondo condena 

' lor Diógenes Noboa, en s-:i enunciada calidad, al pago 
una indemnización de Setecientos Cincuenta Pe5051 Or!l 

750.00) a favor y provecho del señor José Ramón Ca:
Mcméndez, como justa reparación por los daños m:i, -
por éste sufridos' a consecuencia de los desperfectos 

' · cos recibidos por el vehículo de su propiedad a con
encia del accidente de que se trata; CUARTO: Confir
en todos sus demás aspectos la sentencia recurrida en 
edida de los recursos; QUINTO: Cond·ena al señor Héc
Diógenes N oboa, dominicano, mayor de edad, soltero, 
· ado militar, portador de fa cédula No. 31264, serie 18, 
"ciliado 'Y residente en el kilómetro 12, carretera Sán
de esta ciudad, al pago de las costas de la presente al
• con distracción de las civiles en provecho del Dr. Ma
Antonio Camino Rivera, abogado, quien afirma estar

tvanzando en su totalidad"; 

Considerando, en cuanto 'al recurso de casación inter
por la Unión ·de Seguros C. por A., proc.ede declarar 

Dnulidad del mismo, porque la recurrente ni al interpo-
o, ni posteriormente ha expuesto los medios en que se 

enta, como lo exige a pena de nulidad el artículo 37 
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de la Ley sobre Procedimiento de Casación para todo 
rrente que no sean los condenados penalmente; 

Considerando, que l� Cámara Penal a..qua, m 
la ponderación de los elementos de juicio que fueron 
nistrados en la instrucción de la causa, dio por establ 
los siguientes hechos: a) que el 25 de junio de 1975, 
tras el automóvil marca Lancer, placa No. 131-495 co 
do por su propietario Héctor Diógenes Noboa, y ase"""
con la Unión de Seguros C. por A., transitaba de� a 
te por laJ avenida 27 de Febrero de .esta Capital, choc6 
automóvil marca Chevrolet, propiedad de José Ramón 

mino Menéndez, vehículo que estaba estacionado en la 
ma vía, próximo a la esquina 10, resultando el vehículo 
estaba estacionado con abolladuras en la defensa 
guardalodo derecho trasero y baúl roto, guardalados de 
teros, bompesr y parrilla rotos, rotura del radiador y I 
delanteras, bomba de agua y otros daños; que el condu 
propietario del vehículo que ocasionó los daños, H' 
Diógenes Noboa, resultó con tr aumas regiones tórax y 
tusiones diversas, curables antes de 10 días, según certi·mm 
ción médico-legal; b) que la causa exclusiva y genera 
del accidente de vehículos, fue que el prevenido H' 
Diógenes Noboa, condujo el suyo en forma impruden4e 
descuidada, cometiendo negligenci� e inobservancia de Jalf 
leyes y reglamentos, al no tomar las medidas de precauciáll 
que el buen juicio y la prudencia aconsejan al transitar 
una vía como la avenida 27 de Febrero, ya que no ad 
el obstáculo que consistía el vehículo estacionado P 
dad de Jos:é Ramón Ca:m.ino, no dándole tiempo a manl 
brar en el momento que le dio, lo que constituye una 
ra descuidada y atolondrada de conducir su vehículo, 
esto es a.si puesto que vino a ver el vehículo estacion 
cuando ya se encontraba a una distancia que no le dio ti 
po para evitar el accidente; 
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Considerando, que los hechos así establecidos constitu .. 
a cargo del prevenido Héctor Diógenes Noboa, 1a con
ión temeraria 'Y descuidada y atolondrada que puede 
r en peligro las vidas o propiedades, hecho previsto 
el artículo 65 de la Ley 241 citada y sancionado por ese 
o texto legal con multa no menor de 50 pesoo ni ma
de 200 o prisión de un término no menor de un mes ni 

yor de 3 meses, y que la Quinta Cámara Peml del Juz>
o de Primera Instancia del Distrito Nacional al aiplicar
una multa de RD$5.00 pesos, le aplicó una sanctión infe.

a la establecida por la ley, pero que la sentencia ne 
e S1er casada en su aspecto penal ante el solo recurso 
prevenido; 

Considerando, que asimismo la Cámara Penal a'"(}Ua 
por establecido que el heoho cometido por Héctor Dió
s Noboa, había ocasionado daños materiales a José Ra-
Cam:ino Menénde.z, constituido en parte civil, ouyo 

nto apreció en la suma de RD$750.00 pesos, y al conde(
a:l prevenido recurr.ente al pa.go de esa suma a título 

indemnización a favor de la parte civil constituida, hizo 
correcta aplicación del articulo 1383 del Código Civil; 

Considerando, que examinada la sente!lllcia impugnada 
sus demás aspectos, en lo que concierne al interés del 
v,enido recurrente, ella no contiene vicio alguno que jus

. que su casación; 

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente 
Ramón Camino Menéndez en los recuxsos de casación in

uestos por Héctor Diógenes Nobooi y la Unión de Segu:
, C. por A., contra La sentencia dictada por la Quinta Cá
a Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 

acionaI,,el 16 de diciembre de 1975, cuyo dispositivo se ha 
iado en parte anterior de la presente sent,encia; Segun

io: Declara nulo el recurso de casación interpuesto por la 
Unión de Seguros, C. par A., contra la misma sentencia; 
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Tercero: Rechaza el  recurso de casación interpuesto 
Héctor Diógenes. Noboa y lo  condena al pago de las 
distrayendo las civiles en favor del Dr. Manuel An 
Camino Rivera, abogado del interviniente que afirma 
las a'?anzando en su totalidad y hace oponible estas 
naciones a la Unión de Segrnros, C. por A.., dentro de 
términos de la póliza. 

Firmados: Néstor Contin Aybar.- Fernando E. 
velo de 1a Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco EtpJ¡ 
dio eBras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautlsti 
Rojas Almánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Joaq� 
L. Hernández E.spai,llat.- Ernesto Curiel hijo, Secre 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por k,í 
señores Jueces que figuran en su · encabezam;ento, en lit 
audiencia pública del día, roes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, S�retario General, q 
certifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo. 
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ENCIA DE FECHA 18 DE NOVIEMBRE DEL 1977. 

tenciá impugnada: Corte de Apelación de Santia;go de feoha 10 

de noviembre de 1975. 

: Correccional. 

rentes: Florentino Fernández y la Compafúa Unión de Se

gur.os, <:;:. por A. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte: de Jus
. , regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
velo de la Fuente, Primer Sustituto en Funciones de Fre

te; Manuel A. Amiama, Segundo Sustituto de Presi
te; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, 

Bautista Rojas Almánzar, Máximo Lovatón Pittaluga 
Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del Secretario 

eral, en la Sala donde celebra sus audiencias en la ciu
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 

18 de noviembre del 1977, años 134' de la Indeipenden-
' y 115' de la Restauración, dicta en audi,encia pública, 
o Coll'te de Casación, la  siguiente sentencia: 
Sobre los recursos de casación interpuestos por Floren
F.ernández, mayor de edad, dominicano, casado, chofer, 
· ciliado y residente en Sabana Iglesia, Santiago, cédula 

. 5167, serie 35, y la Compañía "Unión de Seguros" C. 
r A., con su asiento social en la calle San Luis No. 48, de 

lia.ntiago de los Caballeros, contra la sentencia dictada e-1 
O de noviembre de 1975, por la Corte de Apelación de San ... 

o, en sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se 
'°Pia más adelante· ' 

Oído al Alguacil de  turno en la lectura del rol; 
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Vista .el acta de los recursos de casación, levantada 
la Secretaria de la Corte aqua, en fecha 6 de febrero : 
1976, a requerimiento del Lic. Rafael Benedicto, cédula lft 
56382, serie 31, a nombre de los recurrentes, en la cual ._ 
se expone rúngún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los artículos 49, 52, 61 y 66 de la Ley No 
241, sobre Tránsito de Vehículos de 1967; 1383 del Cóciie> 
Civil; y 1 'Y 10 de la Ley No. 4117 de 1955, sobre Seguro 

Obligatorio de Vehículos de Motor; y 1, 37. y 65 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en loa 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo 
de un accidente de tránsito ocurrido el día 4 de julio de 
1973, en la carretera que conduce de Jánico a Santiago, l'l1 
el kilómetro 11 de dicda vía, e n  el cual resultó con lesione& 
corporales un menor que transitaba a pie por la mencio� 
da vía, la, Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distritao Judicia'l de Santiago, dictó E:n fecha 
20 de agosto de 1974, una sentencia cuyo dispositivo figura 
inserto en el de la ahora impugnada; b) que sobre las ape
laciones interpuestas, la Corte a-qua dictó el fallo ahora im
pugnado .en casación, cuyo dispositivo se copia a continua· 
ción: "FALLA: PRIMERO: Declara bueno v válido en cuan
to a la forma, el recurso de aipeladón interpuesto por el 
Licdo. Cirilo Hernández D., a nombre y representación de 
Florentino Fernández, en su doble calidad de prevenido '1 
persona civilmente re5ponsable y la Unión de SegUrOS C. 
por A., contra sentencia de fecha Vemte (20) del mes de 
agosto del año mil novecientos setenta y cuatro (1974) dic
tada por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Pr.inlerl 
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispositi\fO 
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iado textualmente dice así: 'Primero: Declara al no::n
ado Florentino Fernández, de generales anotadas, culpa

ble del delito de viokción a los artículos 61 letra A) 66 le
ua A) y 49 letra C) de 1a Ley 241, sobre tránsito de Vehíou

de Motor, en pérjuicio del menor Domingo Antonio Re
yes o Abreu, hecho puesto a su cargo y en consecuencia lo 

ndena al pago de una multa de RD$15.00 (Quince Pesos 
) acogiendo en su favor circunstancias atenuantes y el 

· cipio del No Cúmulo de Penas; Segundo: Declara bue
na y válida, la constitución en parte civil, hecha en audien
cia por la señora Aquilina del Carmen Abreu, en su calidad 
de madre ":f tutora legal de su hijo el menor Domingo Anto
nio Reyes o Abreu, por órgano de su abogado constituido y 
ll)Oderado especia!, Dr. Héctor V alenzuela, en contra del se
ñor Florentino Fernández (prevenido y persona civilmente 
responsable) y la Compañía Nacional de Seguros 'Unión de 
Seguros' C. por A., en cuanto a la fonna; Tercero: Condena 
11 señor Florentino Fernández y a la Compañía Nacional 
de Seguros 'Unión de Seguros' C. por A., al pago de una 

emnización de RD$2,800.00 (Dos Mil Ochocientos Peses 
Oro) en provecho de la parte civ.il constituida por los da
los morales y materiales, sufridos por ella a consecuencia 
de las lesíiones recibi�s por su hijo menor Domingo Anto:.. 
nio Reyes o Abreu, en el accidente en cuestión; Cuarto: 
Condena al señor Florentino Fernálndez y a la Compañía 
Nacional de Seguros Unión de Seguros C. por A., al pago 
ele las costas, con distracción de las mismas en provecho 
del abogado y apoderado .especial, Dr. Héctor Valenzuela, 
qUien afimna estairla avanzando en su mayor parte; Quinto: 
Declara la presente sentencia común, oponible y ejecuta
ble, a la Compañía Nacional de Seguros 'Unión de S-egu
tos' C. por A., con todas sus consecuencias legales, en su 
�dición de Aseguradora de la responsabilidad civil, del 
leñor Florentino Fernández, Sexto: Condena al nombrado 
Plorentino Fernández, al pago de las costas penales';- SE. 
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GUNDO: Pronuncia el defecto contra el prevenido Floren,. tino Fernándze, en su doble calidad de pr.evenido y persc,. 
na civilmente responsable y asimismo contra la Compañia 
Nacional de Seguros 'Unión de Seguros C. por A., por no 
haber comparecido a la audiencia estando legalmente cita
dos;- TERCERO: Modüica el ordinal Tercero de la senten,. 
cia recurrida en el sentido de reducir la indemnizacióQ 
a-cordada en favor de la parte civil constituida, por los da,. 
ños morales y materiales por ella sufridos, a oonsecuenc1a 
de las lesiones recibidas por su hijo, el menor Domingo An
tonio Reyes: o Abreu, en el accidente de que se trata a la 
suma de Un Mil Seiscientos Pesos Oro (RD$1,60(>.00) por 
ser dicha suma la justa, suficiente y adecuada para la re
paración de los referidos daños;- CUARTO: Confirma la 
sentencia recurrida en sus demás aspectos;- QUINTO: 
Condena a Florentino Fernández, en su  doble calidad de 
prevenido y persona civilmente responsable y la Compañía 
Nacional de Seguros Unión de Seguros C. porr A, al pago 
de las costas civiles de la presente instancia, en provecho 
del Dr. Héctor Valenzuela, abogado que afirma estarlas 
avanzando en su totalidad;- SEXTO: Condena a Florenti· 
no Fernández, al pago de las costas penales". 

Considerando, que la Unión de Seguros, C. por A., � 
ha expuesto los medios de su recurso, corno lo exige a pena 
de nulidad el artículo 37 de la Ley sobre Prgcedimiento de 
Casación; que en consecuencia se procederá únicamente al 
examen del recurso del prevenido; 

Considerando, que la Corte N¡ua, para declarar culpa
ble al prevenido de los delitos puestos a su cargo, después 
de ponderar los elementos de juicio regularmente adJninitr
trados en la instrucción de la causa, dio por establecido: a) 
que el día 4 de julio de 1973, el carro placa pública No. 
210-026, propiedad de Florentino Fernández, asegurado con 
la Compañía Unión de Seguros C. por A., Póliza No. 30391, 
conducido por su propietario en dirección de Sur a Norte 
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r la carretera Jáni.co-Santiago, al llegar al kilómetro 11, 
lió al menor Marino Antonio Reyes de 10 años de 

d; b) que como conse<:uencia del accidente, el menor re
tó con golpes y heridas (fractura fémur derecho) cura

después de los 45 días y antes de los 60 días, de acuer--
al certificado expedido por el Médico Legista de Santi..a
• C') que la causa eficiente y determinante del accidente 

e nos ocupa, fue la imprudencia cometida por el preveni
' al conducir su vehículo por la  indicaida vía tan próxi.rc.o 

paseo que atropelló al referido menor que caminaba a 
por el susodicho paseo; 

Considerando, que los hech06 así est::iblecidos configu
a cargo del prevenido el delito de golpes y heridas por 
rudencia producidos con el manejo o conducción de un 
ículo de motor, hecho previsto por el articulo 49 letra 

"de la Ley 241 de 1967, y sancionado por ese mismo tex
legal con las penas de 6 meses a 2 años de prisión y mul
de RD$100.00 a RD$500.00 pesos oro si la enfermedad o 

sibilidad para el trabajo durare 20 dí.as o más, como 
· ó en la especie; que la Corte a-qua al condenarlo al 

o de una multa de RD$15.00, después de declararlo cul
le, acogiendo a su favor circunstancias atenuantes, le 

licó una sanción ajustada a la ley; 

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dio por csi
tablecido que el hecho del prevenido, había ocasionado a 

persona constituida en parte civil Aquilina del Carmen 
eu, madre del menor Domingo Antonio Reyes o Abreu, 

·os y perjuicios materiales y morales cuyo monto apre
. en la suma de RD$1,600.00 pesos oro, en favor dicha 

civil; que al condenar al prevenido propietario de1 
'culo, ·al pago de esai suma, a título de indemnizació,n y 

hacer oponible esa condenación a la Compañía asegura-
4ora puesta en causa, la Corte a-qua hizo una correcta 
;tPlicación de los artículos 1383 del Código Civil y 1 y 10 
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de la Ley No. 4117 de 1955, sobre Seguros Obligatorio dt Vehículos de Motor; 

Considerando, que examinado el fallo impugnada � 
sus demás aspectos, en lo que concierne al interés del pre,. 
ve�,do, él no contiene vicio alguno que justifique su ca¡. 
sac1on; 

Por tales motivos, Primero: De-clara nulo el recurso de 
casación de la Compañía Unión de Seguros, C. por A, con
tra la sentencia de fecha 10 de noviembre de 1975, dicta
da en sus atribuciones correocionaJ.es, por la Corte de Ape
lación de Santiago, cuyo dispos1tivo ha sido copiado en par. 
te anterior del presente fallo; y Segundo: Rechaza el recur. 
so del prevenido Florentino Fernández, contra la misma 
sentencia 'Y lo condena al pago de las costas penales. 

(Firm ados).- Fernando E. Ravefo de la Fuente.- Ma· 

nuel A. Amiama.- Francisco, Elpidio Beras.- Joaquín M. 
Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas Almánzar.- Má
ximo Lovaitón Pittaluga.- Joaquín L. Hernández F.spai. 
llat.- Ernesto Curiel hijo, Secretario General 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por lpa 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au. 
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada, por mí, Secretario General, que 
certüico. (F'do.) Ernesto Ouriel hijo. 
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de la Ley No. 4117 de 1955, sobre Seguros Obligatorio de 
Vehículos de Motor; 

Considerando, que examinado el fallo impugnad a  -In 
 sus demás aspectos, en lo que concierne al interés del p-  

venido, él no contiene vicio alguno que justifique su el- 

sación; 

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de 
casación de la Compañía Unión de Segurds, C. por A., cion_ 

tra la sentencia de fecha 10 de noviembre de 1975, dicta-

da en sus atribuciones correccionales, por la Corte de Ape_ 
lación de Santiago, cuyo dispositivo ha sido copiado en par-
te anterior del presente fallo; y Segundo: Rechaza el recur-
so del prevenido Florentino Fernández, contra la misma 
sentencia y lo condena al pago de las costas penales. 

(Firmados).— Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Ma-
nuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. 
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Má-
ximo Lovatón Pittaluga.— Joaquín L. Hernández Espai-
llat.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada, por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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oTTENCIA DE FECHA 18 DE NOVIEMBRE DEL 1977. 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 12 
de agosto de 1975. 

.r 

qateria: Correccional. 

Recurrentes: Justo Castillo Pospoter, Alcide Castillo y Seguros 
Pepín, S. A. 

oterviniente: Ana Dilia Núñez de Jesús. 
Abogado: Dr. Apolinar Cepeda Romano. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
fin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, 
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar y Máximo Lovatón Pittaluga, asistidos) del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la Ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 18 de noviembre de 1977, años 134' de la Independen-
hia y 115' de la Restauración, dicta en audiencia pública, co-
mo corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
tente por Justo Castillo Poposter y Alcides Castillo, domi-
lcanos, mayores de edad, chofer y negociante, respectiva-
Mente, domiciliados en la casa No. 15 de la calle 19, Ens. 
Las Colinas, de la ciudad de Santiago y la Compañía de Se-
&os Patria, S. A., con domicilio principal en la calle Gral. 

Pez en. Salvador Cucurullo, de la ciudad de Santiago, 
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contra la sentencia correccional, dictada por la Corte de  
Apelación de Santiago el 12 de agosto de 1975, cuyo dispe_ 
sitivo se transcribe a continuación: "FALLA: PRIMERO : 

 Declara buenos y válidos en cuanto a la forma, les recur-
sos de apelación interpuestos por el Dr. Filiberto Lóp ez 

 nombre y representación del prevenido Justo Castillo pa  
del señor Alcides Castillo, persona civilmente respo nsabl e 

 puesta en causa y de la compañía de Seguros Patria S. A., 
Y por el Dr. Apolinar Cepeda Romano, a nombre y repre-
sentación de la señora Ana Dilia Núñez de Jesús, parte ci-
vil constituida, contra sentencia de fecha 23 de septiembre 
del año 1974, dictada por la Tercera Cámara Penal del Dis-
trito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo copiado textual-
mente dice así: 'Falla: Primero: Que debe pronunciar y 

pronuncia el defecto de Justo Castillo Poposter, por no ha-
ber comparecido a la audiencia estando legalmente citado: 
Segundo: Que debe declarar como en. efecto declara al nom. 

brado Justo Castillo P., culpable de violar el artículo 102 
párrafo 3 y art. 490, y en consecuencia de su reconocida 
culpabilidad lo debe condenar y condena a RD$15.00 (golp-
ee pesos oro) de multa por el hecho delictuoso puesto a su 

cargo; Tercero: Que debe declarar y declara buena 
y váli- 

da la constitución en parte civil formulada por Ana Dilia 

Núñez de Jesús, por las lesiones recibidas, contra Alcides 

Castillo, por haberlas hecho en tiempo hábil y de 
acuerdo 

con las normas y exigencias procesales; Cuarto: En cuanto 

al fondo debe condenar y condena al señor Justo 
Castillo 

P., y al señor Alcides Castillo, al pago de una indemn 

ción de RD$4,000.00 (Cuatro Mil Pesos Oro) por 
las lesiones 

recibidas; Quinto: Que los señores Justo Castillo P.. y Me:-
los 

des Castillo, sean condenados solidariamente al pago de 

intereses legales de la suma acordada a la señora 
Aria Di' 

lia Núñez De Jeús, a partir de la demanda en 
justicia y 3  

título de indemnización suplementária; Sexto: Que d ebe  

declarar como en efecto declara la presente sentencia eer 

úri , oponible y ejecutable a la compañía aseguradora Pa-

lia  s. A., en su condición de aseguradora de la responsabi-
lidad civil; Séptimo: Que debe condenar como en efecto 
condena. a Justo Castillo Poposter, Alcides Castillo y la 
compañía Patria S. A., sean condenados conjunta y solida-
r ianiente al pago de las costas, ordenando su distracción 

ros echo del Dr. Apolinar Cepeda Romano, quien afir- 
rlas avanzando en su totalidad; Octavo: Que debe 

,ondtriar como en efecto condena al nombrado Justo Casi-. 
till  o  p., al pago de las costas del procedimiento'; SEGUN-
DO: Confirma la sentencia apelada en todas sus partes; 
TERCERO: Condena al prevenido al pago de las  costas pe-
nales; CUARTO: Condena a los señores Justo Castillo P., 
Alcides Castillo, y a la compañía de Seguros "Patria" S. A., 
al pago de las costas civiles de esta instancia y ordena su 
distracción en provecho del Dr. Apolinar Cepeda Romano, 
quien afirma estarlas avanzando en su totalidad"; 

Ciclo al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oido a Dr. Apolinar Cepeda Romano, abogado de la in-
terviniente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República;  

Vista el acta de los recursos de casación levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua, el 16 de septiembre de 
1975, a requerimiento del Dr. Manuel de Js. Disla Suárez, 
actuando a nombre de los recurrentes y en la que no se pro-. 
Pone ningún medio determinado de casación; 

Visto el escrito de la interviniente Ana Disla Núñez 
de Jesús, dominicana, mayor de edad, soltera, de oficios do-
teésticos, cédula No. 49938, serie 31, domiciliada en la ca-
lle 4 No. 49, Ensanche Libertd de Santiago, el lo. de oc-
tlibre cic 1976, firmado por su abogado, Dr. Apolinar Cepe-
da Romana; 
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contra la sentencia correccional, dictada por la Corte de  
Apelación de Santiago el 12 de agosto de 1915, cu yo d . ispo_ 
sitivo se transcribe a continuación: "FALLA:  PRIMERA : 

 Declara buenos y válidos en cuanto a la forma, los recur.. 
sos de apelación interpuestos por el Dr. Filiberto Lóp ez  

a  nombre y representación del prevenido Justo  Castillo p 
del señor Alcides Castillo, persona civilmente responsabl e 

 puesta en causa y de la compañía de Seguros Patria S A 
Y por el Dr. Apolinar Cepeda Romano, a nombre y repre-
sentación de la señora Ana Dilia Núñez de Jesús, parte ci-
vil constituida, contra sentencia de fecha 23 de septiembre. 
del año 1974, dictada por la Tercera Cámara Penal del Dis-

trito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo copiado  textual-
mente dice así: 'Falla: Primero: Que debe pronunciar y 

pronuncia el defecto de Justo Castillo Poposter, por no ha- 
ber comparecido a la audiencia estando legalmente citado; 
Segundo: Que debe declarar como en efecto declara al nom• 
brado Justo Castillo P., culpable de violar el artículo 102 
párrafo 3 y art. 490, y en consecuencia de su reconocida 
culpabilidad lo debe condenar y condena a RD$15.00 (quin- 
ce pesos oro) de multa por el hecho delictuoso puesto a su 

cargo; Tercero: Que debe declarar y declara buena y váli- 
da la constitución en parte civil formulada por Ana Dilia 
Núñez de Jesús, por las lesiones recibidas, contra Alcides 
Castillo, por haberlas hecho en tiempo hábil y de acuerd 
con las normas y exigencias procesales; Cuarto: En cuantc 
al fondo debe condenar y condena al señor Justo Castillo 
P., y al señor Alcides Castillo, al pago de una indernni

5-  

ción de RD$4,000.00 (Cuatro Mil Pesos Oro) por las lesiones 
recibidas; Quinto: Que los señores Justo Castillo P., Y Me i' 

des Castillo, sean condenados solidariamente al pago de lcsDi 
intereses legales de la suma acordada a la señora Ana 
Ea Núñez De Jeús, a partir de la demanda en justicia Y 3  

título de indemnización suplementária; Sexto: Que d ebe 

 declarar como en efecto declara la presente sentencia co- 
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aun, oponible y ejecutable a la compañía aseguradora Pa-

ffia A., en su condición de aseguradora de la responsabi-
lidad civil; Séptimo: Que debe condenar como en efecto 
condena a Justo Castillo Poposter, Alcides Castillo y la 
opañía Patria S. A., sean condenados conjunta y solida-
nannente al pago de las costas, ordenando su distracción 
en  provecho del Dr. Apolinar Cepeda Romano, quien afir-
na  estarlas avanzando en su totalidad; Octavo: Que debe 
„gudenar como en efecto condena al nombrado Justo Cas- 

o  p,, al pago de las costas del procedimiento'; SEGUN-
DO: Confirma la sentencia apeladá en todas sus partes; 
TERCERO: Condena al prevenido al pago de las  costas pe-
nales; CUARTO: Condena a los señores Justo Castillo P., 
Alcides Castillo, y a la compañía de Seguros "Patria" S. A., 
al pago de las costas civiles de esta instancia y ordena su 
distracción en provecho del Dr. Apolinar Cepeda Romano, 
quien afirma estarlas avanzando en su totalidad"; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído a Dr. Apolinar Cepeda Romano, abogado de la in-
terviniente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación levantada en 
a Secretaría de la Corte a-qua, el 16 de septiembre de 
1975, a requerimiento del Dr. Manuel de Js. Disla Suárez, 
actuando a nombre de los recurrentes y en la que no se pro-. 
Pone ningún medio determinado de casación; 

Visto el escrito de la interviniente Ana Disla Núñez 
de Jesús, dominicana, mayor de edad, soltera, de oficios do-
/ésticos, cédula No. 49938, serie 31, domiciliada en la ca-
le 4 No. 49, Ensanche Libertd de Santiago, el 10. de oc-
Illbre de 1976, firmado por su abogado, Dr. Apolinar Cepe-
da Romana; 

k ll 
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La Suprema Corte de Justicia., después de haber  del 
berado y vistos los artículos 29, 37, 62 y 65 de la Ley sobr e 
Procedimiento de Casación; 

Considerando, que la sentencia impugnada pone de ma-
nifiesto, que el 12 de agosto de 1975, fecha en que la int s, 

ma fue pronunciada, el prevenido Justo Castillo, estuvo pre-

sente, personalmente, en la audiencia en que se operó el 
pronunciamiento de dicha sentencia, y en consecuenci a, 
como el plazo de diez días para éste interponer el recursc 
de que se trata, comenzó a correr a partir de ese mismo día, 
al ser interpuesto el 16 de septiembre de 1975, es decir un 
mes y días después del pronunciamiento de la sentencia 
impugnada, es obvio que como lo alega la interviniente, el 
recurso que se examina, fue intentado tardíamente, par lo 
que se impone declararlo inadmisible; 

Considerando, que en cuanto a los recursos de Alcides 
Castillo, parte puesta en causa como civilmente responsa-
ble, y la compañía de Seguros Patria, S. A., también pues-
ta en causa, ni en el momento de interponer sus recursos ni 
posteriormente, éstos han expuesto el fundamento de los 
mismos, como lo exige a pena de nulidad el artículo 37 de 
la ley de casación, para todos los recurrentes que no sean 
los condenados penalmente, por lo que sus recursos deben 

ser declarados nulos; 

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente 
a Dilia Núñez de Jesús, en el recurso de casación interpues -

to por Jesús Castillo Poposter, Alcides Castillo y la Com-
pañía de Seguros Patria, S. A., contra la sentencia dictada 

en sus atribuciones correccionales, por la Corte de Apela-

ción de Santiago, el 12 de agosto de 1975, cuyo disp ositivo 

ha sido copiado en parte anterior del presente fallo; Segun-
do: Declara inadmisible el recurso interpuesto por el pre 
venido Jesús Castillo Poposter, contra la misma sentencia 

y 

lo condena al pago de las costas penales; Tercero: Declar a  
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nulas los recursos de Alcides Castillo y Compañía de Segtt-
ros  patria, S. A., contra dicho fallo y condena a Jesús Cas-
tillo  Poposter y a Alcides Castillo al pago de las costas ci-
viles, distrayéndolas en favor del Dr. Apolinar Cepeda Ro-
mano, abogado de la interviniente, quien afirma haberlas 
avanzado en su totalidad y las hace oponibles a la Compa-
ñía de Seguros Patria, S. A., dentro de los límites de la Pó-
liza. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de la 
Fuente.— Manuel A. Arniazna.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Máximo Lovatón Pittaluga.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes año en él exprestdos, iT te 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

• e  
• - • •• 	-- 
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La Suprema Corte de Justicia•, después de haber deli- 
berado y vistos los artículos 29, 37, 62 y 65 de la Ley sobre  
Procedimiento de Casación; 

Considerando, que la sentencia impugnada pone de ma-
nifiesto, que el 12 de agosto de 1975, fecha en que la mis, 
ma fue pronunciada, el prevenido Justo Castillo, estuvo pre_ 
sente, personalmente, en la audiencia en que se operó el 
pronunciamiento de dicha sentencia, y en consecuencia, 
como el plazo de diez días para éste interponer el recurso 
de que se trata, comenzó a correr a partir de ese mismo día, 
al ser interpuesto el 16 de septiembre de 1975, es decir un 
mes y días después del pronunciamiento de la sentencia 
impugnada, es obvio que como lo alega la interviniente, el 
recurso que se examina, fue intentado tardíamente, por lo 
que se impone declararlo inadmisible; 

Considerando, que en cuanto a los recursos de Alcides 
Castillo, parte puesta en causa como civilmente responsa-
ble, y la compañía de Seguros Patria, S. A., también pues-
ta en causa, ni en el momento de interponer sus recursos ni 
posteriormente, éstos han expuesto el fundamento de los 
mismos, como lo exige a pena de nulidad el artículo 37 de 
la ley de casación, para todos los recurrentes que no sean 
los condenados penalmente, por lo que sus recursos deben 

ser declarados nulos; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinient? 
a Dilia Núñez de Jesús, en el recurso de casación interpues -

to por Jesús Castillo Poposter, Alcides Castillo y la Com-
pañía de Seguros Patria, S. A., contra la sentencia dictada 

en sus atribuciones correccionales, por la Corte de Apela -

ción de Santiago, el 12 de agosto de 1975, cuyo dispositivo 

ha sido copiado en parte anterior del presente fallo; Segun -

do: Declara inadmisible el recurso interpuesto por el pre -

venido Jesús Castillo Poposter, contra la misma sentencia y 
lo condena al pago de las costas penales; Tercero: Declara 
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olas los recursos de Alcides Castillo y Compañía de Segit-
roa  patria, S. A., contra dicho fallo y condena a Jesús Cas-
tillo Poposter y a Alcides Castillo al pago de las costas ci-
viles, distrayéndolas en favor del Dr. Apolinar Cepeda Ro-
/nano, abogado de la interviniente, quien afirma haberlas 
avanzado en su totalidad y las hace oponibles a la Compa-
ñía  de Seguros Patria, S. A., dentro de los límites de la Po-
liza• 

Firmados: Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de la 
Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas 
Almánzar.— Máximo Lovatón Pittaluga.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

iiih• La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes año en él exprestdos, f ie 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DEI, 3 9 77  

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia de Pera y ,a. 

 de fecha 30 de septiembre de 1975. 

Materia: Correccional, 

Recurrentes: Julio Armando Franjul, Magistrado Procurador Pis. 

cal del Distrito Judicial de Peravia y Julio César Peña. 

Abogados: Dr. Héctor Geraldo Santos, abogado de Julio César Pena 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

Eh Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia., regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 

Joaquín M. Alvarez .  Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-

zar, Felipe Osvaldo Perdomo' Báez y Joz...quan L. Hernán-

dez Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 18 del mes de 
Noviembre del año 1977, años 134' de la Independencia y 

115' de la Restauración, dicta en audiencia pública , como 

Corte de Casación, la siguiente sente7 ,cia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Julio 
Armando Franjul, dominicano, Magistrado Procurador Fis-
cal del Distrito Judicial de Peravia, mayor de edad, y Julio 
César Peña, dominicano, mayor de edad, soltero, estudian

-

te, domiciliado en la calle 29 Este, caso. No. 34 del Ensan 
che Luperón de esta ciudad, cédula No. 133150, serie lra., 
contra la sentencia del Juzgado de Primera Instancia de 

Peravial dictada en sus atribuciones correccionales el 30  

de septiembre de 1975, cuyo dispositivo se copia más ade- 

lante;  
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Raúl Reyes Vásquez, en representación del 
Héctor Geraldo Santos, cédula No. 17690, serie 3, abo- 

gado del recurrente Julio César Peña, en la lectura de sus 
cotticlrsiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vistas las actas de los recursos de casación, del 6 de oc-
tubre de 1975, levantarles en la Selretaría del Juzgado 
a.qua, la primera a requerimiento del Magitrado Procura-
(Ir Fiscal del Distrito Judicial de Peravia y la segunda, a 
requerimiento del Dr. Héctor Geraldo Santos, en represen-
tación de Julio César Pena; en las que no se indica ningún 
medio determinado de casación; 

Visto el memorial del 11 de enero de 1976, suscrito por 
el Dr. Julio Armando Franjul Guerrero, Magistrado Procu-
rador Fiscal del Distrito Judicial de Peravia, en el que se 
proponen los medios que se indicarán más adelante; 

Visto el memorial del 12 de enero de 1976, suscrito por 
el Dr. Héctor Geraldo Santos, a nombre del recurrente Jul-
lio César Peña, en el que se proponen los medios que se in-
diczn'm más adelante; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales indicados por los recu-
rrentes en sus escritos respectivos, y lor. artículos 1 y 65 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motti-
Ve de un accidente de tránsito ocurrido el 30 de marzo de 
1975, en el que hubo lesionados, el Juzgado de Paz del Mu-
nicipio de Baní, dictó una sentencia correccional el 20 de 
InaY0 de 1975, con el siguiente despositivo: "FALLA: PRI-
MERO: Declarar a los nombrados Rafael Tineo Ureña y 
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DEI 1977. 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia de Ptyr ávia 

 de fecha 30 de septiembre de 1975. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Julio Armando Franjul, Magistrado Procurador Fis . 

cal del Distrito Judicial de Peravia y Julio César Peña. 

Abogados: Dr. Héctor Geraldo Santos, abogado de Julio César Peña. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

Eh Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 

Joaquín M. Alvarez .  Perdió, Juan Bautista Rojas Almán-

zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Jocquilín L. Hernán-

dez Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala 

donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 18 del mes de 
Noviembre del año 1977, años 134' de la Independencia y 
115' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 

Corte de Casación, la siguiente sente7..cia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Julio 
Armando Franjul, dominicano, Magistrado Procurador Fis-

cal del Distrito Judicial de Peravia, mayor de edad, y Julio 

César Peña, dominicano, mayor de edad, soltero, estudian
-

te, domiciliado en la calle 29 Este, case No. 34 del Ensan-
che Luperón de esta ciudad, cédula No. 133150, serie 

lra.. 

contra la sentencia del Juzgado de Primera Instancia 
de 

Peravia dictada en sus atribuciones correccionales el 30 

 de septiembre de 1975, cuyo dispositivo se copia más acle- 

lante;  

BOLETIN JUDICIAL 
	

2165 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Raúl Reyes Vásquez, en representación del 

Dr, Héctor Geraldo Santos, cédula No. 17690, serie 3, abo-
d,ido del recurrente Julio César Peña, en la lectura de sus 
ce n?lusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vistas las actas de los recursos de casación, del 6 de oc-
tubre de 1975, levantados en la Se retaría del Juzgado 
anua, la primera a requerimiento del Magitrado Procura-
c:or Fiscal del Distrito Judicial de Peravia y la segunda, a 
requerimiento del Dr. Héctor Geraldo Santos, en represen-
tación de Julio César Peña; en las que no se indica nin,gún 
medio determinado de casación; 

Visto el memorial del 11 de enero de 1976, suscrito por 
el Dr. Julio Armando Franjul Guerrero, Magistrado Procu-
rador Fiscal del Distrito Judicial de Peravia, en el que se 
proponen los medios que se indicarán más adelante; 

Visto el memorial del 12 de enero de 1976, suscrito por 
el Dr. Héctor Geraldo Santos, a nombre del recurrente Jui-
lic César Peña, en el que se proponen los medios que se in-
diurán más adelante; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales indicados por los recu-
rrentes en sus escritos respectivos, y los artículos 1 y 65 de 
la Le sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti-
ve de un accidente de tránsito ocurrido el 30 de marzo de 
1975, en el que hubo lesionados, el Juzgado de Paz del Mu-
nicipio de Baní, dictó una sentencia correccional el 20 de 
mayo de 1975, con el siguiente despositivo: "FALLA: PRI-
MERO: Declarar a los nombrados Rafael Tineo Ureña y 
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Julio César Peña, de generales conocidas, culpables de vi 
lación a la Ley 241, sobre tránsito de vehículos de motor  e: 
en consecuencia se condenan a cada uno al pago de una 
malta de RD$5.00 pesos. Dicha multa será compensabl e 

 razón de un día de prisión por cada peso dejado de pagas; 

en caso de insolvencia; SEGUNDO: Condenar a los norn. 
brados Rafael Tineo Ureña y Julio César Peña al pa go  de 

 las costas"; b) que sobre los recursos interpuestos, el Juzi. 

gado a-quo dictó el fallo ahora impugnado en el siguie nte 

 disposittivo: "FALLA: PRIMERO: Declarar bueno y válido 
el recurso de apelación interpuesto por los nombrados Pea_ 
fael Tineo Ureña y Julio Céésar Peña, por haberlo hecho 
conforme a la Ley; SEGUNDO: Revocar la sentencia No 
502 de fecha 20 de mayo de 1975, del Juzgado de Paz del 
Municipio de Baní, en lo que respecta al nombrado Rafael 
Tineo Ureña y en consecuencia se descarga de violación al 
artículo 40 de la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehículos. 
por no haber cometido ninguna falta con el manejo de su 
vehículo de motor; TERCERO: Confirmar la sentencia No. 
502, de fecha 20 de mayo del año 1975, del Juzgado de 
Paz del Municipio de Baní, en lo que respecta al nombrado 
jolio Céésar Peña en el cual fue condenado al pago de una 
multa de RD$5.00 (Cinco Pesos) por violación a la Ley No. 
241, (sobre Tránsito de Vehículos de TJtotor), en perjuicio 
de Bolívar Soto y Víctor Alfredo Mejía; CUARTO: Conde-
liar al nombrado Julio César Peña, al pago de las costas y se 
declaran en cuanto a Rafael Tineo Ureña de oficio"; 

Considerando, que .el Procurador Fiscal del 
Distrito 

Judicial de Peravia, Dr. Julio Armando Franjul Guerrero. 
propone en su memorial del 12 de enero de 1976, los si

-

guientes medios de casación: Primer Medio: Violación del 
artículo 195 del Código de procedimiento Criminal por fal-
ta de motivos; Segundo:Medio: Violación del artículo 89 
de la Ley No. 241 sobre tránsito de ,Vehículos; Tercer Me-

dio: Violación del artículo 65 de la Ley 241, citada; Cu arto  

ifedío: Desnaturalización de los testimonios y de los he-
elos de la causa; 

Considerando, que el prevenido recurrente Julio César 
peña, propone los siguientes medios de casación; Primer 
Medio: Falta de mativos de base legal; Segundo Medio: 
violación del artículo 65 de la Ley 241, sobre Tránsito de 
Vehículos; Tercer Medio: Violación de los artículos 70, le- 

o9 de la Ley 241, mencionada; y Cuarto Medio: 
Desna turalización de los hechos y documentos de la causa; 

Considerando, que tanto el Magistrado Procurador 
fiscal, como Julio César Perla, alegan en síntesis en su pri- 
mer medio, que la sentencia impugnada carece de motivos 
y de base legal, por lo que se ha violado el artículo 195 del 
Código de Procedimiento Criminal; que, en el segundo me- 
dio: el Magistrado Procurador Fiscal, alega en síntesis que 
en la sentencia se ha violado el artículo 89 de la Ley 241, 
mencionada, porque el Juez a-quo no tuvo en cuenta que 
el vehículo que Rafael Tineo Ureña, conductor del camión, 
tenía estacionado a su derecha y giró a su izquierda sin te- 
ner en cuenta que tras él venía el carro manejado por el 
c:evenidc; este último, en su urce: medio alega en sín- 
tesis que el Juez a-quo violó el referido artículo 89 y 70 
letra a) de la misma Ley, este último artículo establece que 
ningún conductor de vehículo deberá cruzar de un' carril a 
otro sin antes cerciorarse que puede hacerlo con seguridad 
'ara los demás usuarios; que, el Magistrado Procurador 
Fiscal, en su tercer medio, y el prevenido recurrente, en el 
fundo medio, alegan en síntesis,•que Rafael Tineo Ure- 
.•a, descargado en apelación, manejó con manifiesto descui- 
lo en violación del artículo 65 de la Ley 241; que el Juez 
albo al po ponderar su conducta debidamente en su senl- 
teicia violó dicho artículo; que ambos recurrentes, alegan, 
en síntesis, en el Cuarto Medio de sus referidos memoria- 
ks, que en la sentencia impugnada se desnaturalizan los hke  

hos y documentos de la causa; que en materia correccic- 
4 

.1. e • • • 
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Julio César Peña, de generales conocidas, culpables de vio, 
lación a la Ley 241, sobre tránsito de vehículos de m otor   

Y  en consecuencia se condenan a cada uno al pago de u n' a 

 multa de RD$5.00 pesos. Dicha multa será compensable 

 razón de un día de prisión por cada peso dejado de pagas; 

en caso de insolvencia; SEGUNDO: Condenar a los noni_ 

brados Rafael Tineo Ureña y Julio César Peña al pago de 
las costas"; b) que sobre los recursos interpuestos, el Ja z>. 

gado a-quo dictó el fallo ahora impugnado en el siguient e 

 disposittivo: "FALLA: PRIMERO: Declarar bueno y válido 

el recurso de apelación interpuesto por los nombrados Ra-
fael Tuneo Ureña y Julio Céésar Peña, por haberlo hecho 

conforme a la Ley; SEGUNDO: Revocar la sentencia No 

502 de fecha 20 de mayo de 1975, del Juzgado de Paz del 
Municipio de Baní, en lo que respecta al nombrado Rafael 
Tineo Ureña y en consecuencia se descarga de violación al 
artículo 40 de la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehículos. 
por no haber cometido ninguna falta con el manejo de su 

vehículo de motor; TERCERO: Confirmar la sentencia No. 

502, de fecha 20 de mayo del año 1975, del Juzgado de 

Paz del Municipio de Baní, en lo que respecta al ano  mbrado 

jolio Céésar Peña en el cual fue condenado al pg de una 
tr_ulta de RD$5.00 (Cinco Pesos) por violación a la Ley No . 

241, (sobre Tránsito de Vehículos de Motor), en perjuicio 
de Bolívar Soto y Víctor Alfredo Mejía; CUARTO: Conde-
nar al nombrado Julio César Peña, al pago de las costas y se 
declaran en cuanto a Rafael Tineo Ureña de oficio"; 

Considerando, que el Procurador Fiscal 
del Distrito 

Judicial de Peravia, Dr. Julio Armando Franjul 
Guerrero. 

propone en su memorial del 12 de enero de 1976, tós si 

guientes medios de casación: Primer Medio: Violación del 

artículo 195 del Código de Procedimiento Criminal por fa ).- 

 ta de motivos; Segundo:Medio: Violación del artículo 89 

de la Ley No. 241 sobre tránsito de ,Vehículos; Tercer 

dio: Violación del artículo 65 de la Ley 241, citada; Cuarto 

getuo: Desnaturalización de los testimonios y de los he-
les  de la causa; 

Considerando, que el prevenido recurrente Julio César 
peña, propone los siguientes medios de casación; Primer 
Medio: Falta de mativos de base legal; Segundo Medio: 
violación del artículo 65 de la Ley 241, sobre Tránsito de 
Vehículos; Tercer Medio: Violación de los artículos 70, le-
tra a ) y ó9 de la Ley 241, mencionada; y Cuarto Medio: 
Desnaturalización de los hechos y documentos de la causa; 

Considerando, que tanto el Magistrado Procurador 
Fiscal, como Julio César Peña, alegan en síntesis en su pri-
mer medio, que la sentencia impugnada carece de motivos 
y de base legal, por lo que se ha violado el artículo 195 del 
Código de Procedimiento Criminal; que, en el segundo me-
dio: el Magistrado Procurador Fiscal, alega en síntesis que 
en la sentencia se ha violado el artículo 89 de la Ley 241, 
mencionada, porque el Juez a-quo no tuvo en cuenta que 
el vehículo que Rafael Tineo Ureña, conductor del camión, 
tenía estacionado a su derecha y giró a su izquierda sin te-
ner en cuenta que tras él venía el carro manejado por el 
c:evenidc; este último, en su tercer medio alega en sín-
tesis qua el Juez a-quo violó el referido artículo 89 y 70 
letra a) de la misma Ley, este último artículo establece que 
ningún conductor de vehículo deberá cruzar de un-carril a 
otro sin antes cerciorarse que puede hacerlo con seguridad 
Para los demás usuarios; que, el Magistrado Procurador 
Fiscal, en su tercer medio, y el prevenido recurrente, en el 
legado medio, alegan en síntesis, 'que Rafael Tineo Ure-
',a, descargado en apelación, manejó con manifiesto descui-
do en violación del artículo 65 de la Ley 241; que el Juez 
a'quo al po ponderar su conducta debidamente en su seni-
l/Ida violó dicho artículo; que ambos recurrentes, alegan, 
en síntesis, en, el Cuarto Medio de sus referidos memoria-
k
s, que en la sentencia impugnada se dt:snaturalizan los 

hechos y documentos de la causa; que en materia correccio- 

e 
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b icuio, exceso de velocidad que se deduce del hecho de 
Que  el carro quedó a 60 metros del lugar donde ocurrió la 
colisión de ambos vehículos rompiendo un puente de con-
creto para el uso de los peatones en la cuneta de la carrete-
ra;  que en lo que respecta al conductor Rafael Tineo Ureña, 
consideramos que no cometió ninguna falta con el mane-
j o  de su vehículo de motor en razón de que al penetrar al 
Cruce deCatalina hizo las señales correspondientes, se man-
tuvo en su carril que le correspondía hasta el preciso mo-
mento de dar el viraje y realizar todas Lao maniobras para 
evitar el choque con el carro manejado por Pefta sin tocar 
bocina y a exceso de velocidad"; que para llegar a esa con-
clusión, el Juez a-quo se fundó en particular en la dedal-
ración de Rafael Tinco Ureña en la audiencia del 30 de sep-
tiembre de 1975, prestada en apelación, en la que expresa 
entre otras cosas, lo siguiente: "yendo yo a la capital en cl 
Cruce de Catalina y ví por el espejo que venía un carro lejos 
y traté de cruzar y cuando veo el car:.to paré, pero el carro 
venía tan de pronto que no pudo parar, yo me detuve un 
poco y al ver que el vehículo venía lejos viré pera sólo ra-
saron las puertas, yo iba a entrar al Carretón, yo casi 
aguanté la marcha, la velocidad que ellos traían fue que 
los llevó, e hice las señales de luz, yo frené para que pa-
saran y fue ahí cuando ellos rosaron"; "yo aguanté la mar-
cha y entré un poco más al paseo, yo frené después que ha-
bía pasado la línea del frente,, el carro hizo un zig-zag y 
culateó y cogió para arriba de la carretera y se estrelló con 
el puente, ellos perdieron el control y se iban a llevar la 
mata"; "yo había aguantado para poder virar, el carro ve-
nia lejos y no tocó bocina, yo puse las luces direccionales"; 
que esa declaración no fue desmentida en audiencia por Ju-
ie César Peña, quien declaró en esa misma ocasión lo sil-
Miente: "yo venía de Baní a Santo Domingo y al no poder 
Pasar he dado un viraje y fui a dar al Puentecito, él nos ne-
vó en el camión, él dijo que no había visto el vehículo mío, 
11 dice que puso la señal, yo no la percibí la luz de sena, 
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.nal los medios fundamentales de prueba son los procesos 
 verbales y el testimonio; que Rafael Tineo Ureña declaró:  s 

..mientras transitaba por la carretera Sánchez de Oeste 
a este al ir a entrar a la carretera que conduce a Catali na  

no percibió el carro Camaro y choqué con el mismo"; trans_ 
cribe el Procurador Fiscal en su escrito; y continúa dicten_  

do: "esa misma conducta declarativa asume Tinco Ureña 
lo largo de todo el proceso, ya sea en primer grado, ya sea 
en grado de apelación;en iguales expresiones se manifiesta 

Julio César Peña para justificar la desnaturalización  ale-
gada, que en definitiva se funda en el alegato principal de 
que el propio Tinco Urefía declaró lo antes transcrito y el 

Juez a-quo estimó que este último no fue culpable; pero. i  

Considerando, respecto al cuarto y último medio pro-
puesto por los recurrentes, el cual se examina cn primer 
término por convenir a la mejor comprensión del caso; que, 
para poder determinar si el Juez a-quo ha incurrido en 
desnaturalización de los hechos de la causa, se impone ana-
lizar éstos conforme se han presentado en la instrucción, 
principalmente, en las audiencias ante el Tribunal de que 
se trate; si ante éste los hechos se clarifican en una forma 
distinta al primer grado de jurisdicción o se modifica la de-
claración de una de las partes, si el Juez de apelación se 
decide por dar más sinceridad y verosimilitud a las hechas 
en su presencia, no incurre, por eso en desnaturalización: 
que, en la especie, el Juzgado a-quo, expa esa en su senten 
cia, lo siguiente: "que de la instrucción de la causa al Tri-
bunal ha comprobado y determinado los siguientes hechos:ta-
a) el accidente sucedió en la intersección del cruce de Ca 
lina y la carretera Sánchez en el momento que el camión 
conducido por Tinco Ureña se disponía a girar correcta-
mente hacia la izquierda para tomar el camino hacia Ca-
talina; b) que el carro conducido por Peña trató de reba-
sar el camió conducido por Tinco Ureña en plena intersee 
ción sin tocar bocina como lo ordena la Ley y en exceso de 

velocidad lo que le impidió matene,7 el dominio de su `
le` 
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:nal los medios fundamentales de prueba son los proces os 
 verbales y el testimonio; que Rafael Tinco Ureña decla ró:   S  

" . 

 

.. mientras transitaba por la carretera Sánchez de Oeste.  

a este al ir a entrar a la carretera que conduce a Catali n - 
a  no percibió el carro Camaro y choqué con el mismo"; trans- 

cribe el Procurador Fiscal en su escrito; y continúa dicien- 
do: "esa misma conducta declarativa asume Tineo Ureña a  
lo largo de todo el proceso, ya sea en primer grado, ya sea 
en grado de apelación;en iguales expresiones se  manifiest a 

 Julio Cesar Peña para justificar la desnaturalización  ale-
gada, que en definitiva se funda en el alegato principal d e 

 que el propio Tinco Urena declaró lo antes transcrito y el 
Juez a-quo estimó que este último no fue culpable; pero. 

Considerando, respecto al cuarto y último medio oro-
puesto por los recurrentes, el cual se examina en primer 
término por convenir a la mejor comprensión del caso; que. 
para poder determinar si el Juez a-quo ha incurrido en 
desnaturalización de los hechos de la causa, se impone ana-
lizar éstos conforme se han presentado en la instrucción, 
principalmente, en las audiencias ante el Tribunal de que 
se trate; si ante éste los hechos se clarifican en una forma 
distinta al primer grado de jurisdicción o se modifica la de-
claración de una de las partes, si el Juez de apelación se 
decide por dar más sinceridad y verosimilitud a las hechas 
en su presencia, no incurre, por eso en desnaturalización: 
que, en la especie, el Juzgado a-que, expiesa en su senten-
cia, lo siguiente: "que de la instrucción de la causa al Tri-
bunal ha comprobado y determinado los siguientes he 

 el accidente sucedió en la intersección del cruce de Cata-
lina y la carretera Sánchez en el momento que el camión 
conducido por Tineo Ureña se disponía a girar correcta-

mente hacia. la  izquierda para tomar el camino hacia Ca-
talina; b) que el carro conducido por Peña trató de reba• 
sar el camió conducido por Tineo Ureña en plena intersee d 
ción sin tocar bocina como lo ordena la Ley y en exceso e 

velocidar lo que le impidió matene97 el dominio de sti 
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h ículo, exceso de velocidad que se deduce del hecho de 
aue el carro quedó a 60 metros del lugar donde ocurrió la 
colisión de ambos vehículos rompiendo un puente de con-
cre to para el uso de los peatones en la cuneta de la carrete-
ra;  que en lo que respecta al conductor Rafael Tineo Ureña, 
consideramos que no cometió ninguna falta con el mane-
j o  de su vehículo de motor en razón de que al penetrar al 
Cruce deCatalina hizo las señales correspondientes, se man-
tuvo en su carril que le correspondía hasta el preciso mo-
mento de dar el viraje y realizar todas lao maniobras para 
evitar el choque con el carro manejado por Pena sin tocar 
bocina y a exceso de velocidad"; que para llegar a esa con 
clusión, el Juez a-quo se fundó en particular en la decla{- 
ración de Rafael Tinco Ureria, en la audiencia del 30 de sep-
tiembre de 1975, prestada en apelación, en la que expresa 
entre otras cosas, lo siguiente: "yendo yo a la capitn1 en cl 
Cruce de Catalina y ví por el espejo que venía un carro lejos 
y traté de cruzar y cuando veo el carro paré, pero el carro 
venía tan de pronto que no pudo parar, yo me detuve un 
poco y al ver que el vehículo venía lejos viré pero sólo ro-
saron las puertas, yo iba a entrar al Carretón, yo casi 
aguanté la marcha, la velocidad que ellos traían fue que 
los llevó, e hice las señales de luz, yo frené para que pa-
saran y fue ahí cuando ellos rosaron"; "yo aguanté la mar-
cha y entré un poco más al paseo, yo frené después que ha-
bía pasado la línea del frente,, el carro hizo un zig-zag y 
culateó y cogió para arriba de la carretera y se estrelló con 
€1 puente, ellos perdieron el control y se iban a llevar la 
rnatiR"; "yo había aguantado para poder virar, el carro ve-
nia lejos y no tocó bocina, yo puse las luces direccionales"; 
que esa declaración no fue desmentida en audiencia por Ju-
:je,  César Peña, quien declaró en esa misma ocasión lo si-
guiente: "yo venía de Baní a Santo Domingo y al no poder 
Pasar he dado un viraje y fui a dar al Puentecito, él nos '-le-
vó en el camión, él dijo que no había visto el vehículo mío, 
el dice que puso la señal, yo no la percibí la luz de sef34..1, 
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yo iba a sesenta millas, el carro es Camaro, no ví ninguna  
señal, él no hizo señal, él hizo el viraje como a veint e 

 tros sorpresivamente, considero que no había necesidad d e 
 tocar bocina, mi carro marca millas"; "yo me fui hacia el 

Puente tratando de defenderme, al darme el camión pe rdí 
,, el control del carro, yo venía a cincuenta o sesenta milla s . 

"yo vi el camión bastante lejos, el rose de los dos vehículos 
fue en el carril izquierdo, no pude precisar a qué distan-
cia quedé del camión, no toqué bocina porque entendí q ue 

 no era necesario" que, por todo cuanto se ha transcrito, se 

 pene de manifiesto que la alegada desnaturalización  care-
ce de fundamento y debe ser desestimada; 

Considerando, respecto de los medios segundo y ter-
cero propuestos por los recurrentes;que, en cuanto a la ale-
gada violación del artículo 89 de la Ley 241, que el Juez 
a-quo estimó en su sentencia, que Rafael Tineo Ureña, giró 
para entrar, desde la carretera Sánchez a la Catalina o cru-
ce de la Catalina, después de tomar las precauciones indi-
cadas por la Ley ya mencionada más arriba, por lo que no 
se incurrió en la violación de ese artículo; que respecto a 
la alegada violación del artículo 70 de la misma Ley, Tineo 
Ureña detuvo su vehículo, como se establece en la senten-
cia impugnada, y es César Perla quien produce el acciden-
te al no poder maniobrar orretamente pasando por el espa-
cio libre de la carretera; como se verá más adelante; que 
no se puede imputar a Tineo Ureña el manejo descuidado 
que prevé el artículo 65, puesto que, como se exp.iesa en 
la sentencia, él realizó todas las medidas que indica la Ley. 
hasta detuvo la maniobra que iba a realizar para dejar li-
bre la vía al vehículo que vía detrás; en consecuencia. los 
medios segundo y tercero carecen también de fundament o 

 y deben ser desestimados; 

Considerando, respecto al primer medio propuesto por 
los recurrentes; que el examen de la sentencia impugna da 

 muestra lo siguiente: "que en fecha 30 de marzo del aeo en  

----- 

oso en horas de la tarde mientras el nombrado Rafael To- 
rjs  Tineo Ureña transitaba por la can: etera Sánchez ni.- 

; ando un vehículo de motoro en direccilón de Oeste a 
Este y al doblar a la izquierda para penetrar al Cruce de 
la  carretera El Carretón, fue alcanzado por el vehículo mar 
cejado por Julio César Peña que venía transitando per la 
misma dirección y atrás del camión manejado por Tineo 
Ureña, que a consecuencia de ese accidente los nombrados 
Víctor Alfredo Mejía y Bolivar Soto desultaron con lesio-
nes curables antes de los diez días salvo complicaciones"; 
que de todo lo transcrito se pone de rnannfiesto que 'Iri-
bunal a-qua, dio motivos suficientes y pertinentes que jus-
tifican su dispositivo; 

Consiocrando, ue de todo lo anteriormente expuesto 
queda establecido que esos hechos configuran el delito de 
golpes y heridas por imprudencia causados con el manejo 
de un vehículo de motor, previsto por el ar artículo 49 de 
la Ley 241, sobre Tránsito de Vehícu:•1.s de 1967, y sancio-
nado en la letra "A" de dicho artículo con las penas de 6 
días a 6 meses y RD$6.00 a RDÑ180.':)0 de multas cuando 
_os golpes o heridas ocasionaren a la víctima una enferme-
dad o imposibilidad de dedicarse a.su trabajo por un tiem-
po menor de Diez días, como ocurrió en la esp..eie; que el 
Juzgado a-quo al condenar a Julio César Peña a una multa 
de RD$5.00 le aplicó una sanción menor de la indicada por 
la Ley lo que no puede ser censurado en vista de que el re-
ezzrente le; Procurador Fiscal no se pronuncia al respecto; 

Cansider.,ndo, que examinada en sus demás aspectos la 
sentencia impugnada, ella no contiene, en cuanto concier-
se al interés del prevenido recurrente, vicio alguno que 
justifique su casación; 

Poi, tales motivos, Primero: Re7laza los recursos de 
casación interpuestos por el Magistrado Procurador Fiscal 
del Distrito Judicial de Peravia y de Julio César Peña, 
Contra  la sentencia del Juzgado de Primera Instancia de 

[ i 
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yo iba a sesenta millas, el carro es Camaro, no ví ni nguna 
 señal, él no hizo serial, él hizo el viraje como a veinte e raes. 

tros sorpresivamente, considero que no había necesidad de 
tocar bocina, mi carro marca millas', "yo me fui. hacia el 
Puente tratando de defenderme, al darme el camió n  

. 
perdí 

el control del carro, -yo venía a cincuenta o sesenta millas" 
"yo vi el camión bastante lejos, el rase de los dos vehículos' 
fue en el carril izquierdo, no pude precisar a qué distan-
cia quedé del camión, no toqué bocina porque entendí q ue 

 no era necesario" que, por todo cuanto se ha transcrito, se 
 pene de manifiesto que la alegada desnaturalización care-

ce de fundamento y debe ser desestimada; 

Considerando, respecto de los medios segundo y ter-
cero propuestos por los recurrentes;que, en cuanto a la ale-
gada violación del artículo 89 de la Ley 241, que el Juez 
a-quo estimó en su sentencia, que Rafael Tineo Ureña, giró 
para entrar, desde la carretera Sánchez a la Catalina o cru-
ce de la Catalina, después de tomar las precauciones indi-
cadas por la Ley ya mencionada más arriba, por lo que no 
se incurrió en la violación de ese artículo; que respecto a 
3a alegada violación del artículo 70 de la misma Ley, Tineo 
Ureña detuvo su vehículo, como se establece en la senten-
cia impugnada, y es César Peña quien produce el acciden-
te al no poder maniobrar orretamente pasando por el espa-
cio libre de la carretera; como se verá más adelante; que 
no se puede. imputar a Tineo Ureña el manejo descuidado 
que prevé el artículo 65, puesto que, como se exp..esa en 
la sentencia, él realizó todas las medidas que indica la Ley. 
hasta detuvo la maniobra que iba a realizar para dejar li-
bre la vía al vehículo que vía detrás; en consecuencia. los 
medios segundo y tercero carecen también de fundamento 
y deben ser desestimados; 

Considerando, respecto al primer medio propuesto por 
los recurrentes; que el examen de la sentencia impugnad a 

 muestra lo siguiente: "que en fecha 30 de marzo del asa en  
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coo en horas de la tarde mientras el nombrado Rafaei To- 
Tineo Ureña transitaba por la can etera Sánchez ni, 

vejando un vehículo de motoro en direccilón de Oeste a 
Este  y al doblar a la izquierda para penetrar al Cruce de 
la  carretera El Carretón, fue alcanzado por el vehículo ma-
reiado por Julio César Peña que venía transitando por la 
misma dirección y atrás del camión manejado por Tineo 
Ureña, que a consecuencia de ese accidente los nombrados 
Víctor Alfredo Mejía y Bolívar Soto desultaron cor ksic-
nes curables antes de los diez días salvo complicaciones"; 
que de todo lo transcrito se pone de mannfiesto que 'Iri-
hunal a-qua, dio motivos suficientes y pertinentes que jus-
tifican su dispositivo; 

Considerando, ue de todo lo anteriormente expuesto 
queda establecido que esos hechos configuran el delito de 
golpes y heridas por imprudencia causados con el manejo 
de un vehículo de motor, previsto por el a/ artículo 49 de 
la Ley 241, sobre Tránsito de Vehícu•s de 1967, y sancio-
nado en la letra "A" de dicho artículo con las penas de 6 
días a 6 meses y RD$6.00 a RDÑ180.30 de multas cuando 
_os golpes o heridas ocasionaren a la víctima una enferme-
dad o imposibilidad de dedicarse a.su trabajo por un tiemf-
po menor de Diez días, como ocurrió en la especie; que el 
Juzgado a-quo al condenar a Julio César Peña a una multa 
de RD$5.00 le aplicó una sanción menor de la indicada por 
la Ley lo que no puede ser censurado en vista de que el re-
c-Jrrente le; Procurador Fiscal no se pronuncia al respecto; 

Cansiderando, que examinada en sus demás aspectos la 
sentencia impugnada, ella no contiene, en cuanto concier-
ne al interés del prevenido recurrente, vicio alguno que 
justifique su casación; 

Poi. teles motivos, Primero: Re7:haza los recursos de 
casación interpuestos por el Magistrado Procurador Fiscal 
del Distrito Judicial de Peravia y de Julio César Peña, 
Contra la sentencia del Juzgado de Primera Instancia de 



BOLETIN JUDICIAL 	 2173 2172 	 F3OLETIN JUDICIAL 

Peravila, dictada el 30 de septiembre de 1975, en su s ati . 
buciones correccionales, cuy dispositivo ha sido copiado  en  
Julio César Peña al pago de las costas penales. 

FIRMADOS.— Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M.  pu, 

varez Perdió.— Juan Bautista Rojas Aumánzar„ Felipe 

Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín L. Hernández E spi_ 

ilat.— Ernesto Curiel hijo, Secretari) General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los  
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.— Fdo. Ernesto Curiel hijo. 

osTENCIA DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DEL 1977 

Sen
tencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 10 de diciembre de 1974. 

Materia: Civil. 

Forrente: Dr. José Antonio Matos. 

k ijogado: Dr. José Antonio Matos. 

Recurrido: Dominicana  Industrial de Calzados, C. por A. 
kbog,ado: Dr. Noel Graciano Corcino. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
,regularmente constituída por los Jueces Néstor Con-

Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
er Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
o Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
ín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-

Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernán-
Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala 
e celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do- 

- ingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 23 de No- 
Embre del 1977, años 134' de la Independencia y 115' de 
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de 

^., ,sación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Dr. .lo-
;e Antonio Matos, dominicano, mayor de edad, calado, algo-
;ado, cédula 8847, serie 22, domiciliado en la casa No. 105 
'-gla calle Luperón de esta ciudad, contra la sentencia dic-
'ada por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus 
atribuciones civiles, el 10 de diciembre de 1974, cuyo dis-
hitivo se copia más adelante; 



Recurrido: Dominicana  Industrial de Calzados, C. por A. 
kbogada: Dr. Noel Graciano Corcino. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

B 
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DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DEL 1977 Peravila, dictada el 30 de septiembre de 1975, en sus atli. 
buciones correccionales, 	 en  , cuy dispositivo ha sido copiado 
Julio César Peña al pago de las costas penales. 

FIRMADOS.— Néstor Confin Aybar.— F. E. Ravelo 

... 

de la Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. A y  

Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín L. Hernández Espi_ 
os 

g:  le  :: a  tge rrriaen: Civil. 1 1).J. o s é  Antonio matos. 

varez Perelló.— Juan Bautista Rojas Aumánzar, Felip e  
Osvaldo 

 l 	
Dr. José Antonio Matos. 

ilat.— Ernesto Curiel hijo, Secretarb General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada par  
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados ;  y 

fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General. 
que certifico.— Fdo. Ernesto Curiel hijo. 

  

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus- 
egularmente constituida por los Jueces Néstor Con- 

vbar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se- 
Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán- 

, elipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernán-
:ez Epaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala 
:ande celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-

; 'ling° de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 23 de No- 
't re del 1977, años 134' de la Independencia y 115' de 

tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de 
'ón, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Dr. 
onio Matos, dominicano, mayor de edad, casado, ligo-

.' édula 8847, serie 22, domiciliado en la casa No. 105 
alle Luperón de esta ciudad, contra la sentencia dic-
or la Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus 
iones civiles, el 10 de diciembre de 1974, cuyo dis-
o se copia más adelante; 

  

  

   

n
tencía impugnada: Corte de Apelación 

fecha 10 de diciembre de 1974. 
de Santo Domingo, de 
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol. 

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. 
tonio Matos, quien actúa en su propio nombre; 

' Oído el dictamen del Magistrado Procurador 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secre_ 
taría de esta Corte el 26 de febrero de 1976, suscrito por el 
recurrente en el cual se proponen los medios que se inji_ 
can más adelante; 

Visto el memorial de defensa del 7 de abril del 1976 
suscrito por el Lic. Noel Graciano Corcino, abogado de la 
recurrida que es la "Dominicana Industrial de Calzados, 
C. por A."; 

Visto el memorial de ampliación del 11 de junio del 
1976, suscrito por el recurrente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por el recurren-
te, que se mencionan más adelante, y los artículos 1351 del 
Código Civil, y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando, que el recurrente propone en su memo-
rial que el presente recurso de casación sea fallado junto 
con el recurso interpuesto por él mismo contra otra sen-
tencia de la Corte a-qua, dictada entre las mismas partes 

en relación con el mismo asunto; que, sin embargo, la Su-

prema Corte estima, después de haber examinado ambos 
expedientes, que para mayor claridad y comprensión am-
bos casos deben ser resueltos por sentencias separadas; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 

documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) qu e 
 por auto del Juez de la Cámara Civil y Comercial de la 

Segunda Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional del 30 de agosto de 1972 se aprobó 
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del recurrente, Dr. José Antonio Matos, un Estado 
stos y Honorarios por la suma de RD$2,126.94; b) que 
la impugnación hecha a este Estado la Corte de Ape- 

n de Santo Domingo dictó el 24 de abril de 1973, una 
cltencia con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIME- 

li
: Ratifica el Defecto pronunciado en la audiencia con-
la impugnante Dominicana Industrial de Calzados, C. 
A , por falta de concluir; SEGUNDO: Da acta al Dr. 
Antonio Matos, de que por oficio No. 50 del 7 de no-
bre de 1972, del Secretario de esta Corte y recibido por 

1 8 del mismo mes, comunicación que también le fue 
'ada a la parte impugnante, él ha comparecido por ante 
Corte de Apelación, en calidad de impugnado, oficio 

:o. 50 que ha sido depositado por el Dr. José Antonio Ma-
tos y el cual contiene citación a audiencia; TERCERO: Des-
carga pura y simplemente al Dr. José Antonio Matos de la 
demanda en impugnación incoada en su contra por la Do-
minicana Industrial de Calzados, C. por A.; e) que con mo-
tivo de una nueva impugnación contra el referido Estado 
de Gastos y Honorarios intervino el fallo ahora impugna-
do con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: De-
clara regular y válido el desistimiento realizado por la Do-
minicana Industrial de Calzados, C. por A., mediante acto 
de alguacil de fecha 28 de mayo de 1973; SEGUNDO: Aco-
ge la instancia en impugnación incoada por dicha empresa 
Dominicana Industrial de Calzados, C. por A., en fecha 28 
de mayo de 1973, por ajustarse a la ley; TERCERO: Aprue- , la por la suma de Mil Ochenta y Seis Pesos Oro con No-
venta y Nueve Centavos (RD$1,086.99) el referido Estado 
de Gastos y Honorarios; y CUARTO: Compensa las cos-
tas": 

Considerando, que el recurrente propone en su memo-
rial los siguientes medios de casación: Primer Medio: Des-
za, turalización de los hechos que condujo a una violación 
1  los artículos 154 y 434 del Código de Procedimiento Ci-
14 1,  Y al artículo 11 de la Ley 302 sobre Honorarios de los 
''ogados. Segundo Medio: Violación del artículo 443 del 

• e  
• •  111 	ai 
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol ;  

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. José A n _ 
tonio Matos, quien actúa en su propio nombre; 

' Oído el dictamen del Magistrado Procurador G en  eral 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secre.. 
taría de esta Corte el 26 de febrero de 1976, suscrito p or el 

 recurrente en el cual se proponen los medios que se 
can más adelante; 

Visto el memorial de defensa del 7 de abril del 1976 
suscrito por el Lic. Noel Graciano Corcino, abogado de la 
recurrida que es la "Dominicana Industrial de Calzados, 
C. por A."; 

Visto el memorial de ampliación del 11 de junio del 
1976, suscrito por el recurrente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por el recurren-
te, que se mencionan más adelante, y los artículos 1351 del 
Código Civil, y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando, que el recurrente propone en su memo-
rial que el presente recurso de casación sea fallado junto 
con el recurso interpuesto por él mismo contra otra sen-
tencia de la Corte a-qua, dictada entre las mismas partes y 
en relación con el mismo asunto; que, sin embargo, la Su-
prema Corte estima, después de haber exagninado ambos 
expedientes, que para mayor claridad y comprensión am-
bos casos deben ser resueltos por sentencias separadas; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
por auto del Juez de la Cámara Civil y Comercial de la 
Segunda Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional del 30 de agosto de 1972 se aprobó en 

 

del recurrente, Dr. José Antonio Matos, un Estado 
éstos y Honorarios por la suma de RD$2,126.94; b) que 

cobre la impugnación hecha a esíe Estado la Corte de Ape-
lación de Santo Domingo dictó el 24 de abril de 1973, una 
sentencia con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIME-
izo;  Ratifica el Defecto pronunciado en la audiencia con-
tra  la impugnante Dominicana Industrial de Calzados, C. 
por A , por falta de concluir; SEGUNDO: Da acta al Dr. 
José Antonio Matos, de que por oficio No. 50 del 7 de no-
vi embre de 1972, del Secretario de esta Corte y recibido por 
l el 8 del mismo mes, comunicación que también le fue 
enviada a la parte impugnante, él ha comparecido por ante 
esta Corte de Apelación, en calidad de impugnado, oficio 
No. 50 que ha sido depositado por el Dr. José Antonio Ma-
tos y el cual contiene citación a audiencia; TERCERO: Des-
carga pura y simplemente al Dr. José Antonio Matos de la 
demanda en impugnación incoada en su contra por la Do-
minicana Industrial de Calzados, C. por A.; c) que con mo-
tivo de una nueva impugnación contra el referido Estado 
de Gastos y Honorarios intervino el fallo ahora impugna-
do con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: De-
clara regular y válido el desistimiento realizado por la Do-
minicana Industrial de Calzados, C. por A., mediante acto 
de alguacil de fecha 28 de mayo de 1973; SEGUNDO: Aco-
ge la instancia en impugnación incoada por dicha empresa 
Dominicana Industrial de Calzados, C. por A., en fecha 28 
de mayo de 1973, por ajustarse a la ley; TERCERO: Aprue-
ba por la suma de Mil Ochenta y Seis Pesos Oro con No-
venta y Nueve Centavos (RD$1,086.99) el referido Estado 
de Gastos y Honorarios; y CUARTO: Compensa las cos- 
'as"; 

Considerando, que el recurrente propone en su memo-
cal los siguientes medios de casación: Primer Medio: Des-
turalización de los hechos que condujo a una violación 
los artículos 154 y 434 del Código de Procedimiento Ci-

111,  Y al artículo 11 de la Ley 302 sobre Honorarios de los 
'bogados. Segundo Medio: Violación del artículo 443 del 
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Código de Procedimiento Civil por manifiesta desnaturali- 
zación de los hechos también. Violación asimismo del ar- l«.  — 
tículo 11 de la Ley 302 sobre Honorarios de los abogad o 

 Tercer Medio: Falta de motivos y de base legal, violación 
 del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil; 

Considerando, que el recurrente alega y expon e , en  

síntesis, en el primer medio de su recurso lo siguiente: q ue  

la Dominicana Industrial de Calzados, C. por A., interpu so  

el 1ro. de noviembre de 1972 un recurso de apelación o d e  

impugnación contra el Estado de Gastos y Honorarios que 
le fue aprobado por auto del Presidente de la Corte a-qu a  

del 5 de septiembre del 1972; que la expresada razón F.o.. 
cial no concurrió a la audiencia celebrada para conocer de 
su impugnación y la Corte la condenó en defecto por falta 
de concluir por la sentencia del 24 de abril de 1973; que 
dicha empresa comercial interpuso un recurso de oposición 
contra dicha sentencia por acto de Alguacil del 18 de mayo 
de 1973; que por otro acto de Alguacil del 28 de mayo del 

mismo año desistió del referido recurso de oposición, y por 

el mismo acto, apoderó a la Corte a-qua de una instancia 
por la cuál impugnó de nuevo el mencionado Estado de 

Gastos y Honorarios; que dicha Corte se apoderó de la nue-

va instancia y dictó el fallo ahora impugnado, violando así 

la autoridad de la cosa juzgada de la sentencia dictada por 

la misma Corte el 24 de abril de 1973 que le descargó pura 

y simplemente de la instancia en impugnación del 
mencio-

nado Estado de Gastos y Honorarios, ya que esta sentencia 
no es susceptible de oposición, según lo dispone el artículo 
11 de la Ley No. 302 del 1962, y no fue recurrida en 

casa-

ción por la actual recurrida, por lo que la sentencia impug-
nada debe ser casada sin envío; 

Considerando, que el examen de la sentencia impug-
nada y de los documentos del expediente revelan que, tal 
como lo alega el recurrente la Corte a-qua violó la autori-

dad de la cosa juzgada de la sentencia dictada por ella 5
05- 

 ma el 24 de abril de 1973; por la cual se declaró el 
defecto 

F3OLETIN JUDICIAL 	 2177 

de la Dominicana  Industrial de Calzados, C. por A., por fal-
ta de concluir y se descargó al actual recurrente, Dr. José 
gatos, de la demanda en impugnación al Estado de Gastos 
y honorarios que había sido aprobado en provecho de este 
último por auto del Presidente de dicha Corte; que si bien 
la  actual recurrida no podía interponer contra esa senten-
cia el recurso de oposición, por prohibirlo así el artículo 11 
de la Ley No. 302 del 1962, sobre Honorarios de los Abo-
gados, pudo impugnar dicho fallo en casación, lo que no 
hizo razón por la cual la referida sentencia del 24 de abril 
del 1973, adquirió la autoridad de la cosa definitivamente 
juzgada, por tanto la Corte a-qua, con motivo de la nue-
va instancia debió declararla indamisibles y no proceder a 
su examen,  quedando firme el estado originalmente apro-
bado; que, por tanto la sentencia impugnada debe ser ca-
sada, sin envío, por no quedar nada que juzgar, y sin nece-
sidad de ponderar los demás medios y alegatos del recurso; 

Por tales motivos, Primero: Casa, sin envío con todos 
sus efectos la sentencia dictada por la Corte de Apelación 
de Santo Domingo, en sus atribuciones civiles, el 10 de di-
ciembre de 1974, cuyo dispositivo se copia en parte ante-
rior del presente fallo; Segundo: Condena a la recurrida, 
Dominicana Industlial de Calzados, C. por A., al pago de 
las costas, en favor del Dr. José Antonio Matos. 

Firmados Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Rave-
lo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio 
Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Ro- 

zar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín 
L. Hernández HA  ehilr á 

Almánzar.- 
 e z Espailla.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
a
udiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 

firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo. 
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Código de Procedimiento Civil por manifiesta desnaturav 
zación de los hechos también.— Violación asimismo del ar-
tículo 11 de la Ley 302 sobre Honorarios de los abogados, 
Tercer Medio: Falta de motivos y de base legal, violaein n 

 del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil; - 

Considerando, que el recurrente alega y expone, en 
 síntesis, en el primer medio de su recurso lo siguiente: que 

 la Dominicana Industrial de Calzados, C. por A., interpuso 

el lro. de noviembre de 1972 un recurso de apelación o de 
impugnación contra el Estado de Gastos y Honorarios que 
le fue aprobado por auto del Presidente de la Corte a-qu a 

 del 5 de septiembre del 1972; que la expresada razón so-
cial no concurrió a la audiencia celebrada para conocer de 
su impugnación y la Corte la condenó en defecto por falta 
de concluir por la sentencia del 24 de abril de 1973; que 
dicha empresa comercial interpuso un recurso de oposición 
contra dicha sentencia por acto de Alguacil del 18 de mayo 
de 1973; que por otro acto de Alguacil del 28 de mayo del 
mismo año desistió del referido recurso de oposición, y por 
el mismo acto, apoderó a la Corte a-qua de una instancia 
por la cuál impugnó de nuevo el mencionado Estado de 
Gastos y Honorarios; que dicha Corte se apoderó de la nue-
va instancia y dictó el fallo ahora impugnado, violando así 
la autoridad de la cosa juzgada de la sentencia dictada por 
la misma Corte el 24 de abril de 1973 que le descargó pura 
y simplemente de la instancia en impugnación del mencio- 

ia 
nado Estado de Gastos y Honorarios, ya que esta sentenc 
no es susceptible de oposición, según lo dispone el artículo 
11 de la Ley No. 302 del 1962, y no fue recurrida en casa-
ción por la actual recurrida, por lo que la sentencia impug-
nada debe ser casada sin envío; 

Considerando, que el examen de la sentencia 
impug0- 

nada y de los documentos del expediente revelan 
que, 1 

 como lo alega el recurrente la Corte a-qua violó la autori-
dad de la cosa juzgada de la sentencia dictada por ella mis

-

ma el 24 de abril de 1973; por la cual se declaró el 
defecto  

de la Dominicana  Industrial de Calzados, C. por A., por fal ,  
ta de concluir y se descargó al actual recurrente, Dr. José 
gatos, de la demanda en impugnación al Estado de Gastos 
v  Honorarios que había sido aprobado en provecho de este 
último por auto del Presidente de dicha Corte; que si bien 
la  actual recurrida no podía interponer contra esa senten-
cia el recurso de oposición, por prohibirlo así el artículo 11 
de la Ley No. 302 del 1962, sobre Honorarios de los Abo-
gados, pudo impugnar dicho fallo en casación, lo que no 
hizo razón por la cual la referida sentencia del 24 de abril 
del 1973, adquirió la autoridad de la cosa definitivamente 
juzgada, por tanto la Corte a-qua, con motivo de la nue-
va instancia debió declararla indamisibles y no proceder a 
su examen, quedando firme el estado originalmente apro-
bado; que, por tanto la sentencia impugnada debe ser ca-
sada, sin envío, por no quedar nada que juzgar, y sin nece-
sidad de ponderar los demás medios y alegatos del recurso; 

1*, Por tales motivos, Primero: Casa, sin envío con todos 
sus efectos la sentencia dictada por la Corte de Apelación 
de Santo Domingo, en sus atribuciones civiles, el 10 de di-
ciembre de 1974, cuyo dispositivo se copia en parte ante-
rior del presente fallo; Segundo: Condena a la recurrida, 
Dominicana Indust;ial de Calzados, C. por A., al pago de 
las costas, en favor del Dr. José Antonio Matos. 

Firmados Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Rave-
lo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio 
Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Ro-
jas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín 
L. Hernández Espailla.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo. 
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Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus , 

 ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-

gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernán-
dez Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 23 de no-
viembre de 1977, años 134' de la Independencia y 115' de 

la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de 

casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Dr. Jo -

sé Antonio Matos, dominicano, mayor de edad, casado, abo-
gado, cédula No. 8847, serie 22, domiciliado en la casa No. 
105 de la calle Luperón, de esta ciudad, contra la sentenc

ia 

 dictada por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en s lls  

atribuciones civiles, el 1 9  de diciembre de 1974, cuyo 'dis-
positivo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. José An-
tonio Matos, quien actúa en su propio nombre; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secre-
taría de esta Corte el 26 de febrero de 1976, suscrito por el 
recurrente, en el cual se proponen los medios que se indi-
can más adelante; 

Visto el memorial de defensa del 7 de abril de 1976, 
suscrito por el Lic. Noel Graciano Corcino, abogado de la 
recurrida que es la Dominicana Industrial de Calzados, C. 
por A.; 

Visto el memorial de ampliación del 11 de junio de 
1976, suscrito por el recurrente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por el recurren-
te, que se mencionan más adelante; y los artículos 1351 del 
Código Civil; y 1, 20 y 65 de la Ley S'dbre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando, que el recurrente propone en su memo-
rial que el presente recurso de casación sea fallado junto 
con el recurso interpuesto por él mismo contra otra senten-
cia de la Corte a-qua, dictada entre las mismas partes y en 
relación con el mismo asunto; que, sin embargo, la Suprema 
Corte estima, después de haber examinado ambos expe-
dientes, que para mayor claridad y comprensión de ambos 
casos deben ser resueltos por sentencias separadas; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 

SENTENCIA DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DEL 1977.  

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 10 de diciembre de 1974. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Dr. José Antonio Matos. 
Abogado: Dr. José Antonio Matos. 

Recurrido: Dominicana Industrial de Calzados, C. por A. 

Abogado: Dr. Noel Graciano Corcino. 
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SENTENCIA DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DEL 11)77 

 Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Dotnin uo  de  
fecha 10 de diciembre de 1974. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Dr. José Antonio Matos. 

Abogado: Dr. José Antonio Matos. 

Recurrido: Dominicana Industrial de Calzados, C. por A. 

Abogado: Dr. Noel Graciano Corcino. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus• 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-

tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-

gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 

Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernán-
dez Espaillat, asistidos del Secretario General, en la 

Sala 

donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo 
Do-

mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 23 de no-

viembre de 1977, años 134' de la Independencia y 115' de 

la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Dr. Jo 
sé Antonio Matos, dominicano, mayor de edad, casado, abo-
gado, cédula No. 8847, serie 22, domiciliado en la casa No. 
105 de la calle Luperón, de esta ciudad, contra la sentenc

ia 

 dictada por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus 
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. ribuciones civiles, el 19  de diciembre de 1974, cuyo 'dis-
cjsitivo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. José An-
tonio Matos, quien actúa en su propio nombre; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secre-
taría de esta Corte el 26 de febrero de 1976, suscrito por el 
recurrente, en el cual se proponen los medios que se indi-
can más adelante; 

Visto el memorial de defensa del 7 de abril, de 1976, 
suscrito por el Lic. Noel Graciano Corcino, abogado de la 
recurrida que es la Dominicana Industrial de Calzados, C. 
por A.; 

Visto el memorial de ampliación del 11 de junio de 
1976, suscrito por el recurrente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por el recurren-
te, que se mencionan más adelante; y los artículos 1351 del 
Código Civil; y 1, 20 y 65 de la Ley Sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando, que el recurrente propone en su memo-
rial que el presente recurso de casación sea fallado junto 
con el recurso interpuesto por él mismo contra otra senten-
cia de la Corte a-qua, dictada entre las mismas partes y en 
relación con el mismo asunto; que, sin embargo, la Suprema 
Corte estima, después de haber examinado ambos expe-
dientes, que para mayor claridad y comprensión de ambos 
casos deben ser resueltos por sentencias separadas; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
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por auto del 5 de septiembre de 1972, el President e  de h 
 Corte de Apelación de Santo Domingo aprobó un estado  d; 

gastos y honorarios en provecho del Dr. José Antonio Ma-
tos, ascendente a la suma de RD$3,179.95; b) que sobr e ei 
recurso de impugnación interpuesto por la Dominicana In-
dustrial de Calzados, C. por A., la Corte de Apelación de 
Santo Domingo dictó una sentencia el 24 de abril de 1973' 
con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Ratifica 
el Defecto pronunciado en la audiencia contra la Dominica-
na Industrial de Calzados, C. por A., por falta de concluir: 

SEGUNDO: Da Acta al Dr. José Antonio Matos, de haber 
sido citado para la audiencia de esta Corte, en Cámara de 
Consejo, mediante oficio No. 49 de fecha 7 de noviembre de 
1972, en su calidad de impugnado, comunicación que igual-
mente le fue enviada a la parte contraria, la cual contiene 

citación para la audiencia; TERCERO: Descarga pura y 
simplemente al impugnado, Dr. José Antonio Matos de la 
demanda o instancia en impugnación"; c) que contra esta 
última sentencia la Compañía impugnante hizo oposición; 
d) que por auto posterior, la referida compañía desistió de 
su recurso de oposición y reiteró su impugnación ante la 
Corte de Apelación; e) que con motivo de la nueva impug-
nación contra el referido Estado de Gastos y Honorarios, 
Intervino el fallo ahora impugnado en casación, cuyo dis-
positivo es como sigue: "FALLA: PRIMERO: Declara regu-

lar y válido el Desistimiento realizado por la Dominicana 
Industrial de Calzados, C. por A., mediante acto de Algua-
cil de fecha 28 de mayo de 1973; SEGUNDO: Acoge la ins-

tancia en Impugnación incoada por dicha empresa Domini -

cana Industrial de Calzados, C. por A., en fecha 28 de ma-
yo de 1973, por ajustarse a la ley; TERCERO: Aprueba por 

la suma de Mil Noventa Pesos con setenta centavos (RDS . 

 1,090.70), el referido Estado .de Gastos y Honorarios; Y 
CUARTO: Compensa las costas"; 

Considerando, que el recurrente propone en su memo-
rial los siguientes medios de casación: Primer Medio: Des -  

naturalización de los hechos que condujo a una violación de 
los  artículos 154 y 434 del Código de Procedimiento Civil, y 

al artículo 11 de la Ley 302 sobre Honorarios de los aboga-
dos ; Segundo Medio: Violación del art. 443 del Código de 
procedimiento Civil por manifiesta desnaturalización de los 
hechos también.— Violación asimismo del art. 11 de la Ley 
302 sobre Honorarios de los abogados en otro aspecto; Ter-
cer Medio: Falta de Motivos y de Base Legal, violación del 
artículo 141 del Código de Procedimiento Civil; 

Considerando, que el recurrente alega y expone, en sín-
tesis, en el primer medio de su recurso lo siguiente: que la 
Dominicana Industrial de Calzados, C. por A., interpuso el 
1 9  de noviembre de 1972, un recurso de apelación o de im-
pugnación contra el Estado de Gastos y Honorarios que le 
fue aprobado por auto del Presidente de la Corte a-qua del 
5 de septiembre de 1972; que la expresada razón social no 
concurrió a la audiencia celebrada para conocer de su im-
pugnación y la Corte la condenó en defecto por falta de con-
cluir por la sentencia del 24 de abril de 1973; que dicha em-
presa comercial interpuso un recurso de oposición contra 
dicha sentencia, por acto de alguacil del 18 de mayo de 
1973; que por otro acto de alguacil del 28 de mayo del mis-
mo año desistió del referido recurso de oposición, y por el 
mismo acto, apoderó a la Corte a-qua de una instancia por la 
cual impugnó de nuevo el mencionado Estado de Gastos y 
Honorarios; que dicha Corte se apoderó de la nueva ins-
tancia y dictó el fallo ahora impugnado, violando así la au-
toridad de la cosa juzgada de la sentencia dictada por la 
misma Corte el 24 de abril de 1973 que lo descarga pura y 
simplemente de la instancia en impugriación del menciona-
do Estado de Gastos y Honorarios, ya que esta sentencia no 
es susceptible de 0130SiCiÓ/1, según lo dispone el artículo 11 
de la Ley No. 302 del 1962 y no fue recurrida en casación 
Por la actual recurrida; por lo que la sentencia impugnada 
debe ser casada sin envío; 
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por auto del 5 de septiembre de 1972, el President e  de 1a 
 Corte de Apelación de Santo Domingo aprobó un estado  d

e  gastos y honorarios en provecho del Dr. José Antonio Ma-
tos, ascendente a la suma de RD$3,179.95; b) que s obre ei 

recurso de impugnación interpuesto por la Dominicana In_ 
 dustrial de Calzados, C. por A., la Corte de Apelación d e 

 Santo Domingo dictó una sentencia el 24 de abril de 1973 
con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Ratifica' 
el Defecto pronunciado en la audiencia contra la Dominica-
na Industrial de Calzados, C. por A., por falta de concluir: 

SEGUNDO: Da Acta al Dr. José Antonio Matos, de haber 
sido citado para la audiencia de esta Corte, en Cámara de 
Consejo, mediante oficio No. 49 de fecha 7 de noviembre de 
1972, en su calidad de impugnado, comunicación que igual-
mente le fue enviada a la parte contraria, la cual contiene 

citación para la audiencia; TERCERO: Descarga pura y 
simplemente al impugnado, Dr. José Antonio Matos de la 
demanda o instancia en impugnación"; e) que contra esta 
última sentencia la Compañía impugnante hizo oposición; 
d) que por auto posterior, la referida compañía desistió de 
su recurso de oposición y reiteró su impugnación ante la 
Corte de Apelación; e) que con motivo de la nueva impug-
nación contra el referido Estado de Gastos y Honorarios, 
Intervino el fallo ahora impugnado en casación, cuyo dis-
positivo es como sigue: "FALLA: PRIMERO: Declara regu-

lar y válido el Desistimiento realizado por la Dominicana 
Industrial de Calzados, C. por A., mediante acto de Algua-
cil de fecha 28 de mayo de 1973; SEGUNDO: Acoge la ins-

tancia en Impugnación incoada por dicha empresa Domini -

cana Industrial de Calzados, C. por A., en fecha 28 de ma-

yo de 1973, por ajustarse a la ley; TERCERO: Aprueba por 

la suma de Mil Noventa Pesos con setenta centavos (RD S " 

1,090.70), el referido Estado de Gastos y Honorarios; Y 

CUARTO: Compensa las costas"; 
Considerando, que el recurrente propone en su mero' 

rial los siguientes medios de casación: Primer Medio: Des" 

naturalización de los hechos que condujo a una violación de 
los  artículos 154 y 434 del Código de Procedimiento Civil, y 
al artículo 11 de la Ley 302 sobre Honorarios de los aboga-
dos ; Segundo Medio: Violación del art. 443 del Código de 
procedimiento Civil por manifiesta desnaturalización de los 
hechos también.— Violación asimismo del art. 11 de la Ley 
302 sobre Honorarios de los abogados en otro aspecto; Ter-
cer Medio: Falta de Motivos y de Base Legal, violación del 
artículo 141 del Código de Procedimiento Civil; 

1 Considerando, que el recurrente alega y expone, en sín-
tesis, en el primer medio de su recurso lo siguiente: que la 
Dominicana Industrial de Calzados, C. por A., interpuso el 

t 19 de noviembre de 1972, un recurso de apelación o de im-
pugnación contra el Estado de Gastos y Honorarios que le 
fue aprobado por auto del Presidente de la Corte a-qua del 
5 de septiembre de 1972; que la expresada razón social no 
concurrió a la audiencia celebrada para conocer de su im-
pugnación y la Corte la condenó en defecto por falta de con-
cluir por la sentencia del 24 de abril de 1973; que dicha em-
presa comercial interpuso un recurso de oposición contra 
dicha sentencia, por acto de alguacil del 18 de mayo de 
1973; que por otro acto de alguacil del 28 de mayo del mis-
mo año desistió del referido recurso de oposición, y por el 
mismo acto, apoderó a la Corte a-qua de una instancia por la 
cual impugnó de nuevo el mencionado Estado de Gastos y 
Honorarios; que dicha Corte se apoderó de la nueva ins-
tancia y dictó el fallo ahora impugnado, violando así la au-
toridad de la cosa juzgada de la sentencia dictada por la 
misma Corte el 24 de abril de 1973 que lo descarga pura y 
simplemente de la instancia en impugPación del menciona-
do Estado de Gastos y Honorarios, ya que esta sentencia no 
es susceptible de oposición, según lo dispone el artículo 11 
de la Ley No. 302 del 1962 y no fue recurrida en casación 
Por la actual recurrida; por lo que la sentencia impugnada 
debe ser casada sin envío; 
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Considerando, que el examen de la sentencia imp ugna 

 da y de los documentos del expediente revelan que, tal cc-  

mo lo alega el recurrente, la Corte a-qua violó la autoridad 
de la cosa juzgada de la sentencia dictada por ella mi sma 

 el 24 de abril de 1973; por la cual se declaró el defecto de 
 la Dominicana Industrial de Calzados, C. por A., por falta  

de concluir y se descargó al actual recurrente, Dr. José An-
tonio Matos, de la demanda en impugnación al Estado d e 

 Gastos y Honorarios que había sido aprobado en provecho 
de este último por auto del Presidente de dicha Corte; que 
si bien la actual recurrida no podía interponer contra esa 
sentencia el recurso de oposición, por prohibirlo así el ar-
tículo 11 de la Ley No. 302 del 1962, sobre Honorarios de 
los abogados, pudo impugnar dicho fallo en casación, lo que 
no hizo, razón por la cual la referida sentencia del 24 de 
abril de 1973, adqüirió la autoridad de la cosa definitiva-
mente juzgada, y por tanto, la Corte a-qua, con motivo de 
la nueva instancia debió declararla inadmisible y no proce-
der a su examen, quedando firme el estado originalmente 
aprobado; que, por tanto, la sentencia impugnada debe ser 
casada, sin envío, por no quedar nada que juzgar, y sin ne-
cesidad de ponderar los demás medios y alegatos del recur- 

so;  

zar 	Felipe Osvaldo Perdona() Báez.— Joaquín L. Her- 
nández Espaillat.—  Ernesto Curial hijo, Secretario Gene-
ral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado) : Ernesto Curiel hijo. 

Por tales motivos, Primero: Casa, sin envío, con todos 
sus efectos, la sentencia dictada por la Corte de Apelación 
de Santo Domingo, en sus atribuciones civiles, el 10 de di -

ciembre de 1974, cuyo dispositivo se copia en parte ante-
rior del presente fallo; Segundo: Condena a la recurrida.  

Dominicana Industrial de Calzados, C. por A., al pago d e 

 las costas, en favor del Dr. José Antonio Matos. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de la 
Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras. — 

 Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almán" 



2182 	 BOLETIN JUDICIAL 	
BOLETIN JUDICIAL 	 2183 

Considerando, que el examen de la sentencia imp ugna 

 da y de los documentos del expediente revelan que, tal co-
mo lo alega el recurrente, la Corte a-qua violó la autoridad 
de la cosa juzgada de la sentencia dictada por ella mi sma 

 el 24 de abril de 1973; por la cual se declaró el defecto de 
la Dominicana Industrial de Calzados, C. por A., por falta 
de concluir y se descargó al actual recurrente, Dr. José An-
tonio Matos, de la demanda en impugnación al Estado de 
Gastos y Honorarios que había sido aprobado en provecho 
de este último por auto del Presidente de dicha Corte; q ue 

 si bien la actual recurrida no podía interponer contra esa 
sentencia el recurso de oposición, por prohibirlo así el ar-
tículo 11 de la Ley No. 302 del 1962, sobre Honorarios de 
los abogados, pudo impugnar dicho fallo en casación, lo que 
no hizo, razón por la cual la referida sentencia del 24 de 
abril de 1973, adquirió la autoridad de la cosa definitiva-
mente juzgada, y por tanto, la Corte a-qua, con motivo de 

la nueva instancia debió declararla inadmisible y no proce-

der a su examen, quedando firme el estado originalmente 
aprobado; que, por tanto, la sentencia impugnada debe ser 
casada, sin envío, por no quedar nada que juzgar, y sin ne-
cesidad de ponderar los demás medios y alegatos del recur- 

so; 

Por tales motivos, Primero: Casa, sin envío, con todos 
sus efectos, la sentencia dictada por la Corte de Apelación 
de Santo Domingo, en sus atribuciones civiles, el 10 de di-
ciembre de 1974, cuyo dispositivo se copia en parte ante-
rior del presente fallo; Segundo: Condena a la recurrida 
Dominicana Industrial de Calzados, C. por A., al pago de 
las costas, en favor del Dr. José Antonio Matos. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de la 
Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— 
Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almán -  

zar._ Felipe Osvaldo Perdorno Báez.— Joaquín L. Her- 
nández Espaillat.—  Ernesto Curial hijo, Secretario Gene- 

ral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado) : Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DEL 

Sentencia impugnada: Cámara de Cuentas de la Repúbl , d e re. 

 cha 10 de Setiembre de 1975. 

Materia: Contencioso-Administrativo. 

Recurrente: Pablo Rafael Casimiro Castro. 
Ahogados: Dres. Ramón Pina Acevedo, José Rafael Molina r, f1 „ 

Radhamés Rodríguez Gómez, Rodolfo A. Mesa, y 1,,„, 

García Alvarado. 

Recurrido: Estado Dominicano. 
Abogado: Dr. Néstor Caro. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

• 	En Nombre de la República, la Suprema. Corte de Jus- 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín. Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras• 
Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almán-
tar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín Hernández, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sús audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy día 23 de noviembre de 1977, años 
134' de la Independencia y 114' de la Restauración, dicta 
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente 

sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Pablo Ra• 
fael Casimiro Castro, dominicano, mayor de edad, casado. 
maestro docente, cédula 46610, serie 31, con domicilio de-
clarado por el recurrente en la avenida Bolívar No. 37, de  

∎esta ciudad, contra la sentencia dictada el 18 de septiembr e  

975 por la Cámara de Cuentas de la República en fun-
de Tribunal Superior Administrativo, cuyo disposi-

xo  dice: "FALLA: PRIMERO: Acoger, corno al efecto 
l  en cuanto a la forma el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por el profesor Pablo Rafael Casimiro 
castro en virtud del artículo 2 de la Ley No. 1494 de 1947; 
;c undo: Rechazar, como al efecto rechaza en cuanto al 
do el aludido recurso, por improcedente y mal fundado 

d eooreddcooh ; 
el 

Doctor Ramón Pina Acevedo M., Cédula 43139, 

Alguacil de turno en la lectura del rol; 

serie ira. por sí y por los Doctores José Rafael Molina Ure-
ña, Radhamés Rodríguez Gómez, Rodolfo A. Mesa •eltré y 
Mario García Alvarado, todos abogados del recurrente, en 
la lectura de sus conclusiones; 

Oído al Doctor Néstor Caro, Cédula 12531, serie 26, 
Piocurador General Administrativo, abogado del Estado en 
la presente causa, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
ie la República; 

Vista la Resolución de la Dirección General de Teleco-
municaciones, de fecha 1.3 de mayo de 1977; 
beradLca;  Suprema Corte de Justicia, después de haber deli- 

Considerando que la Dirección General de Telecomu-
nicaciones dictó el 13 de mayo de 1977, una Resolución con 
cl siguiente dispositivo: "RESUELVE: 1.— Levantar los 
flIpedimentos del uso de los medios radiales y televisivos 
Inpuestos administrativamente a los señores Dr. Jcsé Fran-
cisco Peña Gómez y Profesor Pablo Rafael Casimiro Cm-
ito; 2.— Autorizar la reapertura del Programa radial Tri-
buna Democrática"; 

Considerando, que, en la especie, se trata del congcl-
rniento de un recurso de casación contra una decisitn de la 
Cámara de Cuentas de la República, en funciones de Tribu- 
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SENTENCIA DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DEL 1917 

Recurrido: Estado Dominicano. 

Abogado: Dr. Néstor Caro. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
1ín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
lar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín Hernández, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy día 23 de noviembre de 1977, arios 

134' de la Independencia y 114' de la Restauración, dicta 
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente  

sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Pablo Ra - 
casado. fael Casimiro Castro, dominicano, mayor de edad, 

maestro docente, cédula 46610, serie 31, con domicilio de• 
clarado por el recurrente en la avenida Bolívar No. 37, de  

...esta ciudad, contra la sentencia dictada el 18 de septiembr e  

'' 
. 1,1975 por la Cámara de Dientas de la República en fun- 

nes de Tribunal Superior Administrativo, cuyo disposi-
ii;,9  dice: "FALLA:  PRIMERO: Acoger, como al efecto 
¡coge en cuanto a la forma el recurso contencioso-adminis-
irativo interpuesto por el profesor Pablo Rafael Casimiro 
castro en virtud del artículo 2 de la Ley No. 1494 de 1947: 
Ayundo: Rechazar, como al efecto rechaza en cuanto al 
fundo el aludido recurso, por improcedente y mal fundado 
,T; derecho"; 

Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Doctor Ramón Pina Acevedo M., Cédula 43139, 
'e Ira. por sí y por los Doctores José Rafael Molina Ure- 

dhamés Rodríguez Gómez, Rodolfo A. Mesa •eltré y 
o García Alvarado, todos abogados del recurrente, en 
tura de sus conclusiones; 

Oído al Doctor Néstor Caro, Cédula 12531, serie 26, 
curador General Administrativo, abogado del Estado en 

presente causa, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista la Resolución de la Dirección General de Teleco-
municaciones, de fecha 1.3 de mayo de 1977; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado; 

Considerando que la Dirección General de Telecomu-
nicaciones dictó el 13 de mayo de 1977, una Resolución con 
el siguiente dispositivo: "RESUELVE: 1.— Levantar los 
impedimentos del uso de los medios radiales y televisivos 
impuestos administrativamente a los señores Dr. Jcsé Fran-
cisco Peña Gómez y Profesor Pablo Rafael Casimiro Cas-
tro; 2.— Autorizar la reapertura del Programa radial Tri-
buna Democrática"; 

Considerando, que, en la especie, se trata del conocí-
niento de un recurso de casación contra una decisitn de la 
Cámara de Cuentas de la República, en funciones de Tribu- 

Sentencia impugnada: Cámara de Cuentas de la Repúbli.a• de le . 
cha 10 de Setiembre de 1975. 

Materia: Contencioso-Administrativo. 

Recurrente: Pablo Rafael Casimiro Castro. 
Ahogados: Dres. Ramón Pina Acevedo, José Rafael Molina Ureñ a, 

 Radhamés Rodriguez Gómez. Rodolfo A. Mesa, y 11ario 

García Alvarado. 
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nal Superior Administrativo, dictada el 18 de septi embre d 	soTTENCIA DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DEL 1977 
1975, en relación con la Resolución de carácter admiras 

 trativo, del Director General de Telecomunicaciones, cuya 
 anulación se perseguía, para hacer cesar una situación esti-

mada por el recurrente contraria a su legítimo interés ;  — 

Considerando, que los actos de los Poderes Públicos y 
de sus organismos dependientes, una vez publicados éstos, 
son imperativos para todos, por lo cual deben reputarse cc,. 
nocidos, sin necesidad de notificación expresa alguna; q ue, 

 en la especie, es público y notorio que el propio Director de 
Telecomunicaciones, que la había dictado, antes de pronun-
ciarse el presente fallo, revocó la Resolución que dio orig en 

 al recurso de casación de que se trata; por lo cula resulta 
innecesario su examen y ponderación; 

Por tales motivos, Primero: Declara que no ha lugar a 
estatuir solare el recurso de casación interpuesto por Pablo 
Rafael Casimiro Castro, contra la sentencia dictada por la 
Cámara de Cuentas de la República, en funciones de Tri-
bunal Superior Administrativo, en fecha 18 de septiembre 
de 1975, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior 

del presente fallo; y Segundo: Ordena que la presente sen-
tencia sea comunicada al Magistrado Procurador General de 
la República, para su conocimiento y notificación a las 
partes. 

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Rave-
lo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio 
Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Ro -

jas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín 
Hernández.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por lo s 
 señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-

diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue  

firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifica. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.  

4§F 
sentencia impugnada: Cámara de Cuentas de la República, de fe-

cha 18 de setiembre de 1975. 

iatei.ría: Contencioso-Administrativo. 

Re( urrente: Dr. José Francisco Peña Gómez. 
Abogados Dres. Ramón Pina Acevedo, José Rafael Molina Ureña, 

Radhamés Gómez, Rodolfo A. Mesa y Mario García Alva-
rado. 

Recurrido: Estado Dominicano. 
Abogado: Dr. Néstor Caro. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández 
Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 23 de noviembre de 
1977, años 134' de la Independencia y 115' de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como corte de casación, la 
siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Dr. Jo-
sé Francisco Peña Gómez, dominicano, mayor de edad, ca-
sado, abogado y político, domiciliado y residente en la ave- 

1 
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nal Superior Administrativo, dictada el 18 de septiembre de 
1975, en relación con la Resolución de carácter adrni¿s 

 trativo, del Director General de Telecomunicaciones, cuya 
anulación se perseguía, para hacer cesar una situación esti-
mada por el recurrente contraria a su legítimo interés;  

Considerando, que los actos de los Poderes Públicos y 
de sus organismos dependientes, una vez publicados éstoa, 
son' imperativos para todos, por lo cual deben reputarse c u. 
nocidos, sin necesidad de notificación expresa alguna; q ue, 

 en la especie, es público y notorio que el propio Director de 
Telecomunicaciones, que la había dictado, antes de pronun-
ciarse el presente fallo, revocó la Resolución que dio origen 
al recurso de casación de que se trata; por lo cula resulta 
innecesario su examen y ponderación; 

Por tales motivos, Primero: Declara que no ha lugar a 
estatuir sobre el recurso de casación interpuesto por Pablo 
Rafael Casimiro Castro, contra la sentencia dictada por la 
Cámara de Cuentas de la República, en funciones de Tri-
bunal Superior Administrativo, en fecha 18 de septiembre 
de 1975, cuyo dispositivo ha sido copiado en. parte anterior 
del presente fallo; y Segundo: Ordena que la presente sen-
tencia sea comunicada al Magistrado Procurador General de 
la República, para su conocimiento y notificación a las 
partes. 

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Rave-
lo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpilo 
Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Ro -
jas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín 
Hernández.— Ernesto Cüriel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General qu e 

 certifica. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DEL 1977 

,,en tenela impugnada: Cámara de Cuentas de la República, de fe-
cha 18 de setiembre de 1975. 

liateria: Contencioso-Administrativo. 

itecurrente: Dr. José Francisco Peña Gómez. 

abogadas  Dres. Ramón Pina Acevedo, José Rafael Molina Ureña, 
Radhamés Gómez, Rodolfo A. Mesa y Mario García Alva-
rado. 

Recurrido: Estado Dominicano. 
Abogado: Dr. Néstor Caro. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana 

,4,t1 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández 
Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 23 de noviembre de 
1977, años 134' de la Independencia y 115' de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como corte de casación, la 
siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Dr. Jo-
sé Francisco Peña Gómez, dominicano, mayor de edad, ca-
sado, abogado y político, domiciliado y residente en la ave- 

44r 



nida Bolívar No. 37, de esta ciudad, cédula No. 9034, serie 
 34, contra la sentencia dictada el 18 de septiembre de 1975 

por la Cámara de Cuentas de la República en funciones de: 
Tribunal Superior Administrativo, cuyo dispositivo  dice: 
"FALLA: PRIMERO: Acoger, como al efecto acoge en e uan: 
to a la forma el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por el Dr. José Francisco Peña Gómez en virtud d el 
artículo 2 de la Ley No. 1494 de 1947; SEGUNDO: Recha. 
zar, como al efecto rechaza en cuanto al fondo el aludido 
recurso, por improcedente y mal fundado en derecho"; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Ramón Pina Acevedo M., cédula No. 43139, 
serie lra., por sí y por los Dres. José Rafael Molina Ureña, 
Radhamés Rodríguez Gómez, Rodolfo A. Mena Beltré y 
Mario García Alvarado, todos abogados del recurrente, en 
la lectura de sus conclusiones; 

Oído al Dr. Néstor Caro, cédula No. 12531, serie 26, Pro-
curador General Administrativo, abogado del Estado en la 
presente causa, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista la Resolución de la Dirección General de Telcco-
:nunicaciones, de fecha 13 de mayo de 1977; 

La Suprema Corte d_ e Justicia, después de haber deli-
berado; 

Considerando, que la Dirección General de Telecomu-
nicaciones dictó el 13 de mayo de 1977, una Resolución con 
el siguiente dispositivo: "RESUELVE: 1.— Levantar los im-
pedimentos del uso de los medios radiales y televisivos im -
puestos administrativamente a los señores Dr. José Fran-
cisco Peña Gómez y Profesor Pablo Rafael Casimiro Castro; 
2.— Autorizar la reapertura del Programa radial Tribuna 
Democrática; 

Considerando, que, en la especie, se trata del conoci-
niento de un recurso de casación contra una decisión de la 
ci  0,ai a de Cuenats de la República, en funciones de Tri-
i,unai Superior Administrativo, dictada el 18 de septiem-
5e  de 1975, en relación con la Resolución de carácter ad-
--inistrativo, del Director General de Telecomunicaciones, 
cuya anulación se perseguía, para hacer cesar una situación 
estimada por el recurrente contraria a su legítimo interés; 

Considerando, que los actos de los Poderes Públicos y 
de sus organismos dependientes, una vez publicados éstos, 
son imperativos para todos, por lo cual deben reputarse co-
nocidos, sin necesidad de notificación expresa alguna; que, 
en la especie, es público y notorio que el propio Director de 
Telecomunicaciones, que la había dictado, antes de pronun-
ciarse el presente fallo, revocó la Resolución que dio ori-
gen al recurso de casación de que se trata, por lo cual re-
sulta innecesario su examen y ponderación; 

Por tales motivos, Primero: Declara que no ha lugar a 
estatuir sobre el recurso de casación interpuesto por el Dr. 
José Francisco Peña Gómez; contra la sentencia dictada 
por la Cámara de Cuentas de la República, en funciones de 
Tribunal Superior Administrativo, en fecha 18 de septiem-
bre de 1975, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte an-
terior del presente fallo; Segundo: Ordena que la presente 
sentencia sea comunicada al Magistrado Procurador Gene-
ral de la República, para su conocimiento y notificación a 
las Partes. 

Firmados .  Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de la 
Fuente. — Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almán-
2ar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín L. Her-
táridez Espaillat.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 
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"FALLA: PRIMERO: Acoger, como al efecto acoge en c uati 

 to a la forma el recurso contencioso-administrativo  inter 
 puesto por el Dr. José Francisco Peña Gómez en virtud del 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista la Resolución de la Dirección General de Teleco-
municaciones, de fecha 13 de mayo de 1977; 

La Suprema Corte d_ e Justicia, después de haber deli-
berado; 

Considerando, que la Dirección General de Telecomu-
nicaciones dictó el 13 de mayo de 1977, una Resolución con 
el siguiente dispositivo: "RESUELVE: 1.— Levantar los im -
pedimentos del uso de los medios radiales y televisivos im -
puestos administrativamente a los señores Dr. José Fran-
cisco Peña Gómez y Profesor Pablo Rafael Casimiro Castro; 
2.— Autorizar la reapertura del Programa radial Tribuna 
Democrática; 

Considerando, que, en la especie, se trata del conoci-
miento de un recurso de casación contra una decisión de la 
cánuti a de Cuenats de la República, en funciones de Tri-
, Lla i Superior Administrativo, dictada el 18 de septiem-
re  de 1975, en relación con la Resolución de carácter ad-
-inistrativo, del Director General de Telecomunicaciones, 

cuya anulación se perseguía, para hacer cesar una situación 
mada por el recurrente contraria a su legítimo interés; 

Considerando, que los actos de los Poderes Públicos y 
de sus organismos dependientes, una vez publicados éstos, 
son imperativos para todos, por lo cual deben reputarse co-
nocidos, sin necesidad de notificación expresa alguna; que, 
en la especie, es público y notorio que el propio Director de 
Telecomunicaciones, que la había dictado, antes de pronun-
ciarse el presente fallo, revocó la Resolución que dio ori-
gen al recurso de casación de que se trata, por lo cual re-
sulta innecesario su examen y ponderación; 

Por tales motivos, Primero: Declara que no ha lugar a 
estatuir sobre el recurso de casación interpuesto por el Dr. 
José Francisco Peña Gómez; contra la sentencia dictada 
por la Cámara de Cuentas de la República, en funciones de 
Tribunal Superior Administrativo, en fecha 18 de septiem-
bre de 1975, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte an-
terior del presente fallo; Segundo: Ordena que la presente 
sentencia sea comunicada al Magistrado Procurador Gene-
ral de la República, para su conocimiento y notificación a 
las partes. 

Firmados .  Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de la 
F1ente. — Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almán-
2ar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín L. Her-
tández Espaillat.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 
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SENTENCIA DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 1977 

centencia impugnada: Cámara de Cuentas de la República, de 
fecha 18 de Setiembre de 1975. 
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La presente séntencia ha sido dada y firmada p or 1 
 señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la ac7 

dienc!a pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 

 certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
Contencioso -Administrativo. 

lecarrente: Partido  Revolucionario Dominicano. 

1,  „ o dos: Dres. Ramón Pina Acevedo, José Rafael Molina Ure-
ña, Radhamés Rodríguze Gómez, Rodolfo A. Mesa, y Ma- 
rio García Alvarado. 

urrido: Estado Dominicano. 
Abogado: Néstor Caro. 

ti 

1 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

Er. Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
regularmente constituída por los Jueces Néstor Con-
ybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
er Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-

;di- :0 Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
ín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-

, elipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández 
tat, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
lebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo 
zmán, Distrito Nacional, hoy día 23 de noviembre de 

1 977 - rios 134' de la Independencia y 115' de la Restaura-
dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, 

guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Patrido 
e;'olucionario Dominicano, (PRD), partido y entidad poli- 

debidamente reconocida y registrada en la Junta Cen- 
Electoral, con personalidad jurídica y con domicilio y 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por l 
 señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la :lis 

 diencia pública del día, mes y año en él expresados, y f: 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, e  que 
certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo.  
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Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
er Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-

do Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
quin M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández 
illat, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
elebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo 
uzmán, Distrito Nacional, hoy día 23 de noviembre de 

, años 134' de la Independencia y 115' de la Restaura-
dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, 
Tente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Patrido 
leYplucionario Dominicano, (PRD), partido y entidad poli- 

Aebidamente reconocida y registrada en la Junta Cen- 
Electoral, con personalidad jurídica y con domicilio y 
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principal establecimiento en esta ciudad en la casa N o 
 de la avenida Bolívar, contra la sentencia dictada el 18.  " tl 

 septiembre de 1975, por la Cámara de Cuentas de la Repú-
blica en funciones de Tribunal Superior Administrativo. 
cuyo dispositivo dice: "FALLA: PRIMERO: Acoger, coi; 
al efecto acoge en cuanto a la forma el recurso contencioso- ° 
administrativo interpuesto por el Partido Revoluciona rio 

 Dominicano en virtud del artículo 2 de la Ley No. 1494 de 
1947; SEGUNDO: Rechazar, como al efecto rechaza en cuan-
to al fondo el aludido recurso, por improcedente y mal fu n. 
dado en derecho"; de 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Ramón Pina Acevedo M., cédula No. 3133, 
serie la., por sí y por los Dres. José Rafael Molina Ureña. 
Radhamés Rodríguez Gómez, Rodolfo A. Mena Beltré 
Mario García Alvarado, todos abogados del recurrente. en 
la lectura de sus conclusiones; 

Oído al Dr. Néstor Caro, cédula No. 12531, serie 26, 
Procurador General Administrativo, abogado del Estado en 
la presente causa, en la lectura de sus conclusiones: 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista la Resolución de la Dirección General de Teleco-

municaciones, de fecha 13 de mayo de 1977; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber delibe-

rado; 

Considerando, que la Dirección General de Telecorou . 

 nicaciones dictó el 13 de mayo de 1977, una Resolución e 
el siguiente dispositivo: "RESUELVE: 1.—Levantar los 
pedimentos del uso de los medios radiales y televisiv 
impuestos administrativamente a los señores Dr. José Fran' . 

 cisco Peña Gómez y Profesor Pablo Rafael Casimiro Castro' 
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.Autorizar la reapertura del Programa radial Tribuna 
ocrática; 

Considerando, que, en la especie, se trata del conoci-
miento de un recurso de casación contra: una decisión de la 
cámara de Cuentas de la República, en funciones de Tri-
bunal Superior Administrativo, dictada el 18 de septiembre 
de 1975, en relación con la Resolución de carácter adminis-
trativo, del Director General de Telecomunicaciones, cuya 
anulación se perseguía, para hacer cesar una situación esti-
r:ada por el recurrente contraria a su legítimo interés; 

Considerando, que los actos de los Poderes Públicos y 
de sus organismos dependientes, una vez publicados éstos, 
son imperativos para todos, por lo cual deben reputarse co-
nocidos. sin necesidad de notificación expresa alguna; que, , 
en la especie, es público y notorio que el propio Director de 
Telecomunicaciones, que la había dctado, antes de pronun-
ciarse el presente fallo, revocó la Resolucióón que dio origen 
a! recurso de casación de que se trata, por lo cual resulta 
innecesario su examen y ponderación; 

*For tales motivos, Primero: Declara que no ha lugar a 
estatuir sobre el recurso de casació ninterpuesto por el Par-
tido Revolucionario Dominicano, contra la sentencia dicta-
da por la Cámara de Cuentas de la República, en funciones 
de Tribunal Superior Administrativo, en fecha 18 de sep-
tiembre de 1975, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte 
anterior del presente fallo; Segundo: Ordena que la presen-
te sentencia sea comunicado al Magistrado Procurador Ge- 

ile pdaerte
las. República, para su conocimiento y notificación a   a1 

Firmados: Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de la 
ente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras. 

—Joaquín 'Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Al-
rnánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.-- Joaquín L. 
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principal establecimiento en esta ciudad en la casa N o  
de la avenida Bolívar, contra la sentencia dictada el 18 . 7  5„ 
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Mario García Alvarado, todos abogados del recurrente, en 
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Procurador General Administrativo, abogado del Estado er 
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municaciones, de fecha 13 de mayo de 1977; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber cleiibE 

cado; 

Considerando, que la Dirección General de Telecornu 
nicaciones dictó el 13 de mayo de 1977, una Resolución C 
el siguiente dispositivo: "RESUELVE: 1.—Levantar los 

pedimentos del uso de los medios radiales y televisiv 
impuestos administrativamente a los señores Dr. José Fral l' . 

 cisco Peña Gómez y Profesor Pablo Rafael Casimiro Castro. 

• 
Autorizar la reapertura del Programa radial Tribuna 

•pernocrática; 

Considerando, que, en la especie, se trata del conoci-
niento de un recurso de casación contraiuna decisión de la 
c''. ánlara de Cuentas de la República, en funciones de Tri-
bunal Superior Administrativo, dictada el 18 de septiembre 
¿e 1975, en relación con la Resolución de carácter adminis-
trativo, del Director General de Telecomunicaciones, cuya 
ululación se perseguía, para hacer cesar una situación esti-
;nada por el recurrente contraria a su legítimo interés; 

Considerando, que los actos de los Poderes Públicos y 
de sus organismos dependientes, una vez publicados éstos, 
ron imperativos para todos, por lo cual deben reputarse co-
nocidos, sin necesidad de notificación expresa alguna; que, 
en la especie, es público y notorio que el propio Director de 
Telecomunicaciones, que la había dctado, antes de pronun-
ciarse el presente fallo, revocó la Resolucióón que dio origen 
al recurso de casación de que se trata, por lo cual resulta 
innecesario su examen y ponderación; 

For tales motivos, Primero: Declara que no ha lugar a 
estatuir sobre el recurso de casació ninterpuesto por el Par-
tido Revolucionario Dominicano, contra la sentencia dicta-
da por la Cámara de Cuentas de la República, en funciones 
de Tribunal Superior Administrativo, en fecha 18 de sep-
tiembre de 1975, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte 
anterior del presente fallo; Segundo: Ordena que la presen-
te sentencia sea comunicado al Magistrado Procurador Ge-
neral de la República, para su conocimiento y notificación 
a las partes. 

Firmados: Néstor CQntín Aybar.— F. E. Ravelo de la 
ente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras. 

—Joaquín M, Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Al-
Illánzar.--- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín L. 



Hernández Espaillat.— Ernesto Curiel hijo, Secretari o  G 
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada p or 10, 
 señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-

diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue  
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 

 certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

TF,NCIA DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DEL 1977, 

,entencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha 
12 de agosto de 1975. 

: Correccional. 

rentes: José O. Acevedo Ramos, Industrias Rodríguez, C. por 
A., y/o Huáscar Rodríguez y la Cía. de Seguros Pepin, 
S. A. 

Ibogado: Dr. Luis A. Bircann Rojas. 

Interviniente: Petronila Antonia Peña. 
u'ogado: Dr. Jaime Cruz Tejada. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
ín Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-

do Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
aquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar 
Máximo Lovatón Pittaluga, asistidos del. Secretario Gene-

en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad 
anto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 

noviembre de 1977, años 134' de la Independencia y 
e la Restauración, dicta en audiencia pública, como 

'de casación, la siguiente sentencia{ 

Sobre los recursos de casación interpuestos por José 
edo Ramos, dominicano, mayor de edad, chofer, do- 

lo en la casa No. 103, del Ensanche Libertad, de la 
d de Santiago; Industrias Rodríguez, C. por A., y/o 

ase Rodríguez, con domicilio social en el kilómetro 5 
la autopista Duarte, de la ciudad de Santiago, y la Com- 
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sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha 
12 de agosto de 1975. 

• 
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Hernández Espaillat.— Ernesto Curiel hijo, Secretario ce. 
 neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada Por lo, 
 señores Jueces que figuran en su encabezamiento. en  la ni' 

diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certific9.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo.  

qaterk,: Correccional. 

;,eiarrerttes: José O. Acevedo Ramos, Industrias Rodríguez, C. por 
A., y/o Huáscar Rodríguez y la Cía. de Seguros Peptn, 
S. A. 

o: Dr. Luis A. Bircann Rojas. 

'ente: Petronila Antonia Peña. 
o: Dr. Jaime Cruz Tejada. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-

'in Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar 
y Máximo Lovatón Pittaluga, asistidos del Secretario Gene-

, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 

28 de noviembre de 1977, años 134' de la Independencia y 
115' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por José 
0. Acevedo Ramos, dominicano, mayor de edad, chofer, do-
miciliado en la casa No. 103, del Ensanche Libertad, de la 
eilidad de Santiago; Industrias Rodríguez, C. por A., y/o 
/áscar Rodríguez, con domicilio social en el kilómetro '5 
de la autopista Duarte, de la ciudad de Santiago, y la Com- 
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pañía de Seguros Pepín, S. A., con domicilio principal en 
casa No. 122 de la calle Restauración de la ciudad de S antia-
go, contra la sentencia dictada en sus atribuciones correc-
cionales, por la Corte de Apelación de Santiago, el 12 d 

 agosto de 1975, cuyo dispositivo se copia más adelante: e  

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Luis Bircann Rojas, cédula No. 43324, se-
rie 31, abogado de los recurrentes en la lectura de sus con-
clusiones; 

Oído al Dr. Jaime Cruz Tejada, cédula No. 6101, serie 
45, abogado de la interviniente, Petronila Antonia Peña, 
dominicana, mayor de edad, de oficios domésticos, cédula 
No. 3336, serie 39, domiciliada en Santiago, en la lectura de 
sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua, el 14 de agosto de 1975, a 
requerimiento del Dr. Ambriorix Díaz Estrella, actuando a 
nombre de los recurrentes, en la que no se propone ningún 
medio determinado de casación; 

Visto el memorial de los recurrentes depositado el lo. 
de octubre de 1976, firmado por su abogado, en el que se 
proponen los medios de casación que luego se indican; 

Visto el escrito de la interviniente, suscrito por su abo-
gado y con fecha 1° de octubre de 1976; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por los recu -

rrentes que se mencionan más adelante; y los artículos 49 
y 52 de la Ley 241 de 1967; 1 y 10 de la Ley 4117, de 196 5 ; 

1383 y 1384 del Código Civil; y 1, 62 y 65 de la Ley sobra 
Procedimiento de Casación; 

Considerando, que la sentencia impugnada pone de 
li que con motivo de un accidente automovilístico 
ocurrido en la ciudad de Santiago, el 22 de diciembre de 
a-13 en que resultó una persona con lesiones corporales, la 
,ercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
4,(4 Distrito Judicial de Santiago, dictó el lo. de agosto de 
, g  ¡4, una sentencia, cuyo dispositivo aparece en el de la 
;hora impugnada; b) que sobre los recursos interpuestos, 
intervino la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo 
dispositivo se transcribe a continuación; "FALLA: PRIME-
d0:  Declara bueno y válido el recurso de apelación inter-
puesto por el Dr. Jaime Cruz Tejada, en representación de 
12 señora Petronila .Antonia Peña, parte civil constituída y 
por el Dr. Berto Veloz, a nombre y representación de José 
a Acevedo Ramos, Industria Rodríguez, C. por A., y/o 
lluascar Rodríguez, y la Compañía Seguros Pepín S. A., 
contra sentencia No. 605, de fecha diecisiete (17) del mes 
de septiembre del año mil novecientos setenta y cuatro 
(1974), dictada por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, cuyo 
dispositivo copiado textualmente dice así: 'Falla: Primero: 
Que debe pronunciar y pronuncia el defecto de José O. Ace-
vedo Ramos, por no haber comparecido a la audiencia es-
tando legalmente citado; Segundo: Que debe declarar como 
en efecto declara al nombrado José O. Acevedo Ramos, cul-
pable de violar el artículo 102 párrafo 3 de la ley 241, y 
párrafo B) del artítulo 49 y en consecuencia de su recono-
cida culpabilidad lo debe condenar y condena a RD$15.00 
(Quince pesos oro) de multa por el hecho delictuoso puesto 
a su cargo; Tercero: Que debe declarar como en efecto de-
clara buena y válida la constitución en parte civil formula-
da por la señora Petronila Peña, por las lesiones recibidas 
Por su hijo señor Ildefonso Antonio Peña Mojica, contra 
Industria Rodríguez, C. por A., y/o, Huáscar Rodríguez,'por 
haberla hecho en tiempo hábil y de acuerdo a las normas 
Procesales; Cuarto: En cuanto al fondo debe condenar y 
condena a José O. Acevedo Ramos, Industrias Rodríguez, C. 



BOLETIN JUDICIAL 	 2197 
2196 	 BOLETIN JUDICIAL 

pañía de Seguros Pepín, S. A., con domicilio principal en  
`a  casa No. 122 de la calle Restauración de la ciudad de S anti 

 go, contra la sentencia dictada en sus atribuciones correc-
cionales, cionales, por la Corte de Apelación de Santiago, el 12 de-
agosto de 1975, cuyo dispositivo se copia más adelante; e  

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Luis Bircann Rojas, cédula No. 43324, se_ 
rie 31, abogado de los recurrentes en la lectura de sus Con-
clusiones; 

Oído al Dr. Jaime Cruz Tejada, cédula No. 6101, serie 
45, abogado de la interviniente, Petronila Antonia Peña, 
dominicana, mayor de edad, de oficios domésticos, cédula 
No. 3336, serie 39, domiciliada en Santiago, en la lectura de 
sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua, el 14 de agosto de 1975, a 
requerimiento del Dr. Ambriorix Díaz Estrella, actuando a 
nombre de los recurrentes, en la que no se propone ningún 
medio determinado de casación; 

Visto el memorial de los recurrentes depositado el lo. 
de octubre de 1976, firmado por su abogado, en el que se 
proponen los medios de casación que luego se indican; 

Visto el escrito de la interviniente, suscrito por su abo -
gado y con fecha 1" de octubre de 1976; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por los recu -

rrentes que se mencionan más adelante; y los artículos 4 
y 52 de la Ley 241 de 1967; 1 y 10 de la Ley 4117, de 1965; 
1383 y 1384 del Código Civil; y 1, 62 y 65 de la Ley sobre 

Procedimiento de Casación;  

onsiderando, que la sentencia impugnada pone de 
ifiesto, que con motivo de un accidente automovilístico 

ocurrido en la ciudad de Santiago, el 22 de diciembre de 
1973, en que resultó una persona con lesiones corporales, la 
Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Santiago, dictó el lo. de agosto de 
074, una sentencia, cuyo dispositivo aparece en el de la 
ahora impugnada; b) que sobre los recursos interpuestos, 
intervino la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo 
dispositivo se transcribe a continuación; "FALLA: PRIME-
R(); Declara bueno y válido el recurso de apelación inter-
puesto por el Dr. Jaime Cruz Tejada, en representación de 
12 señora Petronila .Antonia Peña, parte civil constituida y 
por el Dr. Berto Veloz, a nombre y representación de José 
o. Acevedo Ramos, Industria Rodríguez, C. por A., y/o 
guasear Rodríguez, y la Compañía Seguros Pepín S. A., 
contra sentencia No. 605, de fecha diecisiete (17) del mes 
de septiembre del año mil novecientos setenta y cuatro 
(1974), dictada por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, cuyo 
dispositivo copiado textualmente dice así: Talla: Primero: 
Que debe pronunciar y pronuncia el defecto de José O. Ace-
vedo Ramos, por no haber comparecido a la audiencia es-
tando legalmente citado; Segundo: Que debe declarar como 
en efecto declara al nombrado José O. Acevedo Ramos, cul-
pable de violar el artículo 102 párrafo 3 de la ley 241, y 
párrafo B) del artíéulo 49 y en consecuencia de su recono-
cida culpabilidad lo debe condenar y condena a RD$15.00 
(Quince pesos oro) de multa por el hecho delictuoso puesto 
a su cargo; Tercero: Que debe declarar como en efecto de-
clara buena y válida la constitución en parte civil formula-
da por la señora Petronila Peña, por las lesiones recibidas 
Por su hijo señor Ildefonso Antonio Peña Mojica, contra 
Industria Rodríguez, C. por A., y/o, Huáscar Rodríguez, `por 
haberla hecho en tiempo hábil y de acuerdo a las normas 
Procesales; Cuarto: En cuanto al fondo debe condenar y 
condena a José O. Acevedo Ramos, Industrias Rodríguez, C. 

*1 
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por A., y/o, Huáscar Rodríguez, al pago de una indemniza 
ción de un mil pesos oro (RD$1,000.00) en favor de la sen o _ 
ra Petronila Antonia Peña, por las lesiones recibidas p or: 
hijo menor Ildefonso Antonio Peña Mojica; Quinto: %,—„, 
José O. Acevedo Ramos, Industrias Rodríguez, C. p or A 

 y/o, Huáscar Rodríguez, sean condenados solidariamente  n e a i 
pago de los intereses legales de la suma acordada a la seno_ 
ra Petronila Peña, a partir de la fecha de la demanda . .n 

 justicia, a título de indemnización suplementaria; Sexto. 
Que debe declarar como en efecto declara la presente sen-
tencia común, oponible y ejecutable a la compañía asegura-
dora de la responsabilidad civil; Séptimo: Que debe conde-
nar como en efecto condena a José O. Acevedo Ramos, In-
dustria Rodríguez, C. por A., y/o, Huáscar Rodríguez, y la 
Compañía de Seguros Pepín, S. A., sean condenados con-
junta y solidariamente al pago de las costas, ordenando su 
distracción en provecho del Dr. Jaime Cruz Tejada, quien 
afirma estarlas avanzando en su totalidad; Octavo: Que de-
be condenar como el efecto condena al nombrado José O. 
Acevedo Ramos, al pago de las costas penales; SEGUNDO: 
Modifica el ordinal cuarto de la sentencia recurrida en el 
sentido de reducir la indemnización acordada a la señora 
Petronila Antonia Peña, a la suma de setecientos pesos oro 
(RDS700.00), por considerar etsa Corte que el accidente se 
debió a las faltas comunes en la misma proporción tanto de 
parte del prevenido como del agraviado, y después de juz-

gar esta Corte en mil cuatrocientos pesos oro (RD$1,400.0 0 ) 

los daños y perjuicios experimentados por Idelfonso Anto-
nio Peña Mojica, suma a la cual hubiera ascendido la in-
demnización de no haber existido la referida falta común: 
TERCERO: Confima la sentencia recurrida en sus demás 
aspectos; CUARTO: Condena al prevenido al pao de las 
costas penales; QUINTO: Condena a José O. Acevedo Ra-
mos, Industria Rodríguez, C. por A., y/o. Huáscar Rodri. 
guez, y la Compañía de Seguros Pepín, S. A., al pago de las 
costas de la presente alzada, con distracción de las mismas 

provecho del Dr. Jaime Cruz Tejada, que afirma estar- , en 
las avanzando en su totalidad"; 

Considerando, que los recurrentes, en su memorial de 
casación, apoyan su recurso en los siguientes medios: Pri-
oler  Medio: Insuficiencia de motivos en lo que respecta a 
la  calidad de la parte civil constituida; contradicción entre 
los  motivos y el dispositivo; Segundo Medio: Violación al 
art. 141 del Código de Procedimiento Civil en lo que toca 
o las condenaciones  civiles contra el conductor; Tercer Me-
dio: Mala interpretación de la Ley 4117 y violación de la 
póliza al condenar a Seguros Pepín, S. A. al pago de las cos-
tas civiles; 

Considerando, que los recurrentes en el desarrollo de 
su primer medio de Casación exponen y alegan en síntesis, 
que en la sentencia impugnada no se precisa la calidad en 
que Petronila Antonia Peña se constituyó en parte civil en 
el proceso, si lo hizo como tutora legal del menor Idelfon-
so Antonio Peña Mojica, reclamando los daños y perjuicios 
en favor de éste y en representación suya, o en su propio 
nombre; que ello no obstante ser un hecho cierto, que en el 
caso, Petronila Antonia Peña, se constituyó en parte civil 
por sí, y sin embargo la sentencia impugnada no tomó en 
cuenta el daño material y moral por ella experimentado pa-
ra hacer la evaluación de los daños y perjuicios sino que 
toda su motivación al respecto se refiere a los daños sufri-
dos por el menor; en una palabra, alegan los recurrentes, 
que en la sentencia impugnada no existe parte alguna, que 
justifique el daño propio de la madre, su evaluación y la re-
lación de casualidad con la falta: que la Corte a-qua, esti-
mó los daños propios del menor agraviado en una suma co-
rno justificación para acordar esa misma suma a su madre 
Constituida en parte civil, sin tomar en cuenta que los da-
ños propios de ésta eran distintos, por lo que el vicio de la 
sentencia impugnada en este aspecto, alegan los recurren-

1 tes, es evidente y debe ser casada; pero, 
ét 
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por A., y/o, Huáscar Rodríguez, al pago de una indemniza.  
ción de un mil pesos oro (RD$1,000.00) en favor d e  la seño-
ra Petronila Antonia Peña, por las lesiones recibidas p oi:: 
hijo menor Ildefonso Antonio Peña Mojica; Quinto: Qua - 
José O. Acevedo Ramos, Industrias Rodríguez, C. Por A 
y/ o, Huáscar Rodríguez, sean condenados solidariament e a j 
pago de los intereses legales de la suma acordada a la seño_ 
ra Petronila Peña, a partir de la fecha de la demanda  . 
justicia, a título de indemnización suplementaria;Sext o: 

 Que debe declarar como en efecto declara la presente sen-
tencia común, oponible y ejecutable a la compañía asegura-
dora de la responsabilidad civil; Séptimo: Que debe conde-
nar como en efecto condena a José O. Acevedo Ramos. In-
dustria Rodríguez, C. por A., y/o, Huáscar Rodríguez, y la 
Compañía de Seguros Pepín, S. A., sean condenados con-
junta y solidariamente al pago de las costas, ordenando su 
distracción en provecho del Dr. Jaime Cruz Tejada, quien 
afirma estarlas avanzando en su totalidad; Octavo: Que de-
be condenar como el efecto condena al nombrado José O. 
Acevedo Ramos, al pago de las costas penales; SEGUNDO: 
Modifica el ordinal cuarto de la sentencia recurrida en el 
sentido de reducir la indemnización acordada a la señora 
Petronila Antonia Peña, a la suma de setecientos pesos oro 
(RD$700.00), por considerar etsa Corte que el accidente se 
debió a las faltas comunes en la misma proporción tanto de 
parte del prevenido como del agraviado, y después de juz-
gar esta Corte en mil cuatrocientos pesos oro (RD$1,400.0 0 ) 

los daños y perjuicios experimentados por Idelfonso Anto-
nio Peña Mojica, suma a la cual hubiera ascendido la in-
demnización de no haber existido la referida falta común: 
TERCERO: Confima la sentencia recurrida en sus demás 
aspectos; CUARTO: Condena al prevenido al pao de las 
costas penales; QUINTO: Condena a José O. Acevedo Ra -

mos, Industria Rodríguez, C. por A., y/o. Huáscar Rodrí• 
guez, y la Compañía de Seguros Pepín, S. A., al pago de las 
costas de la presente alzada, con distracción de las mismas  

en 
 provecho del Dr. Jaime Cruz Tejada, que afirma estar-

las  avaluando en su totalidad"; 

Considerando, que los recurrentes, en su memorial de 
casación, apoyan su recurso en los siguientes medios: Pri-
or Medio:  Insuficiencia de motivos en lo que respecta a 
la calidad de la parte civil constituida; contradicción entre 
los  motivos y el dispositivo; Segundo Medio: Violación al 
art. 141 del Código de Procedimiento Civil en lo que toca 
o las condenaciones  civiles contra el conductor; Tercer Me-
dio:  Mala interpretación de la Ley 4117 y violación de la 
póliza al condenar a Seguros Pepín, S. A. al pago de las cos- 
tas ccivoinsles; 

Considerando, erando, que los recurrentes en el desarrollo de 
su primer medio de Casación exponen y alegan en síntesis, 
que en la sentencia impugnada no se precisa la calidad en 
que Petronila Antonia Peña se constituyó en parte civil en 
el proceso, si lo hizo como tutora legal del menor Idelfon-
so Antonio Peña Mojica, reclamando los daños y perjuicios 
en favor de éste y en representación suya, o en su propio 
nombre; que ello no obstante ser un hecho cierto, que en el 
caso, Petronila Antonia Peña, se constituyó en parte civil 
por sí, y sin embargo la sentencia impugnada no tomó en 
cuenta el daño material y moral por ella experimentado pa-
ra hacer la evaluación de los daños y perjuicios sino que 
toda su motivación al respecto se refiere a los daños sufri-

i dos por el menor; en una palabra, alegan los recurrentes, 
que en la sentencia impugnada no existe parte alguna, que 
Justifique el daño propio de la madre, su evaluación y la re-
lació n  de casualidad con la falta: que la Corte a-qua, esti-
mó los daños propios del menor agraviado en una suma co-
rno justificación para acordar esa misma suma a su madre 
Constituida en parte civil, sin tomar en cuenta que los da-
11°S propios de ésta eran distintos, por lo que el vicio de la se
ntencia impugnada en este aspecto, alegan los recurren-

tes, es evidente y debe ser casada; pero, 
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Considerando, que la calidad en que actuó Petronila  
- 

Peña, madre de la menor agraviada, constituida en uarte 
  civil, no fue objeto de controversia entre las partes, p or an-

te los jueces del fondo y ,en consecuencia nada que se rela-
cione con la regularidad de dicha constitución en parte ci-
vil, puede ser suscitado por primera vez en grado de ca- 

sación; 

Considerando, que sobre el alegato de que la Corte 
a-qua para la evaluación de los daños y perjuicios acorda-
dos a ésta sólo tomó en cuenta los daños sufridos por el me-
nor agraviado y no los daños directamente experimentados 
por la madre, basta señalar, que la Corte a-qua, luego de 
describir en la sentencia impugnada la magnitud de las le-
siones sufridas por el menor agraviado, se expresó dicien-
do, "que la parte civil constituida había recibido daños y 
perjuicios tanto morales como materiales, a consecuencia 
de las lesiones experimentadas por el menor agraviado en 
el accidente de que se trata"; y evaluó dichos daños y per-
juicios a pagar a la madre del menor agraviado, constitui-
da en parte civil, en la suma de setecientos pesos oro, des-
pués de entender que el accidente se debió a faltas propor-
cionalmente iguales del prevenido y del agraviado; 

Considerando, que resultando establecido el perjuicio 
experimentado por la madre en el accidente en que el hijo 
resultó con lesiones físicas curables después de (6) meses, 
contrariamente a lo alegado por los recurrentes, la senten -

cia impugnada contiene motivos suficientes y pertinentes 
para justificar la indemnización acordada, por lo que este 
primer medio que se examina carece de fundamento y de - 

be ser desestimado; 

Considerando, que los recurrentes en el desarrollo de 
su segundo medio, alegan en definitiva, que la Corte a•ll a 

 violó el artículo 141 del Código de Procedimiento Civil, al 
condenar en la sentencia impugnada al chofer José O. Ac e" 

vedo Ramos, conjuntamente con Industria s  Rodríguez, C. 

Dor A., y/o Huáscar Rodríguez, al pago de la indemniza-
• , r1  sin haber existido constitución en parte civil contra el 

primero, por lo que dicha sentencia debe ser casada; pero, 

Considerando, que la sentencia impugnada pone de ma-
nifiesto que contrariamente a lo alegado por los recurren-
tes, el Dr. Jaime Cruz Tejada, abogado de Petronila Anto-
nia Peña, constituida en parte civil, declaró por ante la 
Corte a-qua, que su representada se constituía en parte 

contra el prevenido, José O. Acevedo Ramos, la Indus-
trias Rodríguez, C. por A.; y/o Huáscar Rodríguez y la 
Compañía de Seguros Pepín,- y concluyó a nombre de su 
representada, solicitando que la indemnización a que ha-
bían sido condenados éstos en primera instancia fuera ele-
vada a RD$8,000.00, ó que se condenaran a la suma que se 
considerara justa y equitativa; y frente a esas conclusiones 
el Dr. Ambriorix Díaz Estrella, a nombre de Industrias Ro-
dríguez C, por A., y/o Huáscar Rodríguez, se limitó a so-
licitar que la indemnización que se acordara a la parte civil 
debía guardar relación con golpes y heridas curables de 10 
a 20 días, y tomando en cuenta la falta común de la víctima 
y el conductor; que en tales circunstancias, tratándose en 
la misma sentencia, evidentemente de una omisión cubier-
ta lo alegado por los recurrentes, y al no haberse planteado 
por ante los jueces del fondo, lo que ahora suscitan los re-
currentes, resulta un medio nuevo, y como tal inadmisible 
en casación; 

Considerando que en el tercer medio, los recurrentes 
se limitan a alegar que tanto el Juez de Primera Instancia, 
como la Corte a-qua, hicieron una mala interpretación de 
la ley 4117 y violaron la Póliza al condenador a Seguros Pe. 
Pb,n S. A., al pago de las costas y que si la casación puede 
lacerse por vía de supresión y sin envío cuando se incurra 

dicha violación por ante la Corte, no sucede lo mismo, 
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Considerando, que la calidad en que actuó 	 b 
Peña, madre de la menor agraviada, constituida en uarte 

 civil, no fue objeto de controversia entre las partes, por an-
te los jueces del fondo y ,en consecuencia nada que se rela-
cione con la regularidad de dicha constitución en parte ci-
vil, puede ser suscitado por primera vez en grado de ca-

sación; 

Considerando, que sobre el alegato de que la C orte 

 a-qua para la evaluación de los daños y perjuicios acorda-
dos a ésta sólo tomó en cuenta los daños sufridos por el me-
nor agraviado y no los daños directamente experimentados 
por la madre, basta señalar, que la Corte a-qua, luego de 
describir en la sentencia impugnada la magnitud de las le-
siones sufridas por el menor agraviado, se expresó dicien-
do, "que la parte civil constituida había recibido daños y 
perjuicios tanto morales como materiales, a consecuencia 
de las lesiones experimentadas por el menor agraviado en 
el accidente de que se trata"; y evaluó dichos daños y per-
juicios a pagar a la madre del menor agraviado, constitui-
da en parte civil, en la suma de setecientos pesos oro, des-
pués de entender que el accidente se debió a faltas propor-
cionalmente iguales del prevenido y del agraviado; 

Considerando, que resultando establecido el perjuicio 
experimentado por la madre en el accidente en que el hijo 
resultó con lesiones físicas curables después de (6) meses, 
contrariamente a lo alegado por los recurrentes, la senten -

cia impugnada contiene motivos suficientes y pertinentes 
para justificar la indemnización acordada, por lo que este  

101 	 primer medio que se examina carece de fundamento y de- 
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 condenar en la sentencia impugnada al chofer José O. Ace"  

vedo Ramos, conjuntamente con Industria s  Rodríguez, C. 

nor A., y/o Huáscar Rodríguez, al pago de la indemniza- 

CIO - 1-1  sin haber existido constitución en parte civil contra el 
primero, por lo que dicha sentencia debe ser casada; pero, 
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considerara justa y equitativa; y frente a esas conclusiones 
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dríguez C, por A., y/o Huáscar Rodríguez, se limitó a so-
licitar que la indemnización que se acordara a la parte civil 
debía guardar relación con golpes y heridas curables de 10 
a 20 días, y tomando en cuenta la falta común de la víctima 
y el conductor; que en tales circunstancias, tratándose en 
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ta lo alegado por los recurrentes, y al no haberse planteado 
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dicha violación por ante la Corte, no sucede lo mismo, 



2202 	 BOLETIN JUDICIAL 	 BOLETIN JUDICIAL 	 2203 

cuando también se incurre en la misma violación en  pri-
mera instancia, como ha sucedido en el presente cas o;  

Considerando, que en la sentencia impugnada al conde-
nar a la Compañía Seguros Pepín, S. A., al pago de las cos-
tas, en vez de disponer como era lo procedente, que las cos-
tas a que pudiera ser condenado al asegurado, serían oponi-
bles a la Compañía Seguros Pepín, S. A., dentro de los tér-
minos de la Póliza, se hizo en ese punto una errónea inter-
pretación y aplicación de la ley 4117 de 1955, y procede ca-
sar ése aspecto de la sentencia, por vía de supresión y sin 
envío; pero, en cuanto a la sentencia del juez de Primera 
Instancia, los alegatos que se hagan contra la misma sólo 
podían ser producidas en apelación, resultando inadmisibles 
en casación; 

Considerando, finalmente, que la Corte a-qua, median-
te la ponderación de los elementos de juicio que fueron re-
gularmente administrados en la instrucción de la causa, dio 
por establecido: "a) que, en fecha 22 de diciembre de 1973 
el vehículo (camioneta) placa No. 516-231 propiedad de 
Huáscar Rodríguez, asegurado con la Compañía de Seguros 
Pepín, S. A., mediante póliza No. A-17776-S con vencimien-
to en fecha 30 de mayo de 1974, era conducido por José O. 
Acevedo Ramos en dirección Norte a Sur por la Avenida 
Estrella Sadhalá, después de haber traspuesto la calle No. 
12 de esta ciudad, estropeó al menor Antonio Mojica de 15 
años de edad, en el momento que éste transitaba a pie por 
dicha avenida, ocurriendo el accidente de que se trata; b) 
que, a consecuencia del precitado accidente el menor Anto -

nio Mojica, resultó lesionado del siguiente modo: "sufrió 
traumatismos de la cabeza y rodilla derecha"; a consecuer -

cia del traumatismo de la cabeza, padece de parálisis Fa-
cial; curará después de los 6 meses y antes de los 7 meses, 
de acuerdo con el certificado médico; c) que el accident e 

 se debió en parte, a la velocidad fuera de la normal (exce- 

va) a que transitaba dicho prevenido en su vehículo dor 
una  avenida dentro de la zona Urbana a una velocidad de 
40 o  más kms. ya que de transitar a una velocidad menor o 
sea de 35 km. por hora al frenar su vehículo se hubiere de-
tenido y no ocurre el accidente; que el agraviado menor 
Antonio Mojica de 15 años de edad, cometió una falta al 
>cruzar dicha avenida no obstante observar la presencia del 
vehículo que se aproximaba al lugar por donde dicho me-
nor agraviado trató de cruzar la indicada vía; 

Considerando, que los hechos así establecidos configu-
ran el delito de golpes y heridas por imprudencia produci-
dos con el manejo de un vehículo de motor, previsto por el 
artículo 49 de la Ley 241 de 1967 y sancionado por dicho 
mismo texto legal en su letra c) con las penas de seis 
6) meses a dos (2) años de prisión y multa de cien (RD$-
100.00) pesos oro a quinientos (RD$500.00) pesos oro, si la 
enfermedad para el trabajo durare veinte (20 días o má9) 
como ocurrió en la especie; que en consecuencia, la Corte 
a-qua, al condenar a José O. Acevedo Ramos, a RD$15.00 
de multa, después de declararlo culpable y acogiendo en su 
favor circunstancias atenuantes, le aplicó una pena ajusta-
da a la ley; 

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua apreció 
que el hecho del prevenido había ocasionado a la madre del 
menor agraviado, constituida en parte civil, daños y perjui-
cios morales y materiales que evaluó en setecientos pesos 
oro, más los intereses legales, a partir de la demanda; que 
en consecuencia, al condenar al prevenido recurrente, con-
juntamente con la persona puesta en causa como civilmen-
te responsable al pago de esa suma, más los intereses lega-
les, a título de indemnización en favor de Petronila Peña, 
Madre del agraviado, constituida en parte civil, haciendo 
oponibles dichas condenaciones a la Compañía Asegurado-

/ la Seguros Pepín, S. A., la Corte a-qua hizo una correcta 
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aplicación de los artículos 1383 y 1384 del Código ci vil 

 de los artículos 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955, sobre Segu- 
ros de Vehículos; 	

° 

Considerando, que examinada la sentencia en sus de-

más aspectos, en lo que pueda interesar al prevenido recu-

rrente, ella no contiene vicio alguno que amerite su casa- 
ción; 

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente 

a Petronila Antonia Peña, en los recursos de casación in-

terpuestos por José O. Acevedo Ramos, Industrias Rodrí-
guez, C. por A., y/o Huáscar Rodríguez, y Compañía de  
Seguros Pepín, S. A., contra la sentencia dictada en sus 
atribuciones correccionales, por la Corte de Apelación de 
Santo Domingo, el 12 de agosto de 1975, cuyo dispositivo se 

copia en parte anterior del presente fallo; Segundo: Recha-

za los recursos interpuestos por el prevenido José O. Ace-

vedo Ramos y Industrias Rodríguez, C. por A., y/o Huás-
car Rodríguez y la Compañía Seguros Pepín, S. A., excep-

to en el punto en que esta última fue condenada al pago de 

las costas, aspecto de la sentencia impugnada, que se casa 

por vía de supresión y sin envío; Tercero: Condena al pre-

venido José O. Acevedo Ramos al pago de las costas pena-

les, y a ésta y a la Industrias Rodríguez, C. por A., y/0 

Huáscar Rodríguez, al pago de las costas civiles, distrayen 
do estas últimas en favor del Dr. Jaime Cruz Tejada, abo-

gado de la interviniente, quien afirma haberlas avanzado 

en su mayor parte y las hace oponibles a la Compañía 
Se-

guros Pepín, S. A., dentro de los límites de la Póliza. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo 
de la 

Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— 

Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Alnián' 
zar.— Máximo Lovatón Pittaluga.— Ernesto Curiel hil° .  

Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señoresJueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
fi rmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado) : Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DEL 1 977.  

Sentencia apelada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha 30 

de Septiembre de 1975. 

Materia: Correccional. 

Apelantes: Dr. Pedro César Augusto Juliao Gonzálze y la c ompa.  

pañía de Seguros San Rafael, C. por A. 

Abogados: Lic. Nicolás Fermín y Dr. Radhamés Bolívar Maldona- 

do Finales. 

Parte Civil Constituida: Sergio Cabrera, Carlos Manuel Polanco, 

Juan Isidro Tavárez, María Esperanza Henríquez y Lui, 

Dionidio A. Bretón. 

Abogados: Dres. Manuel de Js. Disla Suárez, Jaime Cruz Tejada, 

y José A. Madera, y Licda. Niza Estévez Calderón. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-

tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 

Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras. 

Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Máximo Lovatón Pittaluga y Felipe Osvaldo Perdomo 
Báez, asistidos del Secretario General, en la Sala donde ce-
lebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de 

Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 28 del mes de Noviem -

bre del año 1977, años 134' de la Independencia, y 115' de 

la Restauración, dicta en audiencia pública la siguiente sen- 

tencia: 

Sobre los recursos de apelación interpuestos por Ser-
gio Cabrera, dominicano, mayor de edad, casado, agrial l" 
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tor, domiciliado y residente en la sección Monte Adentro, 

de ir  Provincia de Santiago, cédula No. 4665, serie 31; 
Carlos Manuel Polanco, dominicano, mayor de edad, solte-
ro, chofer, domiciliado y residente en la sección Licey Arri-
b, del Municipio de Moca, cédula No. 13888, serie 32; Juan 
isidro Taveras, dominicano, mayor de edad, soltero, agricul-
or,  domiciliado y residente en La Cruz de María Francisca 
'sección Licey al Medio, Santiago); Pedro César Augusto 
Julian González,  dominicano, mayor de edad, Juez de Pri-
:nera Instancia del Distrito Nacional, casado, domiciliado y 
residente en la casa No. 40 de la calle Francisco J. Peynado, 
de esta ciudad, cédula No. 8034, serie 48; y la Compañía de 
Seguros San Rafael, C. por A., con su domicilio principal 
en la calle Leopoldo Navarro No. 35, de esta ciudad capi-
tal; contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación 
de Santiago, en sus atribuciones correccionales, actuando 
como Tribunal de Primer Grado, el 30 de septiembre de 
1975, en la causa seguida a Pedro César Augusto Juliao y 
Carlos M. Polanco D., cuyo dispositivo se copia más ade-
lante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al prevenido en sus generales de Ley; 

Oido al Dr. Manuel de Jesús Disla Suárez manifestar 
a la Corte que tiene mandato de Carlos Manuel Polanco, 
Florian Santana D., y la Unión de Seguros, C. por A., para 
asistirlos en sus medios de defensa; 

Oído al Dr. Manuel de Jesús Disl a Suárez manifestar 
a la Corte que por sí y en representación del Dr. José Ave-
lino Madera Fernández, ayudará en sus medios de defensa 
a María Esperanza Henríquez, parte civil constituida, de 
Quienes han recibido mandato; 

Oído al Dr. Manuel de Jesús Disla Suárez, manifestar 
El la Corte, que en representación del Dr. Jaime Cruz Teja- 

!. 
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da, quien tiene mandato de Sergio Cabrera y Juan is . d  

r  Taveras, constituidos en parte civil, ayudará a éstos en sus ° 

medios de defensa; 

Oído al Lic. Nicolás Fermín, manifestar a la Corte que 
 tiene mandato del Dr. Pedro César Juliao González y de la 

 San Rafael, C. por A., para ayudarlos en sus medios de de-
fensa; haciendo constar, al respecto que por un error mate-
rial se hizo figurar en el acta correspondiente que su recur-
so era de casación, cuando en realidad era de apelación, l o 

 cual fue ratificado por Pedro César Augusto Juliao Gonzá-
lez y no objetado por ninguna de las partes en causa; 

Oído al Ayudante del Magistrado Procurador General 
de la República en la exposición de los hechos; 

Oído al Secretario en la lectura de las piezas del expe- 

diente; 
Oídos en sus declaraciones a Carlos Manuel Polanco y 

Sergio Cabrera, constituidos en parte civil; 

Oído al Dr. Radhamés Maldonado Pinales manifestar a 

la Corte que se unía a la defensa de Pedro César Augusto 

Juliao González y, además, que a nombre de éste, se cons-

tituye en parte civil contra Florián Santana y la Unión de 
Seguros, C. por A. 

Oído al Dr. Manuel de Jesús Disla Suárez, abogado de 
Florián Santana, manifestar a la Corte, que éste se daba por 

notificado en cuanto a la constitución en parte civil 
hecha 

en su contra por Pedro César Augusto Juliao González; 

Oído al prevenido Pedro César Augusto Juliao 
Gon-

zález, en sus declaraciones; 

Oído al Dr. Manuel de Jesús Disla Suárez, actuando 
en representación del Dr. Jaime Cruz Tejada, a nom

bre de 

Sergio Cabrera, Carlos Manuel Polanco y Juan Isidro '1 
oncl 

'8. 

veras, constituidos en parte civil, en las siguientes co 

"PRIMERO: Que admitáis en la forma el recurso de 
'én interpuesto por la parte civil constituida; SE-
O: Que sea modificada en todas sus partes la senten-

rreccional No. 290 de fecha 30 de septiembre del año 
dictada por la Corte de Apelación de Santiago, en el 
o de aumentar la indemnización a favor de Carlos 
el Polanco, en la suma de Seis Mil Pesos Oro (RD$- 

.00) a favor de Juan Isidro Taveras, en la suma de Seis 
Pesos Oro (RD$6,000.00) y a favor de Sergio Cabrera 

suma de Cuatro Mil Pesos Oro (RD$4,000.00), ó que 
ngáis las sumas que consideréis justas y equitativas; 
CERO: Que sea condenado el señor Dr. Pedro César 

Augusto Juliao, al pago de los intereses legales de las su-
mas que le sean acordadas a los señores Carlos Manuel Po-
aneo, Juan Isidro Taveras y Sergio Cabrera, a partir de la 
echa de la demanda en justicia, a título de indemnización 
suplementaria; CUATO: Que la sentencia que intervenga 
contra el Dr. Pedro César Augusto Juliao, sea declarada co-
mún, oponible y ejecutoria a la compañía de Seguros San 
afael, C. por A., en su condición de Compañía Asegurado-
ra de la responsabilidad civil de aquel; QUINTO: Que el se-
ñor Dr. Pedro César Augusto Juliao, sea condenado al pago 
de las costas del procedimiento, ordenando su distracción en 
favor del Dr. Jaime Cruz Tejada, quien afirma estarlas 
avanzando en su totalidad; haciéndolas oponibles en cuanto 
al señor Dr. Pedro César Augusto Juliao, persona civilmen-
te responsable a la Compañía de Seguros San Rafael, C. 
por A.; 

Oído al Dr. Manuel de Jesús Disla Suárez, actuando 
Por sí y en representación del Dr. José Avelino Madera 
Fernández, concluir, a nombre de María Esperanza Henrí-
quez, constituida en parte civil, de la siguiente manera: 
"PRIMERO: Que declaréis bueno y válido los recursos de 
apelación interpuestos a la" sentencia correccional No. 290, 
de fecha 30 de septiembre de 1975, de la Corte de Apela-
ción de Santiago; SEGUNDO: Que confirméis en todas sus 
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da, quien tiene mandato de Sergio Cabrera y Juan 
Taveras, constituidos en parte civil, ayudará a ést os 	"ro en sus  

medios de defensa; 

Oído al Lic. Nicolás Fermín, manifestar a la Corte que 
 tiene mandato del Dr. Pedro César Juliao González y de la 

 San Rafael, C. por A., para ayudarlos en sus medios de de-
fensa; haciendo constar, al respecto que por un error mate-
rial se hizo figurar en el acta correspondiente que su recur-
so era de casación, cuando en realidad era de apelación, l o 

 cual fue ratificado por Pedro César Augusto Juliao Gonzá-
lez y no objetado por ninguna de las partes en causa; 

Oído al Ayudante del Magistrado Procurador General 

de la República en la exposición de los hechos; 

Oído al Secretario en la lectura de las piezas del expe- 

diente; 
Oídos en sus declaraciones a Carlos Manuel Polanco y 

Sergio Cabrera, constituidos en parte civil; 

Oído al Dr. Radhamés Maldonado Pinales manifestar a 

la Corte que se unía a la defensa de Pedro César Augusto 
Julian González y, además, que a nombre de éste, se cons-
tituye en parte civil contra Florián Santana y la Unión de 

Seguros, C. por A. 

Oído al Dr. Manuel de Jesús Disla Suárez, abogado 
de 

Florián Santana, manifestar a la Corte, que éste se daba 
por 

notificado en cuanto a la constitución en parte civil 
hecha 

en su contra por Pedro César Augusto Juliao González; 

Oído al prevenido Pedro César Augusto Juliao 
Gon-

zález, en sus declaraciones; 

Oído al Dr. Manuel de Jesús Disla Suárez, actuando 
en representación del Dr. Jaime Cruz Tejada, a nombre d

e 

 Sergio Cabrera, Carlos Manuel Polanco y Juan Isi r 
veras, constituidos en parte civil, en las siguientes conciu 

es:  -PRIMERO: Que admitáis en la forma el recurso de 
apelación interpuesto por la parte civil constituida; SE-
0100: Que sea modificada en todas sus partes la senten-

cia correccional No. 290 de fecha 30 de septiembre del año 
19/5, dictada por la Corte de Apelación de Santiago, en el 
sentido de aumentar la indemnización a favor de Carlos 
tanuel Polanco, en la suma de Seis Mil Pesos Oro (RD$- 
,.000.00) a favor de Juan Isidro Taveras, en la suma de Seis 

yfij Pesos Oro (RD$6,000.00) y a favor de Sergio Cabrera 
;r1 la suma de Cuatro Mil Pesos. Oro (RD$4,000.00), ó que 
impongáis las sumas que consideréis justas y equitativas; 
TERCERO: Que sea condenado el señor Dr. Pedro César 
Augusto Juliao, al pago de los intereses legales de las su-
mas que le sean acordadas a los señores Carlos Manuel Po-
lanco, Juan Isidro Taveras y Sergio Cabrera, a partir de la 
fecha de la demanda en justicia, a título de indemnización 
suplementaria; CUATO: Que la sentencia que intervenga 
contra el Dr. Pedro César Augusto Juliao, sea declarada co-
mún, oponible y ejecutoria a la compañía de Seguros San 
afael, C. por A., en su condición de Compañía Asegurado-
ra de la responsabilidad civil de aquel; QUINTO: Que el se-
ñor Dr. Pedro César Augusto Juliao, sea condenado al pago 
de las costas del procedimiento, ordenando su distracción en 
favor del Dr. Jaime Cruz Tejada, quien afirma estarlas 
avanzando en su totalidad; haciéndolas oponibles en cuanto 
al señor Dr. Pedro César Augusto Juliao, persona civilmen-
te responsable a la Compañía de Seguros San Rafael, C. 
por A.; 

Oído al Dr. Manuel de Jesús Disla Suárez, actuando 
por sí y en representación del Dr. José Avelino Madera 
Fernández, concluir, a nombre de María Esperanza Henrí-
quez, constituida en parte civil, de la siguiente manera: 
"PRIMERO: Que declaréis bueno y válido los recursos de 
apelación interpuestos a la .  sentencia correccional No. 290, 
de fecha 30 de septiembre de 1975, de la Corte de Apela-
ción de Santiago; SEGUNDO: Que confirméis en todas sus 
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partes la sentencia recurrida en lo que se refiere a los in-
tereses de la señora María Esperanza Henríquez; TELE 
RO: Que la sentencia que intervenga en contra del D

r.  pe  dro César Augusto Juliao González, sea declarada común 
 oponible a la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A' 

en su condición de aseguradora de la responsabilidad civil 
del Dr. Pedro César Augusto Julian González; CUARTO. 
Que el Dr. Pedro César Juliao González y la Compañía de 
Seguros San Rafael, C. por A., sean condenados al pago d e 

 las costas civiles del -procedimiento, con distracción de las 
 mismas en provecho del Dr. Manuel de Jesús Disla Suárez 

y del Licdo. José Avelino Madera Fernández, abogados que 
afirman estarlas avanzando en su totalidad. Bajo las má s 

 expresas reservas de derechos"; 

• Oído al Dr. Manuel de Jesús Disla Suárez, a nombre y 
en representación de Carlos Manuel Polanco, Florián San-
tana D., y la Unión de Seguros, C. por A., en las siguientes 
conclusiones: "PRIMERO: Que declaréis buenos y válidos 
ios recursos de apelaciones interpuestos a la sentencia No. 
290 de fecha 30 de septiembre de 1975, de la Corte de Ape-
lación de Santiago; SEGUNDO: Que confirméis en todas 
sus partes la sentencia recurrida por ser justa en el fondo y 
reposar en pruebas legales; TERCERO: Que condenéis a la 
parte civil constituida Dr. Pedro César 'Juliao González al 
pago de las costas civiles del presente procedimiento, con 
distracción de las mismas en provecho del Dr. Manuel de 
Jesús Disla Suárez, por estarlas avanzando en su totalidad. 
Bajo las más expresas reservas de derecho"; 

Oído a los doctores Radhamés Maldonado y Nicolás  
Fermín Tirado, abogados del prevenido Pedro César Al: - 

 gusto Juliao, en las siguientes conclusiones: "Declara regu-
lar y válido el recurso de apelación interpuesto por Juliac 
González; revocando dicha sentencia y se condena a Carlos 
Ml. Polanco y a Florián Santana a una indemnización de 
RD$3,000.00; que se declare oponible dicha sentencia a  

. 	de Seguros, C. por A., y que se condeenn al pago de 
co ,tas, con distracción en provecho de los abogados que 
¡rigen la palabra por estarlas avanzando en su mayor 

y en cuanto a lo penal, que sea descargado Juliao 
ález; Que sean rechazadas las conclusiones de las par- . 

civiles constituídas por improcedentes y mal fundadas; 
tarando previamente bueno y válido el recurso de ape-
ón; y se condenen al pago de las costas en provecho de 
abogados infrascritos por estarlas avanzando en su ma-
parte"; 

VISTOS LOS AUTOS: 

- Resultando, que sometidos a la acción de la Justicia, 
nculpados del delito de violación a la Ley 241, de 1967, en 
perjuicio de varias personas, Pedro César Juliao González 
y Carlos Manuel Polanco D., la Primera Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
tiago, dictó, el 21 de Junio de 1972, una sentencia con el si-
guiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Pronuncia la In-
competencia de esta Primera Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, para 
conocer del presente caso puesto a cargo de los nombrados 
Pedro César Augusto Julian González y Carlos Ml. Polanco, 
inculpados del delito de violación a la Ley 241, en perjuicio 
de ios señores Juan Isidro Taveras, Luis Antonio Bretón, 
María Henríquez y Sergio Cabrera; SEGUNDO: Declina 
este expediente por ante la Corte de Apelación de Santiago, 

no ser de nuestra competencia; y TERCERO: Reserva 
coctas del procedimiento para ser falladas conjuntamen-

t con el fondo"; 

Resultando: Que la Corte de Apelación de Santiago, 
después de sucesivos reenvíos ordenados por sentencias del 
22  de noviembre de 1972, 26 de abril de 1973, 23 de agosto 
de 1973, 27 de noviembre de 1973, 10 de abril de 1973, 17 
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partes la sentencia recurrida en lo que se refiere a los i
n. 

 
tereses de la señora María Esperanza Henríquez; TEFE  
RO: Que la sentencia que intervenga en contra del Dr

. 
 p 

dro César Augusto Juliao González, sea declarada c omún 
 oponible a la Compañía de Seguros San Rafael, C. por 

 en su condición de aseguradora de la responsabilidad civil 
del Dr. Pedro César Augusto Julian González; CUARTO: 
Que el Dr. Pedro César Juliao González y la Compañía de 
Seguros San Rafael, C. por A., sean condenados al pago d e 

 las costas civiles del -procedimiento, con distracción de las 
 mismas en provecho del Dr. Manuel de Jesús Disla Suáret 

y del Licdo. José Avelino Madera Fernández, abogados que 
afirman estarlas avanzando en su totalidad. Bajo las má s 

 expresas reservas de derechos"; 

Oído al Dr. Manuel de Jesús Disla Suárez, a nomb 
en representación de Carlos Manuel Polanco, Florián San-
tana D., y la Unión de Seguros, C. por A., en las siguiente 
conclusiones: "PRIMERO: Que declaréis buenos y válidos 
los recursos de apelaciones interpuestos a la sentencia No. 
290 de fecha 30 de septiembre de 1975, de la Corte de Ape-
lación de Santiago; SEGUNDO: Que confirméis en todas 
sus partes la sentencia recurrida por ser justa en el fondo y 
reposar en pruebas legales; TERCERO: Que condenéis a la 
parte civil constituída Dr. Pedro César 'Julia° González al 
pago de las costas civiles del presente procedimiento, con 
distracción de las mismas en provecho del Dr. Manuel de 
Jesús Disla Suárez, por estarlas avanzando en su totalidad. 
Bajo las más expresas reservas de derecho"; 

Oído a los doctores Radhamés Maldonado y Nicolás 
Fermín Tirado, abogados del prevenido Pedro César Au 
gusto Juliao, en las siguientes conclusiones: "Declar2. regu-
lar y válido el recurso de apelación interpuesto por Julia° 
González; revocando dicha sentencia y se condena Carl °5 

 Ml. Polanco y a Florián Santana a una indemniz, n de  
RD$3,000.00; que se declare oponible dicha senter  

de Seguros, C. por A., y que se condeenn al pago de 
stas, con distracción en provecho de los abogados que 

irigen la palabra por estarlas avanzando en su mayor 
y en cuanto a lo penal, que sea descargado Juliao 

ález; Que sean rechazadas las conclusiones de las par-
civiles constituídas por improcedentes y mal fundadas; 
¡arando previamente bueno y válido el recurso de ape-
n; y se condenen al pago de las costas en provecho de 

abogados infrascritos por estarlas avanzando en su ma-
parte"; 

VISTOS LOS AUTOS: 

Resultando, que sometidos a la acción de la Justicia, 
lpados del delito de violación a la Ley 241, de 1967, en 
uicio de varias personas, Pedro César Juliao González 
arlos Manuel Polanco D., la Primera Cámara Penal del 
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San- 

tiago, dictó, el 21 de Junio de 1972, una sentencia con el si- 
guiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Pronuncia la In- 
competencia de esta Primera Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, para 
conocer del presente caso puesto a cargo de los nombrados 
Pedro César Augusto Juliao González y Carlos Ml. Polanco, 
inculpados del delito de violación a la Ley 241, en perjuicio 
de los señores Juan Isidro Taveras, Luis Antonio Bretón, 
María He.nríquez y Sergio Cabrera; SEGUNDO: Declina 
este expediente por ante la Corte de Apelación de Santiago, 
i no ser de nuestra competencia; y TERCERO: Reserva 

coctas del procedimiento para ser falladas conjuntamen- 
on el fondo"; 

Resultando: Que la Corte de Apelación de Santiago, 
hipués de sucesivos reenvíos ordenados por sentencias del 

de noviembre de 1972, 26 de abril de 1973, 23 de agosto 
(le. 1973, 27 de noviembre de 1973, 10 de abril de 1973, 17 

a 
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El 

de abril de 1973, 22 de agosto de 1974, 17 de diciemb re d  

Augusto Juliao González, culpable del delito de 

timebre de 1975, la cual tiene el siguiente dispositivo :  ,,FeA' - 
 LLA: PRIMERO: Declara al nombrado Dr. Pedro César 

 al artículo 49, letra A, B y C) de la Ley 241, sobre Trán-
sito de vehículos de motor, en perjuicio de Luis Dio nicio 

 Antonio Bretón o Luis Antonio Bretón, Carlos Ml. Polan-
co, Juan Isidro Taveras, Sergio Cabrera y María E. Henrí-
quez, y en consecuencia lo condena al pago de una multa 
de Diez Pesos Oro (RD$1.00), acogiendo a su favor circuns-
tancias atenuantes; SEGUNDO: Declara al nombrado Car-
los Ml. Polanco D., No Culpable del hecho puesto a su car-
go, por no haber cometido falta alguna en la conducción de 
su vehículo de motor; TERCERO: Declara regulares y váli-
dos las constituciones en partes civiles hechas por los abo-
gados Dr. Manuel Disla en su nombre y del Dr. José A. Ma-
dera, a nombre y representación de la señora María Espe-
ranza Henríquez, Dr. Jaime Cruz Tejada a nombre y repre-
sentación de Sergio Cabrera, Carlos Manuel Polanco y Juan 
Isidro Taveras, Licda. Niza Estévez Calderón, a nombre de 
Luis Dionicio A. Bretón, contra el Dr. Pedro César Augus-
to Juliao González y sus aseguradores "San Rafael", C. por 
A., y Dr. Radhamés Bolívar Maldonado Pinales, a nombre 
del Dr. Pedro César Augusto Juliao González, contra los 
señores Carlos Manuel Polanco D., Florián Santana D., y 
en intervención forzosa, contra la Compañia Unión de Se-
guros, C. por A.; CUARTO: Condena al Dr. Pedro César 
Augusto Juliao González, al pago de las siguientes indem-
nizaciones: RD$300.00 (Trescientos Pesos Oro) en favor de 
Dionicio Antonio Bretón, RD$600.00 (Seiscientos Peros Oro) 
en favor de Carlos Manuel Polanco, RDS450.00 (Cuatrocien -
tos Cincuenta Pesos Oro), en favor de Juan Isidro Taveras; 
RD$300.00 (Trescientos Pesos Oro) en favor de Sergio Ca-
brera y RD$450.00 (Cuatrocientos Cincuenta Pesos Oro) el' 
favor de María E. Henríquez, por Juzgar esta Corte en fl-ln• 

esultando: que sobre los recursos en apelación inter- 
puestos la Suprema Corte de Justicia, dictó el 20 de octu- 
bre de 1977, una sentencia con el siguiente dispositivo: 
VALLA: PRIMERO: Desestima la excepción de competen- 
cia propuesta por el Ministerio Público; SEGUNDO: Se fi- 

audiencia pública del día jueves 27 del mes y año en 
a las nueve de la mañana, para la continuación de la 

a: TERCERO: La presente sentencia vale citación para 
Os Prevenidos y testigos comparecientes e información pa- 

l la los abogados presentes; CUARTO: Reserva las costas", 

corles  de Tribunal de Primer Grado que dichas sumas son 
o  justas, suficientes y adceuadas, para la reparación de 
10-s  daños y perjuicios morales y materiales experimenta-
dos  po_ las referidas partes" civiles constituidas, con motivo 
del accidente de que se trata; QUINTO: Condena al Dr. Pe-dro  César Augusto Juliao González, al pago de los intere-
ses  legales de las indemnizatorias acordadas a partir de la 
techa de la demanda, a título de indemnización supletoria; 
SEXTO: Rechaza en cuanto al fondo por improcedentes y 
mal fundadas, las conclusiones presentadas en audiencia 
por el Dr. Radhamés Bolívar Maldonado Pinales, a nombre 
y repreesntación del Dr. Pedro César Augusto Juliao Gon-
zález: SEPTIMO: Declara la presente sentencia común y 
oponible a la compañía nacional de seguros San Rafael, C. 
por A., aseguradora de la responsabilidad civil del vehículo 
propiedad del Dr. Pedro César Augusto Juliao González; 
OCTAVO: Condena al Dr. Pedro César Augusto Juliao Gon-
zález, al pago de las costas penales, declarándolas de oficio 
el lo que respecta al co-prevenido Carlos Manuel Polanco 
D.; NOVENO: Condena al Dr. Pedro César Augusto Juliao 
Gonzalez y la Compañía Nacional de Seguros San Rafael, 
C. por A., al pago de las costas civiles, con distracción de 
las mismas en provecho de los doctores: Manuel Disla Suá-
rez, José A. Madera, Jaime Cruz Tejada y Licda. Niza Es-
tévez Calderón, abogados que afirman estarlas avanzando 

u totalidad"; 



áf. 
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de abril de 1973, 22 de agosto de 1974, 17 de diciembre 
de 1974, 18 de abril de 1975, conoció la causa el 4 de sepi, rn 

 bre de 1975, la cual fue fallada por sentencia del 30 de S-ej 
timebre de 1975, la cual tiene el siguiente dispositivo: ,,pi‘.- 

 LLA: PRIMERO: Declara al nombrado Dr. Pedro César ' 
Augusto Juliao González, culpable del delito de violación 
al artículo 49, letra A, B y C) de la Ley 241, sobre Trán-
sito de vehículos de motor, en perjuicio de Luis Dio ni cio 

 Antonio Bretón o Luis Antonio Bretón, Carlos Ml. Polan-
co, Juan Isidro Taveras, Sergio Cabrera y María E. Henri-
quez, y en consecuencia lo condena al pago de una multa 
de Diez Pesos Oro (RD$1.00), acogiendo a su favor circuns-
tancias atenuantes; SEGUNDO: Declara al nombrado Car-
los Ml. Polanco D., No Culpable del hecho puesto a su car-
go, por no haber cometido falta alguna en la conducción de 
su vehículo de motor; TERCERO: Declara regulares y váli-
dos las constituciones en partes civiles hechas por los abo-
gados Dr. Manuel Disla en su nombre y del Dr. José A. Mr-
dera, a nombre y representación de la señora María Espe-
ranza Henríquez, Dr. Jaime Cruz Tejada a nombre y repre-
sentación de Sergio Cabrera, Carlos Manuel Polanco y Juan 
Isidro Taveras, Licda. Niza Estévez Calderón, a nombre de 
Luis Dionicio A. Bretón, contra el Dr. Pedro César Augus-
to Juliao González y sus aseguradores "San Rafael", C. por 
A., y Dr. Radhamés Bolívar Maldonado Pinales, a nombre 
del Dr. Pedro César Augusto Juliao González, contra los 

señores Carlos Manuel Polanco D., Florián Santana D., y 
en intervención forzosa, contra la Compañía Unión de Se-
guros, C. por A.; CUARTO: Condena al Dr. Pedro César 
Augusto Juliao González, al pago de las siguientes indem-
nizaciones: RD$300.00 (Trescientos Pesos Oro) en favor de 
Dionicio Antonio Bretón, RD$600.00 (Seiscientos Peros Oro) 
en favor de Carlos Manuel Polanco, RD$450.00 (Cuatrocien -
tos Cincuenta Pesos Oro), en favor de Juan Isidro Taveras; 
RD$300.00 (Trescientos Pesos Oro) en favor de Sergio Ca-
brera y RD$450.00 (Cuatrocientos Cincuenta Pesos Oro) en 
favor de María E. Henríquez, por Juzgar esta Corte en fun• 

dones  de Tribunal de Primer Grado que dichas sumas son 
125  justas, suficientes y adceuadas, para la reparación de 
los  daños y perjuicios morales y materiales experimenta-
dos  por las referidas partes" civiles constituidas, con motivo 
de l accidente de que se trata; QUINTO: Condena al Dr. Pe-
dro  César Augusto Julian González, al pago de los intere-
ses legales de las indemnizatorias acordadas a partir de la 
techa de la demanda, a título de indemnización supletoria; 
SEXTO: Rechaza en cuanto al fondo por improcedentes y 
mal fundadas, las conclusiones presentadas en audiencia 
por el Dr. Radhamés Bolívar Maldonado Pinales, a nombre 
y repreesntación del Dr. Pedro César Augusto Juliao Gon-
jiez; SEPTIMO: Declara la presente sentencia común y 
oponible a la compañía nacional de seguros San Rafael, C. 
por A., aseguradora de la responsabilidad civil del vehículo 
propiedad del Dr. Pedro César Augusto Juliao González; 
OCTAVO: Condena al Dr. Pedro César Augusto Juliao Gon-
zález, al pago de las costas penales, declarándolas de oficio 
en lo que respecta al co-prevenido Carlos Manuel Polanco 
D., NOVENO: Condena al Dr. Pedro César Augusto Juliao 
Gonzalez y la Compañía Nacional de Seguros San Rafael, 
C. por A., al pago de las costas civiles, con distracción de 
las mismas en provecho de los doctores: Manuel Disla Suá-
rez, José A. Madera, Jaime Cruz Tejada y Licda. Niza Es-
tévez Calderón, abogados que afirman estarlas avanzando 

u totalidad"; 

esultando: que sobre los recursos en apelación inter- 
puestos la Suprema Corte de Justicia, dictó el 20 de octu- 
bre de 1977, una sentencia con el siguiente dispositivo: 
"PALLA: PRIMERO: Desestima la excepción de competen- 
cia Propuesta por el Ministerio Público; SEGUNDO: Se fi- 

-audiencia pública del día jueves 27 del mes y año en 
a las nueve de la mañana, para la continuación de la 

a: TERCERO: La presente sentencia vale citación para 
14  prevenidos y testigos comparecientes e información pa- 
ta los abogados presentes; CUARTO: Reserva las costas"; 
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Resultando: que el día señalado por la sentencia ante' 
riormente citada, tuvo efecto la audiencia corresp ondiente' 

 con el resultado que figura precedentemente narrado  y que 
 consta en el acta de audiencia, aplazándose el fallo pare 
 una próxima audiencia; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado; 

Considerando, que mediante la ponderación de los ele-
mento sde juicio, regularmente administrados en la instrue. 
ción de la causa, han podido establecerse los siguientes he-
chos: a) que el 30 de marzo de 1972, el automóvil marca 
Chevrolet, modelo 1963, placa No. 125-925, asegurado con 
la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., propiedad 
de su conductor Pedro César Augusto Juliao González, 
transitaba en dirección Sur a Norte, por la avenida Salva-
dor Estrella Sadhalá, de la ciudad de Santiago de los Ca-
balleros y al llegar a su intersección con la avenida Franca 
Bidó (hoy avenida Juan Pablo Duarte), chocó con el auto-
móvil marca Austin, modelo 1970, placa No. 209-221, con-
ducido por Carlos Manuel Polanco, propiedad de Florián 
Santana y asegurado con póliza de la Compañía Unión de 
Seguros, C. por A.; b) que como consecuencia de dicho ac-
cidente resultaron lesionados Juan Isidro Taveras, con go:- 
pes y heridas que curaron después de los Diez días y antes 
de los veinte; Sergio Cabrera, con golpes y heridas que cu-
raron después de los cinco y antes de los diez; María Hen-
ríquez, con golpes que curaron después de los diez días y 
antes de los 20, Luis Dionisio Bretón, con golpes y heridas 
que curaron después de los cinco y antes de los Diez Días 
Carlos Manuel Polanco, con golpes y heridas que curaron 
después de los Veinte días y antes de los Treinta, todo de 
acuerdo con las Certificaciones Médicas expedidas al efecto; 
c) que ambos vehículos sufrieron desperefctos; 

 

Considerando, que ha quedado establecido que la cau -
sa eficiente y determinante del accidente fue la imprudel r  
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-
del prevenido Pedro César Augusto Juliao González, al 

„aducir su vehículo por la Avenida Salvador Estrella Sad-
; á y llegar a su intersección con la Avenida, Franco Bidó 
Loy  L -,-2nida Juan-Pablo Duarte) y no detener su vehículo, 

no  obstante observar que por esta última. Avenida, que es 
de  tránsito preferente, por disposición municipal, se apro-
otaba el vehículo que conducía Carlos. Manuel Polanco, al 
cual chocó y ocasionó desperfectos, en su parte lateral iz-
quierda, sin que el referido conductor cometira falta algu-
na;  y que además como consecuencia de su imprudencia 
causó, involuntariamente, golpes y heridas a varias per-
sonas; 

     

Considerando, que los hechos así establecidos configu-
ran el delito de golpes y heridas producidos con la conduc-
ción de un vehículo de motor, previsto por el artículo 49 de 
la Ley No. 241, de Tránsito de Vehículos de 1967, y sarrr 
c'.onado, para el caso de curación por más de veinte días, 
como ocurrió en la especie a una de las víctimas, con la 
pena señalada en la letra c) del mismo texto legal; que, 
en consecuencia procede confirmar, en el aspecto penal, la 
sanción que, acogiendo en su favor circunstancias atenuan-
tes, le impuso al preveido Pedro César Augusto Juliao Gon-
zález, la Corte de Apelación de Santiago, juzgando el he-
cho en Primer Grado; 

     

     

     

     

rhok 

    

     

Considerando, que, asimismo, el hecho puesto a cargo 
de Pedro César Augusto Juliao González, ocasionó a Sergio 
Cabrera, Carlos Manuel Polanco, Juan Isidro Taveras y 
María Esperanza Henríquez, constituidos en parte civil, da-
ños y perjuicios materiales y morales, que ameritan sean 
reparados, que la Corte entiende que fueron evaluados co-
rrectamente en Primer Grado, por lo cual procede, tam-
bién, en este aspecto, la confirmación de la sentencia recu-

la en apelación; 
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Resultando: que el día señalado por la sentencia ante 
 riormente citada, tuvo efecto la audiencia correspondiente, 

con el resultado que figura precedentemente narrado y cite 
 

"' 
consta en el acta de audiencia, aplazándose el fallo para 

 una próxima audiencia; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado; 

Considerando, que mediante la ponderación de los ele-
mento sde juicio, regularmente administrados en la instruc-
ción de la causa, han podido establecerse los siguientes he-
chos: a) que el 30 de marzo de 1972, el automóvil marca 
Chevrolet, modelo 1963, placa No. 125-925, asegurado con 
la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., propiedad 
de su conductor Pedro César Augusto Juliao González. 
transitaba en dirección Sur a Norte, por la avenida Salva-
dor Estrella Sadhalá, de la ciudad de Santiago de los Ca-
balleros y al llegar a su intersección con la avenida Franca 
Bicló (hoy avenida Juan Pablo Duarte), chocó con el auto-
móvil marca Austin, modelo 1970, placa No. 209-221, con-
ducido por Carlos Manuel Polanco, propiedad de Florián 
Santana y asegurado con póliza de la Compañía Unión de 
Seguros, C. por A.; b) que como consecuencia de dicho ac-
cidente resultaron lesionados Juan Isidro Taveras, con gol-
pes y heridas que curaron después de los Diez días y antes 
de los veinte; Sergio Cabrera, con golpes y heridas que cu-
raron después de los cinco y antes de los diez; María Hen-
ríquez, con golpes que curaron después de los diez días y 

antes de los 20, Luis Dionisio Bretón, con golpes y heridas 

que curaron después de los cinco y antes de los Diez Días 
Carlos Manuel Polanco, con golpes y heridas que curaron 
después de los Veinte días y tintes de los Treinta, todo de 

acuerdo con las Certificaciones Médicas expedidas al efecto: 
c) que ambos vehículos sufrieron desperefctos; 

Considerando, que ha quedado establecido que la cal', 
sa eficiente y determinante del accidente fue la impruden -  

• del prevenido Pedro César Augusto Julian González, al 
conducir su vehículo por la Avenida Salvador Estrella Sad-
o y llegar a su intersección con la Avenida Franco Bidé 
i hoy avenida Juan-Pablo Duarte) y no detener su vehículo, 
no obstante observar que por esta última. Avenida, que es 
de  tránsito preferente, por disposición municipal, se apro-
sunaba el vehículo que conducía Carlos. Manuel Polanco, al 
cual chocó y ocasionó desperfectos, en su parte lateral iz-
quierda, sin que el referido conductor cometira falta algu-
na;  y que además como consecuencia de su. imprudencia 
causó, involuntariamente, golpes y heridas a varias per-
sonas; 

Considerando, que los hechos así establecidos configu-
ran el delito de golpes y heridas producidos con la conduc-
ción de un vehículo de motor, previsto por el artículo 49 de 
la Ley No. 241, de Tránsito de Vehículos de 1967, y san-
cionado, para el caso de curación por más de veinte días, 
como ocurrió en la especie a una de las víctimas, con la 
pena señalada en la letra c) del mismo texto legal; que, 
en consecuencia procede confirmar, en el aspecto penal, la 
sanción que, acogiendo en su favor circunstancias atenuan-
tes, le impuso al preveido Pedro César Augusto Juliao Gon-
zález, la Corte de Apelación de Santiago, juzgando el he-
cho en Primer Grado; 

Considerando, que, asimismo, el hecho puesto a cargo 
de Pedro César Augusto Julian González, ocasionó a Sergio 
Cabrera, Carlos Manuel Polanco, Juan Isidro Taveras y 
María Esperanza Henríquez, constituidos en parte civil, da-
ños y perjuicios materiales y morales, que ameritan sean 
reParados, que la Corte entiende que fueron evaluados co-
rrectamente en Primer Grado, por lo cual procede, tara-
bién, en este aspecto, la confirmación de la sentencia recu-
rr►da en apelación; 



Considerando, que, por todo lo precedentemete 

ex-puesto procede rechazar las conclusiones presentada s  p
er  los abogados de Pedro César Augusto Juliao González y de  

la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A. , su entidad 
aseguradora, a quien deberán ser oponibles las condenaci 
nes civiles dentro de los términos de Póliza; 

Cosiderando, que toda persona que sucumba, atnto en  
materia penal como civil, será condenada al pago de las cos-
tas, pudiendo ser distraídas las civiles en favor del aboga-
do o de los abogados que afirmen haberlas avanzado o es-
tarlas avanzando, en su totalidad, o en su mayor parte; 

Por tales motivos, y vistos lose artículos 71, inciso 2 y 
67, inciso 3 de la Constitución de la República; 49, letra a). 
b) y c) y 52, de la Ley No. 241, de Tránsito de Vehículos, 
de 1967; 1383 del Código Civil; 130 y 133 del Código de 
Procedimiento Civil; 3, 194, 200, 202 y 203 del Código de' 
Procedimiento Criminal; 1 y 10 de la Ley 4117, sobre Segu-
ro Obligatorio de Vehículos de Motor, de 1955; y 30 de la 
Ley de Organización Jndicial, No. 821, de 1927, los cuales 
fueron leídos por el Magistrado Presidente y que copiados 
textualmente dicen así: 

Artículo 71, inciso 2, de la Constitución de la Repú-

blica: "Son atribuciones de las Cortes de Apelación: 

Conocer en primera instancia de las causas penales 

seguidas a los Jueces de Primera Instancia, Jueces de 

Jurisdicción Original del Tribunal de Tierras, Jueces 
de Instrucción, Procuradores Fiscales y Gobernadores 
Provinciales"; 

Artículo 67, inciso 3, de la Constitución de la Repú- 

cienes que le confiere la Ley: Conocer de los recurso s  

blica: "Corresponde exclusivamente a la Snprema 
Corte de Justicia, sin perjuicio de las demás atribu- 

de las causas cuyo conocimiento en primera instancia 
competa a las Cortes de Apelacón"; 
Artículo 49, letras a), b) y c) de la Ley No. 241, de 
Tránsito de Vehículos de 1967: Art. 49.— Golpes y 
heridas causadas involuntariamente con el manejo de 
un vehículo de motor; El que por torpeza, impruden-
cia, inadvertencia, negligencia o inobservancia de las 
leyes y reglamentos, causare involuntariamente con e! 
manejo o conducción de un vehículo de motor, un ac-
cidente que ocasione golpes o heridas, se castigará con 
las penas siguientes: 

Letra a) De seis días a seis meses de prisión y multa 
de seis pesos (RD$6.00) a ciento ochenta pesos (RD$ 
180.00), si del accidente resultare al lesionado una en-
fermedad o imposibilidad de dedicarse a su trabajo 
por un tiempo menor de Diez (10) días; 

Letra b) De tres meses a un año de prisión y multa de 
cincuenta pesos (RD$50.00) a trescientos pesos (RD$ 
300.00) si el lesionado resultare enfermo o imposibili-
tado de dedicarse a su trabajo por Diez (10) días o 
más, pero menos de Veinte (20'); 

Letra c) De seis (6) meses a dos (2) años de prisión y 
multa de cien pesos (RD$100.00) a quinientos pesos 
(RD$500.00) si la enfermedad o imposibilidad para su 
trabajo durare veinte (20) día:; o más, el Juez además 
podrá ordenar la suspensión de la licencia por un pe-
ríodo mayor de seis (6) meses; 

Artículo 52, de la Ley No. 241, de Tránsito de Vehícn-
los, de 1967: Circunstancias atenuantes. Las circuns-
tancias atenuantes del artículo 463 del Código Penal 
podrán ser aplicadas por los tribunales en los casos 
previstos por los artículos 49 y 50 de la presente Ley, 
excepto cuando el autor del accidente ha manejado el 
vehículo de motor sin haberse provisto nunca de licen 

1 
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Considerando, que, por todo lo precedentem ete e, 
puesto procede rechazar las conclusiones presentadas por 
los abogados de Pedro César Augusto Juliao González y d e 

 la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., su entidad 
aseguradora, a quien deberán ser oponibles las condenacio: 
nes civiles dentro de los términos de Póliza; 

Cosiderando, que toda persona que sucumba, atnto en 
materia penal como civil, será condenada al pago de las cos-
tas, pudiendo ser distraídas las civiles en favor del abo ga

-do o de los abogados que afirmen haberlas avanzado o es-
tarlas avanzando, en su totalidad, o en su mayor parte; 

Por tales motivos, y vistos los artículos 71, inciso 2 y 
67, inciso 3 de la Constitución de la República; 49, letra al. 
b) y e) y 52, de la Ley No. 241, de Tránsito de Vehículos, 
de 1967; 1383 del Código Civil; 130 y 133 del Código de 
Procedimiento Civil; 3, 194, 200, 202 y 203 del Código de' 
Procedimiento Criminal; 1 y 10 de la Ley 4117, sobre Segu-
ro Obligatorio de Vehículos de Motor, de 1955; y 30 de la 
Ley de Organización Jndicial, No. 821, de 1927, los cuales 
fueron leídos por el Magistrado Presidente y que copiados 
textualmente dicen así: 

Artículo 71, inciso 2, de la Constitución de la Repú-
blica: "Son atribuciones de las Cortes de Apelación: 
Conocer en primera instancia de las causas penales 
seguidas a los Jueces de Primera Instancia, Jueces de 
Jurisdicción Original del Tribunal de Tierras, Jueces 
de Instrucción, Procuradores Fiscales y Gobernadores 
Provinciales"; 

Artículo 67, inciso 3, de la Constitución de la RePú -

blica: "Corresponde exclusivamente a la Snprem a 

 Corte de Justicia, sin perjuicio de las demás atribu-
ciones que le confiere la Ley: Conocer de los recurso s  

de las cansan cuyo conocimiento en primera instancia 
competa a las Cortes de Apelacón"; 
Artículo 49, letras a), b) y c) de la Ley No. 241, de 
Tránsito de Vehículos de 1967: Art. 49.— Golpes y 
heridas causadas involuntariamente con el manejo de 
un vehículo de motor; El que por torpeza, impruden-
cia, inadvertencia, negligencia o inobservancia de las 
leyes y reglamentos, causare involuntariamente con e! 
manejo o conducción de un vehículo de motor, un ac-
cidente que ocasione golpes o heridas, se castigará con 
las penas siguientes: 

Letra a) De seis días a seis meses de prisión y multa 
de seis pesos (RD$6.00) a ciento ochenta pesos (RD$ 
180.00), si del accidente resultare al lesionado una en-
fermedad o imposibilidad de dedicarse a su trabajo 
por un tiempo menor de Diez (10) días; 

Letra b) De tres meses a un año de prisión y multa de 
cincuenta pesos (RD$50.00) a trescientos. pesos (RD$ 
300.00) si el lesionado resultare enfermo o imposibili-
tado de dedicarse a su trabajo por Diez (10) días o 
más, pero menos de Veinte (20); 

Letra c) De seis (6) meses a dos (2) años de prisión y 
multa de cien pesos (RD$100.00) a quinientos pesos 
(RD$500.00) si la enfermedad o imposibilidad para su 
trabajo durare veinte (20) día:; o más, el Juez además 
podrá ordenar la suspensión de la licencia por un pe-
ríodo mayor de seis (6) meses; 

Artículo 52, de la Ley No. 241, de Tránsito de Vehícn-
los, de 1967: Circunstancias atenuantes. Las circuns-
tancias atenuantes del artículo 463 del Código Penal 
podrán ser aplicadas por los tribunales en los casos 
previstos por los artículos 49 y 50 de la presente Ley, 
excepto cuando el autor del accidente ha manejado el 
vehículo de motor sin haberse provisto nunca de licen 
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cia o cuando al cometer el hecho abandone inj ustific  

estado  da-  damente a la víctima o cuando se encuentre en  
de embriaguez debidamente comprobado por u n e,r-
tificado médico. Asimismo dichas circunstancia s  ate_ 
nuantes no serán aplicables cuando el vehículo de rn o.. 
toa no esté amparado con la correspondiente póliza d e 

 Seguro Obligatorio; 

Artículo 1383, del Código Civil: Cada cual es respon_ 
sable del perpicio que ha causado, no solamente po r 

 un hecho suyo, sino también por su negligencia o su 
 imprudencia; 

Artícnlo 130 del Código de Procedimiento Civil: "To-
da parte que sucumba será condenada en las costas 
°pero éstas no serán exigibles, sea que provengan d 
nulidades, excepciones, o incidentes o del fallo .  de lo 
principal, sino después que recaiga sentencia sobre el 
fondo que haya adquirido la fuerza de la cosa irrev 
cablemente juzgada. Sin embargo, si en virtud de la 
sentencia sobre incidente nulidad o excepción del tri-
bunal ha quedado desapoderado del conocimiento del 
fondo, las costas serán exigibles un mes después de 
haber adquirido dicha sentencia la fuerza de la cosa 
irrevocablemente juzgada, siempre que durante ese 

plazo no se haya introducido de nuevo demanda sobre 

el fondo del litigio. 
Artículo 133, del Código de Procedimiento Civil: "Los 

abogados pueden pedir la distracción de las costas 
su provecho afirmando antes del pronunciamiento de 

la sentencia que ellos han avanzado la mayor parte. 

La distracción de las costas no se podrán declarar si-

no por la sentencia que condene al pago de ellas; en es-

te caso, se promoverá tasación y se expedirá el auto a 

nombre del abogado; sin perjuicio de la acción contra 

la parte. Las costas distraídas no podrán ser cedidas 

por la parte que ha obtenido ganancia de causa, ni Po- 

drán ser embargadas retentivamente por los acreedo-
res de esta última. Sin embargo, la distracción no obs-
ta a que la parte cóndenada en costas pueda oponer 
al abogado las causas de compensación que hubiera po 
dido invocar contra el cliente de este último por con-
cepto de crédito del litigio, en principal, accesorios y 
costas a que se refiere el artículo 130; 

Artículo 3, del Código de Procedimiento Criminal: Se 
puede persegr_ir la acción civil al mismo tiempo y an-
te los mismos Jueces, que la acción pública. También 
puede serlo separadamente, en cuyo caso se suspende 
su ejercicio hasta que se haya decidido definitivamen-
te sobre la acción pública intentada antes o durante 
la persecución de la acción civil; 

Artícnlo 194, del Código de Procedimiento Criminal.—
"Toda sentencia de condena contra el procesado y con-
tra las personas civilmente responsables del delito o 
contra la parte civil, los condenaráa las costas. Las cos-
tas se liqüidarán por la Secretaría"; 

Artículo 200, del Código de Procedimiento Criminal.—
Podrán ser impugnadas por vía de apelación, las sen-
tencias que se pronuncien en materia correccional; 
Artículo 202, del Código de Procedimiento Criminal.—
La facultad de apelar corresponde: 1ro. a las partes 
procesadas o responsables; 2do. a la parte civil, en 
cuanto a sus interses civiles solamente; 3ro. al  fiscal 
del tribunal de primera instancia; 4to. al  Procurador 
General de la Corte de Apelación; 

Artículo 203, del Código de Procedimiento Criminal.—
Habrá caducidad de apelación salvo el caso de excep-
ción señalado por el artículo 205, si la declaración de 
apelar no se ha hecho en la Secretaría de Tribunal 
que ha pronunciado la sentencia, diez días a más tar- 
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cia o cuando al cometer el hecho abandone injustifiea 
damente a la víctima o cuando se encuentre en estado 
de embriaguez debidamente comprobado por u n c,,r 

 tificado médico. Asimismo dichas circunstancias ate, 
nuantes no serán aplicables cuando el vehículo de rn o. 
toa no esté amparado con la correspondiente póliza de  
Seguro Obligatorio; 

Artículo 1383, del Código Civil: Cada cual es respo 
sable del perp.:_icio que ha causado, no solamente por 
un hecho suyo, sino también por su negligencia o su 
imprudencia; 

Artícnlo 130 del Código de Procedimiento Civil: "To-
da parte que sucumba será condenada en las costas; 
`pero éstas no serán exigibles, sea que provengan de 
nulidades, excepciones, o incidentes o del fallo •  de lo 
principal, sino después que recaiga sentencia sobre el 
fondo que haya adquirido la fuerza de la cosa irrevo-
cablemente juzgada. Sin embargo, si en virtud de la 
sentencia sobre incidente nulidad o excepción del tri-
bunal ha quedado desapoderado del conocimiento del 
fondo, las costas serán exigibles un mes después de 
haber adquirido dicha sentencia la fuerza de la cosa 
irrevocablemente juzgada, siempre que durante ese 
plazo no se haya introducido de nuevo demanda sobre 
el fondo del litigio. 
Artículo 133, del Código de Procedimiento Civil: "Los 
abogados pueden pedir la distracción de las costas .1 .1 

su provecho afirmando antes del pronunciamiento de 
la sentencia que ellos han avanzado la mayor parte. 
La distracción de las costas no se podrán declarar si-
no por la sentencia que condene al pago de ellas; en es -
te caso, se promoverá tasación y se expedirá el auto a 
nombre del abogado; sin perjuicio de la acción contra 
la parte. Las costas distraídas no podrán ser cedidas 
por la parte que ha obtenido ganancia de causa, ni lo" 
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drán ser embargadas retentivamente por los acreedo-
res de esta última. Sin embargo, la distracción no obs-
ta a que la parte condenada en costas pueda oponer 
al abogado las causas de compensación que hubiera po 
dido invocar contra el cliente de este último por con-
cepto de crédito del litigio, en principal, accesorios y 
costas a que se refiere el artículo 130; 

Artículo 3, del Código de Procedimiento Criminal: Se 
puede perseguir la acción civil al mismo tiempo y an-
te los mismos Jueces, que la acción pública. También 
puede serlo separadamente, en cuyo caso se suspende 
su ejercicio hasta que se haya decidido definitivamen-
te sobre la acción pública intentada antes o durante 
la persecución de la acción civil; 

Artícnlo 194, del Código de Procedimiento Criminal.--
"Toda sentencia de condena contra el procesado y con-
tra las personas civilmente responsables del delito o 
contra la parte civil, los condenaráa las costas. Las cos-
tas se liquidarán por la Secretaría"; 

Artículo 200, del Código de Procedimiento Criminal.—
Podrán ser impugnadas por vía de apelación, las sen-
tencias que se pronuncien en materia correccional; 
Artículo 202, del Código de Procedimiento Criminal.—
La facultad de apelar corresponde: lro. a las partes 
procesadas o responsables; 2do. a la parte civil, en 
cuanto a sus interses civiles solamente; 3ro. al  fiscal 
del tribunal de primera instancia; 4to. al  Procurador 
General de la Corte de Apelación; 

Artículo 203, del Código de Procedimiento Criminal.—
Habrá caducidad de apelación salvo el caso de excep-
ción señalado por el artículo 205, si la declaración de 
apelar no se ha hecho en la Secretaría de Tribunal 
que ha pronunciado la sentencia, diez días a más tar- 
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dar después de su pronunciamiento; y si la sentencia 
se ha dictado por defecto, diez días a más tardar d ei 
pués del de la notificación que se le haya hecho a  la 

 parte condenada o en su domicilio, contándose un  día 
 más por cada tres leguas de distancia. Durante ese 

término y durante la instancia de apelación se suspe n_ 
derá la ejecución de la sentencia. 

Artícnlo 1, de la Ley 4117, sobre Seguro Obligatorio 
de Vehículos de Motor, de 1955.— Todo propietario o 
poseedor de un vehículo de motor que circule por las 
vías terrestres del país, está obligado a proveerse de 
una Póliza de Seguro que cubra la responsabilidad 
civil en los casos de accidentes causados por el vehícu-
lo a terceras personas o a la propiedad; 

Artículo 10, de la Ley No. 4117, sobre Seguro Obliga-
torio de Vehículos de Motor, de 1955.— La entidad 
aseguradora sólo estará obligada a hacer pagos con car-
go a la póliza cuando se le notifique una sentencia 
judicial con autoridad de cosa irrepocablemente juz-
gada, que condene al asegurado a una indemnización 
por lesiones o daños causados por un vehículo ampa-
rado por una póliza de Seguro y por costas jndiciales 

debidamente liquidadas, y siempre que la entidad ha-
ya sido puesta en causa en el proceso que hubiere da-
do lugar a la sentencia, por el asegurado o por los per-
signientes de la indemnización. La entidad asegurado -

ra tendrá calidad para alegar en justicia, en este ca-
so, todo cuanto tienda a disminuir el cuántum de la 
responsabilidad civil o la no existencia de la misma; 

Artículo 30 de la Ley de Organización Judicial, No. 
821, de 1927.— Cuando la Suprema Corte en funcio -

nes como Tribunal represivo lo hará de conformidad 
con el procedimiento establecido por los tribunale s  

ordinarios;  

La Suprema Corte de Justicia, Administrando Justicia, 
.01  Nombre de la República, por Autoridad de la Ley, en 
mérito de los artículos citados y oído el dictamen del Ma-
gistrada Procurador General de la República, Juzgando el 
caso , en última instancia: 

FALLA: 

PRIMERO: Declara regulares y válidos en la forma, 
los recursos de apelación interpuestos por Sergio Cabrera, 
Carlos Manuel Polanco y Juan Isidro Taveras, constituidos 
en parte civil, y Pedro César Agusto Julian González, pre- 
venido, y la Compañía de Seg-sos San Rafael, C. por A , 
entidad aseguradora, interpuestos los primeros el 23 de oc- 
tare de 1975, y los dos últimos, el 28 del mismo mes y año, 
contra la sentencia dictada en sus atribuciones correcciona-
les, y actuando como tribunal de Primer Grado, por la Cor-
te de Apelación de Santiago, el 29 de septiembre de 1975, 
cuyo dispositivo es el siguiente; "FALLA: PRIMERO: De-
clara al nombrado Pedro César Augusto Juliao González, 
Culpable del delito de violación al artículo 49, letra A, B 
y C, de la Ley No. 241, sobre tránsito de vehículos de mo-
tor, en perjuicio de Luis Dionicio Antonio Bretón o Luis 
Antonio Bretón, Carlos Ml. Polanco, Juan Isidro Taveras, 
Sergio Cabrera y 15,I.-ría E. Henríquez, y en consecuencia 
lo condena al pago de una multa de Diez Pesos Oro (RD$ 
10.00) acogiendo a su favor circunstancias atenuantes; SE-
GUNDO: Declara al nombrado Carlos Ml. Polanco D., No 
Culpable del hecho puesto a su cargo, por no haber cometi-
do falta alguna en la condticción de su vehículo de motor; 
TERCERO: Declara regulares y válidas las constituciones 
In Partes civiles hechas por los abogados: Dr. Manuel Dis-
la en su nombre y del Dr. José A. Madera, a nombre y re-

Pesentación de la señora María Esperanza Henríquez Dr. 
,Jaime Cruz Tejada, a nombre y representación de Sergio 

1 
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dar después de su pronunciamiento; y si la sente ncia 
 se ha dictado por defecto, diez días a más tardar de.s_ 

pués del de la notificación que se le haya hecho a la 
parte condenada o en su domicilio, contándose u n  día 

 más por cada tres leguas de distancia. Durante ese 
término y durante la instancia de apelación se susp en, 
derá la ejecución de la sentencia. 

Artícnlo 1, de la Ley 4117, sobre Seguro Obligatori  
de Vehículos de Motor, de 1955.— Todo propietario o 
poseedor de un vehículo de motor que circule por las 
vías terrestres del país, está obligado a proveerse de 
una Póliza de Seguro que cubra la responsabilidad 
civil en los casos de accidentes causados por el vehícu-
lo a terceras personas o a la propiedad; 

Artículo 10, de la Ley No. 4117, sobre Seguro Obliga-
torio de Vehículos de Motor, de 1955.— La entidad 
aseguradora sólo estará obligada a hacer pagos con car-
go a la póliza cuando se le notifique una sentencia 
judicial con autoridad de cosa irrepocablemente juz-

gada, que condene al asegurado a una indemnización 
por lesiones o daños causados por un vehículo ampa-
rado por una póliza de Seguro y por costas jndiciales 
debidamente liquidadas, y siempre que la entidad ha-
ya sido puesta en causa en el proceso que hubiere da-
do lugar a la sentencia, por el asegurado o por los per-
signientes de la indemnización. La entidad asegurado -

ra tendrá calidad para alegar en justicia, en este ca-
so, todo cuanto tienda a disminuir el cuántum de la 
responsabilidad civil o la no existencia de la misma; 

Artículo 30 de la Ley de Organización Judicial, 
821, de 1927.— Cuando la Suprema Corte en funci 
nes como Tribunal represivo lo hará de conformidad 
con el procedimiento establecido por los tribunales  

ordinarios; 

La Suprema Corte de Justicia, Administrando Justicia, 
in  Nombre de la República, por Autoridad de la Ley, en 
mérito de los artículos citados y oído el dictamen del Ma-
gistrado Procurador  General de la República, Juzgando el 

o, en última instancia: 

FALLA: 

PRIMERO: Declara regulares y válidos en la forma, 
los recursos de apelación interpuestos por Sergio Cabrera, 
Carlos Manuel Polanco y Juan Isidro Taveras, constituidos 
en parte civil, y Pedro César Agusto Julian González, pre-

. venido, y la Compañía de Seurros San Rafael, C. por A , 
entidad aseguradora, interpuestos los primeros el 23 de oc-
ttbre de 1975, y los dos últimos, el 28 del mismo mes y año, 
contra la sentencia dictada en sus atribuciones correcciona-
les, y actuando como tribunal de Primer Grado, por la Cor-
te de Apelación de Santiago, el 29 de septiembre de 1975, 
cuyo dispositivo es el siguiente; "FALLA: PRIMERO: De-
clara al nombrado Pedro César Augusto Julian González, 
Culpable del delito de violación al artículo 49, letra A, B 
y C, de la Ley No. 241, sobre tránsito de vehículos de mo-
tor, en perjuicio de Luis Dionicio Antonio Bretón o Luis 
Antonio Bretón, Carlos Ml. Polanco, Juan Isidro Taveras, 
Sergio Cabrera y M..ria E. Henríquez, y en consecuencia 
lo condena al pago de una multa de Diez Pesos Oro (RDS 
10.00) acogiendo a su favor circunstancias atenuantes; SE-
GUNDO: Declara al nombrado Carlos Ml. Polanco D., No 
Culpable del hecho puesto a su cargo, por no haber cometi-
do falta alguna en la conducción de su vehículo de motor; 
TERCERO: Declara regulares y válidas las constituciones 

raes civiles hechas por los abogados: Dr. Manuel Dis-
su nombre y del Dr. José A. Madera, a nombre y re-
ntación de la señora María Esperanza Henríquez, Dr. 
e Cruz Tejada, a nombre y representación de Sergio 
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Cabrera, Carlos Manuel Polanco y Juan Isidro Taveras 
Licda. Nisa Estévez Calderón, a nombre de Luis Dionicio 
A. Bretón, contra el Dr. Pedro César Augusto Julian G o 

 Lález y su aseguradora San Rafael, C. por A., y Dr. Ratiba 
 més Bolivar Maldonado Finales, a nombre del Dr. pedr¿ 

César Augusto Juliao González, contra los señores Carlos  

Manuel Polanco D., Florian Santana D., y en intervenció n 

 forzosa, contra la Compañía Unión de Seguros, C. por  A. 

 CUARTO: Condena al Dr. Pedro César Augusto Juliacl 
González, al pago de las siguientes indemnizaciones: Rns 
300.00 (Trescientos Pesos Oro) en favor de Dionicio Anto-
nio Bretón, RD$600.00 (Seiscientos Pesos Oro) en favor de 
Carlos Manuel Polanco, RD$450.00 (Cuatrocientos Cincuen-
ta Pesos Oro) en favor de Juan Isidro Taveras; RD$300.00 
(Trescientos Pesos Oro) en favor de Sergio Cabrera y 

450.00 Cuatrocientos Cincuenta Pesos Oro) en favor de 
María E. Henríquez, por Juzgar esta Corte en funciones de 
Tribunal de Primer Grado que dichas sumas son justas, su- 
ficientes y adecuadas, para la roparación de los daños y 
perjuicios morales y materiales experimentados por las ro- 
feridas partes civiles constituidas, con motivo del accidente 
de que se trata; QUINTO: Condena al Dr. Pedro César Au- 
gusto Juliao González, al pago de los intereses legales de 

las sumas indernnizatorias acordadas a partir de la fecha 

de la demanda, a título de indemnización suplementaria, 
SEXTO: Rechaza en cuanto al fondo por improcedente Y 
mal fundadas, las conclusiones presentadas en audienc

ias 

por el Dr. Radhamés Bolívar Maldonado Pinales, a 
nombre 

y representación del Dr. Pedro César Augusto Julio 
Gon- 

zález; SEPTIMO: Declara la presente sentencia común Y 
oponible a la Compañía Nacional de Seguros San 

Rafael ,  

C. por A., aseguradora de la responsabilidad civil del ve* 
hículo propiedad del Dr. Pedro César Augusto Juliao Gnfr 
zález; OCTAVO: Condena al Dr. Pedro César Augusto ..111" 

liao González, al pago de las costas p 	
olas enales, declaránd 
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de  oficio en lo que respecta al co-prevenido Carlos Manuel 
polanco D.; NOVENO: Condena al Dr. Pedro César Augus-
to  Juliao González y la Compañía Nacional de Seguros San 
Rafael, C. por A., al pago de las costas civiles, con distrac-
ción de las mismas en provecho de los doctores: Manuel 
Disla Suárez, Jcsé A. Madera, Jaime Cruz Tejada y Licda. 
Niza Estévez Calderón, abogados que afirman estarlas avan-
zando en su totalidad"; SEGUNDO: Confirma la sentencia 
apelada, en el ordinal Primero, de su dispositivo; TERCE-
RO: Declara regular y válida la constitución en parte civil 
hecha por Sergio Cabrera, Carlos Manuel Polanco, Juan 
Isidro Taveras, y María Esperanza Henríquez, y en cuanto 
a la forma, y en cuanto al fondo confirma las eondenacio-

, nes civiles impuestas a Pedro César Angusto Juliao Gonzá-
lez, en favor de éstos, en los ordinales Cuarto y Quinto, dcl 
Dispositivo de la sentencia recurrida en apelación; CUAR-
TO: Declara regular y válida, en cuanto a la forma la cons-
titución en parte civil hecha por Pedro César Augusto Ju-
lian González, contra Carlos Manuel Polanco, Florian San-
tana y la Unión de Segnros, C. por A., y la rechaza, en 
cuanto al fondo, por improcedente y mal fundada; QUIN-
TO: Condena al prevenido Pedro César Augusto Juliao 
González, al pago de las costas penales; SEXTO: Condena 
al prevenido Pedro César Augusto Juliao González, al pa-
go de las costas civiles y las distrae en provecho de los 
Dres. Manuel de Jesús Disla Suárez, José Avelino Madera 
Fernández y Jaime Cruz Tejada, abogados de la parte civil 
Danstitnida, quienes afirman haberlas avanzado en su ma-
yor parte. SEPTIMO: Declara las condenaciones civiles 
Puestas a cargo de Pedro César Augusto Juliao González, 

clenibles a la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., 
dentro de los términos de la Póliza. 

FIRMADOS.— Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo 
de la Fuente, Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Al-
krez Perell.ó.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Máximo 
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Cabrera, Carlos Manuel Polanco y Juan Isidro Taveras 
Licda. Nisa Estévez Calderón, a nombre de Luis Dioniee. '' 

A. Bretón, contra el Dr. Pedro César Augusto Julia o  Gon  l 

 zález y su aseguradora San RPfael, C. por A., y Dr. Radha. 

 més Bolívar Maldonado Pinales, a nombre del Dr. Pedro 
César Augusto Juliao González, contra los señores Carlos  

Manuel Polanco D., Florian Santana D., y en intervenció n 

 forzosa, contra la Compañía Unión de Seguros, C. por  A.; 

CUARTO: Condena al Dr. Pedro César Augusto Juliac. 
González, al pago de las siguientes indemnizaciones: rus 
300.00 (Trescientos Pesos Oro) en favor de Dionicio Anto-
nio B t" RD$600 00 (Seiscientos Pesos Oro) en favor de 
Carlos Manuel Polanco, RD$450.00 (Cuatrocientos Cincuen- 

(Trescientos Pesos Oro) en favor de Sergio Cabrera y RD$ 
450.00 Cuatrocientos Cincuenta Pesos Oro) en favor de 
María E. Henríquez, por Juzgar esta Corte en funciones de 
Tribunal de Primer Grado que dichas sumas son justas, su-

ficientes y adecuadas, para la ro ►paración de los daños y 

perjuicios morales y materiales experimentados por las re-
feridas partes civiles constituidas, con motivo del accidente 
de que se trata; QUINTO: Condena al Dr. Pedro César Au-
gusto Juliao González, al pago de los intereses legales de 
las sumas indemnizatorias acordadas a partir de la fecha 

mal fundadas, las conclusiones presentadas en aual  

por el Dr. Radhamés Bolívar Maldonado Pinales, a nombre 
y representación del Dr. Pedro César Augusto Julio Gon

-

zález; SEPTIMO: Declara la presente sentencia común Y 
oponible a la Compañía Nacional de Seguros San Rafael. 
C. por A., aseguradora de la responsabilidad civil del ve

-

hículo propiedad del Dr. Pedro César Augusto Juliao Gow 
zález; OCTAVO: Condena al Dr. Pedro César Augusto Y-1" 
liao González, al pago de las costas penales, declaránd

olas  

e oficio en lo que respecta al co-prevenido Carlos Manuel 
manco D.; NOVENO: Condena al Dr. Pedro César Augus-
to  Juliao González y la Compañía Nacional de Seguros! San 
Rafael, C. por A., al pago de las costas civiles, con distrac-
ción de las mismas en provecho de los doctores: Manuel 
pisla Suárez, Jcsé A. Madera, Jaime Cruz Tejada y Licda. 
Niza. Estévez Calderón, abogados que afirman estarlas avan-
zando en su totalidad"; SEGUNDO: Confirma la sentencia 
apelada, en el ordinal Primero, de su dispositivo; TERCE-
RO: Declara regular y válida la constitución en parte civil 
hecha por Sergio Cabrera, Carlos Manuel Polanco, Juan 
Isidro Taveras, y María Esperanza Henríquez, y en cuanto 
a la forma, y en cuanto al fondo confirma las condenacio- 

Fernández y Jaime Cruz Tejada, abogados de la parte civil 
constituida, quienes afirman haberlas avanzado en su ma-
yor parte. SEPTIMO: Declara las condenaciones civiles 
Puestas a cargo de Pedro César Augusto Juliao González, 

°Ponibles a la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., 
dentro de los términos de la Póliza. 

FIRMADOS.— Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo 
de la Fuente, Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Al-
larez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Máximo 

ta Pesos Oro) en favor de Juan Isidro Taveras; RD$300.00 1 
 nes civiles impuestas a Pedro César Angusto Juliao Gonzá- 
lez, en favor de éstos, en los ordinales Cuarto y Quinto, dci 
Dispositivo de la sentencia recurrida en apelación; CUAR- 
TO: Declara regular y válida, en cuanto a la forma la cons- 
titución en parte civil hecha por Pedro César Augusto Ju- 
liao González, contra Carlos Manuel Polanco, Florian San- 
tana y la Unión de Seguros, C. por A., y la rechaza, en 
cuanto al fondo, por improcedente y mal fundada; QUIN- 
TO: Condena al prevenido Pedro César Augusto Juliao 
González, al pago de las costas penales; SEXTO: Condena 
al prevenido Pedro César Augusto Juliao González, al pa- 

de la demanda, a título de indemnización suplementaria; go de las costas civiles y las distrae en provecho de los 

SEXTO: Rechaza en cuanto al fondo 
por  improcedente y pres. Manuel de Jesús Disla Suárez, José Avelino Madera 

•pncias 
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Lovatón Pittaluga.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez,— E l._ 

nesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por  los  

señores Jneces que fiugran en su encabezamiento, e n  la au„ 
diencia pública del día, mes' y año en él expresados, y fue  
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 

 certifico.— Fdo. Ernesto Curiel hijo. 

N;TENCIA DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DEL 1977. 

onda impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 28 
de abril de 1975. 

Ii3teria: Correccional. 

securrentes: Eurípides Antonio Ramírez, Ana Mercedes Arias Ra- 
mos y la Compañía de Seguros "Unión de Seguros', 

' 	C. por A. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte• de Jus-
regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
ybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
er Sustitnto de Presidente; Manuel A. Amia.ma, Se-
o Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
uín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo 
y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del Secre-
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 

udad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
día 28 del mes de Noviembre del ario 1977, años 134' 

la Independencia y 115' de la Restauración, dieta en 
encia pública, como Corte de Casación, la siguiente 

cia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Euri- 
Antonio Ramírez, dominicano, mayor de edad, solte- 
ula No. 63919, serie 31, residente en la calle "1", No. 
anche Duarte de la ciudad de Santiago; Ana Merce- 

Arias Ramos, dominicana, mayor de edad, domiciliada 
la Sección El Papayo, del Municipio y Provincia de 
tiago; y la Compañía de Seguros "Unión de Seguros", 
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Lovatón Pittaluga.— Felipe Osvaldo Perdomo  Báez._  Er. 
nesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jneces que fiugran en su encabezamiento, en  la au.. 

 diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue  

firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 

 certifico.— Fdo. Ernesto Curiel hijo. 

INTENCIA DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DEL 1977. 

toda impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 28 
''e ri 	de abril de 1975. 

otero.:  'orreccional. 

Itearrentes: Eurípides Antonio Ramírez, Ana Mercedes Arias Ra- 
os y la Compañía de Seguros "Unión de Seguros', 

o por A. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte-de Jus-
icia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Corl-
an Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustitnto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
nr, Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo 
ez y Joaquín L. Hernández Espáillat, asistidos del Secre- 

General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
'udad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

y día 28 del mes de Noviembre del año 1977, años 134' 
Independencia y 115' de la Restauración., dicta en 

encia pública, como Corte de Casación, la siguiente 
tencia: -- 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Eurí- 
Antonio Ramírez, dominicano, mayor de edad, solte-

cédula No. 63919, serie 31, residente en la calle "1", No. 
Ensanche Duarte de la ciudad de Santiago; Ana Merce-
Arias Ramos, dominicana, mayor de edad, domiciliada 
la Sección El Papayo, del Municipio y Provincia de 
tiago; y la Compañía de Seguros "Unión de Segnros", 
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C. por A., con su asiento social en la casa No. 98 de l a ca 
 lle Beller de la ciudad de Santiago de los Caballeros; con: 

tra la sentencia de la Corte de Apelación de Santiago 
e  fecha 28 dé abril de 1975, dictada en sus atribuciones ' ,t,s  

rreccionales, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos, levantada en la Secret a. 
ría de la :Corte a-qua, el 7de mayo de 1975, a requerimien-
to del Dr. Ctiris Rafael Isidor, cédula No. 5030, serie 41, a 
nombre de los recurrentes, en la cual no se expone ningún 
medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos 1°1 artículos 49 y 52 de la Ley No. 241, so. 
bre Tránsito de Vehículos de 1967; 1383 y 1384 del Có-
digo Civil; 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955, sobre Segu-
ro Obligatorio de Vehículo de Motor; y, 1, 37 y 65 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella sl refiere, consta: a) que con motivo 

de un accidente de tránsito ocurrido el 7 de marzo de 1974, 

en la ciudad de Santiago de los Caballeros, en el cual resul-

tó el menor Cristian Franco con lesiones corporales, la Pri -

mera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santiago, dictó en fecha 3 de septiem -

bre de 1974, una sentencia cuyo dispositivo figura inser:o 
en el de la ahora impugnada; b) que sobre las apelaciones 
interpuestas, la Corte a-qua dictó el fallo ahora impugn a-

do en casación, cuyo dispositivo se copia a continuació n: 

 "FALLA: PRIMERO: Declara bueno y válido en cuanto a 

la forma el recurso de apelación interpuesto por el Dr. C li 1 
ris Isidor a nombre y representación del prevenido Eu rl- 

pides Antonio Ramírez, de la persona civilmente Respon-
sable, Ana Arias Ramos y de la Compañía Unión de Seguros 
c.  por A., contra sentencia de fecha tres (3) del mes de sep-
tiembre del año mil novecientos setenta y cuatro (1974) dic-
tada por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo 
copiado textualmente dice así: 'Falla: Primero: Declarar, 
como al efecto declara, al nombrado Eurípides Antonio Ra-
mírez, de generales anotadas culpable de violación al ar-
tículo 49 de la Ley 241, sobre tránsito de vehículos de mo-
tor, en perjuicio del menor Cristian Franco, hecho puesto 
a su cargo y en consecuencia lo condena al pago de una 
multa de RD$100.00 (Cien Pesos Oro) acogiendo en.su favor 
circunstancias atenuantes; SEGUNDO: Declarar, como al 
efecto declara en cuanto a la forma buena y válida, la cons-
titución en parte civil, intentada por la señora Marcelina 
Antonia Franco, en su calidad de madre del menor lesiona-
do Cristian Franco, por órgano de su abogado constituido 
y apoderado especial Dr. Ambiorix Díaz Estrella y Clyde 
Eugenio Rosario, contra la señora Ana Arias Ramos, en su 
calidad de persona civilmente responsable, como comitente 
y Eurípides Antonio Ramírez como prevenido, y la Unión 
de Seguros, C. por A., por haber sido hecho de acuerdo a 
las normas y exigencias procesales; Tercero: En cuanto al 
fondo, Debe condenar como al efecto condena al nombrado 
Eurípides Antonio Ramírez, prevenido y a la señora Ana 
Arias Ramos, al pago de una indemnización de RD$5,000.00 
(Cinco Mil Pesos Oro) en favor de la señora Marcelina An-
tonia Franco, en reparación por los daños y perjuicios ex-
perimentados por ella, en las lesiones recibidas por su hijo 
menor en dicho accidente; Cuarto: Que debe condenar co-
ino al efecto condena a los señores Eurípides Antonio Ra-
mírez y Ana Arias Ramos, en su respectivas calidades, al 
pago  de  los  intereses legales de la suma acordadas , en in-
demnización, a partir de la demanda en justicia, y hasta la 
total ejecución de la sentencia a intervenir a título de in- 

1. 
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C. por A., con su asiento social en la casa No. 98 de l a ea 
 lle Beller de la ciudad de Santiago de los Caballeros; con: 

tra la sentencia de la Corte de Apelación de Santiago de 
fecha 28 dé abril de 1975, dictada en sus atribuciones' 
rreccionales, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos, levantada en la Secreta. 
ría de la Corte a-qua, el 7de mayo de 1975, a requerimien-
to del Dr. Osiris Rafael Isidor, cédula No. 5030, serie 41, a 
nombre de los recurrentes, en la cual no se expone ningú n 

 medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos lol artículos 49 y 52 de la Ley No. 241, so-
bre Tránsito de Vehículos de 1967; 1383 y 1384 del Có-
digo Civil; 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955, sobre Segu-
ro Obligatorio de Vehículo de Motor; y, 1, 37 y 65 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella sy. refiere, consta: a) que con motivo 
de un accidente de tránsito ocurrido el 7 de marzo de l974, 
en la ciudad de Santiago de los Caballeros, en el cual resul-
tó el menor Cristian Franco con lesiones corporales, la Pri -

mera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santiago, dictó en fecha 3 de septiem -

bre de 1974, una sentencia cuyo dispositivo figura inser'. 0 

 en el de la ahora impugnada; b) que sobre las apelaciones 
interpuestas, la Corte a-qua dictó el fallo ahora impugna" 
do en casación, cuyo dispositivo se copia a continuació n' 

"FALLA: PRIMERO: Declara bueno y válido en cuanto 
la forma el recurso de apelación interpuesto por el Dr. 05. 

 ris Isidor a nombre y representación del prevenido surl- 

pides Antonio Ramírez, de la persona civilmente Respon-
sable, Ana Arias Ramos y de la Compañía Unión de Seguros c. por A., contra sentencia de fecha tres (3) del mes de sep-
tiembre del año mil novecientos setenta y cuatro (1974) dic-
tada por la. Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera 
instancia del Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo 
copiado textualmente dice así: 'Falla: Primero: Declarar. 
como al efecto declara, al nombrado Eurípides Antonio Ra-
mírez, de generales anotadas culpable de violación al ar-
tículo 49 de la Ley 241, sobre tránsito de vehículos de mo-
tor, en perjuicio del menor Cristian Franco, hecho puesto 
a su cargo y en consecuencia lo condena al pago de una 
multa de RD$100.00 (Cien Pesos Oro) acogiendo en. su favor 
circunstancias atenuantes; SEGUNDO: Declarar, como al 
efecto declara en cuanto a lá forma buena y válida, la cons-
titución en parte civil, intentada por la señora Marcelina 
Antonia Franco, en su calidad de madre del menor lesiona-
do Cristian Franco, por órgano de su abogado constituido 
y apoderado especial Dr. Arnbiorix Díaz Estrella y Clyde 
Eugenio Rosario, contra la señora Ana Arias Ramos, en su 
calidad de persona civilmente responsable, como comitente 
y Eurípides Antonio Ramírez como prevenido, y la Unión 
de Seguros, C. por A., por haber sido hecho de acuerdo a 
las normas y exigencias procesales; Tercero: En cuanto al 
fondo, Debe condenar como al efecto condena al nombrado 
Eurípides Antonio Ramírez, prevenido y a la señora Ana 
Arias Ramos, al pago de una indemnización de RD$5,000.00 
(Cinco Mil Pesos Oro) en favor de la señora Marcelina An-
tonia Franco, en reparación por los daños y perjuicios ex-
Perinnentados por ella, en las lesiones recibidas por su hijo 
menor en dicho accidente; Cuarto: Que debe condenar co-
rno al efecto condena a los señores Eurípides Antonio Ra-
mírez y Ana Arias Ramos, en su respectivas calidades, al 
Pago de los intereses legales de la suma acordadas, en in-
demnización, a partir de la demanda en justicia, y hasta la 
total ejecución de la sentencia a intervenir a título de in- 
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demnización supletoria; Quinto: Que debe declarar careo al 
efecto declara, la presente sentencia Oponible y Ejecuta-
ble a la Compañía. Nacional de Seguros "Unión de Seg u

. ros", C. por A., en su calidad de aseguradora civil del ve...  
hículo conducido por Eurípides Antonio Ramírez y qu e 

 tendrá con ella autoridad de casa juzgada; Sexto: Que dc_ _ 
be condenar, como al efecto condena al señor Eurípides 
Antonio Ramírez, Ana Arias Ramos y la Compañía de Se-
guros "Unión de Seguros", C. por A., al pago de las costa s 

 civiles, ordenando su distracción en provecho de los Pres. 
Ambiorix Díaz Estrella y Clyde Eugenio Rosario, abogados 
y apoderados especiales, quienes afirman haberlas avanza-
do en su totalidad; y Séptimo: Que debe condenar como al 
efecto condena al nombrado Eurípides Antonio Ramírez, al 
pago de las costas'; SEGUNDO: Declara regular la inter-
vención hecha en audiencia por la parte civil constituida; 
TERCERO: Modifica el Ordinal Primero de la sentencia 
apelada en el sentido de reducir la pena impuesta al preveni 
do Enrípides Antonio Ramírez, a una multa de RD$20.00 
(Veinte Pesos Oro) acogiendo a su favor más amplias cir-
cunstancias atenuantes; CUARTO: Asimismo modifica el 
Ordinal Tercero de la sentencia recurrida en el sentido de 
reducir la indemnización que fue acordada :a favor de la 
señora Marcelina Antonia Franco y puesta a cargo del se-
ñor Eurípides Antonio Ramírez y Ana Arias Ramos a la su-
ma de Dos Mil Quinientos (RD$2,500) por considerar este 
tribunal que esta suma es la justa, suficiente y adecuada, 
para reparar los daños y perjuicios sufridos por la referida 
parte civil constituida; QUINTO: Condena al prevenido 
Eurípides Antonio Ramírez, al pago de las costas penales; 
SEXTO: Condena a los señores. Eurípides Antonio Ramírez 
y Ana Arias Ramos, al pago de las costas civiles de esta 
instancia, ordenando su distracción en provecho de los Dres• 
Clyde Eugenio Rosario y Ambiorix Díaz Estrella, abogados 
que afirman estarlas avanzando en su totalidad"; 

,••••• 

111  Considerando,- que ni la parte civilmente responsable 
Ana Arias Ramos, ni la Compañía Unión de Seguros, C. 
oc r A., han expuestos los medios en que fundan suS recursos, 
como lo exige a pena de nulidad el artículo 37 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación para todo recurrente que 
no  sean los condenados penalmente; que en consecuencia, 
se  procederá únicamente al examen del recurso del pre-
venido; 

Co nsiderando, que la Corte a-qua para declarar culpa  
ble al Prevenido  del delito puesto a sn cargo, después de 
ponderar los elementos de juicio regularmente administra-
dos en la instrucción de la causa, dio por establecido: a) 
que el día 24 de marzo de 1974, el carro placa No. 210-771, 
propiedad de Ana Mercedes Arias Ramos, con Póliza No. 
29116, conducido por Eurípides Antonio Ramírez en direc-
ción Norte a Sur, por la Avenida Circunvalación de la ciu-
dad de Santiago, al aproximarse al puente de Nivaje, atro-
pelló al menor Cristian Franco el cual trató de cruzar la 
vía; b) que como consecuencia del accidente, el menor Cris-
tian Franco resultó con lesiones traumáticas en la cabeza 
que posteriormente le produjeron una hemiplejia derecha, 
que de acuerdo al certificado del Médico Legista de Santia-
go ha resultado una lesión permanente; c) oue la causa 
eficiente y determinante del accidente, fue la imprudencia 
cometida por el prevenido al conducir su vehículo con tor-
peza no frenándolo no obstante habiendo visto a la víctima; 

Considerando, que el hecho así establecido configura a 
cargo del prevenido el delito de golpes y heridas produci-
dos con el manejo o conducción de un vehículo de motor, 
previsto y sancionado por el artíenlo 49 de la Ley No. 241, 
de 1967, sobre Tránsito de Vehículos y sancionado por ese 
mismo texto legal en la letra d) con las penas de 9 meses a 
3 años de prisión y multa de RD$200.00 (Doscientos Pesos 
meo) a RD$700.00 (Setecientos Pesos Oro), si los golpes o 
heridas ocasionan a la víctima una lesión permanente, co- 
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dernnización supletoria; Quinto: Que debe declarar com e al 
 efecto declara, la presente sentencia Oponible y Ejecuta_ 

ble a la Compañía. Nacional de Seguros "Unión de Seg u
-ros", C. por A., en su calidad de aseguradora civil del ve-

hículo conducido por Eurípides Antonio Ramírez y q ue 
 tendrá con ella autoridad de cosa juzgada; Sexto: nue de _ 

be condenar, como al efecto condena al señor Eurípides 
,, 

Antonio Ramírez, Ana Arias Ramos y la Compañía de Se:- 
guros "Unión de Seguros", C. por A., al pago de las costas 
civiles, ordenando su distracción en provecho de los Dres. 
Ambiorix Díaz Estrella y Clyde Eugenio Rosario, abogados 
y apoderados especiales, quienes afirman haberlas avanza-
do en su totalidad; y Séptimo: Que debe condenar como al 
efecto condena al nombrado Eurípides Antonio Ramírez, al 
pago de las costas';\,SEGUNDO: Declara regular la inter-
vención hecha en audiencia por la parte civil constituida; 
TERCERO: Modifica el Ordinal Primero de la. sentencia 
apelada en el sentido de reducir la pena impuesta al preveni 
do Eurípides Antonio Ramírez, a una multa de RD$20.00 
(Veinte Pesos Oro) acogiendo a su favor más amplias cir-
cunstancias atenuantes; CUARTO: Asimismo modifica el 
Ordinal Tercero de la sentencia recurrida en el sentido de 
reducir la indemnización que fue acordada a favor de la 
señora Marcelina Antonia Franco y puesta a cargo del se-
ñor Eurípides Antonio Ramírez y Ana Arias Ramos a la su-
ma de Dos Mil Quinientos (RD$2,500) por considerar este 
tribunal que esta suma es la justa, suficiente y adecuada, 
para reparar los daños y perjuicios sufridos por la referida 
parte civil constituida; QUINTO: Condona al prevenido 
Eurípides Antonio Ramírez, al pago de las costas penales; 
SEXTO: Condena a los señores Eurípides Antonio Ramírez 
y Ana Arias Ramos, al pago de las costas civiles de esta 
instancia, ordenando su distracción en provecho de los Dres. 
Clyde Eugenio Rosario y Ambiorix Díaz Estrella, abogados 
que afirman estarlas avanzando en su totalidad"; J ,  
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Considerandw que ni la parte civilmente responsable 
Ana  Arias Ramos, ni la Compañía Unión de Seguros, C. 
oca.  A., han expuestos los medios en que fundan sus recursos, 
orno lo exige a pena de nulidad el artículo  37 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación para todo recurrente que 
no  sean los condenados penalmente; que en consecuencia, 
se  procederá únicamente al examen del recurso del pre- 

venidoo;  Considerando, que la Corte a-qua para declarar culpa .- ble al prevenido del delito puesto a sn cargo, después de 
ponderar los elementos de juicio regulardnente administra-
dos en la instrucción de la causa, dio por establecido: a) 
que el día 24 de marzo de 1974, el carro placa No. 2101-771, 
propiedad de Ana Mercedes Arias Ramos, con Póliza No. 
29116, conducido por Eurípides Antonio Ramírez en direc-
ción Norte a Sur, por la Avenida Circunvalación de la ciu-
dad de Santiago, al aproximarse al puente de Nivaje, atro-
pelló al menor Cristian Franco el cual trató de cruzar la 
vía; b) que como consecuencia del accidente, el menor Cris-
tian Franco resultó con lesiones traumáticas en la cabeza 
que posteriormente le produjeron una hemiplejia derecha, 
que de acuerdo al certificado del Médico Legista de Santia-
go ha resultado una lesión permanente; c) que la causa 
eficiente y determinante del accidente, fue la imprudencia 
cometida por el prevenido al conducir su vehículo con tor-
peza no frenándolo no obstante habiendo visto a la víctima; 

Considerando, que el hecho así establecido configura a 
cargo del prevenido el delito de golpes y heridas produci-
dos con el manejo o conducción de un vehículo de motor, 
Previsto  y sancionado por el artículo 49 de la Ley No. 241, 
de 1967, sobre Tránsito de Vehículos y sancionado por ese 
mismo texto legal en la letra d) con las penas de 9 meses a 
3 años de prisión y multa de RD$200.00 (Doscientos Pesos 
Oro) a RD$700.09 (Setecientos Pesos Oro), si los golpes o 
heridas  ocasionan a la víctima una lesión permanente, co- 

11 
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mo ocurrió en la especie; que la Corte ai-qua al condenarlo 
al pago, de una multa de RD$20.00, después de declararl o  'ararlo 

 culpable, acogiendo a su favor circunstancias atenuantes. 
le aplicó una sanción ajustada a la Ley; 

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio po r  es-
tablecido que el hecho del prevenido, había ocasionado a la 
persona constituida en parte civil Marcelina Antonia Fran-
co, madre del menor Cristian Franco daños y perjuicios 

materiales y morales, cuyo monto apreció en la suma de 

RD$2,500.00 para la cual tuvo en cuenta la magnitud de 
los daños, que al condenar al prevenido conjuntamente con 
a persona 'civilmente responsable al pago de esas sumas a 
título de indemnización, más al pago de los intereses lega-
les a partir de la demanda, la Corte a-qua hizo una correc-
ta aplicación del artículo 1383 del Código Civil; 

Considerando, que examinado el fallo impugnado en 
sus demás aspectos, en lo que concierne al interés del pre-

venido, él no contiene vicio alguno que justifiqüe su ca-

sación; 

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos 
de casación interpuestos por Ana Mercedes Arias Ramos y 
la Compañía Unión de Seguros, C. por A., contra la senten-
cia de fecha 28 de abril de 1975, dictada en sus atribucio-
nes correccionales por la Corte de Apelación de Santiago. 
cuyo disposátivo ha sido copiado en parte anterior del pre-
sente fallo; Segundo: Rechaza el recurso del prevenido Eu-
rípides Antonio Ramírez, contra la misma sentencia; y lo 
condena al pago de las costas penales. 

FIRMADOS.— Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco ElPid i° 

 Beras.— Joaquín M. Alvarez perelló.— Juan Bautista Ro-

jas Almánzar.— Máximo Lovatón Pittaluga.— Felipe 0'- 

valdo Perdomo Báez.— Joaquín L. Hernández.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La  presente sentencia ha sido dada y firmada por los olores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue 
vada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 

certifico.— Fdo. Ernesto Curiel hijo. 
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mo ocurrió en la especie; que la Corte a-qua al condenarlo 

 al pago.  de una multa de RD$20.00, después de declara rlo 

 culpable, acogiendo a su favor circunstancias atenuantes, 
le aplicó una sanción ajustada a la Ley; 

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por  es-
tablecido que el hecho del prevenido, había ocasionado  a la 
persona constituida en parte civil Marcelina Antonia Fran-
co, madre del menor Cristian Franco daños y perjuicios 
materiales y morales, cuyo monto apreció en la suma de 

RD$2,500.00 para la cual tuvo en cuenta la magnitud d e 
 los daños, que al condenar al prevenido conjuntamente con 

a persona lcivilmente responsable al pago de esas sumas a 
título de indemnización, más al pago de los intereses lega-
les a partir de la demanda, la Corte a-qua hizo una correc-

ta aplicación del artículo 1383 del Código Civil; 

Considerando, que examinado el fallo impugnado en 
sus demás aspectos, en lo que concierne al interés del pre- 
venido, él no contiene vicio alguno que justifiqüe su ca-

sación; 
Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos 

de casación interpuestos por Ana Mercedes Arias Ramos y 
la Compañía Unión de Seguros, C. por A., contra la senten-
cia de fecha 28 de abril de 1975, dictada en sus atribucio-
nes correccionales por la Corte de Apelación de Santiago, 
cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del pre-
sente fallo; Segundo: Rechaza el recurso del prevenido Eu-
rípides Antonio Ramírez, contra la misma sentencia; y lo 
condena al pago de las costas penales. 

FIRMADOS.— Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravel( ,  

de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Slpidi" 
Beras.— Joaquín M. Alvarez perelló.— Juan Bautista Ro -

jas Almánzar.— Máximo Lovatón Pittaluga.— Felipe O' - 

 valdo Perdomo Báez.— Joaquín L. Hernández.— Ernest" 
Curiel hijo, Secretario General. 
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La  presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
olores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la an-
diencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue 

nada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— Fdo. Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 1977, 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fech a 20 

 de octubre de 1971. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Félix Rafael Ramos, la Cooperativa Dominicana de 
Transporte Inc., y la Unión de Seguros, C. po r  A .  

Abogado: Osiris Rafael Isidor. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana.. 

En, Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-

rtín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente. 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-

gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras. 

Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-

zar y Máximo Lovatón Pittaluga, asistidos del Secretario 

General, en la Sala donde celebra sus audiencias en la ciu-

dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 28 de noviembre del 1977, años 134' de la Independer -

cia y 115' de la Restauración, dicta en audiencia pública. 

como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobré los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Félix Rafael Ramos, dominicano, mayor de eda 
soltero, mecánico, domiciliado en el Ensanche "Ramos" 
la ciudad de Santiago, cédula No. 66890, serie 31; la 

Coop 

rativa Dominicana de Transporte Inc., con su domicilio prin' 
cipal en la casa No. 234 de la calle Paraguay de la ciudad 
de Santo Dorningo,'y la Unión de Seguros, C. por A., con su 
domicilio principal en la Avenida Bolívar No. 81 de esta  

ciudad, contra la sentencia dictada en sus atribuciones 17'1 

rreccionales por la Corte de Apelación de Santiago el 20 de 
octubre de 1971, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Manuel de Jesús Disla Suárez, en repre-
sentación del Dr. Osiris Rafael Isidor, abogado de los recu-
rrentes, en la lectura de sus conclusiones; 

4 Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

• Vista el acta del, recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua el 21 de octubre de 1971, a re-
querimiento del Dr. Osiris Rafael Isidor, cédula 5030, serie 
41, en representación de los recurrentes, acta en la cual no 
se propone contra la sentencia impugnada ningún medio de-
terminado de casación; 

' Visto el memorial de los recurretes, del 20 de septiem-
bre de 1976, suscrito por su abogado, en el cual se propone 
contra la sentencia impugnada el medio que se indica más 
adelante; 

44 La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes, que se mencionan más adelante, y los artículos 49 
de la Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehículos; 1384 del 
Código Civil; 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955, sobre Seguro 
Obligatorio de Vehículos de Motor; y 1 y 65 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
con motivo de un accidente de tránsito courrido en la ciu-
dad de Santiago el 13 de septiembre de 1970, en el cual una 
Persona resultó con lesiones corporales, la Tercera Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Santiago dictó el 11 de abril de 1971, en sus atribu- 
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2232 	 BOLETIN JUDICIAL BOLETIN JUDICIAL 
-..... ■•■■•••••■•, 

rreccionales por la Corte de Apelación de Santiago el 20 de 
octubre de 1971, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Manuel de Jesús Disla Suárez, en repre-
sentación del Dr. Osiris Rafael Isidor, abogado de los recu-
rrentes, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procnrador General 
de la República; 

Vista el acta dell recurso de casación levantada en, la 
Secretaría de la Corte a-qua el 21 de octubre de 1971, a re- - 
querimiento del Dr. Osiris Rafael Isidor, cédula 5030, serie 
41. en representación de los recurrentes, acta en la cual no 
se propone contra la sentencia impugnada ningún medio de- 
terminado de casación; 

Visto el memorial de los recurretes, del 20 de septiem-
bre de 1976, suscrito por su abogado, en el cual se propone 
contra la sentencia impugnada el medio que se indica más 
adelante; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes, que se mencionan más adelante, y los artículos 49 
de la Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehículos; 1384 del 
Código Civil; 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955, sobre Seguro 
Obligatorio de Vehículos de Motor; y 1 y 65 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
con motivo de un accidente de tránsito courrido en la ciu.- 
dad de Santiago el 13 de septiembre de 1970, en el cual una 
persona resultó con lesiones corporales, la Tercera Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Santiago dictó el 11 de abril de 1971, en sus atribu- 
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clones correccionales, una sentencia cnyo dispositivo se co-
pia más adelante, inserto en el de la ahora impugnad a

. 

1)) 

 que, sobre las apelaciones interpuestas, intervino el 20 de  

octubre de 1971 el fallo ahora impugnado en casación, cuyo 

 dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara  bueno s 
 y válidos, en cuanto a la forma los recursos de apelación 

 interpuestos por el Dr. Jaime Cruz Tejada, a nombre y re-
presentación del señor José Ramón Luciano Gil, part e ci-

vil constituida y por la Lic. Ligia García, a nombre del pre-
venido Félix Rafael Ramos, contra sentencia dictada en fe-
cha 11 de abril del año 1971, dictada por la Tercera Cáma-
ra Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito J. 
dicial de Santiago, cuyo dispositivo copiado a la letra es el 
siguiente: 'Primero: Declara al prevenido Félix Rafael Ra-
mos, de generales que constan, culpable, del delito de vio-
lación a la ley 241, en perjuicio del señor José Ramón Lu-

ciano Gil, y en consecuencia se condena al pago de una 
multa de RD$20.00 (Veinte Pesos Oro) y al pago de las cos-
tas;— Segundo: Se declara regular y válida la constitución 
en parte civil, realizada por el señor José Ramón Luciano 
Gil, por intermedio de su abogado constituido, Dr. Jaime 
Cruz Tejada, en cuanto a la forma, y en cuanto al fondo, 
se condena a la CooperatiNia de Transporte Inc., al pago de 
una indemnización de RD$1,500.00 (Mil Qninientos Pesos 
Oro) a favor de dicha parte civil constituida señor José Ra-
món Luciano Gil, en su, condición de comitente del acusa-
do (su pr.eposé) Félix Rafael Ramos, así como al pago de los 
intereses legales de la presente suma, a título de indemni -

zación suplementaria;— Tercero: Se declara la presente 
sentencia contra la Cooperativa de Transporte Inc., coMún 
y oponible a la Compañía Nacional de Seguros 'Unión de 
Seguros' C. por A., en su condición de aseguradora de la 
responsabilidad civil de la precitada Cooperativa de Trans-
porte Inc., respecto del vehículo, envuelto en el accidente; —  

Cuarto: Se condena a la Cooperativa de Transporte Inc., Y 

a la Compañía 'Unión de Seguros' C. por A., al pago de las 

costas civiles, con distracción de las mismas en provecho 
 

9r. Jaime Cruz Tejada, abogado, quien afirma, haberlas 
-,.anzado en su totalidad.'— SEGUNDO: Pronuncia, el da-
le' to, contra el prevenido Félix Rafael Ramos, por no ha-
ber comparecido a esta audiencia, no obstante estar legal-
mente citado;— TERCERO: Declara regular la interven-
ción hecha en audiencia, por el Dr. Osiri's Isidor, a nombre 
y representación de la Cooperativa de Transporte Inc., y de 

Compañía Nacional de Seguros 'Unión de Seguros' C. 
por A.— CUARTO: Modifica el ordinal Segundo, de la sen-
tencia apelada en el sentido de aumentar la indemnización 
acordada a favor del señor José Ramón Luciano Gil, parte 
civil constituida y puesta a cargo de la Cooperativa de 
Transporte Inc., a la suma, de RD$2,000.00 (Dos Mil Pesos 
pm) por considerar este Tribunal, que la referida suma es 
justa y suficiente, para reparar los daños morales y mate-
riales experimentados por la mencionada parte civil cons-
dtuida, como consecuencia de las lesiones recibidas en el 
accidente;— QUINTO: Confirma la sentencia apelada en 
todos sus demás aspectos.— SEXTO: Condena al prevenido 
Félix Rafael Ramos, al pago de las costas penales.— SEP-
TIMO: Condena a la Cooperativa Dominicana de Transpor-
te Inc., y a la Compañía Nacional de Seguros 'Unión de Se-
guros' C. por A., al pago conjunto y solidario de las costas 
civiles de esta instancia, y ordena su distracción en prove-
cho del Dr. Jaime Cruz Tejada, quien afirma haberlas avan-
zado en su totalidad"; 

Considerando, que los recnrrentes proponen, contra la 
sentencia impugnada, el siguiente medio único de casación: 
:.alta de base legal e insuficiencia de motivos; 

Considerando, que en apoyo de su medio único de ca-
¡ación, los recurrentes alegan, en síntesis, lo siguiente: "que 
4  estudiar la sentencia impugnada, se ve claramente que 

Corte a-qua no ha dado una motivación precisa sobre qué 
Pa indujo  a aumentar la indemnización de RD$1,500.00 fi- 
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ciones correccionales, una sentencia cnyo dispositivo se co-
pia más adelante, inserto en el de la ahora impugnada.
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y válidos, en cuanto a la forma los recursos de apelación 
interpuestos por el Dr. Jaime Cruz Tejada, a nombre y re-
presentación del señor José Ramón Luciano Gil, parte ci-

vil constituida y por la Lic. Ligia García, a nombre del pre-
venido Félix Rafael Ramos, contra sentencia dictada en fe-
cha 11 de abril del año 1971, dictada por la Tercera Cáma-
ra Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
dicial de Santiago, cuyo dispositivo copiado a la letra es el 
siguiente: `Primlero: Declara al prevenido Félix Rafael Ra-
mos, de generales que constan, culpable, del delito de vio-
lación a la ley 241, en perjuicio del señor José Ramón Lu-
ciano Gil, y en consecuencia se condena al pago de una 
multa de RD$20.00 (Veinte Pesos Oro) y al pago de las cos-
tas;— Segundo: Se declara regular y válida la constitución 
en parte civil, realizada por el señor José Ramón Luciano 
Gil, por intermedio de su abogado constituido, Dr. Jaime 
Cruz Tejada, en cuanto a la forma, y en cuanto al fondo, 
se condena a fa Cooperativa de Transporte Inc., al pago de 
una indemnización de RD$1,500.00 (Mil Qninientos Pesos 
Oro) a favor de dicha parte civil constituida señor José Ra- 
món Luciano Gil, en su condición de comitente del acusa- 
do (su preposé) Félix Rafael Ramos, así como al pago de los 
intereses legales de la presente suma, a título de indemni- 
zación suplementaria;— Tercero: Se declara la presente 
sentencia contra la Cooperativa de Transporte Inc., cornún 
y oponible a la Compañía Nacional de Seguros 'Unión de 
Seguros' C. por A., en su condición de aseguradora de la 
responsabilidad civil de la precitada Cooperativa de Trans 
porte Inc., respecto del vehículo, envuelto en el accidente; — 

Cuarto: Se condena a la Cooperativa de Transporte Inc., Y 
a la Compañía 'Unión de Seguros' C. por A., al pago de las 
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cosos  civiles, con distracción de las mismas en provecho 
,oiDr. Jaime Cruz Tejada, abogado, quien afirma, haberlas 

.erizado en su totalidad.'— SEGUNDO: Pronuncia. el de-
ateel  to, contra el prevenido Félix Rafael Ramos, por no ha-
ber  comparecido a esta audiencia, no obstante estar legal-
lente citado;— TERCERO: Declara regular la interven-. 
L ion hecha en audiencia, per el Dr. Csiris Isidor, a nombre 

representación de la, Cooperativa de Transporte Inc., y de 
ja  Compañía Nacional de Seguros 'Unión dé Seguros' C. 
por A.— CUARTO: Modifica el ordinal Segundo, de la sen-
tencia apelada en el sentido de aumentar la indemnización 
acordada a favor del señor José Ramón Luciano Gil, parte 
civil constituida y puesta a cargo de la Cooperativa de 
Transporte Inc., a la suma, de RD$2,000.00 (Dos Mil Pesos 
on)) por considerar este Tribunal, que la referida suma es 
j usta y suficiente, para reparar los daños morales y mate-
riales experimentados por la mencionada parte civil cons-
tituida, como consecuencia de las lesiones recibidas en el 
accidente;— QUINTO: Confirma la sentencia apelada en 
todos sus demás aspectos.— SEXTO: Condena al prevenido 
Félix Rafael Ramos, al pago de las costas penales.— SEP-
TLMO: Condena a la Cooperativa Dominicana de Transpor-
te Inc., y a la Compañía Nacional de Seguros 'Unión de Se-
guros' C. por A., al pago conjunto y solidario de las costas 
civiles de esta instancia, y ordena su distracción en prove-
cho del Dr. Jaime Cruz Tejada, quien afirma haberlas avan-
zado en su totalidad"; 

Considerando, que los recurrentes proponen, contra la 
sentencia impugnada, el siguiente medio único de casación: 
Falta de base legal e insuficiencia de motivos; 

Considerando, que en apoyo de su medio único de ca-
sación, los recurrentes alegan, en síntesis, lo siguiente: "que 
1 estudiar la sentencia impugnada, se ve claramente que 
la, Corte a-qua no ha dado una motivación precisa sobre qué 
la indujo a aumentar la indemnización de RD$1,500.00 fi- 
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jada por el Juzgado 0-quo, a RD$2,000.00; que la inden nti 
 zación que fijó el juez a-quo fue excesiva si se toma econiii 

base la naturaleza de las lesiones que recibió el agr aviado° 

que al aumentar la Corte a-qua la indemnización, sin t ener' 
en su poder ningún documento que así justificara el a ,, rner 

 to; sin haber ordenado la expedición de un nuevo certifica'. 
do médico y sin haber ordenado 

directo, 
 nadodtampoco  tampoco ningunamedid a  así una  

de instrucción de carácter  
indemnización, por cierto irrazonable, se apartó de los ni. 
veles ,seguidos por los jueces prudentes, y para lo cual er a 

 necesario que así lo justificara dando motivaciones precisas 
en su sentencia, tal como se comprueba al estudiar cada 
uno de sus considerandos, de manera muy especial, en lo 
que se refiere a dicho aumento, por lo cnal la sentencia de-

be ser casada"; pero, 

Considerando, que la Corte a-qua, mediante la ponde-
ración de los documentos que fueron regularmente someti-
dos a la instrucción de la causa, dio por establecido que en 
el accidente de tránsito ocurrido el 13 de septiembre de 
1970, José Ramón Luciano sufrió lesiones corporales, con-
sistentes en: a) fractura completa fémur derecho con des-
plazamiento; b) fractura tobillo derecho anoleolo externo 

y posterior; c) traumatismo en cabeza, fractura en tobillo 
izquierdo y tobillo derecho; curables después de los (7) sie-
te meses y antes de los (10) diez meses; y que. "en el pre-
sente caso existe nna relación de causabilidad entre la fal -

ta cometida por el prevenido y las lesiones recibidas por la 
víctima del accidente, que fue la causa generadora y eft' 

ciente de los daños y perjuicios ocasionádoles a dicha parte 
civil pár el hecho culposo del prevenido"; que al condenar 
a la Cooperativa Dominicana de Transporte Inc., puesta en 
causa como civilmente responsable, al pago de nna ir e 
nización de dos mil pesos (RD$2,000.00) en favor de J'ase 
Ramón Luciano, parte civil constituida, como reparac ión 

 por los daños y perjnicios, materiales y morales, la Cor te  

rqua  
hizo una evaluación soberana del monto de esos da-

,on,  la  que queda abandonada al poder de los jueces del 
15onde, cuyas decisiones en este orden no pueden ser objeto 
de censura alguna salvo el caso que sean obviamente irra-
loables, lo qne no ocurre en la especie; que en consecuen-
ja  y por todo lo expuesto, la sentencia impugnada contie-
ne, en este aspecto, motivos suficientes y pertinentes que 
lotifican su dispositivo, y una exposición de los hechos y 
dreunstancias de la causa que han permitido a esta Supre-
o  Corte de Justicia establecer que en la especie la ley ha 
ido bien aplicada, por lo que, el medio único de los recw-
rentes carece de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando, que, para declarar culpable del acciden-
te  de que se trata a Félix Rafael Ramos, la Corte a-qua dio 
por establecido los hechos siguientes: 1) que el 13 de sep-
tiembre de 1970, en horas de la noche, ocurrió un acciden-
te de tránsito en la Avenida Imbert de la cindad de Santia-
go, en el cual el carro placa No. 56385, propiedad de la 
Cooperativa Dominicana de Transporte Inc., asegurado con 
a Unión de Seguros, C. por A., mediante póliza No. SD4760, 
7igente al momento del accidente, conducido de Oeste a 
Este de la referida vía, por Félix Rafael Ramos, al llegar a 
estación de gasolina "Texaco", atropelló, con la parte 
sera de dicho vehículo, a José Ramón Luciano Gil, oca-
nándole lesiones corporales curables después de veinte 

y 2) que el accidente se debió a la falta exclusiva del 
venido Félix Rafael RaMos al conducir sn vehículo de 
era descuidada y atolondrada, al dar reversa sin tomar 
precauciones de lugar y sin percatarse que detrás de su 

Ideal° se encontraba José Ramón Luciano Gil; 

Considerando, que los hechos así establecidos a cargo 
prevenido recurrente, configuran el delito previsto en 

artícnlo 49 de la Ley sobre Tránsito de Vehículos No. 
1  del 1967, de causar golpes y heridas por imprudencia 
el manejo de vehículos motor, sancionado en la letra 
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jada por el Juzgado al-quo, a RD$2,000.00; que la inden uu  
- zación que fijó el juez a-quo fue excesiva si se torna com.. 
 base la naturaleza de las lesiones que recibió el agraviad:. 
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en su poder ningún documento que así justificara ci 
to; sin haber ordenado la expedición de un nuevo certifica': 
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en su sentencia, tal como se comprueba al estudiar cada 
uno de sus considerandos, de manera muy especial, en le 
que se refiere a dicho aumento, par lo cnal la sentencia de- 
be ser casada"; pero, 

Considerando, que la Corte a-qua, mediante la ponde-
ración de los documentos que fueron regularmente someti-
dos a la instrucción de la causa, dio por establecido que en 
el accidente de tránsito ocurrido el 13 de septiembre de 
1970, José Ramón Luciano sufrió lesiones corporales, con-
sistentes en: a) fractura completa fémur derecho con des-
plazamiento; b) fractura tobillo derecho moledlo externo 
y posterior; c) traumatismo en cabeza, fractura en tobillo 
izquierdo y tobillo derecho; curables después de los (7) sie-
te meses y antes de los (10) diez meses; y que. "en el pre-
sente caso existe nna relación de causabilidad entre la fal-
ta cometida por el prevenido y las lesiones recibidas por la 
víctima del accidente, que fue la causa generadora y efi• 
ciente de los daños y perjuicios ocasionádoles a dicha parte 
civil pa el hecho culposo del prevenido"; que al condenar 
a la Cooperativa Dominicana de Transporte Inc., puesta C1  

causa como civilmente responsable, al pago de Una ¡miel': 
nización de dos mil pesos (RD$2,000.00) en favor de Jo e 

 Ramón Luciano, parte civil constituida, como reparación 

 por los daños y perjnicios, materiales y morales, la Corte  

ua  hizo una evaluación soberana del monto de esos da- 

1,4:9
5 

 , la  que queda abandonada al poder de los jueces del 
10030, cuyas decisiones en este orden no pueden ser objeto 

censura alguna salvo el caso que sean obviamente irra-
obles, lo qne no ocurre en la especie; que en cOnsecuen-

cia :y  por todo lo expuesto, la sentencia impugnada contie-
0, en  este aspecto, motivos suficientes y pertinentes que 
jotifican su dispositivo, y una exposición de los hechos y 
circunstancias de la causa que han permitido a esta Supre-
o Corte de Justicia establecer que en la especie la ley ha 
sido bien aplicada, por lo que, el medio único de los recuL 
rentes carece de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando, que, para declarar culpable del acciden-
te de que se trata a Félix Rafael Ramos, la Corte a-qua dio 
por establecido los hechos siguientes: 1) que el 13 de sep-
tiembre de 1970, en horas de la noche, ocurrió un acciden-
te de tránsito en la Avenida Imbert de la eindad de Santia-
go, en el cual el carro placa No. 56385, propiedad de la 
Cooperativa Dominicana de Transporte Inc., asegurado con 
1 Unión de Seguros, C. por A., mediante póliza No. SD4760, 
•.gente al momento del accidente, conducido de Oeste a 
Ite de la referida vía, por 1~élix Rafael Ramos, al llegar a 
.a estación de gasolina "Texaco", atropelló, con la parte 
Masera de dicho vehículo, a José Ramón Luciano Gil, oca-
onándole lesiones corporales curables después de veinte 
ias; y 2) que el accidente se debió a la falta exclusiva del 

venido Félix Rafael Raníos al conducir sin vehículo de 
4aüera descuidada y atolondrada, al dar reversa sin tomar 

precauciones de lugar y sin percatarse que detrás de su 
vehículo se encontraba José Ramón Luciano Gil; 

Considerando, que los hechos así establecidos a cargo 
prevenido recurrente, configuran el delito previsto en 

artícnlo 49 de la Ley sobre Tránsito de Vehículos No. 
1  del 1967, de causar golpes y heridas por imprudencia 
el manejo de vehículos motor, sancionado en la letra 
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e) del mismo texto legal con las penas de 6 meses a 2 años 
de prisión y multa de alY$100.00 a RD$500.00, si la e nter, 
medad o la imposibilidad de la víctima para dedica rse a  

511  trabajo durare 20 días o más, como ocurrió en laespe c ie; 
 que por tanto, al condenar al prevenido a una multa de  

RD$20.00 manteniendo así la pena de primera instancia 
a  corte a-qua le aplicó nna sanción inferior al mínim o  est

a  blecido por la ley, pero la sentencia impugnada no pueda ; 
 ser casada por ese motivo, frente al solo recurso del pre. 

venido; 
Considerando, que asimismo, y tal como se ha dicho 

en parte anterior del presente fallo, la Corte aoqua apreció 
que el hecho del prevenido había causado a José Ramón 
Luciano Gil daños y perjuicios, materiales y morales, que 
evaluó scberanamente en la suma de RD$2,000.00; que a 
condenar a la Cooperativa Dominicana de Transporte Inc., 
al pago de esa suma, y de los intereses legales, a título de 
indemnización principal y de indemnización complementa-
ria solicitada, la Corte a-qua hizo una correcta aplicación 
del artículo 1384 del Código Civil, y del 1 y 10 de la Ley 
sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor; al decla-
rar oponibles a la Unión de Seguros, C, por A., las conde-
naciones civiles impuestas a la Cooperativa Dominicana de 

Transporte Inc.; 
Considerando, que examinada la sentencia impugnada 

en lo concerniente al prevenido recurrente, no presenta vi-
cio alguno que justifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos 1 
casación interpuesto por Félix Rafael Ramos, la Cooperat

-

va Dominicana de Transporte Inc., y la Unión de Seguro: 
C. por A., contra la sentencia dictada por la Corte de AIY-» 
lación de Santiago en sus atribuciones correccionales el 
de octubre de 1971, cuyo dispoáitivo se ha copiado en p 
anterior del presente fallo; Segundo: Condena al rrt venia' 

 Félix Rafael Ramos al pago de las costas penale. 
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(Firmados).— Néstor Contín Aybar.---, Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco EI-
pidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautis-
ta  Rojas Almánzar.— Máximo Lovatón Pittaluga.— Emes-
te Curiel hijo, Secretario General. 

u* La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública d.4 día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí," Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco M-
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DEI_, 1977 .  

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro d e  wiac,,), 

ris, de fecha 5 de agosto de 1975. 

Materia: Correcciónal. 

Recurrentes: Juan Julio Amparo, Evaristo Julio Amparo y Joaquí n 

 Mauricio. 

Interviniente: Domingo Antonio Paredes. 

Abogado: Dr. Manuel A. Nolasco G. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-

fín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segun-

do Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joa-

quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, 

Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo Báez 

y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias en la ciu-
dad de Santo Domingo . de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 

día 28 de noviembre del 1977, años 134' de la Independen -

cia y 115' de la Restauración, dicta en audiencia pública, 
como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Juan 
Julio Amparo, dominicano, mayor de edad, soltero, agri -

cultor, cédula 466, serie 29; Evaristo Julio Amparo, domi 

nicano, mayor de edad, casado, agricultor, cédula 467. serie 
29; y Joaquín Mauricio, dominicano, mayor de edad, solte-

ro , cédula 332 , serie 29, domiciliados y residentes en Mi' 
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ches, contra la sentencia dictada en atribuciones correccio-
nales por la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, 
el 5 de agosto de 1975, cuyo, dispositivo se copia más ade-
lante; 

: 	Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; i 

Oído al Dr. Manuel A. Nolasco, cédula 13584, serie 25, 
ahogado del interviniente Domingo Antonio Paredes, en la 
lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos, levantada en la Secreta-
ría de la Corte a-qua, a requerimiento del Dr. Joaquín Me-
jía Rodríguez, el 24 de octubre de 1975, en representación 
de los recurrentes; acta en la cual no se propone ningún 
medio determinado de casación; 

'rl Visto el escrito del interviniente, suscrito por su abo-
gado, el 6 de septiembre de 1976; 

14 La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
bérado, y vistos los artículos 37, 62 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en el fallo impugnado y en los do-
cumentos a que el mismo se refiere, consta lo siguiente: a) 
que con motivo de una querella presentada contra el actual 
interviniente, por haber cerrado un camino que atravesa-
ba una propiedad suya, y que comunicaba propiedades de 
los qutrellantes, el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial del Ceybo, dictó una sentencia el 10 de agos-
to de 1973, cuyo dispositivo dict así: "Falla: Primero: Se 
declara la no culpabilidad del prevenido Domingo Paredes 
del delito de violación a la Ley sobre Vías de Comunicacio-
nes, por no cometer dicho hecho; se declaran de oficio las 
costas;— Segundo: Se declara regular y válida, en cuanto 
a la forma la constitución en parte civil, formalizada por 
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Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segun-
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cia y 115' de la Restauración, dicta en audiencia pública, 
como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 
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cultor, cédula 466, serie 29; Evaristo Julio Amparo, domi-

nicano, mayor de edad, casado, agricultor, cédula 467. serie 

29; y Joaquín Mauricio, dominicano, mayor de edad, solte- 

ro, cédula 332, serie 29, domiciliados y residentes en M' 
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nales por la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, 
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- Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; $ 

, 	Oído al Dr. Manuel A. Nolasco, cédula 13584, serie 25, 
abogado del interviniente Domingo Antonio Paredes, en la 
lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos, levantada en la Secreta-
ría de la Corte a-qua, a requerimiento del Dr. Joaquín Me-
jía Rodríguez, el 24 de octubre de 1975, en representación 
de los recurrentes; acta en la cual no se propone ningún 
medio determinado de casación; 

"E Visto el escrito del interviniente, suscrito por su abo-
gado, el 6 de septiembre de 1976; 

"I  La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 37, 62 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en el fallo impugnado y en los do-
cumentos a que el mismo se refiere, consta lo siguiente: a) 
que con motivo de una querella presentada contra el actual 
interviniente, por haber cerrado un camino que atravesa-
ba una propiedad suya, y que comunicaba propiedades de 
los qutrellantes, el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial del Ceybo, dictó una sentencia el 10 de agos-
to de 1973, cuyo dispositivo dict así: "Falla: Primero: Se 
declara la no culpabilidad del prevenido Domingo Paredes 
del delito de violación a la Ley sobre Vías de Comunicacio-
nes> por no cometer dicho hecho; se declaran de oficio las 
costas;— Segundo: Se declara regular y válida, en cuanto 
a la forma la constitución en parte civil, formalizada por 
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el Dr. Diómedes de los Santos, a nombre de Juan Juli o  A„,„
--  paro, Evaristo Julio Amparo y Joaquín Mauricio, por esta 

 de conformidad con la Ley;— Tercero: En cuanto al font
-  do, se rechazan las conclusiones de dicha parte civil p

or  falta de concluir;— Cuarto: Se condena además a dicha 
 parte civil al pago de las costas civiles, que deben ser dis. 

traídas en favor del Dr. Manuel Ant. Nolasco, por afirma r 
 haberlas distraído en su totalidad"; y b) que sobre las ape-

laciones interpuestas, la Corte de Apelación de San P edro 
 de Macorís, dictó el 5 de agosto de 1976, el fallo ahora ira-

pugnado en casación, del cual es el siguiente dispositivo : 
 "FALLA: PRIMERO: Admite como regulares y válidos, en 

manto a la forma, los recursos de apelación interpuestos 
por Juan Julio Amparo, Evaristo Julio Amparo y Joaquín 
Mauricio, parte civil constituida, contra sentencia dictada, 
en atribuciones correccionales, y en fecha 10 de agosto de 
1973, por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de El Seibo, que descargó al inculpado Domingo An-
tonio Paredes, del delito de violación a la Ley sobre vías y 
comunicaciones, en perjuicio de los aludidos Juan Julio 
Amparo, Evaristo Julio Amparo y Joaquín Mauricio, por 
no haberlo cometido; rechazó en cuanto al fondo las con-
clusiones formuladas por la parte civil constituida referida, 
condenándola al pago de las costas civiles, con distracción 
de las mismas en provecho del Doctor Manuel Antonio No-
lasco Guzmán, por afirmar haberlas avanzado en su totali-
dad; y declaró de oficio las costas penales.— SEGUNDO: 
Declara nulo, sin ningún valor ni efecto alguno, por falta 
de notificación al inculpado Domingo Antonio Paredes, el 
recurso de apelación interpuesto por el Ministerio Público 
de esta Corte, contra la sentencia mencionada;— TERCE-
RO: Confirma la sentencia recurrida en el aspecto en qu e 

 esta Corte se encuentra apoderada.— CUARTO: Declara 
las costas penales de oficio.— QUINTO: Condena a dicha 
parte civil constituida, al pago de las costas civiles, con dis- 

.;ón de las mismas en provecho del Doctor Manuel An-
tx)nie Nolasco Guzmán, por afirmar haberlas avanzado en 

lico 
 totalidad"; 

Considerando, que los recurrentes, constituidos en par- 
te civil, ni en el acta de su recurso, ni en escrito posterior 
dirigido a la Suprema Corte de Justicia, han expuesto los 

motivos en que fundan su recurso, como lo exige a pena de 
nulidad el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación para todo recurrente que no sean los condenados 
penalmente; que por lo tanto sus recursos deben ser decla-
rados nulos; 

40' Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a Domingo Antonio Paredes, contra la sentencia dictada 
en atribuciones correccionales por la Corte de Apelación de 
San Pedro de Macorís, el 5 de agosto de 1975, cuyo dispo -
sitivo se ha transcrito en parte anterior del presente fallo; 
segundo: Declara nulos los recursos interpuestos contra 
dicha sentencia; y Tercero: Condena a los recurrentes Juan 
Julio Amparo, Evaristo Julio Amparo, y Joaquín Mauricio, 
constituidos en parte civil, al pago de las costas civiles, cu-
ya distracción se ordena en provecho del Dr. Manuel A. 
Nolasco, abogado del interviniente, por afirmar haberlas 
avanzado en su totalidad. 

• (Firmados).— Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpi-
dio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista 
Rojas Almánzar.— Máximo Lovatón Pittaluga.— Felipe Os-
valdo Perdomo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.— 
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 
rile 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por les 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

4 
4b4•711 
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1 el Dr. Diómedes de los Santos, a nombre de Juan Julio Am 
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comunicaciones, en perjuicio de los aludidos Juan Julio 
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no haberlo cometido; rechazó en cuanto al fondo las con-
clusiones formuladas por la parte civil constituida referida, 
condenándola al pago de las costas civiles, con distracción 
de las mismas en provecho del Doctor Manuel Antonio No-
lasco Guzmán, por afirmar haberlas avanzado en su totali-
dad; y declaró de oficio las costas penales.— SEGUNDO: 
Declara nulo, sin ningún valor ni efecto alguno, por falta 
de notificación al inculpado Domingo Antonio Paredes, el 
recurso de apelación interpuesto por el Ministerio Público 
de esta Corte, contra la sentencia mencionada;— TERCE-
RO: Confirma la sentencia recurrida en el aspecto en qu e 

 esta Corte se encuentra apoderada.— CUARTO: Declara 
las costas penales de oficio.— QUINTO: Condena a dicha 
parte civil constituida, al pago de las costas civiles, con dis" 

1 

tracción de las mismas en provecho del Doctor Manuel An-
tonio Nolasco Guzmán, por afirmar haberlas avanzado en 
sti  totalidad"; 

Considerando, que los recurrentes, constituidos en par-
ro  civil, ni en el acta de su recurso, ni en escrito posterior 
dirigido a la Suprema Corte de Justicia, han expuesto los 
motivos en que fundan su recurso, como lo exige a pena de 
nulidad el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación para todo recurrente que no sean los condenados 
penalmente; que por lo tanto sus recursos deben ser decla-
rados nulos; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a Domingo Antonio Paredes, contra la sentencia dictada 
en atribuciones correccionales por la Corte de Apelación de 
San Pedro de Macorís, el 5 de agosto de 1975, cuyo dispo-
sitivo se ha transcrito en parte anterior del presente fallo; 
segundo: Declara nulos los recursos interpuestos contra 
dicha sentencia; y Tercero: Condena a los recurrentes Juan 
Julio Amparo, Evaristo Julio Amparo, y Joaquín Mauricio, 
constituidos en parte civil, al pago de las costas civiles, cu-
ya distracción se ordena en provecho del Dr. Manuel A. 
Nolasco, abogado del interviniente, por afirmar haberlas 
avanzado en su totalidad. 

`41  (Firmados).— Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpi-
dio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perélló.— Juan Bautista 
Rojas Almánzar.— Máximo Lovatón Pittaluga.— Felipe Os-
valdo Perdomo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat, 
Rrnesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DEL 1977. 

sentencia impugnada: Primera Cámara Penal del Distrito 
JUdjcial 

de Santiago, de fecha 2 de julio de 1975. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Fidelio Oscar Espinal Díaz y la Compañía Don-,inie.,, 
na de Seguros, C. por A. 

Abogado: Dr. Gregorio de Js. Batista Gil. 

Interviniente: Teófila Anacaona Pichardo. 

Abogado: Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Pri-

mer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras. 
Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Máximo Lovatón Pittaluga y Joaquín L. Hernández 
Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 28 de noviembre 
del 1977, años 134' de la Independencia y 115' de la Restau-
ración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casa-
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Fidelio 
Oscar Espinal Díaz, dominicano, mayor de edad, soltero, 
chofer, cédula No. 62280 serie 31, residente en la secció n 

 Jacagua, Santiago, y la Compañía Dominicana de Seguros 
 C. por A., con domicilio social en la casa No. 61 de la calle  

, 

rón de Santiago de los Caballeros, contra la sentencia 
'cada por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Prime-

,a  instancia del Distrito Judicial de Santiago el 2 de junio 

¿el año 1975 ,cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Lorenzo E. Rapolo Jiménez, abogado del 
jit erviniente en la lectura de sus conclusiones, intervi-
riente que es Teófila Anacaona Pichardo, dominicana, ma ,  
ver de edad, soltera, de oficios domésticos, domiciliada y 
residente en El Papayo, Santiago, cédula No. 143271 se-
rie 3 1 ; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación levantada en 
!a Secretaría de la Cámara a-qua el 2 de julio de 1975, a 
requerimiento del Dr. Gregorio de Jesús Batista Gil, a 
nombre y representación de los recurrentes, en la cual no 
se exponen medios determinados de casación; 

Visto el escrito del abogado de la interviniente, fecha-
do el 20 de septiembre de 1976; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49, 52, y 124 de la ley 241 del 
1967 sobre Tránsito de Vehículos; 1382 y 1383 del Código 
Civil y 1, 37, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
nción; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti-
vo de un accidente de tránsito ocurrido en la ciudad de San-
tiago de los Caballeros, en el cual resultó con lesiones cor-
Porales una persona, el Juzgado de Paz de la Primera Cir-
cunscripción de Santiago, apoderado del caso, pronunció el 4a 
de septiembre del año 1973, una sentencia cuyo dispositivo 

*su •••as 
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Lorenzo E. Rapoáo Jiménez, abogado del 
;nterviniente en la lectura de sus conclusiones, intervi-
.:iente que es Teófila Anaoaona Pichardo, dominicana, mai-
'ver de edad, soltera, de oficios domésticos, domiciliada y 
residente en El Papayo, Santiago, cédula No. 143271 se- 

31; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación levantada en 
:a Secretaría de la Cámara a-qua el 2 de julio de 1975, a 
requerimiento del Dr. Gregorio de Jesús Batista Gil, a 
nombre y representación de los recurrentes, en la cual no 
se exponen medios determinados de casación; 

Visto el escrito del abogado de la interviniente, fecha-
do el 20 de septiembre de 1976; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berad o  y vistos los artículos 49, 52, y 124 de la ley 241 del 
1967 sobre Tránsito de Vehículos; 1382 y 1383 del Código 
Ovil y 1, 37, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca- 
sación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti-
vo de un accidente de tránsito ocurrido en la ciudad de San-
tiago  de los Caballeros, en el cual resultó con lesiones cor-
Orales una persona, el Juzgado de Paz de la Primera Cir-
Nscripción de Santiago, apoderado del caso, pronunció el 
13 de septiembre del año 1973, una sentencia cuyo dispositivo 

rie 
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' 
favor del Dr. Lorenzo Raposo, abogado quien afirma es-

Larlas avanzando en su mayor parte;— Séptimo: Declara 
oponible, común y ejecutoria á la Compañía Dominicana de 
seguros, la presente sentencia en cuanto a lo principal, in-
tereses y costas civiles se refiere puestas a cargo de su ase-
curado'.— SEGUNDO: Confirma en todas sus partes la 
sentencia objeto del recurso de apelación.— TERCERO: 
Condena al nombrado Fidelio Oscar Espinal Díaz, y a la 
compañía Dominicana de Seguros C. por A., al pago de las 
costas civiles de la presente instancia, ordenando su distrac-
ción c n favor del abogado de la parte civil constituida, Dr. 
Lorenzo E. Raposo Jiménez, quien afirma estarlas avan-
zando en su totalidad"; 

Considerando, en cuanto al reNurso de casación inter-
puesto por la Cía. Dominicana de Seguros C. por A. proce-
de declarar la nulidad del mismo, porque la recurrente ni 
al momento de interponerlo ni posteriormente ha expuesto 
los medios en los cuales lo fundamenta, como lo exige a pe. 
na de nulidad el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación para todo recurrente que no sean los condena-
dos penalmente; 

Considerando, que la Cámara a -qua dio por estableci-
do los  siguientes hechos: a) que el 6 de julio de 1973, mien-
tras el automóvil marca Datun, placa 210-379, conducido 
Por su propietario Fidelio Oscar Espinal Díaz, asegurado con 
Compañía Dominicana de Seguros C. por A., transitaba de 
Norte a Sur por la Avenida Franco Bidó (hoy Juan Pablo 
Duarte) de Santiago de los Caballeros, al llegar frente a la 
estación de gasolina de Luis Torres chocó a un burro que 
montaba Teófila Anacaona Pichardo, la cual cayó al Pavi- 

to, resultando con traumatismos diversos y laceracio-
M en la rodilla izquierda, curables después de 5 días y an-
tes de 10, según certificación médico legal; h) que la causa 
1Xelusiva y determinante del accidente fue la velocidad 

 

    

se encuentra inserto en el de la ahora impugnada en casa_ 
ción; b) que sobre los recursos interpuestos la Pri mera ca 

 mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distri'o  
Judicial de Santiago, como tribunal de segundo grado, pro_ 

 nuncio la sentencia del 2 de junio de 1975 cuyo dispositivo 
dice: "FALLA: PRIMERO: Declarar bueno y válido, el re

-curso curso de apelación, intentado por el Dr. Gregorio de Jesús 
Batista Gil, a nombre y representación del señor Fidelio O s. 
car Espinal y la Compañía Nacional de Seguros 'La Domini-
cana de Seguros' C. por A., contra la sentencia correccional 
No. 1319 de fecha 21 de septiembre del año 1973, dictada 
por el Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción  de es-
te Distrito Judicial de Santiago, cuya parte dispositiva cc-
piada a la letra dice así: 'Primero: Que debe condenar co-
mo al efecto condena al señor Fidelio Oscar Espinal, culpa-
ble de violación a la Ley 241, en su artículo 124, y en con-
secuencia se le condena al pago de una multa de RD$10.00 
(Diez Pesos Oro) por el hecho puesto a su cargo; Segundo: 
Que debe condenar como al efecto condena al nombrado 
Fidelio Oscar Espinal, al pago de las costas penales de la 
presente instancia;— Tercero: Que debe declarar como al 
efecto declara buena y válida la constitución en parte civil, 

intentada por la señora Teófila Anacaona Pichardo, en con-

tra del prevenido Fidelio Oscar Espinal, conductor del ve-

hículo que produjo el accidente, por haber sido formada de 

acuerdo a las normas y exigencias procesales;— Cuarto: 
Que debe condenar, como al efecto condena al señor Fidelio 

Oscar Espinal, al pago de una indemnización de RD$400.00, 
por los daños y perjuicios experimentados por la señora 

Teófila Anacaona Pichardo; — Quinto: Que debe condenar 

como al efecto condena al ya varias veces mencionado Fi' 

delio Oscar Espinal, al pago de una indemnización y 
a títu 

lo de indemnización . suplementaria; — Sexto: Que debe 

condenar como al efecto condena al señor Fidelio Oscar Es' 
pinal al pago de las costas civiles de la presente instanc ia' 
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se encuentra inserto en el de la ahora impugnada en casa-
ción; b) que sobre los recursos interpuestos la Primer a  e

a  

sa: 
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distri

p Judicial de Santiago, como tribunal de segundo grado, pro
-nunció la sentencia del 2 de junio de 1975 cuyo dispositivo 

 dice: "FALLA: PRIMERO: Declarar bueno y válido, el re-
curso de apelación, intentado por el Dr. Gregorio de Jesú s 

 Batista Gil, a nombre y representación del señor Fidelio Os
-car Espinal y la Compañía Nacional de Seguros 'La Domini-

cana de Seguros' C. por A., contra la sentencia correccional 
No. 1319 de fecha 21 de septiembre del año 1973, dictada 
por el Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción de es-

te Distrito Judicial de Santiago, cuya parte dispositiva ce-

piada a la letra dice así: 'Primero: Que debe condenar co-
mo al efecto condona al señor Fidelio Oscar Espinal, culpa-

ble de violación a la Ley 241, en su artículo 124, y en con-

secuencia se le condena al pago de una multa de RD$10.00 
(Diez Pesos Oro) por el hecho puesto a su cargo; Segundo: 
Que debe condenar como al efecto condena al nombrado 

Fidelio Oscar Espinal, al pago de las costas penales de la 

presente instancia;— Tercero: Que debe declarar como al 
efecto declara buena y válida la constitución en parte civil, 

intentada por la señora Teófila Anacaona Pichardo, en con-

tra del prevenido Fidelio Oscar Espinal, conductor del ve-

hículo que produjo el accidente, por haber sido formada de 
acuerdo a las normas y exigencias procesales;— Cuarto: 
Que debe condenar, como al efecto condena al señor Fidelio 

Oscar Espinal, al pago de una indemnización de RDS400• 00, 

 por los daños y perjuicios experimentados por la señora 

Teófila Anacaona Pichardo;— Quinto: Que debe condenar 

como al efecto condena al ya varias veces mencionado 
Fi-

delio Oscar Espinal, al pago de una indemnización y a títu- 
lo de indemnización . suplementaria;— Sexto: Que 

debe 

condenar como al efecto condena al señor Fidelio Oscar E s" 

pinal al pago de las costas civiles de la presente instanc ia' 

a  favor del Dr. Lorenzo Raposo, abogado quien afirma es- 
larlas avanzando en su mayor parte;— Séptimo: Declara 
oponible, común y ejecutoria a la Compañía Dominicana de 
seguros, la presente sentencia en cuanto a lo principal, in-
tereses y costas civiles se refiere puestas a cargo de su ase-
durado'.— SEGUNDO: Confirma en todas sus partes la 
sentencia objeto del recurso de apelación.— TERCERO: 
condena al nombrado Fidelio Oscar Espinal Díaz, y a la 
Compañía Dominicana de Seguros C. por A., al pago de las 
costas civiles de la presente instancia, ordenando su distrac-
ción  en favor del abogado de la parte civil constituida, Dr. 
Lorenzo E. Raposo Jiménez, quien afirma estarlas avan-
zando en su totalidad"; 

Considerando, en cuanto al reenrso dé casación inter-
puesto por la Cía. Dominicana de Seguros C. por A. proce-
de declarar la nulidad del mismo, porque la recurrente ni 
al momento de interponerlo ni posteriormente ha expuesto 
los medios en los cuales lo fundamenta, como lo exige a pe-
na de nulidad el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación para todo recurrente que no sean los condena-
dos penalmente; 

101  Considerando, que la Cámara a-qua dio por estableci-
do los siguientes hechos: a) que el 6 de julio de 1973, mien-
tras el automóvil marca Datun, placa 210-379, conducido 
por su propietario Fidelio Oscar Espinal Díaz, asegurado con 
Compañía Dominicana de Seguros C. por A., transitaba de 
Norte a Sur por la Avenida Franco Bidó (hoy Juan Pablo 
Duarte) de Santiago de los Caballeros, al llegar frente a la 
estación de gasolina de Luis Torres chocó a un burro que 
montaba Teófila Anacaona Pichardo, la cual cayó al Pavi-
mento, resultando con traumatismos diversos y laceracio-
les en la rodilla izquierda, curables después de 5 días y an.- 
tes de 10, según certificación médico legal; b) que la causa 
exclusiva y determinante del accidente fue la velocidad 
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do  de la interviniente, quien afirma estarlas avanzando en su 
totalidad y las hace oponibles a la Compañía Dominicana 
de  seguros C. por A., dentro de los términos de la Póliza. 

(Firmados).— Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpi-
dio  Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista 
aoj as Almánzar.— Máximo Lovatón Pittaluga.— Joaquín 
L.  Hernández Espaillat.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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excesiva con que el prevenido conducía su vehículo en ese 
momento, en una vía de mucha circulación; 31 

Considerando, que los hechos así establecidos configu_ 
ran a cargo del. prevenido Fidelio Oscar Espinal el delit o 

 de golpes por imprudencia causados involuntariamente  con 
el manejo de un vehículo de motor, previsto por el artícu-
lo 49 de la Ley 241 citada, y sancionado en la letra a) del 
mismo texto legal con penas de 6 días a 6 meses de prisión 
y multa de $6.00 a $180.00 pesos si del accidente resultare 
el lesionado con una enfermedad o imposibilidad de dedi-
carse a su trabajo por uno tiempo menor de 10 días, como 
en este caso, y que al condenarlo a una multa de $10.00 pe-
sos acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, la Cá-

mara a-qua le aplicó una sanción ajustada a la Ley; 

Considerando, que asimismo el hecho del prevenido ha-
bía causado a la agraviada constituida en parte civil Teé-
fila Anacaona Pichardo, daños materiales y morales cuyo 
monto apreció en la suma de $400.00 pesos, por los daños y 
perjuicios experimentados más al pago de los intereses, la 
Cámara a' qua, hizo una correcta aplicación de los artículo 

1383 del Código Civil; 

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente 
a Teófila Anacaona Pichardo en los recursos de casación 

110 interpuestos por Fidelio Oscar Espinal Díaz y la Compañía 
Dominicana de Seguros C. por A., contra la sentencia pro-
nunciada por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judical de Santiago el 2 de ju-
nio de 1975, cuyo dispositivo se ha copiado en parte ante-
rior del presente fallo; Segundo: Declara nulo el recurso de 
casación interpuesto por la Compañía Dominicana de Se-

guros C. por A., contra la misma sentencia; y Tercero: Re-
chaza el recurso de casación interpuesto por Fidelio Oscar 
Espinal Díaz y lo condena al pago de las costsa, distrayend o 

 las civiles a favor del Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez, aboga- 
. 1 
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excesiva con que el prevenido conducía su vehículo en ese 
momento, en una vía de mucha circulación; 

Considerando, que los hechos así establecidos config ns 
ran a cargo del prevenido Fidelio Oscar Espinal el delit o 

 de golpes por imprudencia causados involuntariamente  con 
el manejo de un vehículo de motor, previsto por el artícu-
lo 49 de la Ley 241 citada, y sancionado en la letra a) del 
mismo texto legal con penas de 6 días a 6 meses de prisión 
y multa de $6.00 a $180.00 pesos si del accidente resultare 
el lesionado con una enfermedad o imposibilidad de dedi-
carse a su trabajo por uno tiempo menor de 10 días, como 
en este caso, y que al condenarlo a una multa de $10.00 pe-
sos acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, la Cá-
mara a-qua le aplicó una sanción ajustada a la Ley; 

Considerando, que asimismo el hecho del prevenido ha-
bía causado a la agraviada constituida en parte civil Teó-
fila Anacaona Pichardo, daños materiales y morales cuyo 
monto apreció en la suma de $400.00 pesos, por los daños y 
perjuicios experimentados más al pago de los intereses, la 
Cámara a-qua, hizo una correcta aplicación de los artículo 

1383 del Código Civil; 

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente 
a Teófila Anacaona Pichardo en los recursos de casación 
interpuestos por Fidelio Oscar Espinal Díaz y la Compañía 
Dominicana de Seguros C. por A., contra la sentencia pro-
nunciada por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judical de Santiago el 2 de ju -

nio de 1975, cuyo dispositivo se ha copiado en parte ante-
rior del presente fallo; Segundo: Declara nulo el recurso de 
casación interpuesto por la Compañía Dominicana de Se-
guros C. por A., contra la misma sentencia; y Tercero: Re. 
chaza el recurso de casación interpuesto por Fidelio Osca r 

 Espinal Díaz y lo condena al pago de las costsa, distrayend
o 

 las civiles a favor del Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez, aboga- 

do  de la interviniente,  quien afirma estarlas avanzando en su 
totalidad y las hace oponibles a la Compañía Dominicana 
de  seguros C. por A., dentro de los términos de la Póliza. 

(Firmados).— Néstor Contín  Aybar.— Fernando E. Ra-

velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpi-
dia  Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista 
Rojas Almánzar.— Máximo Lovatón Pittaluga.— Joaquín 
L. Hernández Espaillat.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
rlfik 
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DEL 1977. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de techa 217  
de Octubre de 1970. 

Meria: Correccional. 

Recurrentes: Cirilo Antonio Reyes, Rosa Amparo Reyes y la Com-

gañía de Seguros-  Pepín, S. A. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en Funciones de 

Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Sustituto de Pre-

sidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-

rellO, Juan Bautista Rojas Almánzar, Máximo Lovatón Pit-

taluga y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del Se-

cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 

en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na-
cional, hoy día 28 de Noviembre del 1977, años 134' de la 

Independencia y 115' de la Restauración, dicta en audien-
cia pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuesto por Cirilo 
Antonio Reyes, donlinicano, mayor de edad, soltero, chofer, 

residente en la Sección Cañada Grande, Jurisdicción del 
Municipio de Monción, cédula No. 4623, serie 42; Rosa AM" 
paro Reyes, residente en la calle Duarte No. 179, de la chi-
dad de Mao, Valverde, R. D.; y la Compañía Seguros Pe-

pín, S. A., domiciliada en un Departamento del edificio No. 
122 de la calle Restauración de la ciudad de Santiago de 

los Caballeros, contra la sentencia dictada el 21 de Octu-
bre de 1970, por la Corte de Apelación de Santiago, en sus  

atribuciones correccionales,  cuyo dispositivo se copia más 
einnte; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura delrol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de  la República; 

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 23 de Octubre de 
1970, a requerimiento del Dr. Héctor Valenzuela, cédula 
No. 68516, serie Ira., a nombre de los recurrentes, en la 
cual no se expone ningún medio deterniinado de casación; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la Se-
cretaría de la Corte a-qua, en fecha 2 de noviembre de 
1970, a requerimiento del Dr. Héctor Valenzuela, a nom-
bre de la recurrente Seguros Pépín,, S. A., en la cual no se 
expone ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49, 52 y 65 de la Ley No. 241, 
sobre Tránsito de Vehículos de 1967; 1383 y 1384 del Códi-
go Civil; 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955, sobre seguro 
Obligatorio de Vegículos de Motor; y 1, 37 y 65 de la Ley 
sobre Procedimien otde Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos aque ella se refiere consta: a) que con motivo 
de un accidente de Tránsito ocurrido el día 5 de agosto de 
1969 en la Carretera Duarte, tramo comprendido entre Na-
varrete y Esperanza, en el cual resultó muerta una perso-
na y otras con lesiones corporales, el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Valverde, dictó en fecha 
23 de junio de 1973, una sentencia cuyo dispositivo figura 
Inserto en el de la ahora impugnada; b) que sobre las ape-
laciones interpuestas, la Corte a-qua dictó el fallo ahora 
InPugnado en casación, cuyo dispositivo se copia a conti-

1  nación: "FALLA: PRIMERO: Declara irrecibible el re- 
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atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se copia más 
adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura delrol; 

SENTENCIA DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DEL 1977.  

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 21 

de Octubre de 1970. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Cirilo Antonio Reyes, Rosa Amparo Reyes y la Com-
pañía de Seguros Pepín, S. A. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en Funciones de 
Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Sustituto de Pre-
sidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánz.ar, Máximo Lovatón Pit-
taluga y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del Se-

cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en la ciudad de Santo. Domingo de Guzmán, Distrito Nat-
cional, hoy día 28 de Noviembre del 1977, años 134' de la 
Independencia y 115' de la Restauración, dicta en audien-
cia pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuesto por Cirilo 
Antonio Reyes, donlinicano, mayor de edad, soltero, chofer, 
residente en la Sección Cañada Grande, J urisdicción del 

Municipio de Monción, cédula No. 4623, serie 42; Rosa Am-

paro Reyes, residente en la calle Duarte No. 179, de la chi' 
dad de Mao, Valverde, R. D.; y la Compañía Seguros Pe -

pín, S. A., domiciliada en un Departamento del edificio No. 
122 de la calle Restauración de la ciudad de Santiago de 
los Caballeros:, contra la sentencia dictada el 21 de Octu-
bre de 1970, por la Corte de Apelación de Santiago, en sus 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos dé casación, levantada en 
la  Secretaría de la Corte as-qua, en fecha 23 de Octubre de 
1970, a requerimiento del Dr. Héctor Valenzuela, cédula 
No. 68516, serie ira., a nombre de los recurrentes, en la 
cual no se expone ningún medio deterniinado de casación; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la Se-
cretaría de la Corte a-qua, en fecha 2 de noviembre de 
1970, a requerimiento del Dr. Héctor Valenzuela, a nom-
bre de la recurrente Seguros Pépín, S. A., en la cual no se 
expone ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49, 52 y 65 de la Ley No. 241, 
sobre Tránsito de Vehículos de 1967; 1383 y 1384 del Códi-
go Civil; 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955, sobre seguro 
Obligatorio de Vehículos de Motor; y 1, 37 y 65 de la Ley 
sobre Procedimien otde Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos aque ella se refiere consta: a) que con motivo 
de un accidente de Tránsito ocurrido el día 5 de agosto de 
1969, en la Carretera Duarte, tramo comprendido entre Na-
varrete  y Esperanza, en el cual resultó muerta una perso-
na y otras con lesiones corporales, el Juzgado de Primera 
instancia del Distrito Judicial de Valverde, dictó en fecha 
23 de junio de 1973, una sentencia cuyo dispositivo figura 
Inserto en el de la ahora impugnada; b) que sobre las ape-
laciones interpuestas, la Corte ai-qua dictó el fallo ahora 
lillPugnado en casación, cuyo dispositivo se copia a conti-
klación: "FALLA. PRIMERO: Declara irrecibible el re- 

1 1 
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curso de apelación interpuesto por el Magistrado Procura-
dor Fiscal del Distrito Judicial de Valverde, a nombre y 
representación del Magistrado Procurador General de l a 

 Corte de Apelación del Departamento de Santiago, contra 
sentencia correccional dictada por el Juzgado de Primer a 

 Instancia del Distrito Judicial de Valverde, en fecha 23 de 
 junio de 1970, por no haber sido notificado dicho recurso a 

las partes, tal y como lo dispone, a pena de caducidad, el 
artículo 205 del Código de Procedimiento Criminal; st, 
GUNDO: Declara regular y válido en cuanto a la forma, 1N 
recursos de apelación interpuestos por el Dr. Héctor Va-
lenzuela, a nombre y representación del prevenido Cirilo 
Antonio Reyes, de la señora Rosa Amparo Reyes, persona 
civilmente responsable puesta en causa, y de la Compañía 
Nacional de Seguros "Seguros Pepín, S. A.", y por el Licdo. 
Rafael Benedicto, a nombre'y representación del prevenido 
Angel María Flores y del señor Luis Manuel Cabral Amia-
ma persona civilmente responsable puesta en causa, contra 
la sentencia señalada en el ordinal anterior, cuyo disposi-
tivo es el siguiente: 'Primero: Que debe declarar y declara 
a los nombrados Angel María Flores y Cirilo Antonio Reyes, 
culpables del delito de violación a la ley No. 241, en su ar-
tícuo 49, 67, 77 y 84 de la referida ley, en perjuicio de los 
nombrados Manuel Antonio Rojas o Rodríguez (fallecido), 
Narcisa A. Reyes, Ramón Regina Peralta y Emiliano Ro-
dríguez, y en consecuencia, acogiendo en su favor el prinr 
cipio del no cúmulo de pena y circunstancias atenuantes, 
se les condena al pago de una multa de veinte pesos oro 
(RD$20.00)) cada uno y al pago de las costas penales; Se-
gundo: Que debe declarar, como al efecto declara regular 
válida la constitución en parte civil, hecha por el señor 
Juan María Torres o Rodríguez, en su calidad de padre le-
gítimo del finado Manuel Antonio Rojas o Rodríguez, por 
mediación de su abogado constituido Dr. Juan Rafael Re L 

 yes N., en contra de los prevenidos Angel María Flores Y 
Cirilo Antonio Reyes, así como también contra los señores 

Luis Manuel Cabral Amiama y Rosa Amparo Reyes, perso-
nas  civilmente puesta en causa, y contra la compañía na-
cional de seguros "Seguros Pepín", S. A., aseguradora de 
la responsabilidad civil de la señora Rosa Amparo Reyes, 
dueña de la camioneta placa número 83711, que conducía 
el prevenido Cirilo Antonio Reyes, y previo pronunciamien-
to del defecto contra el señor Luis Manuel Cabral Amiama, 
condena a los prevenidos Angel María Flores en su calidad 
de  comitente de su preposé Luis Manuel Cabral Amiama, 
al pago de una indemnización solidaria por la suma de Dos 
Mil Pesos Oro (RD$2,000.00); asimismo condena al preveni-
do Cirilo Antonio Reyes en su también calidad de comiten-
te de su preposé Rosa Amparo Reyes, al pago de una in-

demnización solidaria por la suma de Dos Mil Pesos Oro 
(RD$2,000.00) ambas indemnizaciones en favor del señor 
Juan María Torres o Rodríguez, en su calidad de padre le-
gítimo de Manuel Antonio Rojas o Rodríguez, fallecido, 
parte civil constituida, como justa compensación y a título 
de daños y perjuicios tanto morales como materiales sufri-
dos por dicha parte civil constituida, con motivo del acci-
dente; Tercero: Que debe condenar y condena a los preve-
nidos Angel María Flores y Cirilo Antonio Reyes, y a lcs 
señores Luis Manuel Cabral Amiama y Rosa Amparo Re-
yes, al pago solidario de los intereses legales de dichas su-
mas en favor de la parte civil constituida y a título de in-
demnización suplementaria; declarando dicha sentencia en 
lo que respecta al prevenido Cirilo Antonio Reyes y Rosa 
Amparo Reyes, común y oponible contra la compañía na-
cional de seguros "Seguros Pepín, S. A., aseguradora dela 
responsabilidad civil de la señora Rosa Amparo dueña de 
la camioneta placa número 83711; Cuarto: Que debe con-
denar y condena a los nombrados Angel María Flores y Ci-
nto Antonio Reyes conjuntamente con Luis Manuel Cabral 
Amiama y Rosa Amparo Reyes, al pago solidario de las 
costas civiles, con distracción de las mismas en provecho 
del Dr. Juan Rafael Reyes M., en su calidad de abogado de 
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curso de apelación interpuesto por el Magistrado Procu ra.. 
dor Fiscal del Distrito Judicial de Valverde, a nombre y 
representación del Magistrado Procurador General de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santiago, Contra 
sentencia correccional dictada por el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Valverde. en fecha 23 de 
junio de 1970, por no haber sido notificado dicho recurso a 

 las partes, tal y como lo dispone, a pena de caducidad, el 
artículo 205 del Código de Procedimiento Criminal; sF, 
GUNDO: Declara regular y válido en cuanto a la forma, los 

recursos de apelación interpuestos por el Dr. Héctor Va-

lenzuela, a nombre y representación del prevenido Cirilo 
Antonio Reyes, de la señora Rosa Amparo Reyes, persona 
civilmente responsable puesta en causa, y de la Compañía 
Nacional de Seguros "Seguros Pepín, S. A.", y por el Licdo. 
Rafael Benedicto, a nombre y representación del prevenido 
Angel María Flores y del señor Luis Manuel Cabral Amia-
ma persona civilmente responsable puesta en causa, contra 
la sentencia señalada en el ordinal anterior, cuyo disposi-
tivo es el siguiente: 'Primero: Que debe declarar y declara 
a los nombrados Angel María Flores y Cirilo Antonio Reyes, 
culpables del delito de violación a la ley No. 241, en su ar-
tícuo 49, 67, 77 y 84 de la referida ley, en perjuicio de los 
nombrados Manuel Antonio Rojas o Rodríguez (fallecido), 
Narcisa A. Reyes, Ramón Regina Peralta y Emiliano Ro-
dríguez, y en consecuencia, acogiendo en su favor el prinr 
cipio del no cúmulo de pena y circunstancias atenuantes, 
se les condena al pago de una multa de veinte pesos oro 

(RD$20.00)) cada uno y al pago de las costas penales; Se-
gundo: Que debe declarar, como al efecto declara regular y 

válida la constitución en parte civil, hecha por el señor 
Juan María Torres o Rodríguez, en su calidad de padre le-
gítimo del finado Manuel Antonio Rojas o Rodríguez, por 
mediación de su abogado constituido Dr. Juan Rafael Re` 
yes N., en contra de los prevenidos Angel María Flores Y 

Cirilo Antonio Reyes, así corno también contra los señores 

Luis Manuel Cabral Amiama y Rosa Amparo Reyes, perso-
nas  civilmente puesta en causa, y contra la compañía na-
cional de seguros "Seguros Pepín", S. A., aseguradora de 
la  responsabilidad civil de la señora Rosa Amparo Reyes, 
dueña de la camioneta placa número 83711, que conducía 
el prevenido Cirilo Antonio Reyes, y previo pronunciamien-
to del defecto contra el señor Luis Manuel Cabral Amiama, 
condena a los prevenidos Angel María Flores en su calidad 
de  comitente de su preposé Luis Manuel Cabral Amiama, 
al pago de una indemnización solidaria por la suma de Dos 
Mil Pesos Oro (RD$2,000.00); asimismo condena al preveni-
do  Cirilo Antonio Reyes en su también calidad de comiten-
te de su preposé Rosa Amparo Reyes, al pago de una in-
demnización solidaria por la suma de Dos Mil Pesos Oro 
(RD$2,000.00) ambas indemnizaciones en favor del señor 
Juan María Torres o Rodríguez, en su calidad de padre le-
gítimo de Manuel Antonio Rojas o Rodríguez, fallecido, 
parte civil constituida, como justa compensación y a título 
de daños y perjuicios tanto morales como materiales sufri-
dos por dicha parte civil constituida, con motivo del acci-
dente; Tercero: Que debe condenar y condena a los preve-
nidos Angel María Flores y Cirilo Antonio Reyes, y a los 
señores Luis Manuel Cabral Amiama y Rosa Amparo Re-
yes, al pago solidario de los intereses legales de dichas sum 
mas en favor de la parte civil constituida y a título de in-
demnización suplementaria; declarando dicha sentencia en 
lo que respecta al prevenido Cirilo Antonio Reyes y Rosa 
Amparo Reyes, común y oponible contra la compañía na-
cional de seguros "Seguros Pepín, S. A., aseguradora dela 
responsabilidad civil de la señora Rosa Amparo dueña de 
la camioneta placa número 83711; Cuarto: Que debe con-
denar y condena a los nombrados Angel María Flores y Ci-
rilo Antonio Reyes conjuntamente con Luis Manuel Cabral 
Arniama y Rosa Amparo Reyes, al pago solidario de las 
costas civiles, con distracción de las mismas en provecho 
del Dr. Juan Rafael Reyes M., en su calidad de abogado de 
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fon
do, confirma asimismo dicho ordinal, el cual condenó al 

prevenido Angel María Flores  y al señor Luis Manuel Ca-bral Amiama, comitente del-primero al pago solidario de 
una indemnización de RD$2,000.00 (Dos Mil Pesos Oro); y 
al prevenido Cirilo Antonio Reyes y a la señora Rosa Am-
paro  Reyes, esta última comitente del primero, también al 
pago de una indemnización en favor del señor Juan María 
Torres o Rodríguez, en su expresada calidad, por conside-
rar este tribunal que las referidas indemnizaciones son 
adecuadas y justas para reparar los daños y perjuicios, mo- 
rales  y materiales, sufridos por dicha parte civil constitui-
da con motivo del accidente de que se trata y por corres-
ponder dichas indemnizaciones a la parte proporcional que 
deben soportar los prevenidos por las faltas cometidas en 
el repetido accidente, o sea, un 50% de la suma total a que 
tiene derecho la parte civil constituida; QUINTO: Asimis-
mo, confirmaa, la sentencia en cuanto a que condenó a los 
prevenidos Angel María Flores y Cirilo Antonio Reyes, y 
a los señores Luis Manuel Cabral Amiam.  a y Rosa Amparo 
Reyes, al pago de los intereses legales de las sumas acor-
dadas en favor de la parte civil constituida, a título de in-
demnización suplementaria; SEXTO: Confirma la senten-
cia apelada en cuanto a que declaró la parte dispositiva de 
la sentencia que condenó a Rosa Amparo Reyes, común y 
oponible a la Compañía Nacional de Seguros "Seguros Pe-

?in", S. A., en su condición de entidad aseguradora de la 

„. 
responsabilidad civil de la señora Rosa Amparo Reyes, pro-
pietaria de la camioneta que conducía su prepose, Cirilo 
Antonio Reyes; SÉPTIMO: Condena a los prevenidos An-
gel María Flores y Cirilo Antonio Reyes, al pago de las cos-
tas Penales; OCTAVO: Condena a los señores Angel María 
Mores 

 y Luis Manuel Cabral Amiama, al pago de las costas 
ttiviles, y a los señores Cirilo Antonio Reyes, Rosa Amparo 
"Yes y a la Compañía Nacional de Seguros "Seguros Pe-lí 

S. A. al pago de las costas civiles, causadas al señor 
'In María Torres o Rodríguez parte civil constituida, y 

la parte civil constituida, quien afirma haberlas avan zadr, 
en su mayor parte; y Quinto: Que debe rechazar y rechaza 
las conclusiones presentadas por el Lic. Rafael Benedicto 
en su calidad de abogado de la defensa del prevenidoAe 

 gel María Flores y de los Dres. Ramón. Octavio Portela Y 
Darío Tío Brea, en sus calidades de abogados de la defertL 
sa del prevenido Cirilo Antonio Reyes y de la señora Rosa 
Amparo Reyes, persona civilmente puesta en causa y de la 
Compañía Nacional de Seguros "Seguros Pepín", S. A., p or 

 improcedente y mal fundada'; TERCERA: Confirma el or-
dinal primero de la sentencia apelada en cuanto a que de-
dará a los prevenidos Angel María Flores y Cirilo Antonio 
Reyes, culpables de los delitos de homicidio involuntario 
en perjuicio de Manuel Antonio Rojas o Rodríguez y gol-
pes y heridas involuntarias en perjuicio de los señores Nar-
ciso A. Reyes, Ramón Regina Peralta y Emiliano Rodríguez, 
(Violación al artículo 49 de la Ley 241 de Tránsito de Ve-
hículos), y lo condenó al pago de una multa de RDS20.00 
(Veinte Pesos Oro), cada uno, acogiendo en su favor el prin-
cipio de nó cúmulo de penas y circunstancias atenuantes. 
por considerar esta Corte, como lo consideró el Juez a-quo, 
que dicho accidente se debió a las faltas por igual, cometi-
das por ambos prevenidos; CUARTO: Confirma el ordinal 
segundo de la sentencia recurrida en cuanto a que declaró 
regular y válida en la forma, la constitución en parte civil  

hecha por el señor Juan María Torres o Rodríguez, en su 
condición de padre legítimo del finado Manuel Antonio Ro-
jas o Rodríguez, por órgano del Dr. Juan Rafael Reyes 
Nouel, contra los prevenidos Angel María Flores y Cirilo 
Antonio Reyes, contra los señores Luis Manuel Cabral 
Amiama y Rosa Amparo Reyes, personas civilmente res-
ponsable puestas en causa, y contra la Compañía Nacional 
de Seguros "Seguro> Pepín",  S.  A., entidad aseguradora de 
la responsabilidad civil de la señora Rosa Amparo Reyes, 
propietaria de la camioneta placa número 83711, que  con- 
ducía el prevenido Cirilo Antonio Reyes; y en cuanto al 



4 

la parte civil constituida, quien afirma haberlas avanz ada 
 en su mayor parte; y Quinto: Que debe rechazar y rech aza 

 las conclusiones presentadas por el Lic. Rafael Benedicto 
en su calidad de abogado de la defensa del prevenido A n 

 gel María Flores y de los Dres. Ramón Octavio Portela 
 Darío Tío Brea, en sus calidades de abogados de la defer 3: 

sa del prevenido Cirilo Antonia Reyes y de la señora Ros a 
 Amparo Reyes, persona civilmente puesta en causa y de la 

Compañía Nacional de Seguros "Seguros Pepín", S. A., por  
improcedente y mal fundada'; TERCERO: Confirma el or-
dinal primero de la sentencia apelada en cuanto a que de-
claró a los prevenidos Angel María Flores y Cirilo Antonio 
Reyes, culpables de los delitos de homicidio involuntario 
en perjuicio de Manuel Antonio Rojas o Rodríguez y gol-
pes y heridas involuntarias en perjuicio de los señores Nar-
ciso A. Reyes, Ramón Regirlo Peralta y Emiliano Rodríguez, 
(Violación al artículo 49 de la Ley 241 de Tránsito de Ve-
hículos), y lo condenó al pago de una multa de RDS20.00 
(Veinte Pesos Oro), cada uno, acogiendo en su favor el prin-
cipio de nó cúmulo de penas y circunstancias atenuantes. 
por considerar esta Corte, como lo consideró el Juez a-quo, 

que dicho accidente se debió a las faltas por igual, cometi-

das por ambos prevenidos; CUARTO: Confirma el ordinal 

segundo de la sentencia recurrida en cuanto a que declaró 

regular y válida en la forma, la constitución en parte civil 

hecha por el señor Juan María Torres o Rodríguez, en su 
condición de padre legítimo del finado Manuel Antonio Ro-
jas o Rodríguez, por órgano del Dr. Juan Rafael Reyes 
Nouel, contra los prevenidos Angel María Flores y Cirilo 

Antonio Reyes, contra los señores Luis Manuel Cabral 

Amiama y Rosa Amparo Reyes, personas civilmente res -

ponsable puestas en causa, y contra la Compañía Nacional 
de Seguros "SeguresPepín", S. A., entidad aseguradorl de 
la responsabilidad civil de la señora Rosa Amparo Reyes

,  

propietaria de la camioneta placa número 83711, que con' 
ducía el prevenido Cirilo Antonio Reyes; y en cuanto al 

--- 
fon

do, confirma asimismo dicho ordinal, el cual condenó al 
revenido Angel María Flores  y al señor Luis Manuel Ca- bral Amiama, comitente derprimero al pago solidario de 

una  indemnización de RD$2,000.00 (Dos Mil Pesos Oro); 
y al prevenido Cirilo Antonio Reyes y a la señora Rosa Am- 

paro  Reyes, esta última comitente del primero, también al 
pago de una indemnización en favor del señor Juan María 
forres o Rodríguez, en su expresada calidad, por conside- 
rar  este tribunal que las referidas indemnizaciones,  son adecuadas y justas para reparar los daños y perjuicios, mo-rales  y materiales, sufridos por dicha parte civil constitui-
da con motivo del accidente,  de que se trata y por corres-
ponder dichas indemnizaciones a la parte proporcional que 
deben soportar los prevenidos por las faltas cometidas en 
el repetido accidente, o sea, un 50% de la suma total a que 
tiene derecho la parte civil constituida; QUINTO: Asimis-
mo, confirma la sentencia en cuanto a que condenó a los 
prevenidos Angel María Flores y Cirilo Antonio Reyes, y 
a los señores Luis Manuel Cabral Amiama y Rosa Amparo 
Reyes, al pago de los intereses legales de las sumas acor-
dadas en favor de la parte civil constituida, a título de in-demnización suplementaria; SEXTO: Confirma la senten-
cia apelada en cuanto a que declaró la parte dispositiva de la sentencia que condenó a Rosa Amparo Reyes, común y 
oponible a la Compañía Nacional de Seguros "Seguros Pe-

?in", S. A., en su condición de entidad aseguradora de la 
responsabilidad civil de la señora Rosa Amparo Reyes, pro-
Pielaria de la camioneta que conducía su prepose, Cirilo 
Antonio 

Reyes; SEPTIMO: Condena a los prevenidos An-gel María Flores y Cirilo Antonio Reyes, al pago de las cos-
tas penales; OCTAVO: Condena a los señores Angel María ?lores  y Luis Manuel Cabral Amiama, al pago de las costas 
civiles, y 

a los seriares Cirilo Antonio Reyes, Rosa Ampare 
lleYes y a la Compañía Nacional de Seguros "Seguros Pe- 

, S. A. al pago de las costas civiles, causadas al señor 
kan María Torres o Rodríguez parte civil constituida, y 
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ordena la distracción de las mismas en provecho d el br. 

 ,Juan Rafael Reyes Nouel, quien afirmó estarlas avanzando  

en su totalidad"; 

Considerando, que ni la persona civilmente  responsa_ 

ble puesta en causa, Rosa Amparo Reyes, ni la compañía 
aseguradora Nacional de Seguros Pepín, S. A., han expues-
to ni en el momento de sus recursos ni por escrito posterio r , 
los medios de sus recursos, como lo exige a pena de nulidad 
el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, 
para todo aquel que no sea condenado penalmente;  que en 
consecuencia se procederá únicamente al examen del re-

curso del prevenido; 

Considerando, que la Corte w-qua, para declarar culpa-
ble al prevesido del hecho puesto a su cargo, después de 
ponderar los elementos de juicio regularmente administra-
dos en la instrucción de la causa, dio por establecido: a) 
que el día 5 de agosto de 1969, mientras los choferes Angel 
María Flores y Cirilo Antonio Reyes transitaban de Este a 
Oeste por la carretera Duarte, tramo comprendido entre 
los municipios de Navarrete y Esperanza, conduciendo el 
camión tanque (gasolina) placa No. 78406, asegurado con la 
Compañía de Seguro "SET)OMCA" y propiedad de Luis 
Amiama Tió (Luis Manuel Cabral Amiama) y la camioneta 
placa No. 83711, asegurada con la Compañía de Seguros 
"Seguros Pepín", S. A., propiedad de Rosa Amparo Reyes, 
respectivamente, al llegar al kilómetro 1 de la citada vía se 
originó una colisión entre ambos vehículos al tratar el ca-
mión de rebasar a la camioneta, la cual se detuvo sorpresi

-

vamente, recibiendo en la parte trasera el impacto del ca-
mión; b) que como consecuencia del accidente resultaron 
cos lesiones corporales: a) Manuel Antonio Rojas, aplasta• 
miento de la pelvis ósea, que le causó hemorragias internas: 
que le causó la muerte; b) Narciso A. Reyes, Ramón RO' 
no Peralta y Emiliano Rodríguez, con golpes y heridas e 
rabies antes de diez (10) días; todo de acuerdo con los ce 

tificados expedidos por el medico Legista de Santiago; c) 
que la causa eficiente y determinante del accidente, fue la 
lita  cometida por ambos choferes, o sea, la imprudencia 
cometida por el recurrente Cirilo Antonio Reyes, al no ha 
cer las seña les que indica la ley para el momento en que 
un  vehículo se va a detener y la del chofer del camión al 
tratar de rebasar a la camioneta en momentos en que en 
sentido contrario ocupaban la vía otros vehículos; 

Considerando, que los hechos así establecidos por la 
Corte a-qua confirman a cargo del prevenido recurrente el 
delito de golpes y heridas causados involuntariamente con 
el manejo de un vehículo de motor que ocasionaron la 
muerte de una persona previsto y sancionado por el párra-
fo lro. del artículo 49 de la Ley No. 241 sobre Tránsito de 
Vehículos con las penas de prisión de dos a cinco años, y 
multa de RD$500.00 a RD$2,000.00; que en consecuencia al 
condenar la Corte a -qua al prevenido recurrente, Cirilo An-
tonio Reyes, después de declararlo culpable, al pago de una 
multa. de RD$20.00, acogiendo en su favor circunstancias 
atenuantes, le aplicó una sanción ajustada a la Ley; 

Considerando, que asimismo, la Corte aiqua dio por 
establecido que el hecho del prevenido recurrente, había 
ocasionado a las personas constituidas en parte civil Juan 
María Torres o Rodríguez, daños y perjuicios materiales y 
morales cuyo monto apreció en la suma de RDS2,000.00- 
que al condenar al prevenido Cirilo Antonio Reyes y a Ro-
sa Amparo Reyes, dueña del vehículo que ecasionó el acci-
dente, solidariamente, al pago de esa suma, más los intere-
ses legales a título de indemnización la Corte a-qua hizo 
tina correcta aplicación de los artículos 1383 y 1384 del 
Código Civil; 

Considerando, que examinada en sus demás aspectos 
sentencia impugnada, no contiene, en lo que concierne 
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ordena la distracción de las mismas en provecho d el 1.\_. 

 Juan Rafael Reyes Nouel, quien afirmó estarlas avanzando 

en su totalidad"; 

Considerando, que ni la persona civilmente respon sa_ 
ble puesta en causa, Rosa Amparo Reyes, ni la comp añia 

 aseguradora Nacional de Seguros Pepín, S. A., han expue,_ 

to ni en el momento de sus recursos ni por escrito posterio r , 
los medios de sus recursos, como lo exige a pena de nulidad 
el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, 
para todo aquel que no sea condenado penalmente;  que en 
consecuencia se procederá únicamente al examen del re-

curso del prevenido; 

Considerando, que la Corte a'-qua, para declarar culpa-
ble al prevesido del hecho puesto a su cargo, después de 
ponderar los elementos de juicio regularmente administra-
dos en la instrucción de la causa, dio por establecido: a) 
que el día 5 de agosto de 1969, mientras los choferes Angel 
María Flores y Cirilo Antonio Reyes transitaban de Este a 
Oeste por la carretera Duarte, tramo comprendido entre 
los municipios de Navarrete y Esperanza, conduciendo el 
camión tanque (gasolina) placa No. 78406, asegurado con la 
Compañía de Seguro "SEDOMCA" y propiedad de Luis 
Amiama Tió (Luis Manuel Cabral Amiama) y la camioneta 
placa No. 83711, asegurada con la Compañía de Seguros 
"Seguros Pepín", S. A., propiedad de Rosa Amparo Reyes, 
respectivamente, al llegar al kilómetro 1 de la citada vía se  

originó una colisión entre ambos vehículos al tratar el ca-
mión de rebasar a la camioneta, la cual se detuvo sorpresi

-

vamente, recibiendo en la parte trasera el impacto del ca -

mión; b) que como consecuencia del accidente resultaron 
cos lesiones corporales: a) Manuel Antonio Rojas, aplasta-
miento de la pelvis ósea, que le causó hemorragias internas: 
que le causó la muerte; b) Narciso A. Reyes, Ramón Regv 
no Peralta y Emiliano Rodríguez, con golpes y heridas e 
rables antes de diez (10) días; todo de acuerdo con los ce 

Micados expedidos por el médico Legista de Santiago; e) 
Que la causa eficiente y determinante del accidente, fue la 
jaita  cometida por ambos choferes, o sea, la imprudencia 
cometida por el recurrente Cirilo Antonio Reyes, al no ha.. 
cer  las seña les que indica la ley para el momento en que 
un  vehículo se va a detener y la del chofer del camión al 
datar de rebasar a la camioneta en momentos en que en 
sentido contrario ocupaban la vía otros vehículos; 

Considerando, que los hechos así establecidos` por la 
Corte a-qua confirman a cargo del prevenido recurrente el 
delito de golpes y heridas causados involuntariamente con 
el manejo de un vehículo de motor que ocasionaron la 
muerte de una persona previsto y sancionado por el párrar 
fo lro. del artículo 49 de la Ley No. 241 sobre Tránsito de 
Vehículos con las penas de prisión de dos a cinco años, y 
multa de RD$500.00 a RD$2,000.00; que en consecuencia al 
condenar la Corte a-qua al prevenido recurrente, Cirilo An-
tonio Reyes, después de declararlo culpable, al pago de una 
multa de RD$20.00, acogiendo en su favor circunstancias 
atenuantes, le aplicó una sanción ajustada a la Ley; 

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dio por 
establecido que el hecho del prevenido recurrente, había 
ocasionado a las personas constituidas en parte civil Juan 
Varía Torres o Rodríguez, daños y perjuicios materiales y 
morales cuyo monto apreció en la suma de RD$2,000.00; 
que al condenar al prevenido Cirilo Antonio Reyes y a Ro-
sa Amparo Reyes, dueña del vehículo que ocasionó el acci-
dente, solidariamente, al pago de esa suma, más los intere-
ses legales a título de indemnización la Corte a-qua hizo 
tina correcta aplicación de los artículos 1383 y 1384 del 
Código Civil; 

Considerando, que examinada en sus demás aspectos 
sentencia impugnada, no contiene, en. lo que concierne 
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al interés del prevenido, vicio alguno que justifiqu e 
 su ca-

sación; 

Por tacs motivos, Primero: Declara nulos los recurso 
de casación de la parte civilmente responsable Rosa Al, 
paro Reyes y la Compañía de Seguros Pepín, S. A., contra 

 la sentencia de fecha 21 de Octubre de 1970, dictada en 
 sus atribuciones correccionales, por la Corte de Apelación 

de Santiago, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte an. 
terior del presente fallo; Segundo: Rechaza el recurso del 
prevenido Cirilo Antonio Reyes, contra la misma sentencia 
y lo condena al pago de las costas penales. 

Firmados: Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Manuel 
A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alva-
rez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Máximo 
Lovatón Pittaluga.— Joaquín L. Hernández Espaillat.-
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los • 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
dincia pública del día, mes y año en él exxpresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.  

sorTENCIA DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DEL 1977. 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha 14 de Noviembre de 1975. 

qateria. Civil. 

Recurrente: Luis Bolívar Rosario Santos. 
Abogado: Dr. Rafael A. Durán Oviedo. 

Recurrido: Rosa I. Silfa Hernández de Rosario. 
Abogado: Dr. Rafael D. Sosa Peña. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
fín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Pere-
116, Juan Bautista Rojas Almánzar, Máximo Lovatón Pit-
taluga, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernán-
dez Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domin-

' go de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 28 del mes de 
Noviembre del año 1977, años 134' de la Independencia y 
115' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis Bolí-
var Rosario Santos, dominicano, mayor de edad, casado, 
cédula No. 64657, serie lra., domiciliado en la casa No. 67 
de la calle Espaillat de esta ciudad, contra la sentencia de 
la Corte de Apelación de Santo Domingo, dictada en sus 

'buciones civiles el 14 de noviembre de 1975, cuyo dis-
tivo se copia más adelante; 
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al interés del prevenido, vicio alguno que justifique su 

sación; 	
ea' 

Por tals motivos, Primero: Declara nulos los recursos 
de casación de la parte civilmente responsable Rosa An.: 
paro Reyes y la Compañía de Seguros Pepín, S. A., contra 
la sentencia de fecha 21 de Octubre de 1970, dictada en 
sus atribuciones correccionales, por la Corte de Apelación 
de Santiago, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte an. 

terior del presente fallo; Segundo: Rechaza el recurso del 
prevenido Cirilo Antonio Reyes, contra la n-Lisma sentencia 
y lo condena al pago de las costas penales. 

Firmados: Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Manuel 
A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alva-
rez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Máximo 
Lovatón Pittaluga, Joaquín. L. Hernández Espaillat.— 

Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
dincia pública del día, mes y ario en él exxpresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 

certifico.  

z/NTENCIA DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DEL 1977. 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha 14 die Noviembre de 1975. 

liateria. Civil. 

Recurrente: Luis Bolívar Rosario Santos. 
Abogado: Dr. Rafael A. Durán Oviedo. 

Recurrido: Rosa I. Silfa Hernández de Rosario. 
Abogado: Dr. Rafael D. Sosa Peña. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida par los Jueces Néstor Con-
fin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Pere-
llo, Juan Bautista Rojas Almánzar, Máximo Lovatón Pit-
taluga, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernán-
dez Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domin-
go de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 28 del mes de 
Noviembre del ario 1977, arios 134' de la Independencia y 
115' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

4 Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis Bolí-
var Rosario Santos, dominicano, mayor de edad, casado, 
cédula No. 64657, serie lra., domiciliado en la casa No. 67 
de la calle Espaillat de esta ciudad, contra la sentencia de 
la Corte de Apelación de Santo Domingo, dictada en sus 
atribuciones civiles el 14 de noviembre de 1975, cuyo dis-
Positivo se copia más adelante; 
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. 131._, 
D. Sosa Peña, cédula No. 3921, serie 44, abogado de la re, 
currida, que es Rosa Idaisa Silfa Hernández de 15! --osario 
dominicana, mayor de edad, de oficios del hogar, eedui 
No. 62350, serie lra. domiciliada en la casa No. 6 de la ea. 

lle Eugenio Perdomo, de esta ciudad; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Visto el memorial de casación depositado en la Secre-

taría de la Suprema Corte de Justicia el 22 de enero del 
1976 suscrito por el Dr. Rafael A. Durán Oviedo, cédula 
No. 1772, serie 67, abogado del recurrente, en el cual se 

nen el medio de casación que se indica más adelante; 
Visto el memorial de defensa de la recurrida, del 21 dc 

febrero del 1976, suscrito por su abogado; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado y vistos los textos legales invocados por el recu-
rrente en su memorial, que se indican más adelante, y los 

artículos 1, y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa- 

ción; 
Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 

do-cumentos a que ella se refiere consta lo sig,uiente: a) que 
con motivo de una demanda de divorcio la Cámara Civil y 
Comercial de la Primera Circunscripción del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito. Nacional dictó un,a sen 
el 7 de mayo de 1975, cuyo dispositivo aparece inserto en el 
de la ahora impugnada; b) que sobre el rc...curso interpues-
to, intervino el fallo ahora impugnado cuyo dispositivo di-

ce así: "FALLA: PRIMERO: Ratifica el defecto pronuncia-

do en audiencia en contra del intimante Luis Bolívar ROS.9.' 
rio Santos por falta de concluir su abogado constituido; 

SEGUNDO: Declara regular y válido, en la forma el p 

sente recurso de apelación; TERCERO: Rechaza en cuanto 

al fondo, el referido recurso de apelación; 
CUARTO: Con' 

firma en todas sus partes a sentencia apelada, dictada en 
fecha siete (7) del mes de Mayo de Mil Novecientos seten-
ta y cinco (1975); y cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Pri-
rnero: Ratifica el defecto pronunciado en audiencia contra 

cónyuge Luis Bolívar Rosario Santos, por no haber com- el 
parecido; Seg-undo: Acoge las conclusio.nes presentadas en 
audiencia por la cónyuge demandante Rosa Idalia Silla H., 
por ser justas y reposar en prueba legal y en consecuencia 
Admite el divorcio entre dichos cónyuges por la causa de• 
terminada de incompatibilidad de caracteres; e injurias 
graves; Tercero: Ordena la guarda y cuidado de los meno-
res Lissete Alejandrina, de 14 años de dad; Altagracia Nie-
ves, de 13 años; Belkis Icleisa, de 12 arios, Janice del Car-
men, de 9 arios; José Rafael de 4 arios, a cargo de la madre 
demandante Rosa Idaisa Silfa H.; Cuarto: Fijo en la suma 
de Doscientos Cincuenta Pesos Oro (RD$250.00) mensuales 
la pensión alimenticia que el cónyuge demandado deberá 
pasar a la cónyuge demasdante para subvenir a las necesi-
dades de sus hijos menores de edad, ya citados; Quinto: 
Fija en la suma de Cien Pesos Oro (RD$100.00) la pensión 
ad-litem, que el esposo demandado deberá pasar a la esposa 
demandante, mientras duren los procedimientos del divor-
cio; Sexto: Compensa pura y simplemente las costas causa-

idas y for causarse en la presente instancia; QUINTO; Com-
Tpensa pura y simplemente, entre esposos en causa las costas 

de esta instancia"; 

011/ Cnsiderando, que el recurrente propone en su memo-
rial el siguiente medio de casación; Violación por desn,atu-
ralización de los documentos de la causa.— Violación en 
sus párrafos I y II del artículo 12 de la Ley 130G-bis, de Di-
vorcio.— Falta de aplicación del artículo 150 del Código 
(le Procedimiento Civil.— Falta de base legal.„; 

Ilación el recurrente alega, en síntesis, lo siguiente: que en 
Considerando, que en apoyo de su único medio de ca- 

ila sentencia impugnada se desnaturalizó el acta de naci- 



2260 
BOLETIN JUDICIAL 	 2261 BOLETIN JUDICIAL 

Oído al Alguacil de turno. en la lectura del rol; 

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Rafael 

D. Sosa Peña, cédula No. 3921, serie 44, abogado de la re. 
currida, que es Rosa Idaisa Silfa Hernández de Rosario 
dominicana., mayor de edad, de oficios del hogar, cédula' 
No. 62350, serie lra. domiciliada en la casa No. 6 de la ea. 

lle Eugenio Perdomo, de esta ciudad; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Visto el memorial de casación depositado en la Secre-

taría de la Suprema Corte de Justicia el 22 de enero del 
1976 suscrito por el Dr. Rafael A. Durán 0-viedo, cédula 
No. 1772, serie 67, abogado del recurrente, en el cual se 

nen el medio de casación que se indica más adelante; 
Visto el memorial de defensa de la recurrida, del 21 dc 

febrero del 1976, suscrito. por su abogado; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado y vistos los textos legales invocados por el recu-
rrente en su memorial, que se indican más adelante, y les 
artículos 1, y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa- 

ción; 
Considerando, que en la sentencia imp.ugnada y en los 

documentos a que ella se refiere consta lo siguiente. a) que 
. 	 . 

con motivo de una demanda de divorcio. la  Cámara 

Comercial de la Primera Circunscripción del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional dictó una sentencia 
el 7 de mayo de 1975, cuyo dispositivo aparece inserto en el 
de la ahora impugnada; b) que sobre el recurso interpues-
to, intervino el fallo ahora impugnado cuyo dispositivo di-

ce así: "FALLA: PRIMERO: Ratifica el defecto pronuncia-

do en audiencia en contra del intimante Luis Bolívar Rosa-
rio Santos, por falta de concluir su abogado constituido; 

SEGUNDO: Declara reg,ular y válido, en la forma el Pre-

sente recurso de apelación; TERCERO: Rechaza en cua -t° 

al fondo, el referido recurso de apelación; CUARTO: Con- 

orna en todas sus partes a senten.cia apelada, dictada en 
fecha siete (7) del mes de Mayo de Mil Novecientos seten- 
w y cinco (1975); y cuyo dispositivo dice así: Talla: Pri- 

Ratifica el defecto pronunciado en audiencia contra oro: 
zónyuge Luis Bolívar Rosaric Santos, por no haber com- 

ido; Segundo: Acoge las conclusiones presentadas en 
audiencia por la cónyuge demandante Rosa Idalia Silfa H., 
por ser justas. y reposar en prueba legal y en consecuencia 
Admite el divorcio entre dichos cónyuges por la causa de-
terminada de incompatibilidad de caracteres; e injurias 
«aves; Tercero: Ordena la guarda y cuidado de los mena-
°res Lissete Alejandrina, de 14 años de dad; Altagracia Nie-
ves, de 13 arios; Belkis Ideisa, de 12 arios, Janice del Car-
men, de 9 arios; José Rafael de 4 arios, a cargo de la madre 
demandante Rosa Idaisa Silfa H.; Cuarto: Fijo en la suma 
de Doscientos Cincuenta Pesos Oro (RD$250.00) mensuales 
la pe.nsión alimenticia que el cónyuge demandado deberá 
pasar a la cónyuge demasdante para subvenir a las necesi-
ciades de sus hijos menores de edad, ya citados; Quinto: 
Fija en la suma de Cien Pesos Oro (R.D$100.00) la pensión 
ad-litem, que el esposo demandado deberá pasar a la esposa 
demandante, mientras duren los procedimientos del divor-
cio; Sexto: Compensa pura y simplemente las costas causa-
das y por causarse en la presente instancia; QUINTO; Com- 

a pura y simplemente, entre esposos en causa las costas 
ta instancia"; 

Cnsiderando, que el recurrente propone en su memo-
rial el siguiente medio de casación; Violación por desnatu-
ralización de los documentos de la causa.— Violación en 
lis párrafos I y II del artículo 12 de la Ley 1306-bis, de Di-
vorcio.— Falta de aplicación del artículo 150 del Código 
de Procedimiento Civil.— Falta de base legal.—; 

Considerando, que en apoyo de su único medio de ca-
sacIón el recurrente alega, en síntesis, lo siguiente: que en 

l'a sentencia impugnada se desnaturalizó el acta de naci- 
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miento de su hija Lissette Alejandrina, puesto que ella n 
ció el 8 de noviembre de. 1956, y, por tanto, desde el 11 :- 
julio de 1975 en que fue apoderada dicha Corte del caso .y: 
ella era mayor de edad, y, sin embargo, la Corte a-qua'or_ 
denó que quedara bajo la guarda de su madre Rosa Idaisa 
Silla de Rosario, junto con otros cuatro hijos; pero, 

Considerando, que los alegatos del recurrente no han 
sido dirigidos contra la parte fundamental del fallo impug-
nado, o sea contra los motivos de la sentencia que se refie-
ren a la demanda en divorcio intentada por la actual recu-
rrida, Rosa Idaisa Silfa de Rosario, sino contra disposiciones 
de dicha sentencia que no tienen un carácter definitivo, las 
cuales pueden ser modificadas, por instancia dirigida a la 
jurisdicción competente, o por el efecto de la Ley, comn 
sucederá con los que son realmente menores puesto bajo la 
guarda de la madre quienes quedarán libre de dicha guari 
da a medida que vayan cumpliendo su mayor de edad; 
por lo que el único medio del recurso carece de fundamen-
to, y, en consecuencia, debe ser desestimad(); 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Luis Bolívar Rosario Santos, contra 
la sentencia dictada, en sus atribuciones civiles por la Cor-
te de Apelación de Santo Domingo, el 14 de noviembre de 
1975, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del 
presente fallo; Segundo: Com.pen.sa  las costas entre las 
partes. 

FIRMADOS.— Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bau-
tista Rojas Almánzar.— Máximo Lovatón Pittaluga.— Fe-

lipe Osvaldo Perdamo Báez.— Joaquín L. Hernández Es-
paillat.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 105 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 

fue audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— Fdo. Ernesto Curiel hijo. 
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spiTENCIA DE FECHA 30 DE NOVIENIBRE DEL 1977. 

sentencia impugna,da: Corte de Apelación de La Vega, de fecha 29 
de Octubre de 1975. 

oteria: Correccional. 

Reurrente: Anastaeio Miguel Oriach Gutiérrez. 
Abogado: Dr. José Enrique Mejía. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo 
Báez y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na-
cional, hoy día 30 de Noviembre del 1977, arios 134' de la 
Independencia y 115' de la Restauración, dicta en audien-
cia pública, corno Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Anastasio 
Oriach Gutiérrez, dominicano, mayor de edad, con-

tador, casado, cédula 56654, serie 31, con domicilio y resi-
dencia en la ciudad de La Vega, contra la sentencia dicta-
da por la Corte de Apelación de La Vega, en atribuciones 
correccionales, el 29 de octubre de 1975, cuyo dispositivo 

copia más adelante; 

Oído al Alg,uacil de turno en la lectura del rol; 
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S 

miento de su hija Lissette Alejandrina, puesto que ella na 
ció el 8 de noviembre de 1956, y, por tanto, desde el 11 e: 
julio de 1975 en que fue apoderada dicha Corte del caso y: 
ella era mayor de edad, y, sin embargo, la Corte a-qua'or... 
denó que quedara bajo la guarda de su madre Rosa Idaisa 
Silfa de Rosario, junto con otros cuatro hijos; pero, 

Considerando, que los alegatos del recurrente no han 
sido dirigidos contra la parte fundamental del fallo impug_ 
nado, o sea contra los motivos de la sentencia que se refie-
ren a la demanda en divorcio intentada por la actual recu-
rrida, Rosa Iciaisa Silfa de Rosario, sino contra disposiciones 
de dicha sentencia que no tienen un carácter definitivo, las 
cuales pueden ser modificadas, por instancia dirigida a la 
jurisdicción competente, o por el efecto de la Ley, coinf 
sucederá con los que son realmente menores puesto bajo la 
guarda de la madre quienes quedarán libre de dicha guar-
da a medida que vayan cumpliendo su mayor de edad: 
por lo que el único medio del recurso carece de fundamen-
to, y, en consecuencia, debe ser desestimado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Luis Bolívar Rosario Santos, contra 
la sentencia dictada, en sus atribuciones civiles por la Cor-
te de Apelación de Santo Domingo, el 14 de noviembre de 
1975, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del 
presente fallo; Segundo: Compensa las costas entre las 
partes. 

FIRMADOS.— Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo 

de la Fuente.— Joaquín M. Alvarez Pere116._ Juan Bau-
tista Rojas Almánzar.— Máximo Lovatón Pittaluga.— Fe-
lipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín L. Hernández Es-
paillat.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— Fdo. Ernesto Cu.riel hijo.  

osTENCIA DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DEL 1977. 

/onda impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha 29 
de Octubre de 1975. 

gateria: CorreCcional. 

georrente: Anastacio Miguel Oriach Gutiérrez. 
Abogado: Dr. José Enrique Mejía. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tfti Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Arniama, Sé-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo 
Báez y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na-
cional, hoy día 30 de Noviembre del 1977, arios 134' de la 
Independencia y 115' de la Restauración, dicta en audien-
cia pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Anastasio 
Miguel Oriach Gutiérrez, dorninicano, mayor de edad, con-
tador, casado, cédula 56654, serie 31, con domicilio y resi-
dencia en la ciudad de La Vega, contra la sentencia dicta-
da por la Corte de Apelación de La Vega, en atribucion.es 
correccionales, el 29 de octubre de 1975, cuyo dispositivo 
se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso levantada en la Secretaría de 
la Corte a-qua, el 3 de noviembre de 1975, a requerimiento 
del Dr. José Enrique Mejía Rodríguez, abogado del reen_ 
rrente; acta en la cual no se propone ningún medio deter-
minado de Casación; 

Visto el memorial del prevenido recurrente, en el cual 
se proponen los medios que más adelante se indicarán; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 65, letra a) de la Ley de Che-
ques 405 y 463 del Código Penal, 141 del Código de Proce-
dimiento Civil, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que la misma se refiere consta lo siguiente: 
a) que con motivo de una persecución penal seguida contra 
el ahora recurrente por violación de la Ley No. 2859, de 
1951, sobre emisión de cheques, en perjuicio de la Fausto 
Guzmán y Hnos., C. por A., la Primera Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La 
Vega, dictó el lro. de octubre de 1969, en atribuciones co-
rreccionales una sentencia en defecto cuyo dispositivo dice 
así: "FALLA: PRIMERO: Se pronuncia el defecto contra 
el prevenido Anastacio Miguel Oriach Gutiérrez, de gene-
rales ignoradas, por no haber comparecido a audiencia no 
obstante estar legahnente citado. SEGUNDO: Se declara 
culpable al prevenido Anastacio Miguel Oriach Gutiérrez 
de violación Ley de Cheques en perjuicio de Fausto Guz-
mán y Hnos. y en consecuencia se condena a Un (1) ario de 
prisión; TERCERO: Se condena además al pago de las cos-
tas"; b) que sobre oposición contra la misma sentencia, la 
Cámara ya antes citada, dictó el 30 de enero de 1970, ulla 
sentencia d'e la que es el dispositivo que sigue: "FALLA' 

  

ritnIERO: Se declara nulo el recurso de oposición inter-
puesto por el prevenido Anastacio 1Vliguel Oriach, contra 
sentencia No. 1045, dictada por esta Cámara Penal en fe-
cha lro. de Octubre de 1969, que lo condenó en defecto a 
sufrir la pena de 1 ario de prisión correccional y pago de 
las costas, por violación Ley de Cheques, en perjuicio de 
Fausto Guzmán y Hnos., en virtud del artículo 188 del Có-
digo de Procedimiento, Criminal. SEGUNDO: Se condena 
además al pago de las costas penales. TERCERO: Se decla,- 
ra regular y válida en, cuanto a la forma la constitución en 
parte civil hecha por el señor Fausto Guzmán Vásquez, en 
contra del prevenido Anastacie Miguel Oriach, por conduc-
to de su abogado Dr. Artagnan Pérez Méndez, por haber si-
do intentado conforme a la Ley; CUARTO: En cuanto al 
fondo se condena al prevenido Anastacio Miguel Oriach G., 
al pago de una indemnización de RD$5,000.00 (Cinco Mil 
Pesos Oro) en provecho de la parte civil constituida, por los 
daños morales y materiales sufridos por ésta con motivo de 
la presente violación a la Ley; QUINTO: Se condena ade-
más al prevenido Anastacio Mig,uel Oriach G., al pago de 
las costas civiles, distrayéndolas en provecho del Dr. Artag-
nan Pérez M., quien afirma haberlas avanzado en su ma-
yor parte"; c) que sobre apelación del prevenido recurren-
te, Oriach Gutiérrez, la Corte de Apelación de La Vega, 
dictó en defecto, el 21 de abril de 1975, una sentencia cuyo 
dispositivo figura transcrito en el dispositivo de la ahora 
impugnada; d) Que sobre oposición del prevenido intervi-
no la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo disposi-
tivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara nulo y sin ninr 
lin valor el recurso de oposición interpuesto por el preve-
nido Anastacio Miguel Oriach Gutiérrez, contra la senten-
cia No. 63, de fecha 10 de abril de 1975, dictada por esta 
Corte de Apelación, la cual contiene el siguiente dispositi-
vo: 'Falla: Primero:— Declara regular y válido, en la for-
tria, el recurso de apelación interpuesto por el prevenido 
knastacio Miguel Oriach Gutiérrez, contra sentencia co- 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso levantada en la Secretaría de 
la Corte a-qua, el 3 de noviembre de 1975, a requerimiento 
del Dr. José Enrique Mejía Rodríguez, abogado del recu. 
rrente; acta en la cual no se propone ningún medio deter-
minado de Casación; 

Visto el memorial del prevenido recurrente, en. el cual 
se proponen los medios que más adelante se indicarán; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 65, letra a) de la Ley de Che-
ques 405 y 463 del Código Penal, 141 del Código de Proce-
dimiento Civil, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que la misma se refiere consta lo siguiente: 
a) que con motivo de una persecución penal seguida contra 
el ahora recurrente por violación de la Ley No. 2859, de 
1951, sobre emisión de cheques, em. perjuicio de la Fausto 
Guzmán y Hnos., C'. por A., la Primera Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La 
Vega, dictó el lro. de octubre de 1969, en atribuciones co-
rreccionales una sentencia en defecto cuyo dispositivo dice 
así: "FALLA: PRIMERO: Se pronuncia el defecto contra 
el prevenido Anastacio Miguel Oriach Gutiérrez, de gene-
rales ignoradas, por no haber comparecido a audiencia no 
obstante estar legalmente citado. SEGUNDO: Se declara 
culpable al prevenido Anastacio Miguel Oriach Gutiérrez 
de violación Ley de Cheques en perjuicio de Fausto Guz-
mán y Hnos. y en consecuencia se condena a Un (1) año de 
prisión; TERCERO: Se condena además al pago de las cos-
tas"; b) que sobre oposición contra la misma sentencia, la 
Cámara ya antes citada, dictó el 30 de en,ero de 1970, una 
sentencia de la que es el dispositivo que sigue: "FALLA: 

RO: Se declara nulo el recurso de oposición inter- 
esto por el prevenido Anastacio Miguel Oriach, contra 

sentencia No. 1045, dictada por esta Cámara Penal en fe-
cha lro. de Octubre de 1969, que lo condenó en defecto a 
sufrir la pena de 1 ario de prisión correccional y pago de 
las costas, por violación Ley de Cheques, en perjuicio de 
Fausto Guzmán y Hnos., en virtud del artículo 188 del Có-
digo de Procedimiento Criminal. SEGUNDO: Se condena 
además al pago de las costas penales. TERCERO: Se decla-
ra regular y válida en, cuanto a la forma la constitución en 
parte civil hecha por el señor Fausto Guzmán Vásquez, en 
contra del prevenido Anastacio Miguel Oriach, por conduc-
to de su abogado Dr. Artagnan Pérez Méndez, por haber si-
do intentado conforme a la Ley; CUARTO: En cuanto. al 
fondo se condena al prevenido Anastacio Miguel Oriach G., 
al pago de una indemnización de RD$5,000.00 (Cinco Mil 
Pesos Oro) en provecho de la parte civil constituida, por los 
daños morales y materiales sufridos por ésta con motivo de 
la presente violación a la Ley; QUINTO: Se condena ack> 
más al prevenido Anastacio Miguel Oriach G., al pago cie 
las costas civiles, distrayéndolas en provecho del Dr. Artag-
nan Pérez M., quien afirma haberlas avanzado en su ma-
yor parte"; c) que sobre apelación del prevenido recurren-
te, Oriach Gutiérrez, la Corte de Apelación de La Vega, 
dictó en defecto, el 21 de abril de 1975, una sentencia cuy-o 
dispositivo figura transcrito en el dispositivo de la ahora 
impugnada; d) Que sobre oposición del prevenido intervi-
no la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo disposi-
tivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara nulo y sin nin-
gún valor el recurso de oposición interpuesto por el preve.- 
nido Anastacio Miguel Oriach Gutiérrez, contra la senten-
cia No. 63, de fecha 10 de abril de 1975, dictada por esta 
Corte de Apelación, la cual contiene el siguiente dispositi-
vo: 'Falla: Primero:— Declara regular y válido, en. la  for-
tna, el recurso de apelación interpuesto por el prevenido 
knastacio Miguel Oriach Gutiérrez, contra sentencia co- 
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reccional Núm. 76 dictada por la Primera Cámara penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
La Vega, de fecha 30 de enero de 1970, la cual tiene el dis. 
positivo siguiente: Primero: Se declara nulo el recurso de 
oposición interpuesto. por el prevenido Anastacio vr—iguel 
Oriach, contra sente.ncia No. 1045, dictada por esta Cámara 
Penal en fecha lro. de Octubre de 1969, que lo condenó en 
defecto a sufrir la pena de un (1) año de prisión correccio-
nal y pago de las costas, por viola.ción Ley de Cheques, en 
perjuicio de Fausto Guzmán y Hnos., en. virtud del artícu-
lo 188 del Código. de Procedimiento Criminal. Segundo: Se 
condena además al pago de las costas penales. Tercero: Se 
declara regular y válida en cuanto a la forma la constitu-
ción en parte civil hecha por el Señor Fausto Guzmán Vás-
quez, en contra del prevenido Anastacio Miguel Oriach, 
por conducto de su abogado Dr. Artagnan Pérez Méndez, 
por haber sido intentada conforme a la Ley; Cuarto:— En 
cuanto al fondo se condena al prevenido Anastacio Miguel 
Oriach G., al pago de una indemnización de. RDS5,000.00 
((Cinco Mil Pesos Oro) en provecho de la parte civil consti-
tuida, por los daños morales y materiales sufridos por ésta 
con. motivo de la presente violación a la Ley. Quinto: Se 
condena además al prevenido Anastacio Miguel Oriach G., 
al pago de las costas civiles, distrayéndolas en provecho del 
Dr. Artagnan Pérez M., quien afirma haberlas avanzado en 
su mayor parte por haber sido hecho de conformidad a la 
Ley;— Segundo: Pronuncia el defecto contra el prevenido 
Anastacio Miguel Oriach Gutiérrez, por no haber compare-
cido a esta aduiencia, no obstante haber sido citado legal-
mente. Tercero: Confirma la sentencia apelada a excepción 
de la pena que modifica a RD$1,545.08 de multa, rechazán-
dose por improcedente y mal fundada la petición de la par-
te civil constituida de que en caso de insolvencia del preve-
nido Anastacio Miguel Oriach Gutiérrez, la indemnización 
sea compensada con prisión. Cuarto: Condena al prevenido 
Anastacio Miguel Oriach Gutiérrez al pago de las costas 

   

penales de esta alzada, así como de las costas civiles, con 
distracción de las mismas en favor del Dr. Miguel Angel 
Guzmán Vásquez, quien afirma haberlas avanzado en su 
tatalidad'; por no haber comparecido no obstante estar ci-
tado legalmente. SEGUNDO: Condena al prevenido Anas-
facie, Miguel Oriach Gutiérrez al pago de las costas penales 
y civiles procedentes, distrayendo las últirnas en provecho 
del Dr. Manuel A. Guzmán Vásquez, quien afirmó haber-
las avanzado en su totalidad"; 

Considerando, que en su memorial el reCurrente pro-
pone contra la sentencia impugnada los siguientes medios: 
Primer Medio: El haber incurrido al dictarla en vicios de 
forma no reparados, y falta de motivación; Segundo Medio: 
El haber casado los motivos que fundamentaron la misma, 
es decir, haber liquidado el exponente sus 'creencias' en fa-
vor de Fausto Guzmán & Hnos., C. por A.; 

Considerando, en cuanto al primer medio, que al no 
exponerse en. el memorial con la suficiente precisión los 
alegatos en que el recurrente basa su crítica contra la sen-
tencia impugnada, el medio de que se trata no está, obvia-
mente, suficientemente justificado, lo que impide a la Su-
prema Corte proceder al conveniente examen del mismo; 
que por lo tanto el medio de que se trata se desestima; 

Considerando, en cuanto al segundo medio, que los ale-
gatos contenidos en los medios de casación deben ser diri-
gidos contra los puntos o partes de las sentencias impugna-
das que haya causado agravio a los recurrentes; condicio-
nes de que obviamente carece lo expuesto por el recurrente 
en el segundo medio de su memorial, razón por la cual no 
Procede su exarnen; 

Considerando, que el recurso de casación interpuesto 
contra una sentencia que declara nula la oposición por no 
haber comparecido el oponente, se extiende necesariamen-
te a la primera sentencia dictada en defecho; 
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reccional Núm. 76 dictada, por la Primera Cámara penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
La Vega, de fecha 30 de enero de 1970, la cual tiene el dis,. 
positivo siguiente: Primero: Se declara nulo el recurso de 
oposición interpuesto por el prevenido, Anastaeio 
Oriach, contra sentencia No. 1045, dictada por esta Camara 
Penal en fecha lro. de Octubre de 1969, que lo condenó en 
defecto a sufrir la pena de un (1) año de prisión correccio-
nal y pago de las. costas, por violación Ley de Cheques, en 
perjuicio de Fausto Guzmán y Hnos., en virtud del artícu-
lo 188 del Código de Procedimiento Criminal. Segundo: Se 
condena además al pago de las costas penales. Tercero: Se 
declara regular y válida en cuanto a la forma la constitu-
ción en parte civil hecha por el Señor Fausto Guzmán Vás-
quez, en contra del prevenido Anastacio Miguel Oriach, 
por conducto de su abogado Dr. Artagnan Pérez Méndez, 
por haber sido intentada conforme a la Ley; Cuarto:— En 
cuanto al fondo se condena al prevenido Anastacio Miguel 
Oriach G., al pago de una indemnización de RD$5,000.00 
((Cinco Mil Pesos Gro) en provecho de la parte civil consti-
tuida, por los daños morales y materiales sufridos por ésta 
con motivo de la presente violación a la Ley. Quinto: Se 
condena además al prevenido Anastacio Miguel Oriach G., 
al pago de las costas civiles, distrayéndolas en provecho del 
Dr. Artagnan Pérez M., quien afirma haberlas avanzado en 

I 	 su mayor parte por haber sido hecho de conformidad a la 
Ley;— Segundo: Pronuncia el defecto contra el prevenido 
Anastacio Miguel Oriach Gutiérrez, por no haber compare- 
cido a esta aduiencia, no obstante haber sido citado legal- 
mente. Tercero: Confirma la sentencia apelada a excepción 
de la pena que modifica a RD$1,545.08 de multa, rechazan- 
dose por improcedente y mal fundada la petición de la par- 
te civil constituida de que en caso de insolvencia del preve- 
nido Anastacio Miguel Oriach Gutiérrez, la indemnización 
sea compensada con prisión. Cuarto: Condena al prevenido 
Anastacio Mig,uel Oriach Gutiérrez al pago de las costas 

penales de esta alzada, así como de las costas civiles, con 
distracción de las mismas en favor del Dr. Miguel Angel 
Guzmán Vásquez, quien afirma haberlas avanzado en su 
totalidad'; por no haber comparecido no obstante estar ci-
tado legalmente. SEGUNDO: Condena al prevenido Anas-
tacio Miguel Oriach Gutiérrez al pago de las costas penales 
y civiles procedentes, distrayendo las últimas en provecho 
del Dr. Manuel A. Guzmán Vásquez, quien afirmó haber-
]as avanzado en su totalidad"; 

Considerando, que en su memorial el reCurrente pro-
pone contra la sentencia impugnada los siguientes medios: 
Primer Medio: El haber incurrido al dictarla en vicios de 
forma no reparados, y falta de motivación; Segundo Medio: 
El haber casado los motivos que fundamentaron. la  misma, 
es decir, haber liquidado el exponente sus 'creencias' en fa-
vor de Fausto Guzmán & Hnos., C. por A.; 

Considerando, en cuanto al primer medio, que al no 
exp■onerse en. el memorial con la suficiente precisión los 
alegatos en que el recurrente basa su crítica contra la sen-
tencia impugnada, el medio de que se trata no está, obvia-
mente, suficientemente justificado, lo que impide a la Su-
prema Corte proceder al conveniente examen del mismo; 
que por lo tanto el medio de que se trata se desestima; 

Considerando, en cuanto al segundo medio, que los ale-
gatos contenidos en los medios de casación deben ser diri-
gidos contra los puntos o partes de las sentencias impugna-
das que haya causado agravio a los recurrentes; condicio-
nes de que obviamente carece lo expuesto por el recurrente 
en el segundo medio de su memorial, razón por la cual no 
procede su examen; 

Considerando, que el recurso de casación interpuesto 
contra una sentencia que declara nula la oposición por no 
haber comparecido el oponente, se extiende necesariamen-
te a la primera sentencia dictada en defecho; 
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Considerando, que el examen de dicha sentencia en de 
iecto, dictada por la Corte de Apelación de La Vega, el lo 
de Abril de 1975, pone de manifiesto que dicha Corte, para 
declarar la culpabilidad del prevenido recurrente dio pon. 
establecidos los siguientes hechos: a) que el 12 de abril de 

/I 1969, el prevenido Miguel Oriach Gutiérrez expidió. el che-
que No. 86 contra el Banco Popular Dominicano, sucursli 
de San Francisco de Macorís, en favor de Fausto Guzmán 
Hermanos, por la suma de RD$1,545.08; b) que presentado 
al cobro, el día 29 de abril de 1969, ésté fue rechazado por 
dicha institución bancaria, y devuelto; c) que por acto No. 
140, fechado a 10 de junio de 1969, del alguacil de estrados 
de la Corte de San Francisco, de Macorís, R. César Javier, 
el mencionado cheque fue protestado por Fausto Guzmán 
y Hermano, d) que por acto No. 141, del 9 de julio de 1969, 
del alguacil de estrados de la Cámara Civil, Comercial y 
de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia de La Vega, 
Félix Abréu, Fausto Guzmán y Hermanos Guzmán exigió a 
Miguel Oriach Gutiérrez, hiciera provisión de fondos sufi-
cientes para el cobro del cheque, ya mencionado, por ante 
el Banco Popular Dominicano, sucursal de San Francisco 
de Macorís, cosa que no hizo"; 

Considerando, que los hechos así establecidos configu-
ran a cargo del prevenido, recurrente el delito de emitir 
cheque sin provisión de fondos, previstos por el artículo 
66, letra a), de la Ley de Cheques No. 2859, de 1951, y san-
cionado por el artículo 405 del Código Penal, con las penas 
de 6 meses a 2 arios, y multa de RD$20.00 a RD$200.00 Pe-
sos de multa; multa. que no sería menor del importe del 
cheque emitido sin provisión de fondos, conforme al expre-
sado artículo de la Ley de Cheques; que por lo tanto, al 
condenar al prevenido Oriach Gutiérrez, después de decla-
rarlo culpable, al pago de una multa de RD$1,545.08, valor 
del cheque expedido, acogiendo circunstancias atenuantes. 

  

la Corte a-qua hizo en la especie una correcta aplicación 
de la LeY; 

Considerando, que examinada en sus demás aspectos, 
en cuanto concierne al prevenido recurrente, la sentencia 
ilnpugnada no. contiene vicio alguno que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca- 1 
cion interpuesto por Anastacio Mig,uel Oriach Gutiérrez, 

contra la sentencia dictada en defecto por la Corte de Ape-
lación de La Vega, el 29 de octubre de 1975, cuyo dispositi-
vo sz.‘. copia en parte anterior del presente fallo; y Segunda: 
Condena a dicho recurrente al pago de las costas penales. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Rave-
lo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio 
Beras.— Joaquín M. Alvarez Pere110.— Juan Bautista Ro-
jas Almá.nzar.— Máximo Lovatón Pittaluga.— Felipe Os-
valdo Perdomo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.— 
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

, La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
.diencia pública del día, mes y añO en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo. 
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Considerando, que el examen de dicha sentencia en de 
_recto, dictada per la Corte de Apelación de La Vega, el lo 
de Abril de 1975, pone de manifiesto que dicha Corte, para 
declarar la culpabilidad del prevenido rectnrente dio ppr 
establecidos los siguientes hechos: a) que el 12 de abril de 
1969, el prevenido Miguel Oriach Gutiérrez expidió el chp-
que No. 86 contra el Banco Popular Dominicano, sucursel 
de San Francisco de Macorís, en favor de Fausto Guzmán 
Hermanos, por la suma de RD$1,545.08; b) que presentado 
al cobro, el día 29 de abril de 1969, ésté fue rechazado por 
dicha institución bancaria, y devuelto; c) que por acto No. 
140, fechado a 10 de junio de 1969, del alguacil de estrados 
de la Corte de San Francisco de Macorís, R. César Javier, 
el mencionado cheque fue protestado por Fausto Guzmán 
y Hermano, d) que por acto No. 141, del 9 de julio de 1969, 
del alguacil de estrados de la Cámara Civil, Comercial y 
de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia de La Vega, 
Félix Abréu, Fausto Guzmán y Hermanos Guzmán exigió a 
Miguel Oriach Gutiérrez, hiciera provisión de fondos sufi-
cientes para el cobro del cheque, ya rnencionado, por ante 
el Banco Popular Dominicano, sucursal de San Francisco 
de Macorís, cosa que no hizo"; 

Considerando, que los hechos así establecidos configu-
ran a cargo del prevenido recurrente el delito de emitir 
cheque sin provisión de fondos, previstos por el artículo 
66, letra a), de la Ley de Cheques No. 2859, de 1951, y san-
cionado por el artículo 405 del Código Penal, con las penas 
de 6 meses a 2 arios, y multa de RD$20.00 a RD$200.00 Po-
sos de multa; multa que no sería menor del importe del 
cheque emitido sin provisión de fondos, conforme al expre-
sado artículo de la Ley de Cheques; que por lo tanto, al 
condenar al prevenido Oriach Gutiérrez, después de decla-
rarlo culpable, al pago de una multa de RD$1,545.08, valor 
del cheque expedido, acogiendo circunstancias atenuantes.  

12 Corte a-qua hizo en la especie una correcta aplicación 
de la LeY; 

Considerando, que examinada en sus demás aspectos, 
cuanto concierne al prevenido recurrente, la sentencia 

pugnada no contiene vicio alguno que justifique su ca-
ón; 

Por 'tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
5ación interpuesto por Anastacio Miguel Oriach Gutiérrez, 
contra la sentencia dictada en defecto por la Corte de Ape-
lación de La Vega, el 29 de octubre de 1975, cuyo dispositi-
vo se copia en parte anterior del presente fallo; y Segundo: 
Condena a dicho recurrente al pago de las costas penales. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Rave-
lo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio 
Beras.— Joaquín M. Alvarez Pere110.— Juan Bautista Ro-
jas Almá.nzar.— Máximo Lovatón Pittaluga.— Felipe Os-
valdo Perdomo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.-- 
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

, La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
9efieres Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au- 
- diencia pública del día, mes y ario en él expresados y fue 

da, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
'Leo. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo. 

-t 
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SENTENCIA DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DEL 1977, 

Sentencia impug,nada: Corte de Apelación de Santiago de feeK, 

11 de marzo de 1976. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Carlos G. Taveras, Ingenio Esperanza y la (,„ (1, 

Seguros San Ftalael, C. por A. 

Abogado: Dr. Joaquín Ricardo Balaguer. 

Intervinientes: Artemio Ogando Terrero, Construcciones N, equi_ 

po, C. por A, Eladio Simeón Mendoza y cimpartes. 
Abogados: Abogado de Ogando Terrero: Lic. Rafael Benedieto. 

Abogado de Construcciones y Equipo, C. pir A., Dr. Faus-
to José Madera y de los últimos, Dr. Clyde E. Rosario. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Manuel A. Amiama, Segundo Sustituto de Presi-
dente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pere-
116, Juan Bautista Rojas Almánzar, Máximo Lovatón Pit-
taluga y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na-
cional, hoy día 30 de Noviembre de 1977, años 134' de la 
Independencia y 115' de la Restauración, dicta en audien-
cia pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Carlos 
G.. Taveras, dominicano, mayor de edad, domiciliado en el 
Ingenio Es.peranza; por el Ingenio Esperanza (Consejo /5" 
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total del Azúcar) con su asiento social en Esperanza, 
Y por 

la San Rafael, C. por A., domiciliada en esta ciudad en la 
Calle Leopoldo Navarro esquina a la calle San Francisco de 
:Jacorís, contra la sentencia dictada por la Corte de Apela-
ción de Santiago, en sus atribuciones correccionales, el 11 
de marzo de 1976, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

"1 Oído, en la ectura de sus conclusiones, ol Dr. Ramón 
Tapia Espinal, en representación del Dr. Joaquín Ricardo 

nalaguer, cédula No. 39035, serie lra., abogado de los re-
currentes; 

Oído, en la lectura de sus conclusiones al Dr. Fausto 
jesé 11/ladera, cédula No. 9846, serie 34, en representación 
del Lic. Rafael Benedicto, cédula No. 56382, serie 31, abo-
gado del interviniente, Artemio Ogando Terero, dominica-
no, mayor de edad, soltero, mecánico, cédula No. 4609, se- 
rie 20, domiciliad.° en. el kilómetro 9 de la antigua carrete-
ra Duarte; 

Oído, en la lectura de sus conclusiones al Dr. Fausto 
' Madera, abogado de la interviniente, Construcciones y 

Equipo, C. por A., con su asiento social en la casa No. 44 
de la calle Horacio Blanco Fombona, de esta ciudad; 

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Fausto 
José Madera, en representación del Dr. Clyde Eugenio Ro-
saurio, cédula No. 47910, serie 31, abogado de los intervi-
nientes Isidro, Eladio Simeón y Elpidio Mendoza, Salvador 
Alvarez, José Modesto Durán y Apolinar Pérez, dominica-
nos, moyores de edad, solteros, empleados privados, cédulas 
Nos. 10337, 13152 y 1318, serie 54, 7517, erie 34, y 3576 y 
4455, serie 42, respectivamente domiciliados en Valverde; 

Oído, el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación, levantada. en 
la Secretal:ía de la Corte a-qua, el 31 cie marzo de 1976, a 



Sentencia impug-nada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 

11 de marzo de 1976. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Carlos G. Taveras, Ingenio Esperanza y la c.a 

Seg-uros San Rafael, C. por A. 

Abogado: Dr. Joaquín Ricardo Balaguer. 

Intervinientes: Artemio Ogando Terrero, Construcciones , equi. 

po, C. por A., Eladio Simeón Mendoza y cimpartes. 

Abogados: Abogado de Ogando Terrero: Lie. Rafael Beriedieto. 

Abogado de Construcciones y Equipo, C. pir A., Dr. Faus- 
to José Madera y de los últimos, Dr. Clyde E. Rosario. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Manuel A. Amiama, Segundo Sustituto de Presi-
dente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pere-
116, Juan Bautista Rojas Almánzar, Máximo Lovatón Pit-
taluga y Joaquín L. Hernández EspaiLlat, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en la ciudad de Santo, Domingo de Guzmán, Distrito Na-
cional, hoy día 30 de Noviembre de 1977, años 134' de la 
Independencia y, 115' de la Restauración., dicta en audien-
cia pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Carlos 
G. Taveras, dominicano, mayor de edad, domiciliado en el 
Ingenio Esperanza; por el Ingenio Esperanza (Consejo Es" 
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SENTENCIA DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DEL 1977. tata del Azúcar) con su asiento social en Esperanza, y por 
la San Rafael, C. por A., domiciliada en esta ciudad en la 
calle Leopoldo Navarro esquina a la calle San Francisco de 
"..Ciacorís, contra la sentencia dictada por la Corte de Apela-
c:óri de Santiago, en sus atribuciones correccionales, el 11 
de marzo de 1976, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído, en la ectura de sus conclusiones, ol Dr. Ramón 
TaPia Espinal, en representación del Dr. Joaquín Ricardo 
Balagner, cédula No. 39035, serie lra., abogado de los re-
curreonítdeos! 

en la lectura de sus conclusiones al Dr. Fausto 
José Madera, cédula No,. 9846, serie 34, en representación 
ciel Lic. Rafael Benedicto, cédula No. 56382, serie 31, abo-
gado del interviniente, Arternio Ogando Terero, dominica-
no, mayor de edad, soltero, mecánico, cédula No. 4609, se- 
rie 20, domiciliado en, el kilómetro 9 de la antigua carrete-
ra Duarte; 

Oído, en la lectura de sus conclusiones al Dr. Fausto 
?Osé Madera, abogado de la interviniente, Construcciones y 
'Equipo, C. por A., con su asiento social en la casa No. 44 
de la calle Horacio Blanco Fombona, de esta ciudad; 

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Fausto 
José Madera, en representación del Dr. Clyde Eugenio Ro-
saurio, cédula 'No. 47910, serie 31, abogado de los intervi-
nientes Isidro, Eladio Simeón y Elpidio Mendoza, Salvador 
Alvarez, José Modesto Durán. y Apolinar Pérez, dominica-
nos, moyores de edad, solteros, empleados privados, cédulas 
:los. 10337, 13152 y 1318, serie 54, 7517, serie 34, y 3576 y 4455, 

Oído, el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en 
la Secretaría de la Corle a-qua, el 31 cie marzo de 1976, a 

serie 42, respectivamente domiciliados en Valverde; 
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requerimiento del Lic. Eduardo Trueba, en nornbre de 
recurrentes, en la cual no se propone ningún medio dete7 

minado de casación; 

Visto el escrito de los recurrentes„ del 17 de Setiern_ 
bre de 1976, firmado por su abogado, en el que se propone 
el medio de casación que se indica más adelante; 

Visto el escrito de defensa del interviniente Artemio 
Ogando Terrero, del 17 de setiembre de 1976, firmado por 

su abogado; 

Visto el escrito de defensa de la interviniente, Cons-
trucciones y Equipos, C. por A., del 17 de Setiembre de 

1976, suscrito por su abogado; 

Visto el escrito de defensa de los intervinientes Isidro 

Mendoza y compartes, del 18 de Setiembre del 1976, suscri- 

to por su abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes en su memorial, que se indican más adelante y los 
artículos 49 y 52 de la Ley No. 241 de la Ley de Tránsito de 
Vehículos, 1383 y 1384 del Código Civil, 1 y 10 de la Ley 
No. 4117 del 1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos 
de Motor, y 1, 62 y 65 de 'la Ley sobre Procedimiento de 

Casación; 

Considerando, que en, la sentencia impugnada y en los 

documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
con motivo de un accidente de tránsito en que varias per-
sonas resultaron con lesiones corporales, el Juzgado de 

Pri-

mera Instancia del Distrito Judicial de Valverde dictó una 
sentencia el 18 de julio de 1975, cuyo dispositivo aparece 
inserto en el de la ahora impugnada; b) que sobre los re-
cursos interpuestos intervino la sentencia- ahora imPugna. 

da en casación, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: 

PRIMERO: Declara bueno y válido en cuanto a la forma.  

.- 
recurso de apelación interpuesto por el Licdo. Nicolás 

ín, a nombre y representación del nombrado Carlos 
G. Taveras, prevenido, del Ingenio Esperanza y/o Consejo 
001 del Azúcar, persona civilmente responsable y la 
compañía Nacional de Seguros "San R,afael"C. por A., 
otra sentencia de fecha dieciecoho (18) del mes de julio 
del afio mil novecientos setenta y cinco (1975) dictada por 

Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
verde, cuyo dispositivo copiado textualmente dice así: 
'mero: Que debe modificar, como al efecto modifica el 

dietarnen del Ministerio Público, y a la vez que declara al 
toprevenido Artemio Ogando Terrero, no culpable de los 

hos puestos a su cargo, lo descarga de toda responsabi- 
d, por no haber cometido ninguna violación a la Ley 
241, de tránsito de vehículos de motor ni a sus regla- 
tos, y en lo que a él respecta se declara las. costas de 
'o; Segundo: Que debe declarar, como al efecto decla- 

ra, al coprevenido Carlos G. Taveras, culpable del delito 
de violación al artículo 49 y siguientes de la Ley 241, de 
tránsito de vehícuos, en perjuicio de los nombrados Arte- 
mio Ogando Terrero, Apolinar Pérez, Isidro Mendoza, El- 
pidio Mendoza, Eladio Simeón Mendoza, José Modesto Du- 
rán y Rafael Salvador Alvarez, y, en consecuencia, acogien- 
do en su favor circunstancias atenuantes, lo condena al pa- r 
!declarar, como al efecto declara, buena y válida las consti- 

de una multa por la suma de Veinticinco Pesos Oro (RD$ 
25.00) y al pago de las costas penales; Tercero: que debe 

tuciones en parte civil hecha: a) por el señor Artemio 
lando Terrero, por mediación de su abogado constituido 
?apoderado especial Licenciado Rafael Beneclicto, contra 
elIngenio Esperanza y/o Consejo Estatal del Azúcar, y su 
leguradora la Compañía Nacional de Seguros "San Ra-
lel"; Lo por los señores Isidro Mendoza, Eladio Simeón 
lertdoza, Elpidio Mendoza, Salvador Alvárez, José Modes-
lo Durán y Apolinar Pérez, por mediación de su abogado 
¡constituido y apoderado especial Dr. Clyde Eugenio Rosa- 

.. 
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da en casación, cuyo dispositivo es el siguiente: F 
PRIMERO: Declara bueno y válido en cuanto a la forma. 

'recurso de apelación interpuesto por el Licdo. Nicolás 
feo° ín, a nombre y representación del nombrado Carlos 
a Taveras, prevenido, del Ingenio Esperanza y/o Consejo 
titatal del Azúcar, persona civilmente responsable y la 
ropañía Nacional de Se,guros, "San Rafael"C. por A., 
otra sentencia de fecha dieciecaho (18) del mes de julio 
id año mil novecientos setenta y cinco (1975) dictada por 
d Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
vaiverde, cuyo dispositivo copiado textualmente dice así: 
minero: Que debe modificar, como al efecto modifica el 
trietamen del Ministerio Público, y a la vez que declara al 
oprevenido Artemio Ogando Terrero, no culpable de los 
hechos puestos a su cargo, lo descarga de toda responsabi-
hdad, por no haber cometido ninguna violación a la Ley 
NO. 241, de tránsito de vehículos de motor ni a sus regla-
Rentas, y en lo que a él respecta se declara las costas de 
recio; Segundo: Que debe declarar, como al efecto decla-
ra, al coprevenido Carlos G. Taveras, culpable del delito 
de violación al artículo 49 y siguientes de la Ley 241, de 
ránsito de vehícuos, en perjuicio de los nombrados Arte-
mio Ogando Terrero, Apolinar Pérez, Isidro Mendoza, El-
pidio Mendoza, Eladio Simeón Mendoza, José Modesto Du-
rán y Rafael Salvador Alvarez, y, en consecuencia, acogien-
do en su favor circunstancias atenuantes, lo condena al pa-
o de una multa por la suma de Veinticinco, Pesos Oro. (RD$ 
25,00) y al pago de las costas penales; Tercero: que debe 
'declarar, como al efecto declara, buena y válida las consti-
tuciones en parte civil hecha: a) por el señor Artemio 
Ogando Terrero, por mediación de su abogado constituido 
?apoderado especial Licenciado Rafael Benedicto, contra 
el Ingenio Esperanza y/o Consejo Estatal del Azúcar, y su 
Iseguradora la Compañía Nacional de Seguros "San Ra-
fael"; bg por los señores Isidro Mendoza, Eladio Simeón 
lencloza, Elpidio Mendoza, Salvador Alvárez, José Modes-
IDUran y Apolinar Pérez, por mediación de su abogado 
Ickstituido y apoderado especial Dr. Clyde Eugenio Rosa- 

./ 

requerimiento del Lic. Eduardo Trueba, en nombre de 
recurrentes, en la cual no se propone ningún medio de:: 
minado de casación; 

Visto el escrito de los recurrentes„ del 17 de Setiern. 
bre de 1976, firmado por su abogado, en el que se propone 
el medio de casación que se indica más adelante; 

Visto el escrito de defensa del interviniente Artemio 
Ogando Terrero, del 17 de setiembre de 1976, firmado por 

su abogado; 

Visto el escrito de defensa de la interviniente, Cons-
tru,cciones y Equipos, C. por A., del 17 de Setiembre de 

1976, suscrito por su abogado; 

Visto el escrito de defensa de los intervinient% Isidro 
Mendoza y compartes, del 18 de Setiembre del 1976, suscri- 

to por su abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invacados por los recu-
rrentes en su memorial, que se indican más adelante y los 
artículos 49 y 52 de la Ley No. 241 de la Ley de Tránsito de 
Vehículos, 1383 y 1384 del Código Civil, 1 y 10 de la Ley 
No. 4117 del 1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos 
de Motor, y 1, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 

Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
con motivo de un accidente de tránsito en que varias per-
sonas resultaron con lesiones corporales, el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Valverde dictó una 
sentencia el 18 de julio de 1975, cuyo. dispositivo aparece 
inserto en el de la ahora impugnada; b) que sobre los re- 
cursos interpuestas intervino la sentencia- ahora imPugna- 
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rio, contra el Ingenio Esperanza y/o Consejo Estatal do 
Azúcar y su aseguradora la Compañía Nacional de Seguro 
"San Rafael", C. por A., c) la constitución en parte civil 
hecha por la Compañía por Acciones "Construccion -es y 
Equipos, C. por A.," por mediación de su abo.gado constata.. 
do y apoderado especial Dr. Fausto José Madera Al, con. 
tra el Ingenio Esperanza y/o Consejo Estatal del Azúcar 
y su aseguradora la Compañía Nacional de Seguros San Ra. 
fael C. por A., en sus respectivas calidades, y como comiten. 
te del prevenido Carlos G. Taveras, y, en consecuencia le 
condena al pago solidario de sendas indemnizaciones y por 
la suma de: A) Diez Mil Pesos Oro (RD$10,000.00) en favor 
del nombrado Artemio Ogando Terrero.— B) Dos Mil Pesos 
Oro (Oro (RD$2,000.00), en favor del nombrado Isidro Men-
doza.— C) Un Mil Pesos Oro (RD$1,000.00), en favor del 
nombrado Eladio Simeón Mendoza.— D.), Dos Mil Pesos 
Oro (RD$2,000.00), en favor del nombrado Elpidio Mendo-
za Peralta.— E), 'Tres Mil Pesos Oro (RD$3,000.00), en fa-
vor del nombrado Salvador Alvarez.— F) Dos Mil Pesos 
Oro (RD$2,000.00), en favor del nombrado José Modesto 
Durán; y G), Dos Mil Pesos Oro (RD$2,000.00), en favor 
del nombrado Apolinar Pérez, todo a título de daños y 
.perjuicios, y como justas reparaciones por los daños tan-
to morales como materiales sufridos por dichos agravia-
dos con motivo del referido accidente, los cuales sufrie-
ron lesiones, Artemio Ogando Terrero, imposibilitado pa-
ra dedicarse a su trabajo habitual por un período de 20 
(veinte) a veinticuatro (24) meses, Apolinar Pérez, Elpidio 
Mendoza Peralta, Isidro Mendoza, José Modesto Durán, con 
lesiones curables después de Diez (10) días y antes de los 
veinte (20) días.,'; Eladio Mendoza, con lesiones curables 
antes de los Diez (10) días y Salvador Alvarez, con lesiones 

de les curables después de los veinte (20,) días y antes 
treinta (30) días; Cuarto: Que debe condenar como al efec- 
to condena, dichos demandados "Ingenio Esperanza" Yi° 
Consejo Estatal del Azúcar y a su aseguradora la Compañía' 
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saeional de Seguros "San Rafael", C. por A., al pago soli-
dario de los inereses legales de las sumas acordadas, a par-
tir de a fecha de la demanda en justicia y a título de in-
demnización suplementaria; Quinto: Que debe dejar, co-
rno al efecto dejamos, en lo que respecta a la demanda en 
reclamación de daños y perjuicios intentadas por la, Com-
pañía "Construcciones y Equipos, C. por A., contra los de-
mandados "Ingenio Esperanza" y/o Consejo Estatal del 
Azúcar y su aseguradora la Compañía Nacional de Segu-
ras "San Rafael", C. por A., la indemnización a imponerla, 
a justificar por Estado; Sexto: Que debe condenar, como 
á efecto condena, a los demandados "Ingenio Esperanza" 
yjo Consejo Estatal del Azúcar y a la Compañía Nacional 
de Seguros "San Rafael", C. por A., y en sus respectivas 
calidades, en provecho de los abogados de las partes civi-
les constituidas Dres. Clyde Eugenio Rosario, Fausto José 
ladera NI., y Licdo. Rafael Bene.clicto, quienes afirman ha-
berlas avanzado en su totalidad o en su mayor parte; Sép-
timo: Que debe acoger, como. al  efecto acoge, en parte las 
conclusiones presentadas por el Dr. Joaquín R. Balaguer, 
abogado del Consejo de la defensa de los demandados In-
genio Esperanza y/o Consejo Estatal del Azúcar y de la 
Compañía Nacional de Seguros "San Rafael", C. por A., y 
del Cooprevenido Carlos G. Taveras, por considerar en 
parte sus argumentos razonables; y Octavo: Que debe de-
clarar, como al efecto declara, la presente sentencia, co-
mún, oponible y ejecutable contra la Compañía Nacional 
de Seguros "San Rafael" C. por A., en su expresada cali-
dad de Compañía aseguradora de la responsabilidad civil 
de sus asegurados el "Ingenio Esperanza" y/o Consejo Es-
tatal del Azúcar y respecto a lo cual se considera con la 
autoridad de cosa Juzgada; SEGUNDO: Declara regular y 
la intervención hecha en audiencia por las partes 
civiles constituidas; TERCERO: Modifica el párrafo ter-
cero de la sentencia recurrida, en el sentido de reducir 
las indemnizaciones acordadas en favor de dichas partes 
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rio, contra el Ingenio Esperanza y/o Consejo Esta— 

tal-Te, 

Azúcar y su aseguradora la Compañía Nacional de Seguros 
"San Rafael", C. por A., c) la constitución en part • - e civil 
hecha por la Compañía por Acciones "Construcciones y 
Equipos, C. por A.," por mediación de su abogado constitui-
do y apoderado especial Dr. Fausto José Madera M., con_ 
tra el Ingenio Esperanza y/o Consejo Estatal del Azúcar 
y su aseg,uradora la Compañía Nacional de Seguros San Ra: 
fael C. por A., en sus respectivas calidades, y como comiten. 
te del prevenido Carlos G. Taveras, y, en consecuencia le 
condena al pago solidario de sendas indemnizaciones y por 
la suma de: A) Diez Mil Pesos Oro (RD$10,000.00) en favor 
del nombrado Artemio Ogando Terrero.— B) Dos Mil Pesos 
Oro (Oro (RD$2,000.00), en favor del nombrado Isidro Men-
doza.— C) Un Mil Pesos Oro (RD$1,000.00), en favor del 
nombrado Eladio Simeón Mendoza.— D), Dos Mil Pesos 
Oro (RD$2,000.00), en favor del nombrado Elpidio Mendo-
za Peralta.— E), Tres Mil Pesos Oro (RD$3,000.00), en fa-
vor del nombrado Salvador Alvarez.— F) Dos Mil Pesos 
Oro (RD$2,000.00), en favor del nombrado José Modesto 
Durán; y G), Dos Mil Pesos Oro (RD$2,000.00), en favor 
del nombrado Apolinar Pérez, todo a título de daños y 
perjuicios, y como justas reparaciones por los daños tan-
to morales como materiales sufridos por dichos agravia-
dos con motivo del referido accidente, los cuales sufrie-
ron lesiones, Artemio Ogando Terrero, imposibilitada) pa-
ra dedicarse a su trabajo habitual por un período de 20 
(veinte) a veinticuatro (24) meses, Apolinar Pérez, Elpidio 
Mendoza Peralta, Isidro Mendoza, José Modesto Durán, con 
lesiones curables después de Diez (10) días y antes de los 
veinte (20) días; Eladio Mendoza, con lesiones curables 
antes de los Diez (10) días y Salvador Alvarez, con lesiones 
curables después de los veinte (20) días y antes de les 
treinta (30) días; Cuarto: Que debe condenar como al efec-
to condena, dichos demandados "Ingenio Esperanza" YO 
Consejo Estatal del Azúcar y a su aseguradora la ComPaília 
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Nacional de Seguros "San Rafael", C. por A., al pago soli-
dario de los inereses legales de las sumas acordadas, a par-
tir de a fecha de la demanda en justicia y a título de in-
demnización suplementaria; Quinto: Que debe dejar, co-
ola al efecto dejamos, en lo que respecta a la demanda en 
reclamación de daños y perjuicios intentadas por la Com-
pañía "Construcciones y Equipos, C. por A., contra los de-
mandados "Ingenio Esperanza" y/o Consejo Estatal del 
Azúcar y su aseguradora la Compañía Nacional de Segu-
ros "San Rafael", C. por A., la indemnización a imponerla, 
a justificar por Estado; Sexto: Que debe cond,enar, como 
ai efecto condena, a los demandados "Ingenio Esperanza" 
y/o Consejo Esta.tal del Azúcar y a la Compañía Nacional 
de Seguros "San Rafael", C. por A., y en sus respectivas 
calidades, en provecho de los abogados de las partes civi-
les constituidas Dres. Clyde Eugenio Rosario, Fausto José 
Madera M., y Licdo. Rafael Benedicto, quienes afirman ha-
berlas avanzado en su totalidad o en su mayor parte; Sép-
timo: Que debe acoger, como al efecto acoge, en parte las 
conclusiones presentadas por el Dr. Joaquín R. Balaguer, 
abogado del Consejo de la defensa de los demandados In-
genio Esperanza y/o Consejo Estatal del Azúcar y de la 
Compañía Nacional de Seguros "San Rafael", C. por A., y 
del Cooprevenido Carlos G. Taveras, por considerar en 
parte sus argumentos razonables; y Octavo: Que debe de-
clarar, como al efecto declara, la presente sentencia, co-
mún, oponible y ejecutable contra la Compañía Nacional 
de Seguros "San Rafael" C. por A., en su expresada cali-
dad de Compañía aseguradora de la responsabilidad civil 
de sus asegurados el "Ingenio Esperanza" y/o Consejo Es-
tatal del Azúcar y respecto a lo cual se considera con la 
autoridad de cosa Juzgada; SEGUNDO: Declara regular y 
la intervención hecha en audiencia por las partes 
civiles constituidas; TERCERO: Modifica el párrafo ter-
cero de la sentencia recurrida, en el sentido de reducir 

) las indemnizaciones acordadas en favor de dichas partes 
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civiles constituidas, por los daños y perjuicios experirnen.. 
tados en el accidente de. que se trata en la siguiente for-
ma: A) La acordada a Artemio Ogando Terrero de Diez 
Mil Pesos Oro (RD$10,000.00) a Tres Mil Pesos Oro (Ros 
3,000.00), la acordada a Isidro Mendoza de Dos Mil Pesos 
Oro (RD$2,000.00), a Ochocientos Pesos Oro (RD$800.00) 
la acordada a Eladio Simeón Mendoza de Un Mil Pesos Oro' 
a Cuatrocientos Pesos Oro (RD$400.00), la acordada a Ei. 
pidio Mendoza Peralta o Elpidio Peralta de Dos Mil Pesos 
Oro (RD$2,000.001 a Ochocientos Pesos oro (RD$800.00). 
la acordada a Salvador Alvarez de Tres Mil Pesos Oro 
(RD$3,000.00) a un mil pesos oro (RD$1,000.00) la acorda-
da a José Modesto Durán de Dos Mil Pesos Oro (RD$ 
2,000.00 a Ochocientos Pesos Oro (RD$800.00) y la acor-
dada a Apolinar Pérez, de Dos Mil Pesos Oro (RD2,000.00) 
a Ochocientos Pesos Oro (RD$800.00), por considerar esta 
Corte que dichas indemnizaciones son las justas, adecuadas 
y suficientes, para reparar los referidos daños y perjuicios 
experimentados por dichas partes civiles constituidas, a 
consecuencia del precitado accidente; CUARTO: Confir-
ma la sentencia recurrida en sus demás aspectos; QUIN-
TO: Condena a Carlos G, Taveras, al pago de las costas pe-
nales; SEXTO: Condena a Ingenio Esperanza y/o Consejo 
Estatal del Azúcar y la Compañía Nacional de Seguros 
"San Rafael", C. por A., al pago de las costas civiles de la 
presente Instancia con distracción de las miscrnas en pro-
vecho de los abogados Dr. Fausto José Madera, Licdo. 
Rafael Benedicto y Dr. Clyde Eugenio Rosario, quienes 
afirman estarlas avanzando en su mayor parte y su totali-
dad respectivamente"; 

Considerando, que los recurrentes proponen en su 
memorial el siguiente medio de casación: "Violación del 
artículo 141 del Código de Procedimiento de Casación;" 

Considerando, que los recurrentes alegan en apoyo de 
su único medio de casación lo siguiente: Que la Corte a-qus 
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al dictar la sentencia no tuvo en cuenta las declaraciones 
dei chofer Artemio. Ogando, conductor de la camioneta ni 
las demás circunstancias del accidente por las cuales se 
puso en evidencia que el referido chófer condujo su ve-
hículo, en el momento del accidente, de manera temeraria 
y descuidada, ya que transitaba por una vía estrecha a 
una velocidad excesiva, a pesar de que era de noche y es-
taba lloviendo, y, además, venía en ese instante un ve-
dículo, en dirección contraria; que tampoco los Jueces 
contestaron las conclusiones de los recurrentes por las cua-
les se pedía la rndificación de a sentencia de Primera Ins-
tancia en el sentido de que se declara culpable, también, 
a Artemio Ogando; pero, 

Considerando, que los alegatos de los recurrentes se. 
refieren a cuestiones de hecho, de la soberana apreciación 
de los Jueces del fondo, que no están bajo el control de la 
casación; y en cuanto a la falta en el accidente atribuida 
por los recurrentes al conductor de la camioneta Artemio 
Ogando, los Jueces apreciaron siempre, dentro de sus po-
rieres soberanos, que el accidente ocurrió por la falta ex-
clusiva del prevenido Carlos G. Taveras; por todo lo cual 
el único medio del recurso carece de fundamento y debe 
ser desestimado; 

Considerando, que la sentencia impugnada mediante la 
ponderación de los elementos de juicio regularmente ad-
ministrados en la instrucción de la causa; dio por estable-
cido lo siguiente: que el 14 de enero de 1973, en horas de 
la noche, mientras la camioneta, placa No 526-689., condu-
cida por Artemio Ogando Terrero, transitaba de Oeste a 
Este por la carretera que conduce de Valverde a Esperan-
za, al llegar a las proximidades del kilómetro. 4 chocó con-
tra un vagón del ferrocarril del Ingenio Esperanza, cubier-
to con una póliza general No. 324 de la San Rafael) C. por 
A., que se encontraba detenido en la referida vía, sin las 
señales lumínicas reglamentarias; que a consecuencia del 
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civiles constituidas, por los daños y perjuicios experin-ion 
tados en el accidente de que se trata en la siguiente for: 
ma: A) La acordada a Artemio Ogando Terrero de Diez 
Mil Peisos Oro (RD$10,000.00) a Tres Mil Pesos Oro (RDs 
3,000.00), la acordada a Isidro Mendoza de Dos Mil Pesos 
Oro (RD$2,000.00), a Ochocientos Pesos Oro (RD$800.00) 
la acordada a Eladio Simeón Mendoza de Un Mil Pesos Oro' 
a Cuatrocientos Pesos Oro (RD$400.00), la acordada a El-
piclio Mendoza Peralta o Elpidio Peralta de Dos Mil Pesos 
Oro (RD$2,000.001 a Ochocientos Pesos oro (RD$800.00). 
la acordada a Salvador Alvarez de Tres Mil Pesos Oro 
(RD$3,000.00) a un mil pesos oro (RD$1,000.00) la acorda-
da a José Modesto Durán de Dos Mil Pesos Oro (RDS 
2,000.00 a Ochocientos Pesos Oro (RD$800.00) y la acor-
dada a Apolinar Pérez, de Dos Mil Pesos Oro (RD2,000.00) 
a Ochocientos Pesos Oro (RD$800.00), por considerar esta 
Corte que dichas indemnizaciones son las justas, adecuadas 
y suficientes, para reparar los referidos daños y perjuicios 
experimentados por dichas partes civiles constituidas, a 
consecuencia del precitado accidente; CUARTO: Confir-
ma la sentencia recurTida en sus demás aspectos; QUIN-
TO: Condena a Carlos G. Taveras, al pago de las costas pe-
nales; SEXTO: Condena a Ingenio Esperanza y/o Consejo 
Estatal del Azúcar y la Compañía Nacional de Seguros 
"San Rafael", C. por A., al pago de las costas civiles de la 
presente Instan,cia con distracción de las mismas en pro-
vecho de los abogados Dr. Fausto José Madera, Licdo. 
Rafael Benedicto y Dr. Clyde Eugenio Rosario, quienes 
afirman estarlas avanzando en su mayor parte y su totali-

dad respectivamente"; 

Considerando, que los recurrentes proponen en su 
memorial el siguiente medio de casación: "Violación del 
artículo 141 del Código de Procedimiento de Casación;" 

Considerando, que los recurrentes alegan en apoyo de 
su único medio de casación lo siguiente: Que la, Corte a-C1U9 
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al dictar la sentencia no tuvo en cuenta las declaraciones 
del chofer Artemio Ogando, conductor de la camioneta ni 
las demás circunstancias del accidente por las cuales se 
puso en evidencia que el referido chófer condujo, su ve-
hículo, en el momento del accidente, de manera temeraria 
y descuidada, ya que transitaba por una vía estrecha a 
una velocidad excesiva, a pesar de que era de noche y es-
taba lloviendo, y, además, venía en ese instante un ve-
dículo, en dirección contraria; que tampoco los Jueces 
contestaron las conclusiones de los recurrentes por las cua-
les se pedía la rndificación de a sentencia de Primera Ins-
tancia en el sentido de que se declara culpable, también, 
a Artemio Ogando; pero, 

Considerando, que los alegatos de los. recurrentes se 
refieren a cueistiones de hecho, de la soberana apreciación 
de los Jueces del fondo, que no están bajo el control de la 
casación; y en cuanto a la falta en el accidente atribuida 
Dor los recurrentes al conductor de la camioneta Artemio 
Ogando, los Jueces apreciaron siempre, dentro. de sus Po-
oeres soberanos, que el accidente ocurrió por la falta ex-
clusiva del prevenido Carlos G. Taveras; por todo lo cual 
el único medio del recurso carece de fundamento y debe 
ser desestimado; 

Considerando, que la sentencia impugnada mediante la 
ponderación de los elementos de juicio regularmente ad-
ministrados en la instrucción de la causa, dio por estable-
cido lo siguiente: que el 14 de enero de 1973, en horas de 
la noche, mientras la camioneta, placa No 526-689, condu-
cida por Artemio Ogando Terrero, transitaba de Oeste a 
Este por la carretera que conduce de Valverde a Esperan-
za, al llegar a las proximidades del kilómetro, 4 chocó con-
tra un vagón del ferrocarril del Ingenio Esperanza, cubier-
to con una póliza general No. 324 de la San Rafael, C. por 
A., que se encontraba detenido en la referida vía, sin las 
señales lumínicas reglamentarias; que a consecuencia del 

-11 



2278 	 BOLETIN JUDICIAL 	 BOLETIN JUDICIAL 	 2279 

accidente resultaron lesionados Artemio Ogando eori frac_ 
tura del fémur derecho, fractura en la pierna izquierd a, y 
osteontendritis en la cadera izquierda, lesiones curables 
después de 20 y antes de 26 meses; Apolinar Pérez, Eipi 
dio Peralta, Isidro Mendoza, José Modesto Durán, eon le: 
siones curables después de 10 y antes de 20 días; Eladio 
Mendoza con traumatismos diversos curables antes de 10 
días, y Salvador Alvarez, con laceraciones en diversas par_ 
tes del cuerpo, curables después de 20 y antes de los 30 
días; que el accidente se debió a la falta exclusiva del con-
ductor de dicho vagón, ya que lo abandonó en dicha vía 
sin luces ni señal alguna que indicara su presencia en ese 

lugar; 

Considerando, que los hechos así comprobados por la 
Corte a-qua configuran el delito de golpes y heridas invo-
luntarias producido, con el manejo de un vehículo de mo-
tor, previsto por el artículo 49 de la Ley No. 241 del 1967, 
y sancionado en lá letra c) del referido texto legal con las 
penas de 6 meses a 2 arios de prisión, y multo de RD$100.00 
a RD$500.00, si la enfermedad o imposibilidad para asistir 
al trabajo durare veinte días o más, como ocurrió en la 
especie; que, por consiguiente, al condenar la Corte a-qua 
al prevenido, recurrente, Carlos G. Taveras, después de de-
clararlo culpable del referido delito al pago de una multa 
de RD$25.00, acogiendo en su favor circunstancias atenuan-
tes, le aplicó una sanción ajustada a la Ley; 

Considerando, que, asimismo, la Corte a-civa dio por 
establecido que el hecho del prevenido Carlos G. Taveras 
había ocasionado a las personas constituidas en parte civil, 
daños materiales y morales cuyo monto apreció, soberana-
mente en las sumas de RD$3,000.00 en favor de Arteinio 
Ogando Terrero; RD$800.00 en favor de Isidro Mendoza; 
RD$400.00 en favor de Eladio Simeón Mendoza; RD$800.00 
en favor de Elpidio Mendoza Peralta o Elpidio Peralta; 
RD$1,000.00 en favor de Salvador Alvarez; RDS800.00 en  

or de José Modesto Durán; RD$800.00 en favor de Apoli-
pérez; que al condenar al dueño del vehículo, Ingenio 
ranza (Consejo Estatal del Azúcar) al pago de esas su-
más los intereses legales a partir de la demanda, a títu- 

Te de indemnización, con oponibilidad a la Compañía de Se-
rar' cs, San Rafael, C. por A., la Corte a-qua, hizo una correc-
; aplicación de los artículos 1383 y 1384 del Código Civil; 

Considerando, que lo expuesto precedentemente y el 
examen de la sentencia impugnada ponen de manifiesto 
que ésta contiene motivos de hecho y de derecho suficien-
te, pertinentes y congruentes que han permitido a la Su-
prema Corte de Justicia, verificar que en dicho fallo se ha 
'hecho una correcta aplicación de la Ley; 

Considerando, que examinada en sus demás aspectos 
la sentencia impugnada no contiene, en cuanto concierne 
al recurrente, ningún vicio que justifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
1 a Artemio Ogando Terrero, Construcciones y Equipo, 
C. por A., Isidro Eladio Simeón y Elpidio Mendoza, Salva-
dor Alvarez, José Modesto Durán y Apolinar Pérez, en los 
recursos de casación interpuestos por Carlos G. Taveras, 
Ingenio Esperanza (Consejo Estatal del Azúcar), y la Com-
pañía de Seg,uros, San Rafael, C. por A., contra la senten-
cia dictada por la Corte de Apelación de Santiago, en sus 
atribuciones correccionales, el 11 de marzo de 1976, cuyo 
dispositivo ha sido. copiado, en parte anteriior del presente 
fallo; Segundo: Rechaza dichos recursos; Tercero: Condena 
al prevenido recurrente Carlos G. Taveras al pago de las 
ecstas penales; Cuarto: Condena al Ingenio Esperanza 
Consejo Estatal del Azúcar) al pago de las costas civiles, 
llenando su distracción en provecho del Lic. Rafael Be-
ledicto y de los Dres. Fausto José Madera y Clyde Euge-
lo Rosario, abogados de los intervinientes, quienes af:r-

Pati haberlas avanzado en su totalidad; y las hace oponi- 
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accidente resultaron lesionados Artemio (Mando con frac.. 
tura del fémur derecho, fractura en la pierna izquierda, y 
osteontendritis en la cadera izquierda, lesiones curables 
después de 20 y antes de 26 meses; Apolinar Pérez, Elpi 
dio Peralta, Isidro Mendoza, José Modesto Durán, con le: 
siones curables después de 10 y antes de 20 días; Eladio 
Mendoza con traumatismos diversos curables antes de 10 
días, y Salvador Alvarez, con laceraciones en diversas par_ 

después de 20 y antes de los 30 tes del cuerpo, curables 
días; que el accidente se debió a la falta exclusiva del con-
ductor de dicho vagón, ya que lo abandonó en dicha vía 
sin luces ni señal alguna que indicara su presencia en ese 

lugar; 

Considerando, que los hechos así comprobados por la 
Corte a-qua configuran el delito de golpes y heridas invo-
luntarias producidos con el manejo de un vehículo de mo-
tor, previsto por el artículo 49 de la Ley No. 241 del 1967, 
y sancionado en la letra c) del referido texto legal con las 
penas de 6 meses a 2 arios de prisión, y multo de RD$100.00 
a RD$500.00, si la enfermedad o imposibilidad para asistir 
al trabajo durare veinte días o más, como ocurrió en la 
especie; que, por consiguiente, al condenar la Corte a-qua 
al prevenido. recurrente, Carlos G. Taveras, después de de-
clararlo culpable del referido delito al pago de una multa 
de RD$25.00, acogiendo en su favor circunstancias atenuan, 
tes, le aplicó una sanción ajustada a la Ley; 

Considerando, que, asimismo, la Corte a-qua dio por 
establecido que el hecho del prevenido Carlos G, Taveras 
había ocasionado a las personas constituidas en parte civil, 
daños materiales y morales cuyo monto apreció, soberana-
mente en las sumas de RD$3,000.00 en favor de Artenlio 
Ogando Terrero; RD$800.00 en. favor de Isidro M.endoza; 
RD$400.00 en favor de Eladio Sirneón Mendoza; RD$800.00 
en favor de Elpidio Mendoza Peralta o Elpidio Peralta; 
RD$1,000.00 en favor de Salvador Alvarez; RDS800.00 en 

r de José Ilirodesto Durán; RD$800.00 en favor de Apoli-
ar Pérez; que al condenar al dueño del vehículo, Ingenio 
13,:peranza (Consejo Estatal del Azúcar) al pago de esas su-
l'frlas más los intereses le-gales a partir de la demanda, a títu-
;ade, indemnización, con oponibilidad a la Compañía de Se-
,os, San Rafael, C. por A., la Corte a-qua, hizo una correo- 

. 

ia aplicacion de los artículos 1383 y 1384 del Código Civil; 

Considerando, que lo expuesto precedentemente y el 
examen de la sentencia impugnada ponen de manifiesto 
que ésta contiene motivos de hecho y de derecho suficien-
te, pertinentes y congruentes que han permitido a la Su-
prema Corte de Justicia, verificar que en dicho fallo se ha 
hecho una correcta aplicación de la LeY; 

Considerando, que examinada en sus demás aspectos 
la sentencia impugnada no contiene, en cuanto concierne 
al recurrente, ning,ún vicio que justifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a Artemio Ogando Terrero, Construcciones y Equipo, 
C. por A., Isidro Eladio Simeón y Elpidio Mendoza, Salva-
dor Alvarez, José Modesto Durán y Apolinar Pérez, en los 
recursos de casación interpuestos por Carlos G. Taveras, 
Ingenio Esperanza (Consejo Estatal del Azúcar), y la Com-
pañía de Seguros, San R,afael, C. por A., contra la senten-
cia dictada por la Corte de Apelación de Santiago, en sus 
atribuciones correccionales, el 11 de marzo de 1976, cuyo 
dispositivo ha sido. copiado en parte anteriior del presente 
fallo; Segundo: Rechaza dichos recursos; Tercero: Condena 
al prevenido recurrente Carlos G. Taveras al pago de las 
ecstas penales.; Cuarto: Condena al Ingenio Esperanza 
Consejo Estatal del Azúcar) al pago de las costas civiles, 
erdenando su distracción en provecho del Lic. Rafael Be-
tiedicto y de los Dres. Fausto José Madera y Clyde Euge-
ido R,osario, abogados de los intervinientes, quienes af:r-

Pan haberLas avanzado en su totalidad; y las hace oponi- 



' 	 •'. 	 . 

BOLETIN JUDICIAL 	 2281 BOLETIN JUDICIAL 2280 

bles a la San Rafael, C. por A,, dentro de los términos de 

la Póliza. 

Firmados: Fernando E. Ravelo de la Fuente_ Manuel 
A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín NI. AL 
varez Perelló.— Juan Bautista Rojsa Almánzar.— máximo 
Lovatón Pittaluga.— Joaquín L. Hernández Espailat.— 
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública dt1 día, mes y ario en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secrttario General, que 
certifico. (Fda.): Ernesto Curiel hijo.  

sEIVTENCIA DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DEL 1977. 

sentencia impugnada: Corte de Apela.ción de Santiago, de fecha 
26 de mayo de 1975. 

Materia: Correccional. 

Recurrente: Hum.berto Sosa Díaz y compartes. 

,4bogados: Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez y Lic. José Fermín 
Marte Díaz. 

Intervinientes: Pablo A. Díaz Rojas, Cabina Antonio Pérez y la 
Unión de Seguros, C. por A. 

Abogado: Dr. Manuel de Jesús Disla Suárez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar y Máximo Lovatón Pittaluga, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
hoy día 30 del mes de Noviembre del ario 1977, arios 134' 
de la Independencia y 115' de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como Corte de Casación la siguiente sen-
tencia: 

Sobre los recursos de casación intereniestos por Hum-
berto Sosa Díaz, dominicano, mayor de edad, soltero, em-
pleado privado, domiciliado en la ciudad de Santiago, cé-
dula No. 314521, serie 31, y Martha María Magdalena 
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bles a la San Rafael, C. por A., dentro de los términ CM de 

la Pólizo. 

Firmados: Fernando E. Ravelo de la Fuente.— m 
A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín m. Al-
varez Perelló.— Juan Bautista Rojsa Almánzar, máximo 
Lovatón Pittaluga.— Jooquín L. Hernández Espailat.— 
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
'audiencia pública dtl día, rnes y ario en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secrttario General, que 

certifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo.  

sENTENCIA DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DEL 1977. 

ntencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha 
26 de mayo de 1975. 

Materia: Correccional. 

°Recurrente: Humberto Sosa Díaz y comPartes. 
Abogados: Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez y Lic. José Fermín 

Marte Díaz. 

Intervinientes: Pablo A. Díaz Rojas, Gabino Antonio Pérez y la 

Unión de Seguros, C. por A_ 

Abogado: Dr. Manuel de Jesús Disla Suárez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
fín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar y MáXiM0 Lovatón Pittaluga, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
hoy día 30 del mes de Noviembre del ario 1977, arios 134' 
de la Independencia y 115' de la Restauración, dicta en. au-
diencia pública, como Corte de Casación la siguiente sen-
tencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Hum-
berto Sosa Díaz, dominicano, mayor de edad, soltero, etn-
Pleado privado, domiciliado en la ciudad de Santiago, cé-
dula No. 314521, serie 31, y Martha María Magdalena 



• 

2282 
	 BOLETIN JUDICIAL 

Checo Vda. Reyes, dominicana, mayor de edad, soltera, do_ 
miciliada en Santiago, cédula No. 5939, serie 33, contra la 
sentencia dictada en sus atribuciones correccionales Por la 
Corte de Apelación de Santiago el 26 de mayo de 1975, cu_ 
yo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez, abogado de los 
recurrentes, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído al Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez, en representa-
ción del Lic. José Fermín Marte Díaz, quien a su vez re-
presenta a C'arlos Manuel Peña y Laura Peña, en la lectu-
ra de sus conclusion.es; 

Oído al Dr. Manuel de Jesús Disla Suárez, cédula 
39720, serie 31, aobgado dd los intervinientes Pablo Anto-
nio Díez Rojas, Gabino Antonio Pérez y la Unión de 
ros, C. por A., en. la  lectura de sus conclusiones; 

Con el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de Casación levantada en la Secretaría, 
de la Corte a-qua el 27 de mayo de 1975, a requerimiento 
del Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez, cédula 7769, serie 39, 
en representación de los recurrentes Humberto So,sa Díaz 
y Martha Checo Vda. Reyes, parte civil constituida, acta 
en la cual no se propone contra la sentencia impugnada 
ningún mecho determinado de casación; 

Visto el memorial de los recurrentes, del 20 de sep-
tiembre de 1976, suscrito por su abogado, en el cual se 
proponen contra la sentencia impugnada los medios que z-e 
indican más adelante; 

Visto el escrito de Carlos Manuel Pefia y Laura Peña, 
suscrito por el Lic. José Fermín Marte Díaz, cédula 60375, 
serie 31, del 20 de septiembre de 1976; 
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Visto el escrito de los intervinientes, del 20 de sep-
tiembre de 1976, suscrito por su abogado; 

ba Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por los recu-
ontes, que se mencionarán más adelante, y los artículos 
I, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugmada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que, 
con, motivo de un accidente de tránsito ocurrido en la ciu-
dad de Santiago el 30 de setiembre de 1973, en el cual dos 
personas resultaron muertas y una con lesiones corporales, 
la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Santiago dictó el 20 de mayo 
de 1974 una sentencia cuyo dispositivo se copia más ade-
lante, inserto en el de' la ahora impugnada; b) que, sobre 
!as apelaciones interpuestas, intervino el 26 de mayo de 
1975 el fallo ahora impugnado en casación, cuyo dispositi-
vo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara buenos y váli-
dos en cuanto a la forma los rek.ursos de apelación inter-
puestos por el Masistrado Procurador Fiscal de este Distri-
to Judicial de Santiago, por el Doctor Lorenzo Raposo a 
nombre y representación de Hurn.berto Sosa Díaz y Mar-
tha Magdalena Checo Vda. Reyes, por sí y por su hijo me-
nor José Man.uel Reyes Checo y por el Licdo. Fermín Mar-
te, a nombre y representación de Carlos Manuel Peña y 
Laura Peña, contra la sentencia de fecha Veinte (20) de 
mayo del ario mil novecientos setenta y cuatro (1974), dic-
tada por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispo-
sitivo copiado textuahnente dice así: 'Primero: Que debe 
declarar como al efecto declara al señor Pablo Antonio 
Díaz Rojas, no culpable de violar los artículos 49 párrafo 
Primero de la Ley 241 en perjuicio de los señores Manuel 
knronio Reyes, Lourdes Peña y Humberto Sosa Díaz, Dor 

!deberse el accidente a la falta exclusiva de la víctima Ma- 
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Checo Vda. Reyes, dominicana, mayor de edad, soltera, do_ 
miciliada en Santiago, cédula No. 5939, serie 33, contra la 
sentencia dictada en sus atribuciones correccionales por la 
Corte de Apelación de Santiago el 26 de mayo de 1975, cu_ 
yo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez, abogado de los 
recurrentes, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído al Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez, en representa-
ción del Lic. José Fermín Marte Díaz, quien a su vez re-
presenta a Carlos Manuel Peña y Laura Peña, en la lectu-
ra de sus conclusiones; 

Oído al Dr. Manuel de Jesús Disla Suárez, cédula 
39720, serie 31, aobgado dé los intervinientes Pablo Anto-
nio Díez Rojas, Gabino Antonio Pérez y la Union de Segu-
ros, C. por A., en la lectura de sus conclusiones; 

Con el dictamen del Magistrado Procurador 
de la República; 

Vista el acta de Casación levantada en la Secretaría 
de la Corte a-qua el 27 de mayo de 1975, a requerimiento 
del Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez, cédula 7769, serie 39, 
en representación de los recurrentes Humberto Sosa Díaz 
y Martha Checo Vda. Reyes, parte civil constituida, acta 
en la cual no se propone contra la sentencia impugnada 
ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial de los recurrentes, del 20 de sep-
tiembre de 1976, suscrito por su abogado, en el cual se 
proponen contra la sentencia impugnada los medios que 17e 
indican más adelante; 

Visto el escrito de Carlos Manuel Peña y Laura Peña., 
suscrito por el Lic. José Fermín Marte Díaz, cédula 60375, 
serie 31, del 20 de septiembre de 1976; 

Visto el escrito de los intervinientes, del 20 de sep-
tioubre de 1976, suscrito por su abogado; 

La Supre-ma Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por los recu-
,rentes, que se mencionarán más adelante, y los artículos 
1, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que, 
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en la ciu-
dad de Santiago el 30 de setiembre de 1973, en el cual dos 
personas resultaron muertas y una con lesiones corporales, 
ja Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Santiago dictó el 20 de mayo 
de 1974 una sentencia cayo dispositivo se copia más ade-
lante, inserto en el de. la ahora impugnada; b) que, sobre 
las apelaciones interpuestas, intervino el 26 de mayo de 
1975 el fallo ahora impugnado en casación, cuyo dispositi-
vo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara buenos y váli-
dos en cuanto a la forma los re.ursos de apelación inter-
puestos por el Magistrado Procurador Fiscal de este Distri-
to Judicial de Santiago, por el Doctor Lorenzo Raposo a 
nombre y representación de Humberto Sosa Díaz y Mar-
tha Magdalena Checo Vda. Reyes, por sí y por su hijo me-
nor José Manuel Reyes Checo y por el Licde. Fermín Mar-
te, a nombre y representación de Carlos Manuel Peña y 
Laura Peña, contra la sentencia de fecha Veinte (20) de 
rnayo del ario mil novecientos setenta y cuatro (1974), dic-
tada por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispo-
sitivo copiado textualmente dice así: 'Primero: Que debe 
declarar como al efecto declara al señor Pablo An.tonio 
Díaz Rojas, no culpable de violar los artículos 49 párrafo 
Primero de la Ley 241 en perjuicio de los señores Manuel 
Intonio Reyes, Lourdes Peña y Humberto Sosa Díaz, por 
deberse el accidente a la falta. exclusiva de la víctima Ma- 

General 
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nuel Antonio Reyes (fallecido); Segundo: Que debe deei,, 
rar y declara buena y válida en cuanto a la forma, la cons''.. 
titución en parte civiles, formada por los señores Carlo; 
Manuel Perla, Laura Peña, Humberto Sosa Díaz y maría 
1VLagdalena Checo Vda. Reyes, por sí y por su hijo menor 
José Manuel Reyes Checo (esta última) por los daños y 

perjuicios sufridos por éstos a causa del accidente en qu-e 
perdieron la vida los señores Manuel Antonio Reyes y 

Lourdes Peña, y sufrió lesiones Humberto Sosa Díaz, con. 
ductor el primero y ocupa.ntes los dos últimos del motoci-

cleta placa .No. 39566 arca Honda envuelto en el acciden. 
te que nos ocupa, por haber sido formada en tiempo hábil 
y de acuerdo a las normas y exigencias procesal; Terce-
ro: Que en cuanto al fundo debe rechazar corno en efecto 
rechaza las constiauciones en partes civiles supra-mencio-

nadas por improcedentes y mal fundadas; Cuarto: Que de-

be declarar y declara de oficio las costas del procedimien-

to'; SEGUNDO: Confirma la sentencia apelada eri todos 'sus 
aspectos; TERCERO: Declara las costas de oficio"; 

Considerando, que no procede examinar los medios de 
casación contenidos en el escrito del 20 de septiembre de 

1976, suscrito por el Lic. José Fermín Marte Díaz, en re-

presentación de Carlos Manuel Peña y Laura Peña, por no 

existir en el expediente contancia de que éstos interpusie-

ran recurso de casacóin contra la sentencia dictada por la 

Corte de Apelación de Santiago el 26 de mayo de 1975; 

Considerando, que los recurrentes proponen, contra la 

sentencia impugnada, los siguientes medios de casación 
Primer Medio: Falta de base legal; motivos insuficientes 
falta de ponderación y desnaturalización de los hechos d 
la causa; Segundo Metlio: Violación a los artículos 61 

y 144 

y, consecuentemente, al 49 de la Ley 241 de 1967 sobr 
Tránsito de Vehículos; 1382 y 1383 del Código Civil; 

Considerando, que, en apoyo de su primer medio de 
ción, los recurrentes alegan, en síntesis, lo siguiente: 

ue en la sentencia impugnada, la Corte a-qua se limita 
ecir que la causa determinante, eficiente y única del ac- 

te fue la falta cometida por Fausto Manuel Rojas 
otorista que falleció en ocasión del accidente), al condu- 

cir su vehículo sin luz y a la derecha que correspondía al 
conducido por el prevenido Pablo Antonio Díaz Rojas; pe- 
r0 ClUe, sin embargo, los hechos de la causa ofrecen otra si- 
alción diferente; que esos hechos no podían los tribuna- 
les de fondo tomarlos en cuenta como única base del acci- 
dente, sino que era necesario tomarlos en consideración 

os con otros elementos de juicio, porque tales factores 
mismos no determinaron el accidente, y que, esas cir- 

cunstancias de los hechos debieron sopesarse con los si- 
guiente,; elementos de juicio: a) que el choque se originó 
más en el carril del motor que en el del C.Z.UTO; b) que el ca- 
rro dejó marcado en el pavimento unos ocho pasos de sus 

al frenar; c) que las víctimas de ese accidente se en- 
ban después de ocurrido completamente a la den- 

de' motor; d) que los desperfectos de dicho carro se en- 
aban localizados en toda su parte frontal, y e) que los 
os del carro y ambos vehículos estaban a un metro de 

la acera perteneciente al motor; que la Corte agua desna-
turaliza en todo su sentido y alcance las declaraciones de 
los testigos indirectos Isidro Rafael Almonte y José Feli-
Pe Rodríguez y desestima sin razón alguna las declaracio-
nes del testigo directo Severo Marcelino; que si la Corte 
agua hubiese ponderado todas las declaraciones y les liu- 

dado su verdadero sentido y alcance, otro hubiese si- 
fallo"; pero, 

Considerando, que en cuanto a la desnaturalización los 
leeurrentes no señalan en sus alegatos en qué consiste és-
I; sino que lo que hacen es criticar la apreciación sobera-
,!)a de los hechos realiz,ado por la Corte a-qua, la que esca- 

e 

e 
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nuel Antonio Reyes (fallecido); Segundo: Que debe decia 
rar y declara buena y válida en cuanto a la fonna, la con; 
titución en parte civiles, formada por los señores Carlo: 
Manuel Peña, Laura Peña, Humberto Sosa Díaz y maría": 
Magdalena Checo Vda. Reyes, por sí y por su hijo menor 
José Manuel Reyes Checo (esta última) por los daños y, 
perjuicios sufridos por éstos a causa del accidente en qn¿ 
perdieron la vida los señores Manuel Antonio Reyes y 
Lourdes Peña, y s-ufrió lesiones Humberto Sosa Díaz, con.. 
ductor el primero y ocupantes los dos últimos del motoci-
cleta placa No. 39566 arca Honda. envuelto en el acciden-
te que nos ocupa, por haber sido formada en tiempo hábil 
y de acuerdo a las normas y exigencias procesales; Terce-
ro: Que en cuanto al fondo debe rechazar corno en efecto 
rechaza las constiauciones en partes civiles supra-mencio-
nadas por improcedentes y mal fundadas; Cuarto: Que de-
be declarar y declara de oficio las costas del procedimien-
to', SEGUNDO: Confirma la sentencia apelada en todos sus 
aspectos; TERCERO: Declara las costas de oficio"; 

Considerando, que no procede examinar los medios de 
casación contenidos en el escrito del 20 de septiembre de 
1976, suscrito por el Lic. José Fermín Marte Díaz, en re-
presentación de Carlos Manuel Peña y Laura Peña, por no 
existir en el expediente contancia de que éstos interpusie-
ran recurso de casacóin contra la sentencia dictada por la 
Corte de Apelación de Santiago el 26 de mayo de 1975; 

Considerando, que los recurrentes proponen, contra la 
sentencia impugnada, los siguientes medios de casación: 
Primer Medio: Falta de base legal; motivos insuficientes; 
falta de ponderación y desnaturalización de los hechos de 
la causa; Segundo Medio: Violación a los artículos 61 y 144. 
Y, consecuentemente, al 49 de la Ley 241 de 1967 sobre 
Tránsito de Vehículos; 1382 y 1383 del Código Civil; 

Considerando, que, en apoyo de su primer medio de 
ción, los recurrentes alegan, en síntesis, lo siguiente: 

oe en la sentencia impugnada, la Corte a-qua se limita 
ecir que la causa determinante, eficiente y única del ac- 
ento fue la falta cometida por Fausto Manuel Rojas 
torista que falleció en ocasión del accidente), al condu-

cir su vehículo sin luz y a la derecha que correspondía al 
conducido por el prevenido Pablo Antonio Díaz Rojas; pe-
ce que, sin embargo, los hechos de la causa ofrecen otra si-
tuación diferente; que esos hechos no podían los tribuna-
les de fondo tomarlos en cuenta como única base del acci-
dente, sino que era necesario tomarlos em consideración 
unidos con otros elementos de juicio, porque tales factores 
en sí mismos no determinaron el accidente, y que, esas cir-
cunstancias de los hechos debieron sopesarse con los si-
guientes elementos de juicio: a) que el choque se originó 
más en el carril del motor que en el del CC/TO; b) que el ca-
rro dejó marcado en el pavimento unos ocho pasos de sus 
gomas al frenar; c) que las víctimas de ese accidente se en-
centriban después de ocurrido completamente a la (j'ere-
dia del motor; d) que los desperfectos de dicho carro se en-
contraban localizados en toda su parte frontal, y e) que los 
sidrios del carro y ambos vehículos estaban a un metro de 
la acera pertenecient,e al motor; que la Corte agua desna-
turaliza en todo su sentido y alcance las declaraciones de 
los testigos indirectos Isidro Rafael Almonte y José Feli-
Pe Rodríguez y desestima sin razón alguna las declaracio-
oes del testigo directo Severo Marcelino; que si la Corte 
agua hubiese ponderado todas las declaraciones y les hu-
biese dado su verdadero sentido y alcance, otro hubiese si-
do su fallo"; pero, 

Considerando, que en cuanto a la desnaturalización los 
teourrentes no señalan en sus alegatos en qué consiste és-
tt, sino que lo que hacen es criticar la apreciación sobera-
la de los hechos realizado por la Corte a-qua, la que esca- 

111 



pa al control de la casación; y que, lo que los recurrente 
califican com o una desnaturalización de los testimonies lis 
es, como lo ha comprobado la Suprema Corte Tnediante 
examen de las actas de la información te,stifonial, sino l'el 
resultado del poder que tienen los jueces del fondo de dar 
mayor crédito a determinado testimonios con preferencia 
a otros, según la sincerklad y verosimiltiud que advierta 
en caxla uno, por lo que, el medio que se examina carece de 
fundamento. y debe ser desestimado; 

Considerando, que, en su segundo y último medio de 
casación, los recurrentes alegan, en definitiva, lo siguien., 
te: "que el artícuLa 61 de la Ley 241 establece que la velo-
cidad de un vehículo deberá regularse con el debido cui-
dado, teniendo en dienta el ancho tránsito, uso y condicio-
nes de la vía pública; que nadie deberá g,uiar a una veloci-
dad mayor de la que le permita ejercer el debido dominio 
del vehículo y reducir la velocidad o parar cuando sea ne-
cesaxio para evitar un accidente; que la Corte a-qua pasó 
por alto esta disnosición legal y la velocidad en que transi-

taba el prevenido Pablo Antonio Díaz Rojas; que el preve-
nido transitaba en su vehículo con la luz baja y en las con-
diciones apuntadas, lo que pasó por alto igualmente la Cor-

te a-qua que con esas violaciones se violó el artículo 49 de 
la Ley 241; que en consecuencia, en la sentencia impugna-

da no sólo se han violado los artículos 61 y 144 de la Ley 

241, sino, también el 49 de la misma ley y, de consiguien-

te, los artículos 1382 y 1383 del Código Civil, dejándose sin 
base legal dicha sentencia al no examinar adecuadamente 
la conducta del prevenido Pablo Antonio Díaz Rojas"; pero, 

Considerando, que la Corte a-qua, para declarar que el 

accidente de que se trata se debió a la falta exclusiva de 

Manuel Antonio Reyes, conductor de la motocicleta, y que, 
Pablo Antonio Díaz Reyes, conductor del carro, no había 

cometido falta que incidiera en el accidente, dio por esta-
blecido, mediante la ponderación de los élementos de ¡L'id° 

que fueron regularmente administrados en la instrucción 
de la causa los hechos siguientes: 1) que el 30 de septiem-
bre de 1973, a las 7:30 p. m., ocurrió un accidente de trán-
sito en la Avenida de Circunvalación de la ciudad de San-
tiago, Próximo a la Tenería Bermúdez,. en el cual el carro 
placa No. 115-826 conducido de norte a sur de la referida 
vía, por Pablo Antonio Díaz Rojas chocó con la motocicle-
ta placa No. 385,66 conducida, por la misma vía pero en di-
rección contraria, por Manuel Antonio Reyes; 2) que en la 
motocicleta conducida por Manuel Antonio Reyes iban en 
la parte trasera de la misma, Humberto Díaz y Lourdes 
María Peña; 3) qu.e Manuel Antonio Reyes y Lourdes Ma-
ria Peña murieron a consecuencia de los golpes y heridas 
recibidos, y Humberto Sosa Díaz resultó con golpes y he-
ridas curables después de 20 días; y 4) que el accidente se 
debió a la falta exclusiva de Manuel Antonio Reyes, al 
conducir su motocicleta sin. luz y a la derecha que corres-
pondía al carro conducido por Pablo Antonio Díaz Rojas; 
que por todo lo expuesto, se infiere que la sentencia impug-
nada, contrariamente a lo alegado por los recurrentes, con-
tiene motivos suficientes y pertinentes que justifican su 
dispo.sitivo, y una exposición de los hechos y circunstan-
cias de la causa que han permitido a la Suprema Corte de 
Justicia establecer que en la especie la ley ha sido bien 
aplicada, por lo que, el medio que se examina también ca-
rece de fundamento y debe ser desestimado; 

41 Por tales motivos; Primero: Admite como intervinien-
tes a Pablo Antonio Díaz Rojas, Gabino Antonio Pérez y 
la Unión de Seguros, C. por A., en los recursos de casación 
interpuestos por Humberto Sosa Díaz y Martha María 
Magdalena Checo Vda. Reyes, contra la sentencia dictada 
Por la Corte de Apelaciem de Santiago en sus atribuciones 
correccionales el 26 de mayo de 1975, cuyo dispositivo se 
a copiado en parte anterior del presente fallo; Segtmdo: 

Rechaza los referidos recursos; Tercero: Condena a Hum. 

ití 
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pa al control de la casación; y que, lo que los recurrente 
califican com o una desnaturalización de los testimonios nso 
es, como lo ha comprobado la Suprema Corte mediante el 
examen de las actas de la información testifonial, sino o 
resultado del poder que tienen los jueces del fondo de dar 
mayor crédito a determinado testimonios con preferencia 
a. otros, según la sincerklad y verosimiltiud que advierta 
en cada uno, por lo que, el medio que se examina carece de 
fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando, que, en su segundo y último medio de 
casación, los recurrentes alegan„ en definitiva, lo siguien_ 
te: "que el artículo 61 de la Ley 241 establece que la velo-
cidad de un vehículo deberá regularse con el debido cui-
dado, teniendo en dienta el ancho tránsito, uso y condicio-
nes de la vía pública; que nadie deberá guiar a una veloci-
dad mayor de la que le permita ejercer el debido dominio 
del vehículo y reducir la velocidad o parar cuando sea ne-
cesario para evitar un accidente; que la Corte a-qua pasó 
por alto esta disrxIsición legal y la velocidad en que transi-
taba el prevenido Pablo Antonio Díaz Rojas; que el preve-
nido transitaba en su vehículo con la luz baja y en las con-
diciones apuntadas, lo que pasó por alto igualmente la Cor-
te a-qua que con esas violaciones se violó el artículo 49 de 
la Ley 241; que en consecuencia, en la sentencia impugna-
da no sólo se han violado los artículos 61 y 144 de la Ley' 
241, sino también el 49 de la misma ley y, de consiguien-
te, los artículos 1382 y 1383 del Código Civil, dejándose sin 
base legal dicha sentencia al no examinar adecuadamente 
la conducta del prevenido Pablo Antonio Díaz Rojas"; pero, 

Considerando, que la Corte a-qua, para declarar que el 

accidente de que se trata se debió a la falta exclusiva de 
Manuel Antonio Reyes, conductor de la motocicleta, y que, 

blecido, mediante la ponderación de los éleinentos de juicio 

no había Pablo Antonio Díaz Reyes, conductor del carro, 
cometido falta que incidiera en el accidente, dio por esta- 

que fueron regularmente administrados en la instrucción 
de la caus.a los hechos siguientes: 1) que el 30 de septiem-
bre de 1973, a las 7:30 p. m., ocurrió un accidente de trán-
sito en. la Avenida de Circtmvalación de la ciudad de San-
tiago, próximo a la Ten,ería Bermúdez,- en el cual el carro 
placa No. 115-826 conducido de norte a sur de la referida 
vía, por Pablo Antonio Díaz Rojas chocó con la motocicle-
ta placa No. 38566 conducida, por la misma vía pero en di-
rección contraria' , por Manuel Antonio Reyes; 2) que en la 
motocicleta conducida por Manuel Antonio Reyes iban en 
la parte trasera de la misma, Humberto Díaz y Lourdes 
María Pefia; 3) que Man.uel Antonio Reyes y Lourdes Ma-
ría Peña murieron a consecuencia de los golpes y heridas 
recibidos, y Humberto, Sosa Díaz resultó con golpes y he-
ridas curables después de 20 días; y 4) que el accidente se 
debió a la falta exclusiva de Manuel Antonio Reyes, al 
conducir su motocicleta sin luz y a la derecha que corres-
pondía al carro conducido por Pablo Antonio Díaz Rojas; 
nue por todo lo expuesto, se infiere que la sentencia impug-
nada, contrariamente a lo alegad.° por los recurrentes, con-
tiene motivos suficientes y pertinentes que justifican su 
dispositivo, y una exposición de los hechos y circunstan-
cias de la causa que han permitido a la Suprema Corte de 
Justicia establecer que en la especie la ley ha sido bien 
aplicada, por lo que, el medio que se examina también ca-
rece de fundamento y debe ser desestimado; 

Por tales motivos; Primero: Admite como intervinien-
tes a Pablo Antonio Díaz Rojas, Gabino Antonio Pérez y 
la Unión de Segurcxs, C. por A., en los recursos de casación 
interpuestos por Humberto Sosa Díaz y Martha María 
Magdalena Checo Vda. Reyes, contra la sentencia dictada 
Por la Corte de Apelación de Santiago en sus atribuciones 
correccionales el 26 de mayo de 1975, cuyo dispositivo se 
ha copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo: 
Rechaza los referidos recursos; Tercero: Condena a Hum- 
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berto Sosa Díaz y Martha María Magdalena Checo v • ilida 
Reyes, al pago de las costas, y las distrae en provecho dei 
Dr. Manuel de Js. Disla Suárez, abogado de los intervi_ 
nientes, quien afirma estarlas avanzando en su totalidad. 

Fdos.: Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel A. Amiama.-- Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Roirs 
Almánzar.— Máximo Lovatón Pittaluga.— Ernesto Curiel 

hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública, del día, mes y año en él expresados, y 

fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 

que certifico. Fdo. Ern.esto Curiel hijo.  

50TENCIA DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DEL 1977. 

oten‹ la impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 10 
de diciembre de 1975. 

oteria: Tierra. 

seeurrentes: Alejandro, Timoteo, Facundo e Inés Sánchez. 
togado: Dr. Héctor A. Almánzar. 

Recurridos: Francisco Sánchez, Cristobalina Sánchez, y Vicente 
Sánchez. 

Abogados: Dres. Carlos Manuel Guzmán Compré, y Julio Manuel 

Ramírez Medina. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-

tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Pere-
lló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Máximo Lovatón Pitta-
luga y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
Ia ciudad de Santo Domingo de Guzmán, DistrIto Nacio-
nal, hoy día 30 del mes de Noviembre del ario 19'77, años 
134' de la Independencia y 115' de la Restauración, dicca 
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente 
sentencia: 

Sobre los ree.zrsos de casación interpuestos por Alejan- 
Timoteo, Facundo e Inés Sánchez, dominicanos, ma- 

Yores de edad, agricultores los primeros y ocupada en los 
haceres del hogar, la última, con cédulas números 830, 

159 y 3518, los primeros, serie 61 y 56 la, segunda, dorni- 



- 1 1 
Sobre los ree.irsos de casación interpuestos por Alej an-

dro, Timoteo, Facundo e Inés Sánchez, dominicanos, ma-
M'es de edad, agricultores los primeros y ocupada en los 

e haceres del hogar, la última, con cédulas núm. eros 830, 
59 y 3518, los primeros, serie 61 y 56 la segunda, domi- 

hoy día 30 del mes de Noviembre del ario 1977, años 
de la Independencia y 115' de la Restauración, dicca 

en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente 
sentencia: 

.- 	 • • 	 • 
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berto Sosa Díaz y Martha María Magdalena Checo %di 
Reyes, al pago de las costas, y las distrae en provecho del 
Dr. Manuel de Js. Dila, Suárez, abogado de los intervi_ 
nientes, quien afirma estarlas avanzando en su totalidad. 

Fdos.: Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel A. Amiama.-- Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista &des 
Almánzar.— Máximo Lovatón Pittaluga.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública, del día, mes y ario en él expresados, y 

fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. Fdo. Ernesto Curiel hijo.  

1 NCIA DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DEL 1977. 

.0e/ida impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 10 
de diciembre de 1975. 

oteria: Tierra. 

securrentes: Alejandro, Timoteo, Facundo e Inés Sánchez. 
togado: Dr. Héctor A. Almánzar. 

lel:nidos: Francisco Sánchez, Cristobalina Sánchez, y Vicente 
Sánchez. 

os: Dres. Carlos Manuel Guzmán Compré, y Julio Manuel 
Ftarnírez Medita. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
:ida, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Fere-
116, Juan Bautista Rojas Almánzar, Máximo Lovatón Pitta-
luga y Joaquín L. Hernández Es-paillat, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, DistrIto Nacio- 
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ciliados en "El Anón", del Municipio de Gaspar 	, ernan. 
dez, provincia Espaillat; contra la sentencia dictada po 
el Tribunal SuPerior de Tierras, el 10 de diciembre de 197-r 
en revisión por causa. de Fraude, cuyo dispositivo se copia 
más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al doctor Bienvenido Amaro, en representación 
del doctor Héctor A. Almánzar, cédula No. 7021, serie 64, 
abogado de los recurrentes, en la lectura de sus conclu. 
siones; 

Oído al doctor Porfirio Antonio Guzmán Belliard, cé, 
dula No. 12275, serie 48, en representación de los doctores 
Carlos Manuel Guzmán Compré, cédula No. 13153, serie 
54, y Julio Manuel Ramírez Medina, cédula No. 33439, se-
rie 54, abogados de los recurridos en la lectura de sus con-
clusiones; recurridos que son: Francisco SánchezN, od.omiuini8; 
cano, mayor de edad, soltero, agricultor, cédula 
serie 61; Cristobalina Sánchez, dominicana, mayor de edad, 
soltera, de oficios domésticos, cédula No. 1683, serie 61.; y 
Vicente Sánchez, dominicano, mayor de edad, casado, agri-
cultor, cédula No. 2170, serie 61, domiciliados todos en el 
Anón, Municipio de Gaspar Hernández, Provincia Espaillat; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secreta-
ría de la Suprema Corte de Justicia el 9 de enero de 1976, 
suscrito por el doctor Héctor A. Almánzar; 

Visto el memorial de ampliación de'_ 23 de junio de 
1976, suscrito por el doctor Héctor A. Almánzar, abogado 
de los recurrentes; 

Visto el memorial de defensa del 19 de febrero de 1976. 
firmado por los doctores Carlos Manuel Guzmán Comprés 
y Julio Manuel Ramírez Medina, abogados de los recu-
rridos; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
rado, y vistos los textos legales invocados por los recu-

rrentes que se mencionan más adelante y los artículos 1 y 
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta, que con motivo 
de una instancia en revisión por causa de fraude, intenta-
da por los actuales recurrentes el 13 de julio de 1974, el 
Tribunal Superior de Tierras dictó el 10 de diciembre de 
1975, una sentencia. en relación con la Parcela No. 552, del 
Distrito Catastral No. 2 del Municipio de Gaspar Hernán-
dez, Secciones de Arenoso y Veragua, lugar "La Jaguita", 
Provincia Espaillat, con el siguiente dissitivo: "FALLA: 
Se Rechaza, por improcedente y mal fundada, la instancia 
de revisión por causa de fraude, interpuesta en fecha 13 de 
julio de 1974 por el Dr. Héctor A. Almánzar, a nombre de 
los señores Alejandro( Timoteo, Facundo e Inés Sánchaz, 
en relaci¿n con la Parcela No. 552 del Distrito Catastral 
No. 2 del Municipio de Gaspar Hernández"; 

'Considerando, que los recurrentes proponen en su me-
morial de casación, los siguientes medios: Primer Medio: 
Violación del artículo 137 e interpretación errada, contra-
ria al criterio actual de nuestro más alto Tribunal de Jus-
ticia; Segundo: Medio: De.snaturalización de los: documen-
tos sometidos al debate y demás documentos fundamenta-
les de la litis, como las dos decisiones del Primer y- Segur, 
do Grado; Falta de base legal; 

Considerando, que los recurrentes alegan, en el pri-
mer medio, en síntesis, que en la sentencia se viola el ar-
tículo 137 de la Ley de Registro d:e Tierras, en vista de 
que rechaza la instancia en rev:sión por causa de fraude, 
al estimar que el recurso de que se trata no existe para las 
Partes sino a favor de terceros; que lo que se persigue en 
la acción en revisión por fraude, es que el Decreto de Re-
gistro sea la expresión más absoluta de la verdad; que 
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ciliados en "El Anón", del Municipio de Gaspar Hern, 
dez, provincia Espaillat; contra la sentencia dictada. an-
el Tribunal SuPerior de Tierras, el 10 de diciembre de 191)7°: 
en revisión por ca.usa de Fraude, cuyo dispositivo se 	?' copia 
más adelante; 

Oído al Alg,uacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al doctor Bienvenido Amaro, en representación 
del doctor Héctor A. Almánzar, cédula No. 7021, serie 64, 
abogado de los recurrentes, en la lectura de sus conciu. 
siones; 

Oído al doctor Porfirio Antonio Guzmán Belliard, eé. 
dula No. 12275, serie 48, en representación de los doctores 
Carlos Manuel Guzmán Compré, cédula No. 13153, serie 
54, y Julio Manuel Ramírez Medina, cédula No. 33439, Se-
rie 54, abogados de los recurridos en la lectura de sus con-
clusiones; recurridos que son: Francisco Sánchez, domini-
cano, mayor de edad, soltero, agricultor, cédula No. 7918, 
serie 61; Cristobalin.a Sánchez, dominicana, mayor de ecb.d, 
soltera, de oficios domésticos, cédula No. 1683, serie 6í; y 
Vicente Sánchez, dominicano, mayor de edad, casado-, agri-
cultor, cédula No. 2170, serie 61, domiciliados todos en el 
Anón, Municipio de Gaspar Hernández, Provincia Espaillat; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

,Visto el memorial de casación depositado en la Secreta-
ría de la Suprema Corte de Justicia el 9 de enero de 1976. 
suscrito por el doctor Héctor A. Almánzar; 

Visto el memorial de ampliación del 23 de junio de 
1976, suscrito por el doctor Héctor A. Almánzar, abogado 
de los recurrentes; 

Visto el memorial de defensa del 19 de febrero de 1976 
firmado por los doctores Carlos Manuel Guzmán Comprés 
y Julio Manuel Ramírez Medina, abogados de los recu-
rridos; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes que se mencionan más adelante y los artículos 1 y 
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta, que con motivo 
de una instancia en revisión por causa de fraude, intenta-
da por los actuales recurrentes el 13 de julio de 1974, el 
Tribunal Superior de Tierras dictó el 10 de diciembre de 
1975, una senten,cia en relación con la Parcela No. 552, del 
Distrito Catastral No. 2 del Municipio de Gaspar Hernán-
dez, Secciones de Arenoso y Veragua, lugar "La Jaguita", 
Provincia Espaillat, con el siguiente dispositivo: "FALLA: 
Se Rechaza, por improcedente y mal fundada, la instancia 
de revisión por causa de fraude, interpuesta en fecha 13 de 
julio de 1974 por el Dr. Héctor A. Almánzar, a nombre de 
los señores Alejandro( Timoteo, Facundo e Inés Sánchez, 
en relación con la Parcela No. 552 del Distrito Catastral 
No. 2 del Municipio de Gaspar Hernández"; 

Gansiderando, que los recurrentes proponen en su me-
morial de casación, los siguientes medios: Primer Medio: 
Violación del artículo 137 e interpretación errada, contra-
ria al criterio actual de nuestro más alto Tribunal de Jus-
ticia; Segundo: Medio,: Desnaturalización de los documen-
tos sometidos al debate y demás documentos fundamenta-
les de la Litis, corno las dos decisiones del Primer y Segun-
do Grado; Falta de base legal; 

Considerando, que los recurrentes alegan, en el pri-
Mer medio, en síntesis, que en la sentencia se viola el ar-
tículo 137 de la Ley de Registro d'e Tierras, en vista de 
que rechaza la instancia en rev-sión por causa de fraude, 
al estimar que el recurso de que se trata no existe para las 
Partes sino, a favor de terceros; que lo que se persigue en 
la acción en revisión por fraude, es que el Decreto de Re-
gistro sea la expresión más absoluta de la verdad; que 
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cuando se produce un registro fraudulento la acción ea vá_ 
lida; y la sentencia que rechace ese recurso debe ser casa_ 
da; que la sentencia impug,nada al determinar que la par_ 
te que ha intervenido en la reclamación no puede valerse 
de esa acción, está violando el artículo 137 citado; que bas-
ta que la parte reclamante haya sufrido un, perjuicio debi_ 
do a un fraude cometido en el saneamiento para que la Re_ 
ción en revisión sea admisible; por lo que al a,coger las 
conclusiones de los demandados ha inctn-rido en una er-i.6- 
nea interpretación del referido artículo; pero, 

Considerando, que la revisión por causa de fraude su-
pcme que éste se funda en runa actuación, maniobra, men'a-
ra, reticencia u omisión, producida en el curso del sanea-
miento del terreno, que haya dado lugar a una adjudica-
ción indebida; lo que, indudablemente autoriza a todos los 
itteresados, sean parte en el saneamiento o no, a intentz 
el recurso de rev4.sión por fraude; que, &in embargo para 
que esta acción pueda ser admitida, es r_ecesario que los 
que se pretendan perjudicados y actuaron en el saneamien-
to no hayan planteado en éste los mismos medios que le 
sirvieron de fun,damento en el saneamiento y les fueron 
rechazados; que en la. especie, según resulta clara y sufi-
cientemente demostrado en los motivos de la sentencia im-
pugnada, los actuales recurrentes sostuvieron los mismos 
medios, y argumentos y se apoyaron en los documentos ye 
discutidos en el saneamiento, por lo que, el Tribunal a-qua, 
estimó, con razón, que la. instancia debía scr rechazada; 
que, en consecuen,cia, el medio que se examina carece de 
fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando, que los recurrentes alegan en síntesis, 
en su segundo y último medio, que el Tribunal de Tierras 
ha desnaturalizado los documentos sometidos al debate rsí 
como las dos decisiones dictadas en el saneamiento; en vis-
ta de que de éstos resulta que los actuales recurridos ob-
tuvieron ganancia de causa en base al fraude invoca,do; al 
efecto, citan una certificación otorgada por el Notario José  

calmares Pichardo, del 10 de julio de 1974, y las notas de 
audiencia del 29 de enero de 1965, tomadas taquigráfi-

camente por el Secretario del Tribunal de Tierras de Juris-
dicción Original con motivo del saneamiento; pero, 

Considerando, que esos documentos y notas de audien-
cia fueron los elementos de juicio poncleradcxs por los Jue-
ces del saneamiento para fallar como lo hicieron y no pue-
den servir de fundarne,nto válido para justificar la acción 
en revisión por causa de fraude, ya que equivaldría, como 
lo señala la sentencia impugnada a admitir un tercer grado 
en el saneamiento catastral; que, este último medio tam-
bién carece de fundamento y debe ser desestimado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Alejandro, Timoteo, Facundo e Inés 
sánchez, contra la sentencia dictada por el Tribun,a1 Supe-
rior de Tierras el 10 de diciembre de 1975, en revisión por 
causa de fraude, en relación con la Parcela Db.). 552 del 
Distrito Catastral No. 2 del Municipio, de Gaspar Hernán-
dez, sección de Arenes° y Veragua, lugar "La Jagüita", 
Provincia Espaillat, cuyo dispositivo ha sido copiado en 
parte anterior del presente fallo; y Segundo: Condena a di-
chos recurrentes al pago de las costas, distrayéndoles e.n 
provecho de los doctores Carlos Manuel Guzmán, Com.prés 
y Julio Manuel Ramírez Medina, quienes afirman, haberlas 
avanzado. 

FIRMADOS.— Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautis-
ta Rojas Almánzar.— Máximo Lovatón Pittaluga.— Joa-
quín L. Hernández Espaillat — Ernesto Carie' hijo, Secre-
tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gen,eral, que 
certifico.— Fdo. Ernesto Curiel hijo. 
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cuando se produce un registro fraudulento la acción es vá_ 
lida; y la sentencia que rechace ese recurso debe ser casa_ 
da; que la sentencia impugnada al determinar que la par_ 
te que ha intervenido en la reclamación no puede valerse 
de esa aoción, está violando el artículo 137 citado; que bas-
ta que la parte reclamante haya. sufrido un perjuicio debi-
do a un fraude cometádo en el saneamiento para que la Re_ 
ción en revisión sea admisible; por lo que al acoger las 
conclusiones de los demandados ha incurrido en una er...6_ 
nea interpretación del referido artículo; pero, 

Considerando, que la revisión por causa de fraude su-
pcme que éste se ftmda en una actuación, maniobra, men:i-
ra, reticencia u omisión, producida en el curso del sanea-
miento del terreno, que haya dado lugar a una adjudica-
ción indebida; lo que, indudablemente autoriza a todas los 
interesados, sean parte erk el saneamiento o no, a intent...:2. 
el recurso de revisión por fraude; que, kán embargo para 
que esta acción pueda ser admitida, es necesario que los 
que se pretendan perju.dicados y actuaron en el saneamien-
to no hayan planteado en éste los mismos medios que le 
sirvieron de fundamento en el saneamiento y les fueron 
rechazados; que en la especie, según resulta clara y sufi-
cientemente demostrado en los motivos de la sentencia im-
pugnada, los actuales recurrentes sostuvieron los mismos 
medios, y argumentos y se apoyaron en los documentos ye 
discutidos en el saneamiento, por lo que, el Tribunal a-qua, 
estimó, con razón, que la instancia debía ser rechazada; 
que, en consecuencia, el medio que se examina carece de 
fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando, que los recurrentes alegan en síntesis, 
en su segundo y último medio, que el Tribunal de Tierras 
ha desnaturalizado los documentos sometidos al debate asi 
como las dos decisiones dictadas en el saneamiento; en vis-
ta de que de éstos res-ulta que los actuales recurridos ob-
tuvieron ganancia de causa en base al fraude invocado; al 
electo, citan una certificación otorgada por el Notario José 
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calmares Pichardo, del 10 de julio de 1974, y las notas de 
la audiencia del 29 de enero de 1965, tomadas taquigráfi-
carnente por el Secretario del Tribunal de Tierras de Juris-
dicción Original con motivo del saneamiento; pero, 

Considerando, que esos documentos y notas de audien-
cia fueron los elementos de juicio poncieradcxs por los Jue-
ces del saneamiento para fallar como lo hicieron y no pue-
den servir de fundamento válido para justificar la acción 
en revisión por causa de fraude, ya que equivaldría, como 
lo señala la sentencia impugnada a admitir un, tercer grado 
en el saneamiento catastral; que, este último medio tam-
bién carece de fundamento y debe ser desestimado; 

-5 	Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca- 
r sación interpuesto por Alejandro, Timoteo, Facundo e Inés 

sánchez, contra la sentencia dictada por el Tribunal Supe-
rior de Tierras el 10 de diciembre de 1975, en revisión por 
causa de fraude, en relación con la Parcela No. 552 del 
Distrito Catastral No. 2 del Municipio de Gaspar Hernán-
dez, sección de Arenoso y Veragua, lugar "La Jagüita", 
Provincia Espaillat, cuyo dispositivo ha sido copiado en 
parte anterior dei presente fallo; y Segundo: Condena a di-
chos recurrentes al pago de las costas, distrayéndolas e.n 
provecho de los doctores Carlos Manuel Gu.zmán, Comprés 
y Julio Manuel Ramírez Medina, quienes afirman haberlas 
avanzado. 

FIRMADOS.— Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautis-
ta Rojas Almánzar.— Máximo Lovatón Pittaluga.— Joa-
quín L. Hernández Espaillat.— Ernesto Curiel hijo, Secre-
tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encaLezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y aiío en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— Fdo. Ernesto Ctulel hijo. 
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SENTENCIA DE FECIIA 30 DE NOVIEMBRE DEI, 1977. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 11 de febrero de 1977. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Axel Tago Holsteinson Malagán. 

Abogados: Dres. Hitler Fatule Chahín y Ivo Oscar Guilliam N. 

Recurrido: Paddy Mercedes Henríquez de Holsteinson. 

Abogado: Dr. Abelardo Herrero. Pifia. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-

ticia, regularmente constituida por los Jueoes Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Ftrnando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Ptrdomo 
Báez y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
nal, hoy día 30 de noviembre de 1977, años 134' de la Inde-
pendencia y 115' de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación la siguiente sentencia: Sobre 
el recurso de casación interpuesto por Axel Tage — Hels-
teison Malagón, dominicano, mayor de edad, casacl°' 
Ingeniero, domiciliado y residente en esta ciudad, cédula 

No. 60826, serie la., contra la sentencia dictada en sus atri-
buciones civiles, por la Corte de Apelación de Santo DI' 

•fl,C00 el 11 de febrero de 1977, cuyo dispositivo se copie 
oaddeloanatei ai; 

g,uacil. de turno en la lectura del rol; 
Oído, en la lectura dy sus conclusiones, al Dr. Hitler 

Istule Chahín, cédula No. 15543, serie 25, por sí y por el 
Pr, Ivo Oscar Guilliani N., cédula No. 24958, serie 18, alio-
gados del recurrente; 

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Abelar-
do Rerrera Piña, cédula No, 2352, serie 17, abogado de la 
recurrida Paddy Mercedes Henríquez Valenzuela de Hol-
liasen, dominicana, mayor de edad, casada, de oficios do-
roésticos, domiciliada y residente en la calle Roberto Pas-
liza No. 458, de esta ciudad, cédula No. 2352, serie 17; 

Visto el memorial de casación del 13 de abril de 1977, 
rito por los abogados del recurrente, en el cual se pro-

nen los medios que se indican más adelante; 

Visto el escrito de defensa del 26 de abril de 1977, sus-
crito por el abogado de la recurrida; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
cerado y vistos los textos legales invocados por el recurren-
en su memorial, que se indican más adelante; y los ar-

' os 1 y 65 de la Ley sobre Proeedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
ilbeumentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
on motivo de una demanda de Divorcio por la causa de- 

inada de Incompatibilidad de Caracteres, la Cámara 
lo Civil y Comercial de la Segunda Circunscripción del 

lizgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó 
sus atribuciones civiles, el 5 de marzo de 1976, una sen- 
ia cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIME- 

: Acoge, con modificaciones, las conclusiones de la de-
andante Paddy Mercedes Henríquez Valenzuela de Hols-

lison, y del demandado Axel Tago Holsteinson Malagón, 
lor ser justas y reposar en prueba legal y en consecuencia 
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SENTENCIA DE FECILY 30 DE NOVIEMBRE DEL 1977. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 11 de febrero de 1977. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Axel Tago Holsteinson Malagón. 

Abogados: Dres-. Hitler Fatulc Chahín y- Ivo Oscar Guilliani N. 

Recurrido: Paddy Mercedes Henríquez de Holsteinson. 

Albogado: Dr. Abelardo Herrera Piña. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente canstituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Ftrnando E. Ravelo de la Fuente. 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Arniama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Alrnán-
zar, Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Ptrdomo 
Báez y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
nal, hoy día 30 de noviembre de 1977, años 134' de la Inde-

pendencia y 115' de la Restauración, dicta. en audien,cia pú-

blica, como corte de casación la siguiente sentencia: Sobre 
el recurso de casación interpuesto por Axel Tage fiels-
teison Malagón, dominicano, may-or de edad, casado, 
Ingeniero, domiciliado y residente en esta ciudad, cédula 
No. 60826, serie la., contra la sentencia dictada en sus atri-

bucion.es civiles, por la Corte de Apelación de Santo I» 

Igo, el 11 de febrero de 1977, cuyo dispositivo se copie. 
adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído, en la lectura dy sus conclusiones, al Dr. Hitler 

Chahin, cédula No. 15543, serie 25, por sí y por el 
Pr, Ivo Oscar Guilliani N., cédula No. 24958, serie 18, abo-
gados del recurrente; 

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Abelar-
do lierrera Piña, cédula No. 2352, serie 17, abogado de la 

rrida Paddy Mercedes Henríquez Valenzuela de Hol-
con, dominicana, mayor de edad, casada, de oficios do-
ticos, domiciliada y residente en la calle Roberto Pas'- 

iza No. 458, de esta ciudad, cédula No. 2352, serie 17; 

Visto el memorial de casación del 13 de abril de 1977, 
rito por los abogados del recurrente, en el cual se prJ-

nen los medios que se indican más adelante; 

Visto el escrito de defensa del 26 de abril de 1977, sus-
cito por el abogado de la recurrida; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
terada y vistos los textos legales invocados por el recurren-
en su memorial, que se indican más adelante; y los ar-
os 1 y 65 de la Ley sobre Proeedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
'documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
Icon motivo de una demanda de Divorcio por la causa de- 

nada de Incompatibilidad de Caracteres, la Cámara 
lo Civil y Comercial de la Segunda Circunscripción del 

uzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó 
sus atribuciones civiles, el 5 de marzo de 1976, una sen- 
a). cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIME- 

O: Acoge, con modificaciones, las conclusiones de la de- 
andante Paddy Mercedes Henríquez Valenzuela de Hols- 

kS0n, y del demandado Axel Tago Holsteinso n Malagón, 
r ser justas y repasar en prueba legal y en consecuencia 

i 

1 l 



Admite el Divorcio entre dichos cónyuges por la causa e 
terminada de Incompatibilidad de Caracteres; SEGuNbges 
Ordena la guarda y cuidado de los menores Alexander T.' 
go, de 17 años y 3 meses de edad, y Eric Teodor, de 15 afica-s 
y 8 meses de edad, a cargo de la madre demandante P add:, 
Mercedes Valenzuela de Holsteinson; TERCERO: Fija en' 
la suma de Trescientos pesos oro (RD$300.00) rn. ensuales 
la pensión alimenticia que el cónyuge demandado deberá 
posarle a la cónyuge demandante para el sostenimiento y 
educación de sus hijos menores procreados en el matrime. 
nio; CUARTO: Fija en la suma de Cuatrocientos pesos oro 
(RD$400.001 mensuales la pensión ad-litem, que el cónyu. 
ge demandado deberá pasarle a la cónyuge demandante 
mientras dure el procedimiento de divorcio; QUINTO: Fi-
ja en la suma de Quinientos Pesos Oro (RD$500.00), la pre-
visión ad-litem que el cónytwe demandado deberá pasarle 
a la cónyuge demandante para contribuir con los gastos 
del divorcio; SEXTO: Compensa pura y simplemente las 
costas causadas en la presente instancia"; b) que sobre los 
recursos interpuestos, la Corte de Apelación de Santo Do-
mingo dictó el 27 de mayo de 1976, -Lula sentencia prepara-
toria con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Or-
dena que previamente a todo juicio sobre el fondo del re-
curso de apelación de que se trata, las partes en causa, 
Paddy Mercedes Henríquez Valenzuela de Holsteison, 
tirnante, 'y Axel Tago Holsteison Malagón, intimado se co-
muniquen recíprocamente, en el plazo legal y por vía de la 
Secretaría de esta Corte, todos y cada uno de los documln-
tos que piensan hacer valer en apoyo de sus respectivas 
pretensiones; SEGUNDO: Da Acta a la parte intimada de 
las reservas de derecho, formuladas en sus conclusiones; 
TERCERO: Reserva las costas"; c) que al conocer nueva. 
mente del asunto la mencionada Corte dictó, el 29 de se? 
tiembre de 1976, una sentencia con el siguiente dispositivo. 
"FALLA: PRIMERO: Ordena, antes de resolver el foll 
del presente recurso de apelación, la comparecencia Per99' 

nal de las partes en causa, señora Paddy Mercedes Henri-
quez de Holsteison, apelante y el Ing. Axel Tago Holstei-
son Malagón, apelado en lo principal y apelante incidental, 
para que las mismas se expliquen sobre los fundamentos 
de sus respectivas pretensiones; SEGUNDO: Fija la audien-
cia del día jueves veintiocho (28) del mes de octubre del 
presente ario 1976, a las nueve (9) horas de la mañana, pa-
ra que en ella tenga efecto la ordenada comparecencia per-
sonal de las partes; y TERCERO: Reserva las costas para 
que sigan la suerte de lo principal"; d) que finalmente, el 
11 de febrero de 1977, la referida Corte dictó la sentencia 
ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo se expresa 
así: "FALLA: PRIMERO: Admite en cuanto a la forma los 
recursos de apelación interpuestos, principalmente por Pad-
dy Mercedes Henríquez de Holsteison e Incidentalmente 
por Axel Tago Holsteison Malagón, contrala sentencia dz_,. 
fecha 5 de marzo de 1976, dictada en sus atribuciones civi-
les por la Cámara de lo Civil y Comercial de la Segunda 
Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, cuyo dispositivo figura copiado en el cuerpo 
de esta sentencia, por haber sido hecho de acuerdo con las 
formalidades legales; SEGUNDO: Ratifica el defecto pro-
nunciado en audiencia contra Axel Tago Holsteison Mala-
gón, por falta de concluir; TERCERO: Modifica el Ordinal 
Tercero de la sentencia apeada, en cuanto a la pensión ali-
menticia de los menores. Fija en la suma de Quinientos Pe-
sos Oro (RD$500.00) dicha pensión; CUARTO: Confirma en 
sus demás aspectos la sentencia apelada; y, QUINTO: Com-
pensa las costas por tratarse de una litis entre esposos"; 

Considerando, que el recurrente propone en su memo-
ria los siguientes medios de casación: Primer Medio: Viola-
ción del artículo lo. de la Ley 2402 sobre Asistencia Obli-
gatoria de los hijos menores de 15 arios; y Seg,undo Medio: 
Desconocimiento de las pruebas aportadas al debate; 

1 
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Admite el Divorcie entre dichos cónyuges por la causa d, 
termin.ada de Incompatibilidad de Caracteres; SEGuNiali: 
Ordena la guarda y cuidado de los menores Alexander 
go, de 17 años y 3 meses de edad, y Eric Teodor, de 15 año; 
y 8 meses de edad, a cargo de la madre demandante Padd,. 
Mercedes Valenzuela de Holsteinson; TERCERO: Fija en' 
la suma de Trescientos pesos oro (RD$300.00) mensuales 
la pensión alimenticia que el cónyuge demandado deberá 
posarle, a la cónyuge demandante para el sostenimiento y 
educación de sus hijos menores procreados en el matrimo-
nio; CUARTO: Fija en la suma de Cuatrocientos pesos oro 
(RD$400.00) mensuales la pensión ad-litem, que el cónyu-
ge demandado deberá pasarle a la cónyuge demandante 
mientras dure el procedimiento de divorcio; QUINTO: Fi-
ja en la suma de Quinientos Pesos Oro (RD$500.00), la pre-
visión ad-litem que el cónyuge demandado deberá pasarle 
a la cónyuge demandante para contribuir con los gastos 
del divorcio; SEXTO: Compensa pura y simplemente las 
costas causadas en la presente instancia"; b) que sobre los 
recursos interpuestos, la Corte de Apelación de Santo Do-
mingo dictó el 27 de mayo de 1976, una sentencia prepara-
toria con el siguiente disPositivo: "FALLA: PRIMERO: Or-

dena que previamente a todo juicio sobre el fondo del re-

curso de apelación de que se trata, las partes en causa, 
Paddy Mercedes Henríquez Valenzuela de Holsteison, tn-
timante, 'y Axel Tago Holsteison Malagón, intimado se co-
=miguen recíprocamente, en el plazo legal y por via de la 

Secretaría de esta Corte, todos y cada uno de los docum ?o-
tos que piensan hacer valer en apoyo de sus respectivas 
pretensiones; SEGUNDO: Da Acta a la parte intimada de 
las reservas de derecho, formuladas en sus conclusiones: 
TER,CERO: Reserva las costas"; c) que al conocer nueve' 
mente del asunto la mencionada Corte dictó, el 29 de se?' 
tiembre de 1976, una sentencia con el siguiente dispositivo: 
"FALLA: PRIMERO: Ordena, antes de resolver el fon 
del presente recurso de apelación, la comparecencia Pers° 

nal de las partes en causa, señora Paddy Mercedes Henri-
quez de Holsteison, apelante y el Ing. Axel Tago Holstei-
son Malagón, apelado en lo principal y apelante incidental, 
para que las mismas se expliquen sobre los fundamentos 
de sus respectivas pretensiones; SEGUNDO: Fija la audien-
cia del día jueves veintiocho (28) del mes de octubre del 
presente año 1976, a las nueve (9) horas de la mañana, pa-
ra que en ella tenga efecto la ordenada comparecencia per-
sonal de las partes; y TERCERO: Reserva las costas para 
que sigan la suerte de lo principal"; d) que finalmente, el 
11 de febrero de 1977, la referida Corte dictó la sentencia 
ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo se expresa 
así: "FALLA: PRIMERO: Admite en cuanto a la forma Jos 

/ recursos de apelación interpuestos, principalmente por Pad- 
dy Wlercedes Henríquez de Holsteison e Incidentalmente 
per Axel Tago Holsteison Malagón, contrala sentencia de 
fecha 5 de marzo de 1976, dictada en sus atribuciones civi- 
les por la Cámara de lo Civil y Comercial de la Segunda 
Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Dis- 
trito Nacional, cuyo dispositivo figura copiado en el cuerpo 
de esta sentencia, por haber sido hecho de acuerdo con las 
formalidades legales; SEGUNDO: Ratifica el defecto pro- 
nunciado en audiencia contra Axel Tago Holsteison Mala- 
gón, por falta de concluir; TERCERO: Modifica el Ordinal 
Tercero de la sentencia apeada, en cuanto a la pensión ali- 
menticia de los menores. Fija en la suma de Quinientos Pe- 
sos Oro (RD$500.00) dicha pensión; CUARTO: Confirma en 
sus demás aspectos la sentencia apelada; y, QUINTO: Com- 
pensa las costas por tratarse de una litis entre esposos"; 

Considerando, que el recurrente propone en su memo-
ria los siguientes medios de casación: Primer Medio: Viola-
ción del artículo lo. de la Ley 2402 sobre Asistencia Obli-
gatoria de los hijos menores de 15 arios; y Segundo Medio: 
Desconocimiento de las pruebas aportadas al debate; 



‘111~1111111111111111~~ffl 

2298 	 BOLETIN JUDICIAL 

Considerando, que en el Primer Medio de su Memo_ 
rial, el recurrente expone y alega, en síntesis: que la Corte 
a-qua violó el artículo lo. de la Ley 2402 sobre Asistencia 
Obligatoria de los hijos menores de 18 años, porque cuando 
conoció el fondo del asunto uno de los hijos del matrimo_ 
nio, Alexander Tago, ya había llegado a la mayoridad y se 
le incluyó entre los menores beneficiarios de la pensión; 
pero, 

Considerando, que la Corte a-qua, al modificar el or-
dinal Tercero de la sentencia impugnada en apelación, "en 
cuanto a la pensión alimenticia de los menores'', y Fijar en 
la suma de Quinientos Pesos Oro (RD$500.00) dicha pen-
sión, aparte de que no aplicó el artículo lo. de la Ley 2402, 
que se señala como violado, dictó sólo una medida que tie-
ne obviamente el caracter de transitoria y que sólo puede 
extenderse a los menores favorecidos con ella, hasta el dia 
en *que éstos alcancen la mayoría, y cuya modificación 
puede gestionar el padre obligado por los medios que ie 
acuerda la ley; que, en consecuencia, el medio examinado 
no puede dar lugar a la casación de la sentencia impugna-
da, por lo que procede rechazarlo; 

Considerando, que en el Segundo Medio el recurren-
te alega, en síntesis, que la Corte a-qua, en el momento de 
motivar su fallo, al prommciarse sobre la provisión ad-
litem, desconoció totalmente las pruebas aportadas respec-
to a las posibilidades económicas de los esposos, que según 
invoca demostraron que la situación de la esposa era supe-
rior a la del ahora recurrente; pero, 

Considerando, que el examen de la sentencia impugna-
da y de las documentos a que ella se refiere, revelan que 

al confirmar los Ordinales Cuarto y Quinto de la sentencta 
impugnada en apelación, que fijan en RD$400.00 (Cuatro-
cientos pesos oro) y en RD$500.00 (Quinientos pesos oro), 
respectivamente, la pensión ad lítem que el cónyuge de-
mandado deberá pasarle a la cónyuge demandante mientras 
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dure ,1 procedimiento de divorcio; y la provisión ad lítem 
que el cónyuge demandado deberá pasarle a la cónyuge de-
inandante para contribuir a las gastos de divorcio, la Corte 
11.qua. adoptó los motivos del Primer Grado y agregó los 
luyas propios en forma suficiente, que justifican su deci-
sión al respecto; por lo que el medio que se examina, care-
ce también de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando, que las costas podrán compnsarse en 
las litis entre cónyuges; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Axel Tage Holsteison Malagón, con-
tra la sentencia dictada en sus atribuciones civiles, por la 

,Corte de Apelación de Santo Domingo, el 1 1 de febrero de 
1977, cuyo dispositivo se ha transcrito en parte anterior del 
presente fallo; Segunda: Compensa las costas entre las 
partes. 

Firmados: 'Néstor Cantín Aybar.— F. E. Itavelo de la 
Puente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beros. 
– Joaquín M. Alvarez Perdió.— Juan Bautista Rojas Al-
mánzar.— Máximo Lovatón Pittaluga.— Felipe Osvaldo 
Perdomo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.— Ernes-
to Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
¡señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y alío en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

•{:r 
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Considerando, que en el Primer Medio de su Memo.. 
rial, el recurrente expone y alega, en síntesis: que la Corte 
a-qua violó el artículo 1o. de la Ley 2402 sobre Asistencia 
Obligatoria de los hijos menores de 18 años, porque cuando 
conoció el fondo del asunto uno. de los hijos del matrimo-
nio, Alexander Tago, ya había llegado a la mayoridad y se 
le incluyó entre los menores beneficiarios de la pensión; 
pero, 

Considerando, que la Corte a-qua, al modificar el or-
dinal Tercero de la sentencia impugnada en apelación, "en 
cuanto a la pensión alimenticia de los menores", y Fijar en 
la suma de Quinientos Pesos Oro (RD$500.00) dicha pen-
sión, aparte de que no aplicó el artículo 1o. de la Ley 2402, 
que se señala como violado, dictó sólo una medida que tie-
ne obviamente el caracter de transitoria y que sólo puede 
extenderse a los menores favorecidos con ella, hasta el dia 
en que éstos alcancen la mayoría, y cuya modificación 
puede gestionar el padre obligado por los medios que íe 
acuerda la ley; que, en consecuencia, el medio examinado 
no puede dar lugar a la casación de la sentencia impugna-
da, por lo que procede rechazarlo; 

Considerando, que en el Segundo Medio el recurren-
te alega, en síntesis, que la Corte a-qua, en el momento de 
motivar su fallo, al pronunciarse sobre la provisión ad-
litem, desconoció totalmente las pruebas aportadas respec-
to a las posibilidades económicas de los esposos, que según 
invoca demostraron que la situación de la esposa era supe-
rior a la del ahora recurrente; pero, 

Considerando, que el examen de la sentencia impugno-
da y de los documentos a que ella se refiere, revelan que 
al confirmar los Ordinales Cuarto y Quinto de la sentencia 
impugnada en apelación, que fijan en RD$400.00 (Cuatro-
cientos pesos oro) y en RD$500.00 (Quinientos pesos oro), 
respectivamente, la pensión ad litem que el cónyuge de-
mandado deberá pasarle a la cónyuge demandante mientras 

dure el procedimiento de divorcio; y la provisión ad litem 
que el cónyuge demandado deberá pasarle a la cónyuge de-
ondnnte para ccnitribuir a los gastos de divorcio, la Corte 
s.qua, adoptó los motivos del Primer Grado y agregó los 
stiyoS propios en forma suficiente, que justifican su deci-
sión al respecto; por lo que el medio que se examina, care-
ce también de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando, que las costas podrán compnsarse en 
los litis entre cónyuges; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Axel Tage Holsteison Malagón, con-
tra. la sentencia dictada en su.s atribuciones civiles, por la 

, corte de Apelación de Santo Domingo, el 11 de febrero de 
1977, cuyo dispositivo se ha transcrito en parte anterior del 
presente fallo; Segundo: Compensa las costas entre las 
partes. 

Firmados: 'Néstor Con.tín Aybar.— F. E. Ravelo de la 
Puente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beros. 
– Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Al-
mánzar.— Máximo Lovatón Pittaluga.— Felipe Osvaldo 
Perdomo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.— Ernes-
to Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y ah° en él expresados, y 

firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Raveo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Surtituto de Presidente; Francisco Elpiclio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernán-
dez Espailat, asistidos de Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias en la ciudad de Santo Domin-
go de Guzmán, Distrito Nacional, hoy- día 30 de noviembre 
del 1977, años 134' de la Independencia y 115' de la Red-

tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casa-
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Solero 
Jorge Martínez, dominicano, mayor de edad, soltero, agri-
cultor, cédula 4077 serie 72, domiciliado y residente en la 
casa No. 501 de la Avenida Duarte, en esta ciudad. contra 
la sentencia dictada el 9 de diciembre de 1975, por la Cá-
mara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del. Dia-
trito Nacional, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

SENTENCIA DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DEL 1977. 

Sent,encia impugnada: Cámara de TV-abajo del Distrito Nacional 
de fecha 9 de diciembre de 1975. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Sotero Jorge Martínez. 

Abogado: Dr. Rafael A. Sierra.. 

Oído al Dr. Rafael A. Sierra C., cédula 19047 serie 2, 
abogado del recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación, depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia, el 6 de febrero del 
1976, suscrito por el abogado del recurrente, en el que se 
proponen los medios que se indicarán más adelante; 

Vista la Resoución de la Suprema Corte de Justicia. 
del 26 de mayo de 1976, por medio de la cual se declara el 
defecto del recurrido, Antonio Abinader W.; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales. invocados por los recu.- 
!rentes, que se mencionan más adelante, y los artículos 1, 
20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Cmsiderando, que en. la  sentencia impugnada, y en los 
documentos a que ella se refiere, consta o siguiente: a) que 
con motivo de una reclamación laboral del actual recurren,- 
te, contra el recurrido, que no pudo ser conciliada, el Juz- 

o de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó el 12 
marzo de 1974, una sentencia cuyo dispositivo dice así: 
alta: Primero: Ratifica el defecto pronunciado en ad-
encia contra el señor Antonio Abinader, por no haber 
rnparecido no obstante haber sido legalmente citada;— 

ndo: Se declara resuelto por despido injustificado el 
trato de trabajo que existió entre las partes en causa, 
culpa del patrono y con responsabilidad para el mis-

, y en consecuencia se condena al señor Antonio Abina- 
a pagar al reclamante Sotero Jorge Martínez, las pres- 
ones siguientes: 24 días de preaviso, 15 días de Aux. de 
ntía, 6 días de vacaciones (año 1972), 13 días de Rega-

Pascua/ (ario 1972), RD$75.00 por concepto de salarios 
ados de pagar, y más tres meses de salarios por aplica- 
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Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Raveo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-

gun.do Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-

zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernán-

dez Espailat, asistidos de Secretario General, en la Sala 
donde celebra su.s audiencias en la ciudad de Santo Domin-

go de Guzmán, Distrito Nacional, hoy- día 30 de novi.nnbre 

del 1977, arios 134' de la Independencia y 115' de la Res'. 

tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casa-

ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Sotero 

Jorge Martínez, dominicano, mayor de edad, soltero, agri-
cultor, cédula 4077 serie 72, domiciliado y residente en la 

casa No. 501 de la Avenida Duarte, en esta ciudad. 
contra 

la sentencia dictada el 9 de diciembre de 1975, por la Cá-

mara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del pis* 
trito Nacional, cuyo dispositivo se copia, más adelante; 

Oído al Alguacil de tuno en la lectura del rol; 

SENTENCIA DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DEL 1077. 

Sentencia impugnada: Cámara de Mrabajo del Distrito Nacimal 

de fecha 9 de diciembre de 1975. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Sotero Jorge Martínez. 

Ahogado: Dr. Rafael A. Sierra. 

Qído al Dr. Rafael A. Sierra C., cédula 19047 serie 2, 
do del recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la Renública; 

Visto E..1 memorial de casación, depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia, el 6 de febrero del 
1976, suscrito por el abogado del recurrente, en el que se 
proponen los medios que se indicarán más adelante; 

Vista la. Resoución de la Suprema Corte de Ju.sticia. 
del 2 6 de mayo de 1976, por medio de la cual se declara el 

ecto del recurrido, Antonio Abinader W.; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales. invocados por los recu.- 
!rentes, que se mencionan más adelante, y los artículos 1, 
/) y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los 
documentos a que ella se refiere, consta o siguiente: a) que 
n motivo de una reclamación laboral del actual recurren-
, contra el recurrido, que no pudo ser conciliada, el Juz-
do de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó el 12 
marzo de 1974, una sentencia cuyo dispositivo dice así: 
dia. Primero: Ratifica el defecto prorumciado ad- 

. 	• 
ncia contra el señor Antonio Abinader, por no haber 
mparecido no obstante haber sido legalmente citada;— 

ndo: Se declara resuelto por despido injustificado el 
trato de trabajo que existió entre las partes en causa, 
culpa del patrono y con responsabilidad para el mis-

, y en consecuencia se condena al señor Antonio Abina-
a pagar al reclamante Sotero Jorge Martínez, las pres-

'ones siguientes: 24 días de preaviso, 15 días de Aux. de 
ntía, 6 días de vaoa.ciones (ario 1972), 13 días de Rega-

Pascua/ (año 1972), RD$75.00 por concepto de salarios 
ados de pagar, y más tres meses de salarios por anlica- 
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ción del ordinal 3ro. del Art. 84 del Código de 'Pro,b - a)°, to- 
do a base de un salario de RD$75.00 mensuales; Tercero 
Se condena al señor Antonio Abinader al pago de as costas: 
y se ordena la distracción de las mismas en favor del pr' 
Rafael A. Sierra C. que afirma haberles avanzado en su to-. 
talidad'; y b) que sobre la apelación interpuesta, la Cáma_ 
ra de Trabajo del Juzgado de Prhnera Instancia del Distri. 
to Nacional, dictó el 9 de diciembre de 1974, la sentencia 
ahora impugnada, la que tiene el siguiente dispositivo. 
"FALLO DEL TRIBUNAL.— PRIMERO: Se rechaza el 
pedimento de plazo solicitado por la recurrida, en razón de 
qu.e este incidente hay que fallarlo en audiencia; Segundo. 
Rechaza el pedimento hecho por la recurrida sobre la opo: 
sición, a que sea celebrado el. informativo por no haber]e 
notificado el testigo a oir, en razón de que la recurrente, 
mediante actos anteriores al indicado por la recurrida, ie 
había notificado ya la lista de los testigos que iba a hacer 
oir en el presente caso, actos de fecha 9 de abril del 1975 
y 11 de julio del 1975, del Ministerial Rafael Barbarito Ro-
bles y especialmente le había notificado mediante esos ac-
tos el nombre y generales de los testigos que va a hacer oir 
en la audiencia en este memento, llamado señor Porfirio 
Lora por lo tanto como el único interés del legislador en 
cuanto a notificación de ista de testigos se refiere es que la 
contraparte conozca esos testigos y tenga tiempo de hacer 
las invecigaciones necesarias a fin de poder proponer cual-
quier tacha existente, e,s claro que la recurrida ha tenido 
tiempo de sobra para conocer los testigos que van a hacer 
oido en esta fecha y por lo tanto mal puede alegar que no 
tuvo oportunidad de conocer esos testigos, ya que los mis' 
mos son de su conocimiento desde hace mucho tiempo y 
por lo tanto la parte recurrente le bastaba con notificar una 
sola vez la lista de testigos sin necesidad de seguir notii? 
mando en ias audiencias subsiguientes. Se condena en costa' 
a la parte recurrida, ordenando su distracción en proveclic, 
del Dr. Raael Lolet Santamaría, que airma haberlas 

ocio en su totalidad, y ordena la ejecución de la medida 
del informativo"; 

Considerando, que el recurrente propone contra la sen-
tencia impugnada, los siguientes medios: Primer Medio: 
yiolación por desconocimiento de las artículos 54 y 56 de 
la LeY 637 sobre Contratos de Trabajo.- 516 del Código de 
Trabajo.— 261 del Código de Procedimiento Civil.— 

S'• 
gundo Medio: Fallo extra petita.— Violación del Art. 141 
del Código de Procedimiento Civil.— Falsa motivación.-- 
Falta de base legal. 

Considerando, que en el segundo medio de su memo-
rial. a cuyo examen se procederá en primer lugar por con-
venir así a mejor comprensión del caso, el recurrente ale-
ga. en. síntesis, que en La sentencia impugnada no se con-
signan Ilas nombres, profesión y domicilio de las partes, sus 
amclusiones, la exposición sumaria de los puntos de hecho 
y de derecho; careciendo además de motivos suficientes; 
menciones todas exigidas a pena de nulidad; que, por otra 
parte, en la expresada sentencia se ha itcurrido en el vi-
cio de estatuir extra petita, toda vez qte al recurrent,e se 
le condenó al pago de las costas del incieente que ha dado 
lugar al presente recu_rso, sin que la contraparte formulara 
cc.nelusión alguna en tal sentido; que por o tanto la senten-
cia impugnada debe ser casado; pez-o, 

Considerando, que el examen del acta de la audiencia, 
la cual contiene la sentencia incidental impugnada, que en 
coPia ha sido adjuntada al Memorial de cesación del recu-
rrente, revela, contrariamente a lo alegado, que en la mis-
ma se consignan las enunciaciones sustanciales mínimas 
que esta clase de sentencia debe contener; que por lo tan-
to el medio propuesto, salvo lo que se expresará a seguidas. 
k desestima por carecer de fundamento; 

Considerando, en cuanto al vicio de extra petita, de-
Ilunciado, que el examen de la sentencia impugnada pone 
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Se condena al señor Antonio Abinader al pago de as costa 
y se ordena la distracción de las mismas en favor del pis.' 
Rafael A. Sierra C. que afirma haberlas avanzado en su to: 
talidad'; y b) que sobre la apelacien interpuesta, la cárna. 
ra de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Dist-
to Nacional, dictó el 9 de diciembre de 1974, la sentencia 
ahora impugnada, la que tiene el siguiente dispositivo. 
"FALLO DEL TRIBUNAL.— PRIMERO: Se rechaza el 
pedimento de plazo solicitado por la recurrida, en razón de 
que este incidente hay que fallarlo en audiencia; Segundo: 
Rechaza el pedimento hecho par la recurrida sobre la opo-
sición, a que sea celebrado el informativo por no haberle 
notificado el testigo a oir, en razón de que la recurrente, 
mediante actos anteriores al indicado por la recurrida, ie 
había notificado ya la lista d'e los testigos que iba a hacer 
oir en el presente caso, actos de fecha 9 de abril del 1975 
y 11 de julio del 1975, del Ministerial Rafael Barbarito Ro-
bles y especialmente le había notificado mediante esos ac-
tos el nombre y generales de los testigos que va a hacer oir 
en la audiencia en este momento, llamado señor Porfirio 
Lora por lo tanto como el único interés ddl legislador en 
cuanto a notificación de ista de testigos se refiere es que la 
contraparte conozca esos. testigos y tenga tiempo de hacer 
las invesigaciones necesarias a fin de poder proponer cual-
quier tacha existente, es claro que la recurrida ha tenido 

tiempo de sobra para conocer los testigos que van a hacer 
aido en esta fecha y por lo tanto mal puede alegar que DO 

tuvo oportunidad de conocer esos testigos, ya que los mis' 
n-.os son de su conocimiento desde hace mucho tiempo y 
por lo tanto la parte rectmente le bastaba con notificar una 
sola vez la lista de testigos sin necesidad de seguir notift* 
cando en ias audiencias subsiguientes. Se condena en costas 
a la parte recurrida, ordenando su distracción en provechr, 
del Dr. Raael Lolet Santamaría, que airma haberlas avarl 
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tad° en su totalidad, y ordena la ejecución de la medida 
del informativo"; 

Considerando, que el recurrente propone contra la sen-
tencia impugnada, los siguientes medios: Primer Medio: 
Violación por desconocimiento de los artículos 54 y 56 de la Ley 637 sobre Contratos de Trabajo.- 516 del Código de 
Trabaje.— 261 del Código de procedimiento Civil.— 

Sa-
lindo Medio: Fallo extra petita.— Violación del Art. 141 
del Código de Procedimiento Civil.— Falsa motivación.-- 
Falta de base legal. 

Considerando, que en el segundo medio de su meino-
a cuyo examen se procederá en primer lugar por con-

r así a mejor comprensión del caso, el recurrente ale-
ga. NI síntesis, que en la sentencia impugnada no se coni-
signan Vas nombres, profesión y domicilio de las partes, sus 
conclusiones, la exposición sumaria de los puntos de hecho 
y de derecho; careciendo además de motivos suficientes; 
menciones todas exigidas a pena de nulidad; que, por otra 
parte, en la expresada sentencia se ha ir_currido en el vi-
cio de estatuir extra petita, toda vez que al recurrente se 
le condenó al pago de las cestas del inciczente que ha dado 
lugar al presente recurso, sin que la. contraparte formulara 
(Gnclusión alguna en tal sentido; que por o tanto la senten- . 	 . 

impugnada debe ser casado; pero, 

Considerando, que el examen del acta de la audie 	, 
cual contiene la sentencia incidental in-i.pugnada, que en 

coPia ha sido adjuntada al Memorial de cesación del recu-
rrente, revela, contrariamente a lo alegado, que en la mis-
raa se consignan las enunciaciones sustanciales mínimas 
que esta clase de sentencia debe contener; que por lo tan-
to el medio propuesto, salvo lo que se expresará a seguidas. 

desestima por carecer de fundamento; 

Considerando, en cuanto al vicio de extra petita, de-
knciado, que el examen de la sentencia irrip-uig,nada pone 
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de manifiesto que la parte ahora recurrida, Antonio Abi 
nader W., al proponer el rechazamiento del incidente di 
nulidad suscitado por el recurrente, no pidió condenaeiór 

en costas en contra de éste; que por lo tanto, al condenar la 
Cámara a-qua, al ahora recurrente al pago de las cos as 
ael incidente, incurrió en la violación invocada, por lo que 

la sentencia impugnada, en cuanto. a este punto solamente 

debe ser casada por vía de. supresión y sin envía, por no' 

quedar al respecto nada que juzgar; 

Considerando, que en el primer medio de su memorial 
el recurrente expone y alega, en síntesis, que en ocasien 

de proceder la Cámara a-qua, en la audiencia del 9 de di-

ciembre de 1975, a la celebración del informativo prepues-

to por el ahora recurrido, Antonio Abinader W., el actual 

recurrente, Sotero Jorge IVIartínez, se opuso a la celebra-
ción de dicha medida de instrucción.ya que, ni por cl acto 

de alguacil del 5 de noviembre de 1975, ni en el. anterior 
del 28 de octubre del mismo, afio, mediante los cuales se le 

había citado para estar presente en la correspondiente au-

diencia, se había cumplido con la formalidad de notificarle 

los nombres, profesión y domicilio del testigo a ser oído; 

enunciaciones exigidas a pena de nulidad; que, sin embar-

go, la Cámara a-qua desestimó el pedimento del recurrente 

por considerar que ya talas requisitos habían sido satisfe-

chos por parte de Abinader, mediante actos de alguacil de 

fechas anteriores, o sea del 9 de abril. y 11 de julio de 1975. 
por lo que no era necesaria una reiteración de los mismos; 
que conforme a lo preceptuado por el artículo 56 de la LeY 
No. 637, de 1944, sobre Contratos de Trabajo, en su parte 

final, la Cámara a-qua debió aplazar, y no lo hizo, al Pr°' 

ceder al informativo, pese a la oposición del ahora recu-
rrente, cuya derecho. de defensa fue desconocido; que por 
lo antes expresado la sentencia impugnada debe 

ser casa-

da, por haber incurrido en la violación invocada; pero, 
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Considerando, que del artículo 56 de la Ley No. 637 de 
1944, Sobre Contratos de Trabajo, resulta que la obligación 
que el mismo impone de aplia7nr la decisión sobre el fon-
do de los litigios de que los Tribunales de Trabajo hayan 

o aPotlerados, cuando nulidades de procedimiento han síd 
sido invoca.das ante los mismos, sólo se les impone cuando 
la nulidad propuesta sea de tal carácter que les imposibili-
te conocer y fallar los casos de que estén apoderados; hipó-
tesis ajena al presente caso, en que la nulidad propuesta, 
por no haberse incurrido en ella, a juicio de la Cámara 
a..qua, no le im.pidió proceder al informativo ordenado de 
antemano; q ue, por lo tanto, el presente medio se de:sesti-
Tila por carecer de fundamento; 

Por tales motivos, Primero: Casa por vía de supresión 
y sin envío, por no quedar nada que juzgar, la sentencia 
dictada por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Nacional, de fecha 9 de diciembre 
de 1975, cuyo dispositivo se ha transcrito en parte anterior 
del presente fallo, solamente en cuanto dicha sentencia 
condenó al actual recurrente al pago de as costas del inci-
dente por la misma; Segundo: Rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto en contra de la misma sentencia, en sus 
demás aspectos. 

'3"" (Firmados).— Néstor Contín Aybar.— Fernando E. 
Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco 
Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perell0.— Juan Bau-
tsta Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— 
Joaquín L. Hernández Espaillat.— Ernesto Curiel hijo. 
Secretario GBeneral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por les 
señores Jueces que figuran en. su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Fdo.) Ernesto Ouriel hijo. 
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de rna_lifiesto que la parte ahora recurrida, Antoniz, Abi 
nader W., al proponer el rechazamiento del incidente je 
nulidad suscitado por el recurrente, no pidió condenaciár 
en costas en contra de éste; que por lo. tanto, al condenar la 
Cámara a-qua, al ahora recurrente al pago de las cos as 
ael incidente, incurrió en la violación invocada, por lo que 
la sentencia impugnada, en cuanto a este punto solarnente 
debe ser casada por vía de supresión y sin envía, por no' 

quedar al respecto nada que juzgar; 

Considerando, que en el primer medio de su memorial 
el recurrente expone y alega, en síntesis, que en ocasién 
de proceder la Cámara a-qua, en la audiencia del 9 de di-
ciembre de 1975, a la celebración del informativo propues-
to por el ahora recurrido, Antcmio Abinader W., el actual 
recurrente, Sotero Jorge Martínez, se opuso a la cel.cbra-

ción de dicha medida de instruccián•ya que, ni por cl acto 
de alguacil del 5 de noviembre de 1975, ni en el anterior 

del 28 de octubre del mismo ario, mediante los cuales se le 
había citado para estar presente en la correspondiente au-
diencia, se había cumplido con la formalidad de notificarle 
los nombres, profesión y doanicilio del testigo a ser oído; 
enunciaciones exigidas a pena de nulidad; que, sin emban: 
go, la Cámara a•-qua desestimó el pedimento del recurrente 
por considerar que ya tales requisitos habían sido satisfe-
chos por parte de Abinader, mediante actos de alguacil de 
fechas anteriores, o sea del 9 de abril y 11 de julio de 1975, 
por lo que no era necesaria una reiteraciem. de los mismos; 
que conforme a lo preceptuado por el artículo 56 de la LeY 
No. 637, de 1944, sobre Contratos de Trabajo, en su parte 
final, la Cámara a-qua debió aplazar, y no lo hizo, al pro- 
ceder al informativo, pese a la oposición del ahora recu- 
rrente, cuya derecho de defensa fue desconocido; que por 
lo antes expresado la sentencia impugnada debe ser casa- 
da, por haber incurrido en, la violación invoca,da; pero, 
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Considerando, que del artículo 56 de la Ley No. 637 de 
1944, Sobre Contratos de Trabajo, resulta que la obligación 
que el mismo impone de apliazar la decisión sobre el fon-
do de los litigios de que los Tribunales de Trabajo hayan 
sido apoderados, citando nulidades de procedimiento han 
sido invocadas ante los mismos, sólo se les impone cuando 
h nulidad propuesta sea de tal carácter que les imposibili-
te conocer y fallar los casos de que estén apoderados; hipó-
tesis ajena al presente caso, en que la nulidad propuesta, 
por no haberse incurrido en ella, a juicio de la Cámara 
e..qua, no le impidió proceder al informativo ordenado de 
antemano; q ue, por lo tanto, el presente medio se desesti-
ma por carecer de fundamento; 

Por tales motivos, Primero: Casa por vía de supresión 
y sin envío, por no quedar nada que juzgar, la sentencia 
dictada. por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Nacional, de fecha 9 de diciembre 
de 1975, cuyo dispositivo se ha. transcrito en parte anterior 
del presente fallo, solamente en cuanto dicha sentencia 
condenó al actual recurrente al pago de as costas del inci-
dente por la misma; Segundo: Rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto en contra de la misma sentencia, en sus 
demás aspectos. 

(Firmados).— Néstor Contin Aybar.— Fernando E. 
Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco 
Elpidio Beras.— Joaquín M, Alvarez Pere110.— Juan Bau-
tsta Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdamo Báez.— 
Joaquín L. Hernández Espaillat.— Ernesto Curiel hijo. 
Secretario GBeneral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por lcs 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y ario en él expresados y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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